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No.-8574 DECRETO 179
UC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Uue el H. Congreso clel Estado, se há servido dirigirme lo siguiente:

L A SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCQ, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR 
LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN XLI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS
SIGUIENTES:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución Política del 
Estaco Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es facultad del 
C ongreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones Inspectoras y la lleva 
a cabo, con base en los elementos técnicos y financieros del Informe de Resultados que presenta el 
í  rgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la 
Constitución Política del Estado Libfe y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización 
Superior de! Estado de Tabasco, aplicable a las funciones de revisión y fiscalización del ejercicio 
■'iscal 2016 de acuerdo al artículo segundo transitorio de la nueva Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, publicada en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 
I 5 de julio de 2017. !

SEGUNDO.- Rendir cuentas, impticajel derecho ciudadano de recibir información y la obligación de 
los funcionarios de proveerla, perc dé manera paralela implica también, contar con los mecanismos 
para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el uso y ejercicio del 
gasto público. i

I

Ante una sociedad tabasqueña que ^xíge de sus autoridades, un renovado esfuerzo para alcanzar 
los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia y Ja rendición 
de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores públicos, esta
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legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para calificar esta Cuenta
Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado a travez de su Órgano Técnico se 
constituye en una herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten 
de manera eficaz y eficiente e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben 
estar fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas están de 
icuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal forma que si aparecieran discrepancias 
entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y 
as partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los 

gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley, de conformidad con 
el artículo 36 fracción XLI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objetivo establecer los 
criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera 
ce los Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. Al respecto, su alcance 
considera desde la estructura de ¡a Cuenta Pública hasta su calificación, en cuanto a establecer los . 
cútenos que regirán la contabilidad gubernamental, la presentación y emisión de información 
financiera, programática y presupuestal mediante el proceso: de armonización contable que 
actualmente se desarrolla en los tres órdenes de gobierno; que impacta en la aplicación dé los 
c asificadores de ingresos y gastos; y en consecuencia, en su respectiva calificación.

QUINTO.- Que la Tercera Cornisón Inspectora de Hacienda de conformidad -con el artículo 58, 
fracción XVIII, inciso b), del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para examinar y 
dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados que rinda el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO
durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, obtuvo los siguientes
resultados:

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró 
recursos por la cantidad de $2,913,114,006.45 (DOS MIL NOVECIENTOS TRECE MILLONES 
CIENTO CATORCE MIL SEIS PESOS 45/100 M. N.) de los cuales devengó un importe de 
$2,715,391,003.95 (DOS MIL SETECIENTOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL TRES PESOS 95/100 M. N.), qué incluye los Refrendos y Remanentes del ejercicio anterior, 
mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos 
oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del orden 
Fecieral y Estatal con la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado.

La evisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la autorización y 
afectación presupuesta' en las diversas partidas, de conformidad con las Leyes Genera! de 
Cor labilidad Gubernamental; de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios dei Estado 
de Tabasco y su Reglamento; de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco y su Reglamento; de Planeación; Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; de Coordinación Fiscal; de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco; el 
Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Centro; el Reglamento del Comité de
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Obras Públicas del Municipio de Centro y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las 
correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que Integran la 
Cuenta Pública y en el caso de la Obra Pública, se'practicaron supervisiones físicas a la muestra de 
proyectos seleccionados.

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados que nos ha presentado el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los servidores públicos del AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; que su encomienda legal consiste 
en la correcta aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como la ejecución de la¡ obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras 
°úblicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los 
Reglamentos de los Comités de Cpmpras y de Obra Pública Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, 
economía y sobre todo calidad; así conjio la transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos del artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Taoasco, el Órgano Interno de Conjrol de este Municipio, está obligado a informar oportunamente 
a H Congreso del Estado por corducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los 
pormenores de las acciones de Contra , Evaluación y Autoevaluación que hubieren realizado.

Pnr lo anterior, en cumplimiento a as atribuciones conferidas en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y el Reglamento Intedor del Congreso del Estado, los integrantes de la Comisión 
Inspectora de Hacienda Tercera, cojnstruyeron un Plan de Trabajo para el desarrollo de sus 
actividades correspondientes a la reyísión y calificación de las Cuentas Públicas 2016, de los 
municipios de su competencia, mismcj que fue aprobado en sesión de la Comisión de fecha 20 de 
octubre de 2017. i

En seguimiento a lo estipulado en el señalado Plan de Trabajo, se" llevó a cabo en primer término, la 
etapa de revisión documental de Ips archivos correspondientes a las Cuentas Públicas, que 
comprendió del 23 al 30 de octubre dq 2017, posterior a lo cual se dio paso a la etapa de inspección 
física de las obras contenidas en la; muestra auditada por el Órgano Superior de Fiscalización, 
llevada a cabo del 6 al 17 de noviembre de 2017, en la cual, los diputados integrantes de esta 
Comisión Inspectora, acudimos a veriijicar las observaciones contenidas en el Informe de resultados 
enviado por el Órgano Superior de ‘Rspalización.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe; da Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE
DE 2016, fue objeto de Observadores Documentales, Presupuéstales, Financieras y de Control 
Interno mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma. (Ver anexos 1 y 2)

NOVENO.- De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública, que se seleccionaron 
como muestra, se determinó lo siguier te:

Se observó que los proyectos de in\
375, K-352, K-296, K-297, K-351 
K-509. K-471, presentan irregularicjf 
devengado según se describe en ei 
párrafo de la Constitución Política del 
responsabilidades de acuerdo con la 
del arábigo 26 de la Constitución 
responsabilidades", atentos a la

versión K-186, K-185, K-184, K-383, K-345, K-342, K-344, K- 
K-294, K-292, K-291, K-343, K-182, K-418, K-510, K-511, 
ades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto 
nexo 3, por lo que, conforme al artículo 36 fracción XLI, tercer 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, deben determinarse las 

f.ey, precisando que respecto a lo establecido en el actual texto 
Local, si bien se suprimió la porción relativa a "exigir 

exposición de motivos de la iniciativa de reforma constitucional, y al
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segundo párrafo del articulo segundo transitorio de la actual Ley de Fiscalización Superior del 
Estado, publicada en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 15 de julio 
oe 2017,el cual establece: "Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite o 
pendientes de resolución a la entrada en vigor de la nueva Ley, se resolverán hasta su conclusión 
definitiva, en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco que se abroga, asi 
como los que se deriven de las funciones de fiscalización y revisión de la Cuenta de la Hacienda 
molica Estatal y Municipal del año 2016 y de ejercicios anteriores", se entiende claramente que el 

Organo Superior de Fiscalización del Estado, iniciará y resolverá los procedimientos resarcitorios que 
deriven de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas 2016, en los plazos y términos de la ley 
aorogada
Así mismo los proyectos de inversión K-184, K-383, K-409, K-282, K-384, K-371, K-345, K-388, K- 
342, K-344, K-410, K-408, K-336, K-337, K-339, K-338, HC185, K-186, K-352, K-296, K-297, 
K-351, K-299, K-294, K-292, K-340, K-354, K-291, K-353, K-277, K-350, K-298, K-343, K- 
341, K-375, K-354, K-183, K-182, K-173, K-418, K-510, K-511, K-509, K-474, K-471, K-473, K-
472, quedaron observados por irregularidades administrativas en la falta de documentación en 
expediente de Cuenta Pública, carencia de documentación en expediente unitario, falta cumplimiento 
de programas de obras, inconsistencias en integración de Autoevaluaciones trimestrales y en el 
control Interno, según se describe en el Anexo 4, por lo que, conforme al artículo 36 fracción XLI, 
tercer párrafo de a Constitucón Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, deben 
jeterminarse las responsabilidades de acuerdo con la Ley.
DÉCIMO,- Como resultado del seguimiento a los Pliegos de Cargos del ejercicio fiscal 2016, 
;oirespondiente a la Auditoría del Desempeño practicada a la Coordinación del Sistema de 

Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, por las recomendaciones que no han 
■ ido atendidas en tiempo y forma, y consecuentemente en el ámbito de su competencia, deberá 
oalizar las acciones que conforme a derecho corresponda; como se indica en el Informe de 

Aesütados del Órgano Superior de Fiscalización del Estado y en el Anexo 5 de este ordenamiento.

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 072 publicado en el Periódico 
Oficial número 6735 Suplemento 7755 K, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Articulo Único, 
conde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
CENTRO, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo tercero, referenciado en el Considerando 
NOVENO respecto al seguimiento de las Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
4 nancieras, de Control Interno y de los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la 
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
¡ii-vó a cabo las accones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status 
si guíente: (Ver anexo A).

(7 odo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-04, sección 7, ANEXO 1; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por él Órgano Superior de Fiscalización del
l/. i tado).

DECIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 072 publicado en ei Periódico 
Olicial número 6735, Suplemento 7755 K, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
CENTRO, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando DÉCIMO 
respecto al seguimiento de las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de 
Centro: Interno y de los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta 
Púolica del ejercicio 2014, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones 
de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B). ■ y

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-04, sección 7, ANEXO 2; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización deI
Estado).
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d é c i m o  t e r c e r o .- En atención a lo ordenado en el Decreto 072 publicado en el Periódico 
Oficial número 6735, Suplemento 7755 K, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Articulo Único, 
donde se aprueba en le general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
CENTRO, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando DÉCIMO 
PRIMERO respecto a¡ seguimiento de las Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras, de Control Interno y de los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la 
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2013, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status 
siguiente: (Ver anexo C). ¡
(Todo lo anterior se sustenta en el anexo dé Referencia: Clave de Identificación IR-T-04, sección 7, ANEXO 3; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado)

DECIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 072 publicado en el Periódico Oficial
número 6735, Suplemento 7755 K, de
aprueba en lo general la Cuenta Pública
TABASCO,
SEGUNDO
Financieras,

por el ejccicio
respecto ai seguimiento 
de Control Interno y de

echa 31 de diciembre 2016, en su Articulo Unico, donde se 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CENTRO,

párrafo sexto, referenciado en el Considerando DECIMO
de las Observaciones Documentales, Presupuéstales, 

os Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la
calncación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
lleva a cabo las acciones de seguimifento correspondiente, quedando los asuntos en el status 
siguiente: (Ver anexo D). !
(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-04, sección 7, ANEXO 4; 
Seguimiento de Decteto del Informe de Rebultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado). :

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 072 publicado en el Periódico Oficial
echa 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, donde se 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CENTRO, 

ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando DÉCIMO 
seguimiento de las Observaciones Documentales, Presupuéstales, 

Interno y de los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la 
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
lleve- a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status 
siguiente: (Ver anexo E),
(Todo lo anterior se sustenta en el anexo ae Referencia: Clave de Identificación IR-T-04, sección 7, ANEXO 5; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización dei 
Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo crdénado en el Decreto 072 publicado en el

número 6735, Suplemento 7755 K, de
aprueba en lo general la Cuenta Pública 
TABASCO, por el 
TERCERO respecto a 
Financieras, de Control

número 6735, Suplemento 7755 K, de
aprueba en lo general la Cuenta Públ ca

Control Interno y de los Proyectos de 
los ejercicios 2010, 2011 y 2012, el Ó

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de 
8; Seguimiento de Decreto del Informe de R 
Estado).

Periódico Oficial
:echa 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, donde se 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CENTRO, 

TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando DECIMO CUARTO 
respecto al seguimiento de las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de

Inversión Pública, correspondiente a la Auditoría Especial de 
)rgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las

acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexos 
F, G e H).

Referencia: Clave de identificación IR-T-04, sección 7, ANEXOS 6,7  y 
vsultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del

DÉCIMO SÉPTIMO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones 
con 'ecursos del presupuesto autorizado 2016, que se reportaron en proceso o no iniciados con 
recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre del ejercicio, así
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS________________

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR

1

s
I
I

PRIMER TRIMESTRE

Capitulo 1. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Ingresos de Gestión

Observación 1.- Derivado del análisis efectuado a los ingresos provenientes de derechos por 

consumo de agua se detectó que al amparo del Programa de Incentivos Fiscales en el periodo 

enero a marzo de 2016, se realizaron descuentos por un monto de $498.03, a 6 contribuyentes 

por consumó de uso comercial y 1 a Dependencia Pública, los cuales no .están contemplados en 

el programa antes citado.

Referente a lo anterior, se advierte el incumplimiento a lo establecido en el articulo primero punto 

II del Acuerdo por el cual se autoriza el Programa de Incentivos Fiscales para el periodo enero a 

mayo del ejercicio fiscal 2016, publicado el 13 de enero de 2016, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado y aprobado por el Concejo Municipal de Centro en acta de sesión número 2 
de fecha 5 de enero de 2016.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de sotventación y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/2038/2016 de fecha 29 de 

diciembre de 2016, signado por el Contralor Municipal y el Director de Finanzas, informan 

mediante oficio número CM/SEIF/0016/2016 de fecha 3 de enero de 2017, en el cual solicita la 

solventación a quien fungió como Directora de Finanzas durante el periodo auditado, y con oficio 

sin número de fecha 29 de diciembre de 2016, envían fotocopia certificada del ticket de pago por 

importe observado de $498.03, de fecha 3 de enero de 2017, dicho depósito fue realizado por 

servidor público quien estuvo a cargo de ia Subdirección respectiva, sin embargono envían copia 

certificada del estado de cuenta bancario, póliza y recibo de ingreso, ni evidencia de la actuación 

del Órgano Interno de Control, por lo manifestado se concluye que la observación no se 
solventa.

Por cuanto hace a la observación citada, esta queda pendiente hasta en tanto remitan a este 

Órgano Técnico la documentación referida en el párrafo anterior, asimismo para los efectos del 

Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la 

le y  de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la 

Contralorla Municipal finquen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la 
ejecución de la sanción.
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manera informe del resultado de aquellas que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra 
de quienes hubieren resultado responsables.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL (DIECISIETE. DIP. JOSÉ ALFONSO MOLLINEDO ZURITA, 
PRESIDENTE; DIP. GLORIA HERRERA, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS.

Po- lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS QUINCE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”

LIC. KR TUR O .
e s tKGOBERNADOR DE

EZ JIMENEZ.
DO DE TABASCO.

LIC. GU$ 
SECR

ROSARIO TORRES. 
O DE GOBIERNO.

LIC.'JJJA FÓCIL
)RDINADOR GENERALlDE ASUNTOS 

JURÍDICOS.
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como las obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes presupuéstales, se incluirán 
dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se concluyan.
A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales ejecutoriados 
pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del Presupuesto de Egresos
que corresponda.

DÉCIMO OCTAVO - Que después de analizar los Informes del Resultado de Revisión y fiscalización 
de la cuenta Pública del ejercicio 2016 del Municipio de Centro, Tabasco, se aprecia que Tas 
cantidades ejercidas por el Ayuntamiento del mencionado municipio, están de acuerdo con las 
partidas presupuéstales respectivas, con las salvedades arriba indicadas.

Por lo que se emite el siguiente:

DECRETO 179

ARTÍCULO ÚNICO.- SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, correspondiente al ejercicio del 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016; con las salvedades señaladas en los 
CONSIDERANDOS OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de responsabilidad, en 
caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a quien o quienes hubieran 
tenido el manejo directo de los Recursos en términos del artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tabasco.
IT Órgano Superior de Fiscalización del Estado actuará conforme a lo establecido en el segundo 
páirafo del artículo segundo transitorio de la actual Ley de Fiscalización Superior del Estado, 
publicada en el Suplemento B a Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 15 de julio de 2017,el. 
cual señala: "Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite o pendientes de 
resolución a la entrada en vigor de la nueva Ley, se resolverán hasta su conclusión definitiva, en 
términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco que se abroga, asi como los que 
se deriven de las funciones de fiscalización y revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal y 
Municipal del año 2016 y de ejercicios anteriores”.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su 
potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas Municipales de 
ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO para que a través de su Órgano Interno de Control, proceda a ejercitar los 
procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los servidores públicos y personas que 
re s  Jlten responsables.

L.e ordena a! Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco lleve el seguimiento.de las 
accones que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO sobre ei proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los informes 
necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y gasto y la 
valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la materia; requiriendo 
en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.

igualmente, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a los artículos 40, 
tracción Vil, 67, fracción II, de la Constitución Política del Estado; 14, fracción III,IV y Capítulo IV de 
las Acciones y Recomendaciones derivadas de la Fiscalización de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado, para que inicie las denuncias que correspondan ante la Fiscalía General de! Estado en 
contra de ios servidores públicos responsables e informe a este Congreso del Estado por conducto 
de la COMISIÓN INSPECTORA DE HACIENDA, TERCERA el resultado de los mismos. De igual
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS

I_____

Personales, se observó un importe de $5|680,074.42, derivado de lo siguiente:

A) De una muestra de 152 servidores públicos se detectó que 16, excedieron en sus 

percepciones netas por la cantidad de $72,032.59, en relación al Tabulador de sueldos 

autorizado, correspondiente al periodo de enero a marzo 2016, según RFC

B) De una muestra de 214 servidores públicos, por pagos de remuneraciones en el primer 

trimestre de 2016, seleccionados para Verificar que no se hayan excedido en las percepciones 

netas a las de su superior jerárquico; se detectó que en ios meses de enero, febrero y marzo de 

2016, 175 servidbres públicos se excedieron por un importe total de $1'363,355.32; asimismo, en 

los recibos por pago de compensaciones, no reflejan las retenciones del Impuesto Sobre la 

Renta, el cual debe determinarse y enterarse al Servicio de Administración Tributaria, según RFC

C) De una muestra a la documentación cjomprobatorla de nómina de personal por obra y/o tiempo 

determinado (personal eventual) de losjmeses de enero, febrero y marzo de 2016, se observó 

pago indebido a 221 servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y 

administrativos que afectan la partida prelsupuestal 1223, por importe de $4*244,686.51.

En relación con las irregularidades desi 

fracciones I, II y III y 134 de la Constituc

¡critas, se contravino lo estipulado en los artículos 127 

: ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo 

segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 66 de la Ley 

Federal del Presupuesto y Responsat ilidad Hacendaría; 47 fracciones I y II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; 3 fracciones I, III y IV, 4 fracciones V y Vi, 7 y 13 

de la Ley de Remuneraciones, de lo : Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 

Municipios, 20 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; Tabulador de 

Sueldos del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial número 5117 

Suplemento 7655 del Gobierno del Estado de Tabasco con fecha 16 de enero de 2016; 26 

fracción I y 32-G fracción I del Código Fiscal de la Federación y numeral 3.2.1 del Manual de 

Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco número 3917 Suplemento 7588 de 

fecha 27 de mayo de 2015.

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a 

este Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/2038/2017 de fecha 29 

de diciembre de 2016 y recibido el 2 de enero de 2017, signado por el Contralor Municipal y el 

Director de Finanzas, anexan oficio sin número de fecha 16 de diciembre de 2016, en el cual la 

Directora de Finanzas, respecto al inciss a) manifiesta que del importe observado por la cantidad 

de $72,032.59 aclaran que 11 servidoras públicos con RFC CURH-780616, JIHE860511-962, 

YEMA-781016-SUA, BAVA580124, CAJJ480408, DIPD740508, GAPA620408, AEDC691123, 

GAVJ760219, ROGA750604 y SACA691110, por importe de $57,181.17, estas categorías son

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

i
!

Participaciones Federales

Observación 2.- Derivado del análisis y Revisión documental efectuado al capitulo 1000 Servicios 4,259,537.93
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

IUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

i

i

operativas y que el tabulador salarial aplicable para el periodo auditado se Contempla una 

percepción máxima mensual de $22,000.00; en lo que respecta a 5 servidores públicos con RFC: 

COAM730809, COSA630811. FABY810911. HETC660214 y JINW720105, s i ente señala que no

i

existe excedente, argumentando que "tos montos Indicados como excedentes corresponden a 

pagos de quinquenio y tiempo extraordinario...'' estos aparecen en el tabulador salarial bajo la 

leyenda OTRAS PRESTACIONES el cual se contempla en el anexo I que son percepciones 

adicionales a sus remuneraciones adicionales de lo anterior se concluye .que dichos argumentos 

no son válidos toda vez que para las categorías de Tec. Operativo (SAS), Ene. de Brigada (SAS y 

Profesionista (SAS) si existe excederte de sueldo de acuerdo al monto máximo autorizado en el 

Tabulador de Sueldos dado io anterior queda pendiente de enviar el reintegro de los recursos 

observados de ios £ servidores públicos referidos por un importe de $1,213.84, $3,392.28, 

S5 406 68 S2 852 6C y 576 C2 haciendo un importe total pendiente de solventar de 
$14,851.42, cor 'especie a inciso b) envían copias certificadas de estructura Orgánica de las 

Direcciones a donde pertenecen ios Servidores Públicos observados en los que no corresponden 

a sus Superiores Jerárquicos con los cuales se comparó, justif,cando lo observado por un importe 

de $'. 363 2£v32 por cuanto nace al inciso c) el ente manifiesta que el personal contratado en la 

modalidao EVENTUAL obedece a la necesidad de atender actividades propias e inherentes a 

cada una de las Direcciones y/o Coordinaciones a las que fueron adscritos. Es importante resaltar 

que apegados al Manual de Normas Presupuestarías para el Municipio de Centro, Tabasco, el 

personal fue contratado por tiempo determinado, siendo este el mismo periodo que comprendió la 

Administración del Concejo Municipal y obedeciendo a lo indicado en el inciso d) del manual en 
comento la Dirección de Administración sujetó la contratación de dicho personal en apego ai 

Tabulador Vigente, en el que detallan las categorías autorizadas para el personal de condición 

laboral EVENTUAL, lo antes mencionado, no aporta elementos probatoriof y lo expuesto por el 

Ayuntamiento no justifica las diferencias observadas por la cantidad de $4,244,686.51; en 

consecuencia de lo anterior queda pendiente enviar a este Órgano Técnico de Fiscalización, el 

reintegro de los recursos observados en los incisos a) y c) por importes de $14,851.42 y 

$4,244,686.51 respectivamente haciendo un monto total pendiente de $4,269,537.93, aunado a la 

evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por' este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal,, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, Iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto 

por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias*, aunado a los procedimientos 

administrativos que en términos del articulo 40 fracción til de ia citada ley, proceda aplicar la 

Contraería Municipal a los servidores públicos que corresponda..
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NUM.

ANEXO 1
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
________________DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS_____________

CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

RUBROS ESPECIFICOS
j

Observación 3.- Derivado del análisis y revisión documental de una muestra de pólizas de 

egresos al 31 de marzo de 2016, con |>ase en los movimientos de la Cuenta Contable 11230.- 

Deudores Diversos por cobrar a Corto jPlazo, se observó un importe de $16'677,142.00, por la 

falta de la documentación comprobatoria y justificativa que ampare los pagos realizados, 

conforme a lo siguiente:

a) Al servidor público con RFjí AABA4301113E0 con categoría de Coordinador de 

Presidencia, se le otorgó recursos por concepto de anticipo de salarios y compensación

mediante las pólizas de egresos números 4067, 22754 y 023812, de fechas 25 de
i

enero, 23 de febrero y 15 ¡de marzo de 2016 respectivamente, por importes de 

$60,000.00, $100,000.00 y $35,990.00, y gastos a comprobar (viático a la Cd. de 

México) con la póliza de egreso número 14999, cheque número 73 de fecha 23 de 

febrero de 2016, por importé de $6,000.00, totalizando un monto de $201,990.00, 

movimiento que se registró erji la cuenta número 1123-010116-1548-0, misma que al 31 

de marzo de 2016, presenta un saldo de $96,660.00; en relación a dicho saldo solo se 

nsferencia bancada por $60,000.00 correspondiente a un 

lo que indica que se amortizó la cantidad de $45,330.00 

del cual no se tiene evidencia de su reintegro o comprobación, por lo que resulta un 
monto por comprobar de $141,990.00.

localizó en cuenta pública tra 

reintegro parcial de recursos,

b) En la Subcuenta 11230-0101:16-1549-0 con corte al 31 de marzo de 2016, a favor del 

prestador de servicios, realizados mediante pólizas de egresos números 4905, 4906 y 

5584 de fechas 28 y 31 de e¡nero de 2016; órdenes de pago número 001050, 001051,

31 de enero y 29 de febrero de 2016, por importes de 

$1 014,000.00 y $313,200.00, por concepto de análisis y 

de armonización contable para el control y registro de

001127 y 001132 de fechas 

$1'334,000.00, $313,200.00, 

diserto del sistema integral

ingresos, asesoría para reingenierla para los procesos de recaudación y/o mejor

captación de ingresos; ad 

implementación del sistema

ecuación y reingenierla de base de datos para la 

de armonización contable para el control y registro de 

ingresos, pagos realizados mediante'transferencias del Banco BBVA Bancomer de 

fechas 27 de enero y 08 de febrero de 2016, totalizando un Importe de $2*974,400.00, 

en cuenta pública no se encontraron las facturas, contrato de prestación de servicios y 

la documentación entregable que en su caso contenga: informe de factibilidad, 

diagrama de bloque, diagrama de lógica del sistema, objetivos del sistema, listado 

original del programa y versiones que incluyan los cambios efectuados con 

antecedentes de pedido y apobación de modificaciones, formatos de salida, resultados 

de pruebas realizadas y evidencia de que el sistema fue concluido; asi como, del

16'530,152.00
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A N E X 0 1
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

entrenamiento y entrega del manual de operación en su caso que ampare el destino del 

gasto. Asimismo, se procedió a verificar la prestación de servicios de adecuación y 

reingenieria de base de datos para la implementación del sistema, análisis y diseño del 

sistema integral de armonización contable para el control y registro de ingresos y 

asesoría para reingenieria para los procesos de recaudación ylo mejor captación de 

ingresos en la Subdirección de Finanzas y mediante acta Circunstanciada de fecha 22 

de septiembre de 2016, el Subdirector de Ingresos manifestó lo siguiente "mi ingreso 

data del 1 de junio de 2016, y desconozco totalmente que haya habido una prestación 

de servicios y una asesoría para reingenieria de los procesos de recaudación, no hay 

manuales ni documentos que acrediten tal trabajo".

c) En la Subcuenta 11230-010116-01578-0 con corte al 31 de marzo de 2016, realizadas 

a favor de Universo de Oportunidades Especializadas, S.A. de C.V., por concepto 

de pago por servicios profesionales concernientes al estudio sobre las condiciones y 

entorno del sistema catastral, efectuado mediante transferencia de fecha 29 de febrero 

de 2016, órdenes de pago números 1145 y 1146 de fecha 29 de febrero de 2016 por 

importes de $4'652,676.00 y $4'652,876.00, totalizando un impoijte de $9'305,752.00, 

en Cuenta Pública no se encontró documentación comprobatoria (facturas) y 

justificativa (contrato de prestación de servicios). Asimismo, se procedió a verificar los 

servicios profesionales concernientes al estudio sobre las condiciones y entorno del 

sistema catastral realizado en la Subdirección de Catastro; en el cual mediante acta 

Circunstanciada de fecha 22 de septiembre de 2016, el Subdirector de Catastro 

manifestó lo siguiente *que en lo correspondiente a la entrega necepdonada el 1 de 

junio de 2016, día que inicia mi encargo como Subdirector de Catastro no consta 

ninguna documentación o evidencia de dicha acción ni se constate en las 
instalaciones".

d) En la Subcuenta 11230-010116-01578-0, con corte al 31 de marzo de 2016, realizadas 

a favor de Sinergia Integral Empresarial, S.A. de C.V., efectuado mediante 

transferencias de fecha 4 de marzo de 2016; órdenes de pago números 002164 y 

002179 de fecha 31 de marzo de 2016 por importes de $2*200,000.00 y $2'050,000.00, 

totalizando un importe de $4'250,000.00, por concepto del servicio de reingenieria 

realizada al sistema de egresos del Municipio de Centro, Taba seo, que incluye 

reprogramación de algunos módulos principales y contables, redireccionamiento de 

datos a tablas de nueva creación, ajuste en disparadores trigger's y procedimientos 

almacenados, en Cuenta Pública no se encontró la documentación entregadle que en 

su caso contenga: diseno de sistema a nivel reingenieria, minería de las bases de 

datos, estudio de factibilidad técnica, resultados de pruebas realizadas y evidencia de 

que el sistema fue concluido; asi como, del entrenamiento, entrega del manual de 
operación y el contrato de prestación de servicios contenido en orden de pago número
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

002164 focha 31 de marzo de ^016 (documentación justificativa) que ampare el destino 

del gasto. Asimismo, se procedió a verificar los servicios por instalación y 

funcionamiento del servicio y de la reingenjerfa realizada al sistema de egresos, el cual 
incluye reprogramación de módulos principales y contables, redireccionamiento de 

datos a tablas de nueva creación, realizado en la Subdirección de Finanzas; en el cual 
mediante acta Circunstanciada de fecha 22 de septiembre de 2016, el Jefe de 

Departamento 'A ', de la Subdirección de Finanzas manifestó lo siguiente “que en lo 

que se refiere el aspecto contable se han realizado implemantaciones al Sistema local 

por parle del personal de esta Institución, por lo que no tengo conocimiento si existe 

alguna aplicación desarrollada por proveedor externo".

!
e) El Servidor público con RFC MOLG571212 con categoría de Coordinador del Instituto 

Municipal del Deporte, medianti póliza de egreso número 10766 de fecha 13 de febrero 

de 2016, orden de pago númelro 266 de fecha 8 de febrero de 2016, por importe de 

$85,700.00, de los movimientol realizados en la subcuenta 11230-010116-1564-0, por 
concepto de pago económico correspondiente al mes de enero de 2016 al personal que 

realiza actividades deportivas un el centro recreativo municipal de atasta, en Cuenta 

Pública, documentalmente soportan recibos simples por $80,700.00, reflejándose una 
diferencia por comprobar de $5,000.00.

Como resultado de las irregularidades expuestas, se desprende el incumplimiento a lo estipulado 

en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo 

décimo tercer de la Constitución Política peí Estado Libre y Soberano de Tabasco; 22, 33,42, 43 

y 85 fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley
de Tabasco; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda 

primer párrafo fracciones I, IV y XXI de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y numerales 2.10.1 y 2.12 del Manual de Normas 

Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial número 

3917 Suplemento 7588 del Gobierno del Estado de Tabasco con fecha 27 de mayo de 2015.

Orgánica de los Municipios del Estado 

Municipal del Estado de Tabasco; 47

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este 

órgano Técnico de Fiscalización, mediante el oficio número CMfSEIF/0016/2017 de fecha 3 de 

enero de 2017, signado por el Contralor Municipal y el Director de Finanzas, mismo que enviaron 

en alcance al oficio CM/SEIF/2038/2016 fie fecha 29 de diciembre de 2016, en relación al monto 

observado por la cantidad de $16*677,1425.00 envían los siguiente:

Del inciso a) por importe de $141,990.00, justifican lo observado y envían copias certificadas de 

la documentación requerida.

De los incisos b) por $2’974,400.00, c) por $9*306,752.00 y d) por $4*250,000.00 comprueban
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NUM.

ANEXO 1
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

i.

CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

i

documentalmente el gasto realizado de cada inciso, también anexan Fotocopias del 'entregadle* 

que incluye reprogramación de algunos módulos principales y contables, redireccionamiento de 

datos a tablas de nueva creación, ajuste en disparadores trigger's y procedimientos almacenados 

que argumentan sustenta los trabajos especializados contratados para la reingenieria realizada a 

los sistemas observados, como prueba de los entregadles anexan cuatro documentos, el primero 

es sobre el Análisis de los sistemas actuales del proyecto de armonización contable y análisis de 

los sistemas existentes Sistema de Ingresos Múltiples (SIM) y sistema (SIAM); El secundo 

"Sistema de lecto facturación en linea, cobro de accesorios y la Instalación de la base de datos 

del registro civil en kioscos de servicios automatizados en las diferentes plazas comerciales y 

áreas del registro civil de municipio”; el tercero “reingenieria de procesos en el segmento de 

ingresos el cual contiene análisis de los sistemas SIAM y SIM, de los enlaces diente-servidor, 

sustento lega; y la estructura armonizada sugerida con cuenta del capitulo 4000 y del documento; 

y cuarto “resumen de la reingenieria estructural a las bases de datos del munidpio de Centro, 

Tabasco, contiene definidones técnicas de normalización y relación, asi como diagramas de las 

tablas de predial, multas y cobranza única; diagrama de catastro: calle, construcción, 

memorándums, notarios, núcleo de catastro, procesos, reevaluación y un diagrama ejemplo de 

una estructura integral armonizada de ingresos y propuesta de solución, un diagrama de núcleo 

contable y perfil del DBA (administrador de base de datos)*, sin embargo estos entregabies no 

están validados, además no envían el diseño del sistema a nivel de reingenieria, minería de la 

base de datos, estudio de factibilidad técnica, resultados de pruebas realizadas, evidencia del 

entrenamiento manual de operación y contratos de los incisos b), c) y d) por un monto de 

$16'530,152.00, por lo cual no se aclara en virtud que no dan prueba plena de haberse realizado 

los trabajos pagados.

Del inciso e) envían copia certificada del recibo observado por importe de $5,000.00, con lo que

se aclara el monto observado.

Por lo que se concluye que dei monto observado por $16 677,142.00 se justifica y aclara un 

Importe de $146.990.00, quedaron pendientes de solventar los incisos b), c) y d) que hacen un 

total de $16'530,152.00, aunado al hecho de que el ente no envía evidencia de la actuación del 
Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcítorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipa1,

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto 

por ei numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabssco, el “Procedimiento 

para ej Fincarruento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a jos procedimientos 

administrativos que en términos del artículo 40 fracción III de la citada 

Contralorla Municipal a los servidores públicos que corresponda.
ley, proceda aplicar la
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Observación 4.- En la Cuenta de Proveedores por pagar a corto plazo en la subcuenta 21120- 

480116-00001765, con corte al 31 de marzo de 2016, con base en el reporte de movimientos 

auxiliares se identificó un cargo reí tizado a favor de Universo de Oportunidades 

Especializadas, S.A. dé C.V., por concepto de pago por servicios profesionales concernientes al 

estudio sobre las condiciones y entorno dpi sistema catastral, efectuado mediante transferencia y

de febrero de 2016, por importe de $4'652,876.00, en 

cuenta pública no se encontró documentación comprobatoria (factura) y justificativa (contrato de 

prestación de servicios). Asimismo se procedió a verificar los servicios profesionales 

concernientes al estudio sobre las condiciones y entorno del sistema catastral realizado en la 

Subdirección de Catastro; en la cual mediante actas Circunstanciadas de fecha 21 de septiembre 

de 2016, el Subdirector de Catastro manifiesta lo siguiente ‘que en lo correspondiente a la 

entrega recepctonaoa el 1 de junio de ,i016, dia que inicia mi encargo como Subdirector de 

Catastro no consta ninguna documentación o evidencia de dicha acción que se constate en las 

instalaciones’ , por otra parte con fecha 21 de octubre de 2016, el Jefe de departamento de la 

Dirección de Finanzas, manifestó: ‘dentro del ámbito de actividades (técnicas para el área de 

ingresos) solo tengo conocimiento de ios sistemas que siempre han existido, cuento con 9 aftos 

laborando para el área de ingresos (sistemas de cobro) y base de datos de cobranza*.

Por cuanto hace a la observación descrita, 

Constitución Política de ios Estados 

Constitución Política del Estado Libre y So! 

Ley General de Contabilidad Gubemamenl 

del Estado de Tabasco; 18 fracción Vil di i 

47 primer párrafo fracciones I, IV y XXI 

Públicos y numeral 2.10.1 del Manual di 

Tabasco, publicado en el Periódico Oftd! 

Estado de Tabasco con fecha 27 de maye

, se contravino lo establecido en los artículos 134 de la 

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

be rano de Tabasco; 22, 33, 42,43 y 85 fracción V de la 

tal; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios 

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Normas Presupuestarias para el municipio de Centro, 

al número 3917 Suplemento 7588 del Gobierno del 

de 2015.

Derivado del análisis efectuado a la célula de solventación y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, mediante el oficio número CM/SEIF/0016/2017 de fecha 3 de 

enero de 2017, signado por el Contralor fMunicipal y el Director de Finanzas, mismo que enviaron 

en alcance al oficio CM/SEIF/2038/2016 de fecha 29 de diciembre de 2016, anexan copia 

certificada de la factura observada por un importe de $4'652,876.00, sin embargo, no anexan el 

contrato de prestación de servicios; asimismo el ente argumenta que envían información 

‘entregadle’ que sustenta los trabajos especializados contratados para la realización del estudio 

sobre las condiciones y entorno del sistnma catastral realizado en la Subdirección de Catastro, 

que el objeto del proyecto se refiere al diseflo del sistema de contabilidad, reingenieria de 

procesos análisis a los sistemas de ingresos y egresos, asimismo los entregables de esta 

observación se encuentran contenidos dentro de los de la observación número 3 por lo que no

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

4'652,876.00
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_______ ___________ :_________________________________ ________i_____________________________________
están validados, además no envían el diserto del sistema a nivel de relngenierfa, minería de la 

base de datos, estudio de factibilidad técnica, resultados de pruebas realizadas, evidencia del 
entrenamiento, manual de operación por lo que la observación por importe de $4'652,876.00, no 

se aclara en virtud que no dan prueba plena de haberse realizado los trabados pagados, y no 

enviaron evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, la observación no se 

solventa.
•

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto 

por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el ‘Procedimiento 

para el Fincamtento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado á los procedimientos 

administrativos que en términos del articulo 40 fracción III de la citada Ipy, proceda aplicar la 

Contra loria Municipal a ios servidores públicos que corresponda.

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras jy al Control Interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Ingresos de Gestión

Punto 1.- En la verificación física a las adquisiciones del componente o proyecto 333.- 

Equipamiento Tecnológico para la renovación de las Delegaciones Municipales, realizada 

en el segundo trimestre, no se localizó la Computadora laptop Core I5 J GB, Tb disco duro, 

DVDRW, pantalla de 14”, modelo 3459, marca Dell, Serie 2RJ4f72, color negro, número de

inventario 51510101116, asignada a la Subdirectora del DIF para ser utilia 
número AS-24226 en la Secretaria del Ayuntamiento, con un valor de $17 

que en Cuenta Pública se encontraron dos resguardos del bien adquirió i 

Dirección que solicita es la Secretarla del Ayuntamiento y otro donde quien solicita es la Dirección 

del DIF, asimismo, mediante verificación física el dfa 18 de noviembre de 2016 en la Dirección del 

DIF Municipal, so entrevistó al usuario responsable siendo la Subdirectora, I a cual nos informa del 
robo de la adquisición antes mencionada y que consta en acta circunstan 

noviembre de 2016, en el uso de la voz menciona lo siguiente: “Debido que el equipo lo utilizo 

para el desempeño del trabajo en campo, el viernes salí a trabajar a la comunidad y  como llegué 

ya tarde, no pudo llevar lá computadora a la oficina, quedando ese día en rii casa y  el domingo 

se metieron a robar a mi domicilio y se llevaron la computadora, acredito con copia de la

ada según resguardo 
410.00, cabe señalar 

o, uno refleja que la

demanda númem de oficio del ceso CI-FRC-1934/2016, de la Fiscalía Goneral del Estado de

17,410.00
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Tabasco, de fecha lunes 26 de septiembre 

de la denuncia del caso único número Cl 

el delito robo calificado y copla del 

noviembre de 2016, signado por el Direfi 

Asuntos Jurídicos realizar la baja del Ir ve i

de 2016". Asimismo se nos entregaron copias simples 

FRC-1934/2016 de fecha 25 de septiembre de 2016, por 

fficlo número SMDIF/DIR/0723/2016 de fecha 15 de 

ctor del DIF Municipal en el cual señala al Director de 

ntario ante el Control de Bienes.

En relación con lo que antecede se advierte el incumplimiento a lo establecido en los artículos 

134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer 

párrafo de la Constitución Política del Esjado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de 

la Ley de Responsaoilidades de los Servidores Públicos; 86 fracción IX de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco y Puntos 3:6.2.4 y 3.6.2.5 del Manual de Normas 

Presupuestarias pata el Municipio de Centro, Tabasco número 3917 Suplemento 7588 de fecha 

27 de mayo de 201.':.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/0931/2017 de fecha 5 de abril 

de 2017, signado por el Contralor Municipal y el Director de Finanzas en relación al monto 

observado por $17,410.00 anexan carpeta de investigación con número único de caso CI-FRC-

1934/2016, donde se denunció el delito de robo calificado que entre otros bienes se hace constar

e) robo del bien observado y que fue sustraído del domicilio particular de la servidora pública que 

tenia asignado el equipo, dicho bien según el oficio SMDIF/DIR/0279/2017, se encuentra en 

trámite de baja ante la Dirección d« Administración, el documento anexo no desvirtúa lo 

observado; cabe señalar que según «I resguardo de bienes muebles firmado por la persona 

responsable, adquiere la responsabilidad por el valor del mueble y está obligado a cuidar y 

conservar del objeto en resguardo; par lo que deberá reintegrar a las Arcas Municipales el 

efectivo o en su caso restituir el bien. Es importante resaltar que apegados al Manual de Normas 

Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco y obedeciendo a lo indicado en el inciso b) 

del punto 3 6.2.5. del manual en comento se debió reportar en un plazo no mayor a 12 horas a 

partir de que se tenga conocimiento de los hechos y éste se reportó 65 días posteriores, dado lo 
anterior, queda pendiente enviar a este Órgano Técnico de Fiscalización, el reintegro del recurso 

observado. Asimismo no enviaron evid encia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo 

que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de I a protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis oféctuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 'Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resarcirías’ , asimismo en términos de lo sefialado en el articulo 40 fracción 

III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita a la Contralorfa
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Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan 

previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 

'Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución 

de la sanción. t

Participaciones Federales

dei

en

Punto 2.- Derivado del análisis efectuado a los ingresos provenientes de 

de agua se detectó que al amparo del Programa de Incentivos Fiscales 

junio de 2016, se realizaron descuentos por un monto de $7,234.55, a 

consumo de uso comercial, 2 consumo Industrial y 1 Dependencia Púbticé, 
contemplados en el programa antes citado.

rechos por consumo 

el periodo de abril a 

6 contribuyentes por 

, los cuales no están

primero punto II delComo resultado de lo expuesto se contravino lo estipulado en el articule 

acuerdo por el cual se Autoriza el Programa de Incentivos Fiscales para el iwriodo enero a mayo 

y junio y julio del ejercicio fiscal 2016, publicados el 13 de enero y 29 d^ junio de 2016 en el 

periódico Oficial del Gobierno del Estado y aprobado por el Concejoj Municipal y por el 
Ayuntamiento de Centro en actas de sesión números 2 y 3 extraordinaria d^ fecha S de enero y 3 

de junio de 2016.

sntlkDerivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentóles remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios números ¡CM/SEIF/0931/2017, 
CM/SEIF/1124/2017 y CM/SEIF/1393/2017 de fechas 5 y 25 da abril, asi corito 27 de mayo todos 

de 2017, signados por el Contralor Municipal y el Director de Finanzks, anexan facturas 

electrónicas por el reintegro del recurso observado que fue solicitado a ex sjrpidores públicos de! 
Consejo Municipal, mediante oficio CM/SEIF/0704/2017 de fecha 16 de marzo de 2017, la 

evidencia documental del reintegro se encuentra debidamente certificada por el actual Contralor 
Municipal, estado de cuenta bancario y póliza de ingreso con lo que se aclara el monto observado 
de $7,234.55, adicionalmente depositaron actualización y recargos por 
reintegraron $9,459.23; sin embargó no envían copia certificada del estado 1 
póliza de ingreso, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control; por lo que la 
observación no se solventa.

$2,224.68 en total 
de cuenta bancario,

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, can fundamento en lo 

dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
se formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a 

los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y 

en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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Punto 3.- Derivado del análisis y rev 

Personales, se observó un importe de $1

sión documental efectuado al capitulo 1000 Servicios 

'059,675.27, derivado de lo siguiente:

i
A) De una muestra de 151 servidores públicos se detectó que 5 excedieron en sus percepciones 

netas por la cantidad de $12,472.00, er( relación al Tabulador de sueldos autorizado de fecha 20 

de abril de 2016, correspondiente ai periodo de abril a junio de 2016.

!
B) De una muestra a la documentación comprobatoria de nómina de personal por obra y/o tiempo 

determinado (personal eventual) de los meses de abril, mayo y junio de 2016, se observó pago a 

247 servidores públicos que ostentan | cargos de mandos medios y administrativos que en la 

plantWa de nómina lo identifican co(no personal eventual, en su pago afectan la partida 

presupuestal 1341 .-Compensaciones, pjor importe de $6 047,203.27.

Como resultado de lo anterior, se desp rende el incumplimiento con lo estipulado en los artículos 

127 fracciones I, II y III y 134 de ta C institución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 

décimo segundo pénalo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 

fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 3 fracciones I, III y IV, 

4 fracciones VyVI ,  7 y 1 3 d e l a  Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 

de Tabasco y sus Municipios; Tabuladjr de Sueldos del Ayuntamiento de Centro, publicado en el 

Periódico Oficial número 5608, Suplemento 7682 del Gobierno del Estado de Tabasco con fecha 

20 de abril de 2016; 26 fracción I y 32-G fracción I del Código Fiscal de la Federación y numeral 

3.2.1 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco número 3917 

Suplemento 7588 de fecha 27 de mayo de 2015.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios números CM/SEIF/0931/2017 y 

CM/SEIF/0962/2017 de fechas 5 y 7 de abril de 2017, signados por el Contralor Municipal y el 

Director de Finanzas en relación al monto observado por $6'059,675.27; justifican el inciso a) por 

un importe de $12,472.00 ya que mediante la cédula de solventación aclaran que el excedente

i debe a pagos de quinquenio y bono del día de las madres, 

tabulador de sueldos en el rubro de “Otras Prestaciones”, 

con lo cual no se exceden del tabulador de sueldos, del inciso b) por importe de $6 047.203.27, 

justifican el monto observado ya qus manifiestan que el personal fue contratado por tiempo

comprendió la administración del Consejo Municipal y que 

la contratación en apego al tabulador vigente, sin embargo 

no envían evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no 

se solventa.

observado a trabajadores de base se 

conceptos que están contenidos en e

determinado en el mismo periodo que 

la Dirección de Administración sujetó

I
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8

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo 

dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 

se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a 

los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a este órgano la resolución y 

en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Generales

Punto 4.- En revisión a una muestra efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa 

por concepto de pago de compensación al personal correspondiente al período de abril a junio de 

2016, se observó diferencias en órdenes de pago y recibos de compensación por la cantidad de 

$586,210.00 tal como describe a continuación

a) En documentación soporte (recibos) con las órdenes de pago de los meses de abril y ' 

mayo de 2016, por Importe de $470,768.00.

b) De las compensaciones pagadas al personal de los meses de abril y mayo de 2016, 

en Cuenta Pública no se encontraron órdenes de pago de la Dirección de Desarrollo 

Político; sin embargo en soporte digital y recibos de compensación se tiene registro 

de esta Unidad Administrativa por importe de $57,726.00, cada mes, haciendo total 

por la cantidad de $115,452.00.

Por cuanto hace a las irregularidades que anteceden se evidencia el incumplimiento a lo 

establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 76 párrafo décimo tercer de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 

Tabasco; 43 y 67 de la Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a ia cédula de solventación y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios números CM/SEIF/0931/2017 y 

CM/SEIF/0962/2017 de fechas 5 y i  de abril de 2017, signados por el Contralor Municipal y el 

Director de Finanzas informan que mediante oficio número CM/SEIF/0704/2017 de fecha 31 de 

marzo de 2017, solicitan a la Directora de Finanzas la solventación correspondiente y mediante 

oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2017; informan "que las diferencias entre los montos 

totales de los recibos de pago comprobación del gasto con respecto a las órdenes pago, 

corresponden a ajustes en las percepoiones a trabajadores de las áreas involucradas, asi como a 

reembolsos por descuentos y/o personal no pagado*, sin embargo no envían documentación 

alguna que aclare el monto observado por $586,210.00; asimismo no envían evidencia de la
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actuación del Organo Interno de Control

En consecuencia, para los efectos de la 

tomarse en cuenta que del análisis efj 

determina que existe un daño patrimoni. 

Superior de Fiscalización del Estado, mi< 

la Ley de Fiscalización Superior del Esta 

Responsabilidades Resarcitorias", asimii 

III de la Ley de Fiscalización Superio 

Municipal, finque ia responsabilidad adi 

previo al procedimiento administrativo 

Servidores Públicos, y remita a este Ore 

de la sanción.

por lo que la observación no se solventa.

protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

actuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

al a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

liará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

do de Tabasco, el ‘Procedimiento para el Fincamiento de 

uno en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción 

del Estado de Tabasco, se solicita a la Contraloria 

ninistrativa a los servidores públicos que correspondan 

a que se refiere ia Ley de Responsabilidades de los 

ano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución

9

Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada a la cuenta 1127.-Retenciones y Contribuciones 

por Pagar a Corto Plazo, el pago parcial del mes de abril de 2016, de ISR de Retenciones por 

Servicios Profesionales por importe de $57,892.00 y Arrendamientos por $1,887.00, rubros que 

fueron pagados de manera errónea y mediante declaración parcial complementaria número 

174305335 de fecha 30 de mayo de 2016, corrigen dichos pagos; sin embargo no se ha solicitado 

la devolución del pago indebido por importe de $55,984.00.

Como resultado de lo anterior se incumplió lo contenido en los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracciones VI y XIV de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos y punto 2.12, inciso e) del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 

Centro, Tabasco número 3917 Suplemento 7588 de fecha 27 de mayo de 2015.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios números CM/SEIF/0931/2017 y 

CM/SEIF/0962/2017 de fechas 5 y 7 de abril de 2017, signados por el Contralor Municipal y el 

Director de Finanzas informan que mediante oficio número CM/SEIF/0704/2017 de fecha 31 de 

marzo de 2017, solicitan a la Directora de Finanzas la solventación correspondiente y mediante 

oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2017, informa ‘que ésta se encuentra debidamente 

subsanada en los registros contables del mes subsecuente dado que el ejercicio fiscal es 

anualizado", asimismo informan que el Director de Finanzas realizó la solicitud de devolución del 

Impuesto Sobre la Renta por el pago indebido de ISR retenciones por servicios profesionales el 

día 6 de abril de 2017, por un importe de $55,984.00, del cual envían en copias certificadas la 

solicitud de devolución del impuesto, documento que no es suficiente para desvirtuar las

55,984.00
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irregularidad*», toda vez que no se ha recuperado el monto observado; asimismo, no envían 

evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 

solventa. |

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y nesardtorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daAo patrimonial a la Hacienda Pública Munidppl, por lo que el órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

ia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el * Procedimiento para el Ftocamiento de 

Responsabilidades Resarcitorias*, asimismo en términos de lo se halado en el articulo 40 fracción 

m de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se soádta a la Contraloria 

Municipal, finque la responsabilidad administrativa a loa servidores púMcos que correspondan 

previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de RalaponaabMdadas de loe 

Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia d» la ejecución 
de la sanción

10

Punto 6.- Derivado del análisis y revisión stectuade a le ptanMNa da personal por unidad 

administrativa, en relación a lo reflejado en el concepto (ISR) y lo registrado en ts cuenta 2117- 

Retendones y Contribuciones por pagar a corto plazo, an loe masas de abril, mayo y junio 
presentaron importes en piantüa por $3 337,813.71, $3*328,366.26 y $2*948,064.97 y lo 

registrado en contabilidad por $3*229,230.00, $3*176,932.00 y $2*721,106.00, resultando 

diferencias por $108,983.71, $151.434.26 y $226,958.97 respectivamente, haciendo un monto 
total por $488,978.94.

Referente a la irregularidad que antecede se observa incumplimiento a lo estipulado en los 

artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 

párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 94 

fracción I y 96 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco; Postulado Básico de "Revelación Suficiente" y 47 párrafo 

primero fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaclón y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, mediante ofidios números CM/SEIF/0B31/2017 y 

CM/SEIF/0962/2017 de fechas 5 y 7 de abril de 2017, signados por el: Contralor Municipal y el 

Director de Finanzas en relación al importe observado por un monto de $486,976.94 aclaran que 

ia diferencia se debe al subsidio ai empleo y a la retención del ISR de los pagos de 

compensación, los cuales se registran en las cuentas 21120 Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo y 11230.-Deudores Diversos; sin embargo no envían evidencia de la actuación del Órgano 

Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.
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En consecuencia de la no solventación de 

dispuesto por el articulo 40 fracción III de I 

se fórmula ante el Presidente y la Contrate 

los servidores públicos que correspondan 

la Ley de Responsabilidades de los Serví 
en su caso evidencia de la ejecución de la

las observaciones antes citadas, con fundamento en lo 

a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 

ria Municipal, finque,la responsabilidad administrativa a 

previo al procedimiento administrativo a que se refiere 

dores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y 
sanción.

11

TERC

Capitulo I. Observaciones Documéntale

a).> Observaciones Documentales, Pres

Participaciones Federales

Punto 1.- Derivado del análisis y revisi 
Personales de plantilla de personal con 6‘ 

julio a septiembre 2016 derivado de la B 

dicha base de datos, Estructura Orgánica 

Servidores Públicos excedieron sus per 
Jerárquico por un importe de $190,125.69.

Por cuanto hace a la observación referid 

artículos 127 fracción III, 134 párrafo prin 

Mexicanos; 75 fracción III, 76 párrafo dácir 
Soberano de Tabasco; 7, 13 y 19 de la L 

Estado de Tabasco y sus Municipios; 47 

Servidores Públicos del Estado de Tabasc 

la Ley de Remuneraciones de los Servido 

al Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento 

número 5608 de fecha 20 de abril de 2016

Derivado del análisis efectuado a la céd 
Órgano Técnico de Fiscalización mediante 

de 2017, signado por los CC. Lie. Ricardc 

Thomas Barría, Director de Finanz 

DA/SRH/2034/2017/2017 de fecha 23 d 

Bocanegra, Director de Administración, e 

anexo número 001 de análisis pormen

¡ER TRIMESTRE

s, Presupuéstalas, Financieras y al Control Interno, 

upuestales y Financieras.

5n documental efectuado al capitulo 1000 Servicios 

I38 servidores públicos correspondiente a los meses de 

ase de Datos de la Nómina y pagos no incluidos en 

Municipal y Tabulador de Sueldos, se observó que 31 

cepciones netas pagadas en relación a su Superior

a, es evidente que se incumplió lo establecido en los 

iero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

no tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 

ey de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

facciones I y III de la Ley de Responsabilidades de los 

a; 3 fracciones 1, lil y IV, 4 fracciones V y VI, 7 y 13 de 

res Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios y 

de Centro, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

suplemento 7682.

üla de solventadones y documentales remitida a este 

oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio 

Alberto Urrutia Diaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 
as envían copia certificada de oficio número 

e junio de 2017, donde el C. Lie, Alejandro Brown 

n relación al monto observado por $190,125.69 envía 

orizado de los 31 servidores públicos y superiores

190,125.69

_
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Jerárquicos observados, asi como CFDI de los mismos debidamente certificados, Tabulador de 

Sueldos del Ayuntamiento de Centro, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Estado 

número 5608 de fecha 20 de abhi de 2016, suplemento 7682, copla certificada de las Condiciones 

| Generales de Trabajo del Sindicato' Único de Trabajadores al Seryjcio-dei Estado de Tabasco y 

minutas de acuerdos con el sindicato, copia certificada del oficio DF/SC/1439/2017 signado por el 

O Lie, Edgar Thomas Harria,

Sin embargo, ios argumentos citados en el párrafo anterior y las documentales enviadas no 

desvirtúan lo observado, ya que con respecto al marco jurídico aplicable, en especifico a las 

Condiciones Generales de Trabajo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de 

t abasco, el cual en su artículo 1 a la letra establece ‘El presente ordenamiento tiene oor objeto 

fiiar las condiciones generales de trabajo, entre ai Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. v sus

dependencias.......  En cuanto a sus relaciones con los trabajadoras de base agremiados al

sindicato, siendo de observancia obligatorio para estos v para el sindicato, con excepción de 

, los trabajadores de conlianza, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo Cuarto. Capitulo II 

i de la Lev de los Trabajadores al Servido del Estado.', asimismo, las minutas enviadas de fechas 

| 13 de julio de 2015 y 18 de agosto de 2016, en cada uno de sus acuerdos mencionan que dichos
j
i beneficios son otorgados a los trabajadores de base sindicalizados del Municipio de Centro,

; Tabasco, por citar alguno en el acuerdo Décimo referente al Bono del dfa del Padre, se acuerda 

otorgar un incremento de $50.00, el cual a la letra dice “en beneficio de lo$ trabajadores de base 

sindicalizados. que se pagaré en la primera quincena del mes de septiembre de 2016 ". es por 
ello que dichas prestaciones citadas en el marco normativo antes mencionado son derechos 

exclusivamente de los trabajadores de base sindicalizados, además no se encontró evidencia 

de Ta actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa por 

importe de $190,125.69.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el 

'Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos 

de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la 
Contralorla Municipal, tinque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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Punto 2.- Derivado del análisis y revisión documental efectuado a las categorías publicadas en el 

Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento del Centro y plantilla de personal de los meses de julio, 

agosto y septiembre de 2016, se observó el pago a 2 categorías no contempladas en el 

Tabulador de Sueldos por un importe de l$2'956,564.85.

Referente a la observación que antecede, se advierte el incumplimiento a lo establecido en los 

artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 

párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 7, 8,

14, 15, 16 último párrafo, 18 numeral 3, 

Públicos del Estado de Tabasco y s

19 y 21 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 

sus Municipios; 47 fracciones I, II y III de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y al Tabulador de Sueldos 

del Ayuntamiento do Centro, Tabascc, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5608 

de fecha 20 de abril de 2016, suplemento 7682.

i
Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este 

Órgano Técnico de Fiscalización medente oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio ■ 

de 2017, signado por los CC. Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y .Lie. Edgar 

Thomas Barría, Director de Finanzas, envían copia certificada de oficio número 

DA/SRH/2034/2017/2017 de fecha 23 de junio de 2017, donde el C. Lie. Alejandro Brown 

Bocanegra Director de Administración, en relación al monto observado por $2'956,564.85, envía 

copla certificada en la cédula de solventaciones, Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento de 

Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5608 de fecha 20 de abril 

de 2016 suplemento 7682, emisión de nóminas donde se refleja el pago a la categoría de 

Delegado Municipal, asi como tabuladoras de remuneraciones de los años 2013, 2014 y 2015 los 

cuales anexan para constatar que en ellos como en el de 2016 no se contiene la plaza de 

delegado y que siempre la han pagadoiy oficio número CM/SEIF/1790/2017 de fecha 03 de julio

de 2017, signado por el C. Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz en el que se le solicita al Director de

Administración llevar a cabo las acciones a las que haya lugar, a efecto de que en el Tabulador 

de Sueldos se contemplen la totalidad de ias categorías, por lo que la observación continua en 

firme toda vez que el articulo 21 cuartel párrafo de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Estado de Tabasco, estatllece que "se considera daño patrimonial a las haciendas 

públicas del estado o de los municipios cuando los seividores a que se refiere esta Ley, realicen 

cualquier pago por concepto de remuneración, sin que previamente estén determinados en el 

tabulador respectivo, o cuando estándolo no haya sido aprobado.” Respecto a la categoría de 

“Receptor de Documentos” se encuentra en el Tabulador que corresponde al personal de 

confianza, la plaza observada corresponde a personal basificado, mismo qué no se encontró la 

categoría en el Tabulador de Sueldos que corresponde al personal de Base y Eventual, además 

no se encontró evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

2'956,564.85.
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observación no se solventa por importe de $2*956,564.85.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior.de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

ta Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el 

‘Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", 

de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización a 

Contraioria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su compe1 encía, y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

asimismo en términos 

udida, se solicita a la

Punto 3.- De ovado del análisis y revisión documental efectuado al capitulo 1000 Servicios 

Personales de plantilla de personal con 6138 servidores públicos correspor diente a los meses de 

julio a septiembre 2016 derivado de la Base de Datos de la Nómina y ¡ 

dicha base de datos y Tabulador de Sueldos, se observó que 260 Servidores Públicos excedieron 

sus percepciones netas pagadas en relación al monto máximo del Tjabulador de Sueldos 

Autorizado por un importe de $517,378.02.

Por cuanto hace a la observación transcrita, se incumplió lo previsto en los artículos 134 párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 párrafos primero y 

segundo, 76 párrafo décimo tercero de ia Constitución Política del Estado! Libre y Soberano de 

Tabasco; 4, 7, 8 y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco y sus Municipios; 60 fracción II de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla 

del Estado de Tabasco y sus Municipios; 47 fracciones I, II y III de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y al Tabulador de Sueldo:; 

Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 560Í 

de 2016, suplemento 7682.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventadones y documentales remitida a este 

Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio 

de 2017, signado por los CC. Lie. Ricardo Alberto Urrutia Dfaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 

Thomas Barría Director de Finanzas, envían copla certificada 

DA/SRH/2034/2017/2017 de fecha 23 de junio de 2017, donde el C. Uc. Alejandro Brown 

Bocanegra, Director de Administración, en relación al monto observado po- $517,378.02, envía 

anexo número 001 y 002 de análisis pormenorizado de los 260 servidores públicos, asi como 

CFDI de los mismos debidamente certificados, Tabulador de Sueldos cel Ayuntamiento de 

Centro, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5608 de fecha 20 de abril de 2016

del Ayuntamiento de 

de fecha 20 de abril

517,378.02
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14

suplemento 7682, marco jurídico aplica 

certificada del oficio DF/SC/1439/2017 sii

ble a dichas prestaciones adicionales de Ley y copia 

idnado por el C. Lie. Edgar Thomas Barría.

Sin embargo, los argumentos citados en el párrafo anterior y las documentales enviadas no 

desvirtúan lo observado, ya que con respecto al marco jurídico aplicable, en especifico a las 

Condiciones Generales de Trabajo de! Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de 

Tabasco, ei cual en su articulo 1 a la le r̂a establece "el presente ordenamiento tiene por objeto 

fíiar las Condiciones Generales de Trabajo, entre el Poder Ejecutivo del Estado de Taba seo, v sus

dependencias.. En cuanto a sus relaciones con los trabajadores de base agremiados al

sindicato, siendo de observancia obligatoria pare éstos v o ara el sindicato, con excepción de

los trabajadores de confianza, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo Cuarto. Capitulo II

de la Lev de los Trabajadores aI Servicio del Estado.", asimismo, las minutas enviadas de fechas

Tabasco, por citar alguno en el acuerdo 

otorgar un incremento de $50.00, el cual

13 de julio de 2015 y 18 de agosto de 2016, en cada uno de sus acuerdos mencionan que dichos 

beneficios son otorgados a los trabajadores de base sindicalizados del Municipio de Centro,

Décimo referente al Bono del día del Padre, se acuerda 

a la letra dice *en beneficio de los trabajadores de base

sindicalizados. que se pagaré en la o rimara quincena del mes de septiembre de 2016.“. es por

ello que dichas prestaciones citadas en el marco normativo antes mencionado son derechos 

exclusivamente de ios trabajadores de base sindicalizados, además no se encontró evidencia 

da la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa por 

importe de $517,378.02. í

En consecuencia, para los efectos de la
tomarse en cuenta que del análisis electuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se

determina que existe un daño patrimon 

Superior de Fiscalización del Estado, in

protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

ai a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

ciará de conformidad con lo previsto por ei numeral 48 de

la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el 

“Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias’’, asimismo en términos 

de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la 

Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 4.- Derivado de la revisión elecv 

Gastos de Orden Social y Cultural 

detectaron facturas que no están valid. 

digital, totalizadas por importe de $374,:

uada al capitulo 3000, específicamente a la partida 3821 

con Importe ejercido al trimestre de $1'082,022.21, se 

ndas ante el SAT, las cuales no cuentan con sello y folio 

:205.08.

Relacionado con lo expuesto se incumplió con lo estipulado en los artículos 134 de la
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Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco y 29 antepenúltimo párrafo y 29-A del Código Fiscal de la Federación.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio 

de 2017, signado por los CC. Lie Ricardo Alberto Urrutla Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 

Tilomas Barría Director de Finanzas, envían copia certificada de oficio número CGSM/999/2017 

de fecha 22 de junio de 2017, donde el C. Nicolás Mollinedo Bastar en relación al monto 

observado por $374,205.08, envía cédula de solventación certificada en la que argumenta que 

“por error involuntario se colocó en el expediente unitario la fotocopia de las 6 facturas en 

cuestión invalidadas, sin embargo en el trámite de pago efectuado en el Sistema de 

Administración Municipal (SAM) se escanearon las facturas válidas y se adjuntaron los archivos 

XML correspondientes”, anexa copia certificada de las facturas validadas con folios 460, 461,462, 

463, 465 y 466, asi como los archivos XML impresos, con lo que aclaran el importe de 

$374,205.08. Sin embargo, al no enviar evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, 

la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio 

del presente documento, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la 

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo procedimiento 

administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso 

evidencia de la ejecución de la sanción.

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y d< 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV).

las Demarcaciones

Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada al capitulo 2000, específicamente a la partida 2471 

Artículos Metálicos para Bienes Inmuebles con importe ejercido al trimesire de $1 '215,776.82, 

se detectó que la orden de pago número 8976 de fecha 20 de septiembre dp 2016 por importe de 

$9,485.55 menciona que la fuente de financiamiento del gasto es de Recursos Propios, misma 

que fue pagada con recursos de Fondo IV mediante SPEI con autorización n Imero 164723, por lo 

que se considera un pago Indebido.

Al respecto resulta evidente que se contravino lo previsto en los artículos 1 

Política de los Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 70 fracción II de 

Contabilidad Gubernamental; 49 párrafo primero de la Ley de Coordinación

34 de la Constitución 

Constitución Política 

lá Ley General de 
Fiscal; 79 fracción XII
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de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 3.3 Materiales y Suministros 

del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Centro, Tabasco publicado en el 

Periódico Oficial del Estado número 3917 de fecha 27 de mayo de 2015, suplemento número 

7588.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio 

de 2017, signado por los CC. Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 

Thomas Barría, Director de Finanzas, en relación al monto observado por $9,485.55, envían copia 

certificada de cédula de solventación, pólizas de diario y egreso correspondientes al registro de la 

orden de pago número 008976, comprobante de transferencia electrónica, póliza de egreso 
099362 de fecha 03 de octubre de 2016 y comprobante de transferencia electrónica de la 

devolución del recurso y estado de cuenta bancario del mes de octubre de la cuenta 0103339270 
en BBVA Bancomer correspondiente a Fondo IV, donde se refleja el ingreso por él monto 

observado, con lo que aclaran el importe de $9,485.55. Sin embargo, al no enviar evidencia de la 

actuación del Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo 

dispuesto por el articulo 40 fracción lli de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio 

del presente documento, se formula ante el Presidente y la Contralorfa Municipal, finque la 

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo procedimiento 

administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso 

evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 6.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto 260 Equipos 

Tecnológicos para el DIF Municipal con importe de $14,384.00, el cual inicialmente fue 

autorizado para la compra de PC's, Laptop e Impresora a color, se utilizó para la compra de 4 

Reloj Checador color negro amparado cón orden de pago número 4906 de fecha 17 de mayo de 

2016, asimismo en la documentación evisada no se encontró justificación que amparara el 

cambio de bien adquirido.

Por cuanto hace la observación que anl 

los artículos 134 de la Constitución Polll 

tercero de la Constitución Política del Esl 

de la Ley General de Contabilidad Gub|ei 

Municipios del Estado de Tabasco.

itecede se advierte el incumplimiento a lo establecido en 

[tica de los Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo 

¡Ijado Libre y Soberano de Tabasco; 42,43 y 70 fracción II 

mamental y 80 fracción IV de la Ley Orgánica de los

Derivado del análisis efectuado a ia céc i 

Órgano Técnico de Fiscalización medianil

ula de solventaciones y documentales remitidas a este 

e oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio

14,384.00
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17

Thomas Barría Director de Finanzas, en relación al monto observado por $14,384.00 envían 

oficio sin número de fecha 28 de junio de 2016, cédula de solventacionet con anexo de 14 fojas 

que comprueban el gasto y en el cual a la letra dice: *s/ bien es cierto loa relojes checedores no 

están descritos dentro del proyecto, s/' están considerados en la partida pi esupuestal", argumento 

que no es procedente toda vez que los relojes checadores no estaban contemplados dentro del 

proyecto, ya que éste fue creado y autorizado para la adquisición de 

Impresora a color, además no se encontró evidencia de la actuación

3 PC s, 1 Laptop y 1 

de| Órgano Interno de

Control, por lo que la observación no se solventa pór importe de $14,384.00

tn  consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Muñid;), 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superipi 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipsil 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previa ti 

la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del pi 

‘‘Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcrtorias” 

de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalizadón 

Contraloría, Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competí 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción

Generales

Punto 7.- Derivado del análisis y revisión efectuada a la Base de Datos de la Nómina y pagos 

no incluidos en dicha base de datos, en relación a lo reflejado en el concepto (ISR) y lo 

efectivamente enterado por ei mismo concepto, en los meses de julio, agosto y septiembre 

presentaron importes en Base de datos por $6’040,106.59, $5'139,606.02 y $6'854,649.35 y lo 

efectivamente enterado por $5938,903.18, $4'875,890.29 y $6 520,032.7. resultando diferendas 

por $101,203.41, $263,710.73 y $334,616.62, respectivamente, totalizando un importe de 

$699,535.76.

al y resarcitorios, debe 

r de Fiscalizadón, se 

, por lo que el Órgano 

o por el numeral 48 de 

rusente documento, el 

asimismo en términos 

^ludida, se solicita a la 

rvidores públicos que 

lencia, y remita a este

Sil

Por lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Con 

Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución P 

y- Soberano de Tabasco; 94 fracción I y 96 de la Ley del Impuesto sobre Ie 

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; Postulados 

Económica" y Revelación Su-iciente” y 47 párrafo primero fracció 

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este

¡tifución Pollticá'de los 

ólltica del Estado Libre 

Renta; 79 fracción XII 

Básicos de ‘‘Sustancia 

n II de la Ley de

699,535.76
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Organo Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio 

de 2017, signado por los CC. Lie. Ricaddo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 

Thomas Barria, Director de Finanzas qn relación al monto observado por $699,535.76, envían 

cédula de solventaciones, acuse de recibo de declaraciones provisionales de Impuestos de lós 

meses de julio, agosto y septiembre, estudio pormenorizado de la conciliación del ISR a cargo, 

contra el efectivamente enterado y declaraciones complementarias de impuestos de los meses de 
julio, agosto y septiembre.

Sin embargo, los argumentos y documentales enviados no desvirtúan lo observado toda vez que

los importes enterados no coinciden con 
nómina Cabe mencionar que dentro de

del Órgano Interno de Control, por lo 

$699,535.76.

los importes retenidos mostrados en la base de datos de 
la Base de Datos de Nomina deben considerarse todas

las percepciones y deducciones del trabajador, además no se encontró evidencia de la actuación

que la observación no se solventa por Importe de

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorlos, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el 

"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcttorias", asimismo en términos

de lo señalado en el articulo 40 fracció i 

Contraloria Municipal, finque la respon 

correspondan previo procedimiento adm

de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la 

habilidad administrativa a ios servidores públicos que 

ínistrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 8.- Derivado de la revisión efectuada al capitulo 2000, a la partida 2611 Combustibles con 

importe ejercido ai trimestre de $18 669,316.77, se detectó que en la orden de pago número 7273 

de fecha 09 de agosto de 2016 falta documentación comprobatoria y justificativa del gasto por un 

importe de $30,054.47.

18
Referente a la observación que antecede se incumplió lo establecido en los artículos 134 de ia 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo 'décimo tercero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco y punto 3 3 Materiales y Suministros del Manual de Normas Presupuestarias del 

Municipio de Centro, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Estado número 3917 de fecha 

27 de mayo de 2015 suplemento número 7588.
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Derivado del análisis efectuado a la cédula de solveñtaciones y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio 

de 2017, signado por los CC, Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 
íhomas Barría. Director de Finanzas, en relación al monto observado por $30,054.47 envían 

copia certificada de oficio número DA/SCF/2010/2017 de fecha 23 de junio de 2017 signado por el 

C. Alejandro Brown Bocanegra, cédula de solventación certificada, copia certificada de la factura 
CLE9169 por cantidad de $30,054.47 y sg bitácora correspondiente al periodo comprendido del 

16 ai 22 de juiio de 2016, con le que aclaran el importe de $30,054.47. Sin embargo, al no enviar 

evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.

i En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo 

dispuesto por el articulo 40 fracción III de ia Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio 

del presente documento, se formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la 

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo procedimiento 

administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso 

evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 9.- Deiivado de la revisión efectuada al capitulo 3000, a la partida 3581 Servicio de 

l impieza y Manejo de Desechos se detectó que los reportes diarios de Carga y Descarga de 

Residuos de los meses de julio /  agosto de los proveedores Promotora Ambiental de la Laguna, 

S.A. de C.V., ( on órdenes de pago números 7267 y 8726 y Comercial en Fletes México, S.A. de 

C V.. número 9212 y 9213 contienen el mismo personal relacionado, con el mismo vehículo y en 

las mismas fechas; por lo que existe una duplicidad en el pago de dicho servicio en las órdenes 

de pago números 9212 por ¡m(>orte de $2 453,104.94 y 9213 por importe de $2'577,249.41, 
haciendo un importe total de $5'030,354.35.

5 030,354.35

L > anterior denota incumplimiento a lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política 

19 de los Estado Unidos Mexicanos 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; *2 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 

fracción XII de la Ley Orgánica je los Municipios del Estado de Tabasco y 47 párrafo primero 

fracción 11 de la Ley de Responsaoilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 

Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio 

de 2017, signado por los CC. Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 

Thomas Barría, Director de Finanzas, en relación al monto observado por $5'030,354.35, envían 

constancias laborales del personal cuestionado, expedida por la empresa Comercial en Fletes 

México, S.A. de C.V., carta de la empresa Promotora Ambiental de la Laguna, S.A. de C.V., 

también anexan copia certificada de las boletas de báscula con folios 100690,100730,100745 del
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f ma» de julio y fotos 101432, 101560 y 

empresas son distintos ya que Comercis

¡0165, asimismo argumentan que los trabajos de dichas 

¡I en Fletes México se encarga de ia carga y traslado de
-

residuos sólidos, mientras que la segunda, su objeto de contrato es la disposición final de los 

residuos sólidos y el pesaje de los memos, de igual forma mencionan que la Coordinación 

General, coteja loa listados que presenta cada empresa para su trámite de pago, razón por la cual 

los listados coinciden tanto en el tonelaje, fecha, nombre de los choferes y de las unidades en las 

cuales se transportan dichos residuos y que los números de folio no deben duplicarse.

Sin embargo, los argumentos y documen 

ambos contratos mencionan en su cláusi 
transferencia al relleno sanitario, adema: 
Interno de Control, por lo que la observ:

¡tales enviados no desvirtúan lo observado, toda vez que 

uta primera el traslado de residuos urbanos del sitio de 

is no se encontró evidencia de la actuación del Órgano 

ación no se solventa por importe de $5'030,354.35.

soi

En consecuencia, para los efectos de la 

tomara# en cuenta que del análisis 

determina que existe un dato patrimon! 
Superior de Fiscalización del Estado, ¡n 

la Ley de Fiscalización Superior 
‘Procedimiento para el Fincamiento de 

de lo señalado en el articulo 40 fracdói 
Contraloria Municipal, finque la respo 

comtapondan previo procedimiento admi 
Órgano la resolución y en su caso evidem

protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

el actuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

al a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

lisiará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

¡halada en el proemio del presente documento, el 
Responsabilidades Resarcitorias’ , asimismo en términos 

>n III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la 

rsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

inistrativo con base en su competencia, y remita a este 

cía de la ejecución de la sanción.

20

CUARTO TRIMESTRE

Capitulo I. Observaciones Documental 

a).- Observaciones Documentales, P 

ingresos de Gestión

es, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

résupuestales y Financieras.

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto 176 Programa Emergente

de Limpieza y Desazolve de Drenajes
pública documentación comprobatoria y

con importe de $7'232,166.65, no se encontró en cuenta 

justificativa del gasto por importe de $454,082.62, en las

Por consiguiente, al no proporcionarnos los documentos comprobatorios, no se tuvieron los

elementos necesarios para fiscalizar,
Superior de Fiscalización del Estado pal a ejercer acciones con posterioridad.

Como resultado de la observación que antecede se advierte que se incumplió lo establecido en

por lo que se deja a salvo las facultades del Órgano
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! los artículos 1 vt de la Constitución Política de loa Estado» Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo 

tercero de la Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasoo; 42 y 43 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Munidpioa del 
Estado de Tabasco y punto 3.3 Materiales y Suministros, del Manual de Normas Presupuestarias 

del Municipio de Centro, Tabasco publicado en ei Periódico Oficial del Estado número 3917 de 

fecha 27 de mayo de 2015, Suplemento número 7588.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/2110/2017 de fecha 01 agosto 

de 2017. signado por los CC: Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 
TLomas Sarria. Director de Finanzas, en relación al monto observado por $454,082.62, envian 

copia certificada de la documentación comprobatoria y justificativa de las órdenes de pago con lo 

que aclaran el nonto observado; sin embargo, al no enviar evidencia de la actuación del Órgano 

Interno de Control, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no soiventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo
dispuesto por ei articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior séfialada en el proemio 

del presente documento, se formula ante el Presidente y la Contralorfa Municipal, finque la 

responsabilidad administrativa a os servidores públicos qué correspondan previo procedimiento 

administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso
evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 2.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto 177 Materiales 

reparaciones de Fugas en líneas de agua potable con importe de $2'864,970.91, ae detectó
falla de documentación comprobaioria y justificativa del gasto por importe de

Po consiguiente, al no proporcionarnos los documentos comprobatorios, 
elementos necesarios para fiscal zar, por lo que se deja a salvo las f< 
Superior de Fiscalización del Estaco para ejercer acciones cbn posterioridad!

Lo anterior denota el incumplimiento a lo previsto en los artículos 134 de la I 
de los Estados Jnidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de lá Corslitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasoo; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubemamantal;. 
79 fracción XII de la Ley Orgán ca de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 3.3 

Materiales y Suministros del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Centro, 

Tabasco publicado en el Periódico Dficial del Estado número 3917 de fecha 

suplemento número 7588

$605,792.66.

no se tuvieron loa 

acuitados del Órgano

Constitución Politica

27 de mayo de 2015,

266,000.00
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Dérivdo dN anái&ts ctectuario~a la cédula de solventaclones y documentales remitidas'a este 

órgano Técnico de FtecaMarián mediante oficio número CM/SEIF/2110/2017 de fecha 01 agosto 

de 2017, signado por los CC: lia  Ricardo Aborto Umitia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 

Thomas Barría, Director da Finanzas, pn relación al monto observado por $605,792.55, envían 

copia oartllcada de la documentación cjomprobatoria y justificativa de las órdenes de pago con lo 

que adaran un importe de $339,79^.55; quedando pendiente de enviar la documentación 

comprobatoria correspondiente a los (reportes o bitácoras de combustible) de la orden de pago 

número 3584 de fecha 12 de mayo de 2016 por importe de $266,000.00 asi como la evidencia de

la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.]

En consecuencia, para los efectos de Id protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el 

"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos 

de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la 

Contraloria Municipal, finque la respe nsabilidad administrativa a ios servidores públicos que 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidt ncia de la ejecución de la sanción.

2 2

Punto 3.- Derivado de la revisión efectu: 

del sector agrícola del Municipio de

orden, de pago número 9386 de fe 

comprobatoria dei gasto por un importi i 

contiene reglas de operación que mqi 

apoyos.

ada al componente o proyecto 457 Apoyo a productores 

Centro con importe de $899,799.36, se detectó que en la 

cha 23 de septiembre de 2016, falta documentación 

de $605,799.36. Cabe mencionar que dicho proyecto no 

ncionen como se llevará a cabo la distribución de los

Como resultado de lo anterior se incumplió lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexica tos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de T abasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

.ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 

punto 3.3 Materiales y Suministros dbl Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de 

Centro, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Estado número 3917 de fecha 27 de mayo 

de 2015, suplemento número 7588.

Derivado del análisis efectuado a la cé 

Órgano Técnico de Fiscalización medís ii 

de 2017, signado por los CC: Lie. Ricsii

dula de solventaciones y documentales remitidas a este 

nte oficio número CM/SÉIF/2110/2017 de fecha 01 agosto 

rdo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar
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2 3

eriti

Thomas Barría, Director de Finanzas, en relación al monto observado por 

observado ya que envían copia certificada de la relación de beneficiarios, 

costo del paquete y la aportación del beneficiario, 5 actas de 

complementan la documentación oroporcionada durante el proceso de revi 

derivó la observación con lo que se comprueba la totalidad de los insumos 

oficiO'DD/050/2016 de fecha 04 de julio de 2016, en el que se detallan los 

sir embargo, al no existir reglas de operación que aclaren la distrió 

entregados, ni enviar evidencia de la actuación del Órgano Interno de Conl 

se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas con fundamento en lo 

dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior i aflatada en el proemio 

del presente documento, se formula ante el Presidente y la Contralor!» Municipal, finque la 

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan 

administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso 

evidencia de la ejecución de la sanción.

$605,799.36, aclaran lo 

, donde se detalla el 

rega recepción que 

ijsión y de las cuales se 

adquiridos, asi como el 

alcances del programa, 

qclón de los paquetes 

, la observación noitrol,

Participaciones Federales

Punto 4.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto 62 

Culturales con importe de $3’06 7,903.80, se detectó falta de documénl 

justificativa del gasto por importe de $437,250.34, en las órdenes de pago si

Por consiguiente, al no proporcionarnos los documentos comprobatorio^ 

elementos necesarios para fiscalizar, por lo que se deja a salvq las 

Superior de Fiscalización del Estado para ejercer acciones con postérioridac

Programa de Eventos
tación comprobatoria y 

guientes;

no se tuvieron los 

facultades del Órgano

En consecuencia de la irregularidad que antecede se contravino lo prevlstb en los artículos 134 

de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 <jle la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco y punto 3.3 Materiales y Suministros del Manual de Normas 

Municipio de Centro, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Estado r\ 

27 de mayo de 2015, Suplemento número 7588,

Presupuestarias del 

úmero 3917 de fecha

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documénl 

Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/2110/20 

de 2017, signado por los CC: Lie Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor 

Thomas Barría, Director de Finanzas, en relación al monto observado por

líales remitidas a este 

17 de fecha 01 agosto 

Municipal y Lie. Edgar 
$437,250.34, envían

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR
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24

copia certificada de la documentación comprobatoria y justificativa de las órdenes de pago con lo 

que aclaran lo observado; sin embargo, al no enviar evidencia de la actuación del Órgano interno 

de Control, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo 

dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio 

del presente documento, se formula arjite el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la 

responsabilidad administrativa a ios servidores públicos que correspondan previo procedimiento 

administrativo con base en su competerjcla, y remita a este Órgano la resolución y en su caso 
evidencia de la ejecución de la sanción. ■

f

Punto 5.- Derivado del análisis y revi: 

Personales de plantilla de personal con 

octubre a diciembre 2016 derivado de la 

dicha base de datos, Estructura Orgánica 

Servidores Públicos excedieron sus pe 

Jerárquico por un importe de $495,543.1 á

isión documental efectuado al capitulo 1000 Servicios 

^171 servidores públicos correspondiente a los meses de 

Base de Datos de la Nómina y pagos no Incluidos en 

Municipal y Tabulador de Sueldos, se observó que 43 

rcepciones netas pagadas en relación a su Superior

En virtud de lo que antecede se desprende que no se dio cumplimiento a lo estipulado en los 

artículos 127 fracción lll, 134 párrafo prijmero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 75 fracción lll, 76 párrafo décjlmo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 7, 13 y 19 oe la ¡Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios; 47 fracciones i y lll de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 3 fracciones I, lll y IV, 4 fracciones V y VI, 7 y 13 de 

la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios y 

al Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento de Centro, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

número 5608 de fecha 20 de abril de 2013, Suplemento 7682.

495,543.19

Derivado del análisis efectuado a la cóc< 

Órgano Técnico de Fiscalización median!) 

de 2017, signado por los CC: Lie. Rican 

Thomas Barría, Director de Finanzas, 

copia certificada de análisis pormenoriza) 

observados, asi como CFDI de 

SA/UAJ/1277/2016 con el que anexan 

Tabasco autorizado por el H. Cabildo 

Condiciones Generales de Trabajo del S 

Tabasco, y minutas de acuerdos con 

documentales mencionadas anteriormenfi

ula de solventaciones y documentales remitidas a este 

e oficio número CM/SEIF/2110/2017 de fecha 01 agosto 

Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 

relación al monto observado por $495,543.19, envían 

jio de los 43 servidores públicos y superiores jerárquicos 

mismos debidamente certificados, oficio número 

al Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento de Centro, 

el 23 de diciembre de 2016, copla certificada de las 

ndicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado dé 

sindicato, asimismo argumentan que conforme a las 

e, los servidores públicos observados no se excedieron

do

en

lo:;

el
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25

a bus percepciones netas pagadas nominalmente en relación a su superior jerárquico.

Sin embargo, los argumentos citados en el párrafo anterior y las documentales enviadas no 
desvirtúan lo observado, ya que con respecto al marco jurídico aplicable, en especifico a las 

Condiciones Generales de Trabajo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de 

Tabasco, el cual en su articulo 1 a la letra dice "El presente bnienomienio tiene oar objeto Harías 
condiciones generales de trabajo, entre el Poder Ejecutivo M  Estado da Tebesco. v sus 
dependencias. En cuento a sus rotedonea con tos trabajadores de baso agrandado» af 
sindicato, siendo de observancia obtioatono oara estos voarae l sindícalo, con excepción de

tos ftftaftMtarif tft cofrthwa. dt c o n c a n  te Omitáis m Ututo Qmt& GaDtotol 
&-la.LtY..ft*Jos TohÉoiions al Servido del Estado.", asimismo; la minuta enviada de fecha 18 

de agosto de 2016, en cada uno de sus acuerdos mencionan que dichos beneficios son 

otorgados a los trabajadores de bese sindicalizados del Municipio de Centro, Tabasco, por citar 

alguno en el acuerdo Décimo tercero referente b Canasta Navideña, se acuerda otorgar un 

incremento del $100,00, el cual a la letra dice "en beneficio de tos trabajadoras de base 
sincMcallsedos. pegaderos en el mes de diciembre de 2016.". es por ello que dichas prestaciones 
citadas en el marco normativo antes mencionado son derechos exclusivamente de los 

trabajadores de base sindicalizados, además no se encontró evidencia de la actuación del 
Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa por importe de 

$495,643.19.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municip 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior 

determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal 

Superior de Fiscalización del Estado, Iniciará de conformidad con lo previs 

la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del pri 

“Procedimiento para el Flncamlento de Responsabilidades Resarcitorlas", 

de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización 

Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los si 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competí 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de ia sanción.

al y resarcitorios, debe 
de Fiscalización, se 

, por lo que el Órgano 

:o por el numeral 48 de 

qsente documento, el 

asimismo en términos 

¿ludida, se solicita a la 

prvidores públicos que 

:enc¡a, y remita a este

Punto 6.- Derivado del análisis y revisión documental efectuado a las catei 

Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento del Centro y plantilla de pers 

octubre, noviembre y diciembre oe 2016, se observó el pago a 2 categor(¿i 

el fabulador de Sueldos por un importe de $4'179,619.79.

Cabe mencionar que con respecto si bien la categoría de “Receptor 

encuentra en el Tabulador que corresponde al personal de confianzs

jorfas publicadas err ela*
¿nal de los meses de 
s no contempladas

de Documentos” se 
, la plaza observada

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

4'179,619.79
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corraspondt a paraonal basificado, mismo que no se encontró la categoría en el Tabulador de 

Suafcloe que conaaponda al parama* de Base y Eventual.

Por lo anterior aa contravino lo estaOtectoo en lo» artículo» 134 párrafo primero de la Constitución 

PoWca da loa Catados Unidos M exicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política 

dai Estado Ubm y Soberano da Tabasco: 7. 8 .14 . 15,18 último párrafo, 18 numeral 3, 19 y 21 

párrafo cuarto da la Lay de Remuneraciones da loa Servidoras Públicos del Estado de Tabasco y 

sus Municipios; 47 fraccionas I, H y III de l|i Lay de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado da Tabasco y al Tabutador dej Sueldos del Ayuntamiento de Centro, publicado en el 
Fertodtoo Ofrcial del Estado número 5306 de focha 20 de abril de 2016 Suplemento 7682.

i alacteado a la cédula da solventaciones y documentales remitidas a esté 
Órgano Técnico da FisraMrarton mediante oficio número CM/SEIF/2110/2017 de fecha 01 agosto 

da 2017, signado por tos CC: Uc. Ricardo Alberto Urrutía Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 
Tbnmas Sarria, Director da Finanzas, en ijeiación al monto observado por $4'179,619.79, envían 

copia calif icada dai oficio número SA/UJ/238/2016 de fecha 29 de enero de 2016 con el que 

anexan acta d» sesión ordinaria número 03 de tedia 29 de enero de 2016, y Resolución del 

Tribunal da Concreción y Aibitraje con ex tediante 155/2012, asi como Tabulador de Sueldos del 
Ayuntamiento da Canbo, Tabasco, publicado an el Periódico Oficial del Estado número 5608 de 

fecha 20 de abril da 2016, suplemento 7682, Tabutador de Sueldos autorizado por el H. Cabildo el
e

23 de diciembre da 2016 y publicado en ei suplemento 7762 de fecha 25 de enero de 2017, 

emisión de nóminas donde se refleje ei pago a la categoría de Delegado Municipal, asi como 

tabuladoras de remuneraciones de tos años 2013, 2014 y 2015 los cuales anexan para constatar 

que en ellos como en el de 2016 nc se contiene la plaza de delegado y que siempre lo han 

pagado, por lo que la observación continua en firme toda vez que el articulo 21 cuarto párrafo de 

la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públlcosdel Estado de Tabasco, establece que "Se 

considera daño patrimonial a las haciendas públicas del estado o de los municipios, cuando los 

servidores a que se refiere esta Ley. realicen cualquier pago por concepto de remuneración, sin 

que'previamente estén determinados en el tabulador respectivo, .o cuando estándolo no haya sido 

aprobado."

Respecto a la categoría de “Receptor 

corresponde al personal de confianza,, la 

mismo que no se encontró la categoría en 

de Base y Eventual, además no se encci 

Control, por lo que la observación no se

En consecuencia, para los efectos de la pi 

tomarse en cuenta que del análisis efecii 

determina que existe un daño patrimonial

ile Documentos’ se encuentra en el Tabulador que 

plaza observada corresponde a personal basificado, 

el Tabulador de Sueldos que corresponde al personal 

ntró evidencia de la actuación del Órgano Interno de 

solventa por importe de $4’179,619.79.

rotecclón de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

ruado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano
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"Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral48 de 

la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del pr M ente documento, el 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias' asimismo en término* 

de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización iludida, ee solicita a la 

Contralorla Municipal, finque l;i responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su compotencia, y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

casiPunto 7,- Derivado del análisis y revisión documental efectuado al 
Personales de plantilla de personal con 6171 servidores públicos corresi 

octubre a diciembre 2016 derivado de ia Base de Datos de la Nómina 

dicha base de datos y Tabulador de Sueldos, se observó que 75 Servid* 
sus percepciones totales netas pagadas en ei trimestre en relación al mo 

percepciones ordinarias y de ley adicionales) del Tabulador de Sueldoe Ai 
de $1 009,259.47.

ipltulo 1000 Servicios 

Pendiente a loe meses de 

pagos no incluidos en 
ores Púbftcoe excedieron 

ito máximo (incluyendo 

utorizado por un importa

En consecuencia de las Irregularidades que anteceden, se dejó de cumplir lo previsto en loe 

artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 

párrafos primero y segundo, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución política del Estado Ubre 
y Soberano de Tabasco; 4, 7, 8 y 19 de la Ley de Remuneraciones de iosjServidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios; 60 fracción ir de Ja Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios; 47 fracciones I y II de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y al Tabulador de Sueldos 
26 |

del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5606

de fecha 20 de abril de 2016 Suplemento 7682.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaclones y documi 

órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/2110/2 J 

de 2017, signado por los CC: Lio. Ricardo Alberto Urrutla Díaz, Contraloi 

Thomas Barría Director de Finanzas, en relación al monto observado poi 

copla certificada de análisis pormenorizado de los 75 servidores públicos 

observados, asi como CFDI de los mismos debidamente certl 

SA/UAJ/1277/2016 con el que anexan el Tabulador de Sueldos del Ayli 

Tabasco, autorizado por el H. Cabildo el 23 de diciembre de 2016 y 

Condiciones Generales de Trabajo del Sindicato Único de Trabajadores a 

Tabasco, asimismo argumentan que conforme a las documentales meni 

los servidores públicos observados no se excedieron a sus percep 

nominalmente en relación a su superior jerárquico. Sin embargo, los arg 

documentales enviadas no desvirtúan lo observado, ya que con resi

entales remitidas a este 

17 de fecha 01 agosto 

Municipal y Lie. Edgar 

$1'009,259.47, envían 

superiores Jerárquicos 

ifipados, oficio número 

untamiento de Centro, 

qopia certificada de las 

Servicio del Estado de 

dionadas anteriormente, 

dones netas pagadas 

umentos citados y las 
icio al marco jurídicope*

1*009,289.47
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aplicable, en especifico a las Condick)|nes Generales de Trabajo del Sindicato Único de 

Trabajadores al Servicio del Estado ae Tabasco, el cual en su articulo 1 a la letra dice *El 

presente ordenamiento tiene oor obieio fíiar las condiciones oenerales de trabaio. entre el Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco. v sus dependencias....... En cuanto a sus relaciones con los

trabaiadores de base aaremiados al sindicato, siendo de observancia obliaatorio oara estos v

oara el sindicato, .con excepción de /ojs trabaiadores de confianza, de conformidad con lo

dispuesto en el Titulo Cuarto. Capitulo II. Ide la Lev de los Trabaiadores al Servicio del Estado.".

es por ello que dichas prestaciones c 
derechos exclusivamente de los traba 

tabulador mencionado por el Ente audit 

publicación fue realizada el 25 de erre 

actuación del Órgano Interno de Control, 

de $1 '009,259.47.

En consecuencia, para los efectos de la 

tomarse en cuenta que del análisis efe 

determina que existe un daño patrimonia 

Superior de Fiscalización del Estado, inic 

la Ley de Fiscalización Superior set 

"Procedimiento para el Fincamiento de F 

de lo señalado en el articulo 40 fracdói 

Contralorfa Municipal, finque la respon 

correspondan previo procedimiento adm 

Órgano la resolución y en su caso eviden

■ j

tadas en el marco normativo antes mencionado son 

adores de base sindicalizados, cabe aclarar que el 

ado no es aplicable al periodo 2016, toda vez que su 

i*o de 2017, además no se encontró evidencia de la 

>or lo que la observación no se solventa por importe

rotección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

ctuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

l a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

ará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de 

íalada en el proemio del presente documento, el 

tesponsabilidades Resarcitorias”, asimismo en ténninos 

i III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la 

sabilidad administrativa a los servidores públicos que 

nistrativo con base en su competencia, y remita a este 

cia de la ejecución de la sanción.

■_ _ _ 3 OTAL GENERAL
$41,460,935.05
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b).- Observaciones a! Control Interno.

Participaciones Federales

Observación 1.- De la levisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del Componente o 

Proyecto muestra 025.-Carnaval 2016, se observó que en la orden de pago número 297 de fecha 8 de febrero 

de 2016, por concepto de Diversos gastos generados dentro de l^s actividades del carnaval 2016, en Cuenta 

Pública no se encontró la requisición y hoja de pedido que justifique el gasto.

Como resultado de lo anterior, se advierte el Incumplimiento a lo estipulado en los artículos 134 primer y tercer 

párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 7á fracción II y VI de la Ley Orgánica de los 

Municip os del Estado de Tabasco; 47 primer párrafo y fracción II de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos; 42, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad pubemamental y numeral 2.10.1 del Manual 

de Momias Presupuestarias para el municipio de Centro, Tabascb, publicado en el Periódico Oficial número 

3917 Suplemento 7588 del Gobierno del Estado de Tabasco con fecjha 27 de mayo de 2015.

I
Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y docum|entales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante oftcio CM/SEIF/2038/2016 de fecha 29 de diciembre de 2016, signado por el Contralor 
Municipal y el Director de Finanzas, informan que mediante oficio cô i número DECUR/079Í2016 de fecha 13 de 

diciembre de 2016, con el cual la Directora de DECUR, justifica lo ot servado, sin embargo, no envían evidencia 
de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observa :lón no ss solventa.

Por cuan;o hace a la observación citada, para los efectos del Procec imiento Administrativo, con fundamento en 

lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, sa solicita 

ante el Presidente y la Contraloria Municipal finquen la responsabilicad administrativa a los servidores públicos 

que correspondan previo a: procedimiento administrativo a que ss r ifiere la Ley de ResponsabKdades de fes 

Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su cbsp evidencia de la ejecución de la sanción.

Observación 2.- Derivado del análisis y revisión efectuada a la plan! Ha de personal por unidad administrativa, 

en relación a lo reflejado en el concepto (ISR) y lo registrado en 1a anota 2117 Retenciones y Contribuciones 

por pagar a corto plazo, en los meses de enero, febrero y marzo presentaron importes en piantila por los
montos de $2'880,859.31, $3 095,506.44 y $3'102,017.24 y jo registrado en contabilidad fus por 
$2 303,596.44, $3 060,009.00 y $2 886,522.00, resultando diferencias por las cantidades de $577,263.87, 
$35,497.44 y $215,495.24, respectivamente.

De lo anterior, se contravino lo establecido en los artículos 134 párrafo

Estados Unidos Mexicanos, 16 párrafo décimo tercero de la Constituttón Política del Estado Libre y Soberano
primero de la Constitución Política de los
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de Tabasco; 94 fracción I y 96 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta; 79 fracción XlFdeTa Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco; i Postulado Básico de "Revelación Suficiente'', 47 párrafo primero fracción II 

de la Ley de Responsabilidades de bs Servidores Públicos y punto 4.6 del Manual de Normas Presupuestarias 

para el municipio de Centro, Tabasco publicado en el Periódico Oficial número 3917 Suplemento 7588 F de 
fecha 27 de mayo de 2015.

Derivado del análisis efectuado a ia 

Fiscalización, en alcance al oficio r
cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
úmero CM/SEIF/0016/2017 de fecha 3 de enero de 2017, signado por el 

Contralor Municipal y el Director oe finanzas, informan que mediante oficio sin número de fecha 5 de diciembre 

de 2016, remitido por la Directora de Finanzas quien fungió como tal durante el periodo auditado, argumentan 

que el monto reflejado en el corcepto ISR se determinó con base en los registros contables del ISPT y del 

subsidio, asi como del. apoyo en el acuerdo que se autoriza para el pago de Impuesto Sobre la Renta de las 

prestaciones establecidas en la cuenta presupuestaría número 1341 del Presupuesto de Egresos. Lo antes 

expuesto, no es suficiente para desvirtuar lo observado, toda vez que no aclaran las diferencias observadas, 

asimismo, no envían evidencia d<; la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 

solventa.

Por cuanto hace a la observaciór c 

debida aclaración referida en el p 

con fundamento en lo dispuesto pof 

Tabasco, se solicita ante el Preside 

servidores públicos que correspoi 

Responsabilidades de los Servidor^ 

la ejecución de la sanción.

Observación 3.- Derivado del aná 

Pública por unidad administrativa

itada, esta queda pendiente hasta en tanto remitan a este Órgano Técnico la 

iqrrafo anterior, asimismo para los efectos del Procedimiento Administrativo, 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

nte y la Contralorla Municipal finquen la responsabilidad administrativa a los 

ndan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 

s Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de

lisis y revisión efectuada a la plantillas valorizadas presentadas en Cuenta 

que muestra las percepciones de cada Servidor Público de los meses de

enero, febrero y marzo de 2016, sel observó que éstas no reflejan las retenciones (ISR).

En relación con la observación referida en el párrafo que antecede, se incumplió lo previsto en los artículos 134 

párrafo primero de la Constitudónj Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 94 fracción I y 96 de la Ley de Impuesto Sobre la 

Renta; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; Postulado Básico de 

"Revelación Suficiente"; 47 páiraío primero fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos y punto 4,6 del Manual de Normas Presupuestarias para el municipio de Centro, Tabasco publicado en 

el Periódico Oficial húmero 3917 Suplemento 7588 F de fecha 27 de mayo de 2015.

Como resultado del análisis efec uado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano

Técnico de Fiscalización, mediar 

signado por el Contralor Municipa

te oficio número CM/SEIF/2038/2016 de fecha 29 de diciembre de 2016, 

l y el Director de Finanzas, y recibido el 2 de enero de 2017, informan que
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mediante oficio sin número de fecha 5 de diciembre de 2016, remitido por la Directora de Finanzas quien fungió 

como tal durante el periodo auditado, en el cual justifican que las plantillas valorizadas por unidad 

administrativa, solo reflejan las partidas presupuéstales que conforman las percepciones brutas de cada 

empleado, sin embargo el que no se vean reflejadas las retenciones, incluida la correspondiente al ISR, no 

implica que se haya omitido el cálculo respectivo y/o entero de dicha retención. Sin embargo dicha contestación 

carece de evidencia que sustente el argumento del ente, asimismo 

Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

no envían evidencia de la actuación del

Por cuanto hace a la observación citada, esta queda pendiente hasta en tanto remitan a este Órgano Técnico la 

evidencia referida en el páirafo anterior, asimismo para los efectos del Procedimiento Administrativo, con 

fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley fe Fiscalización Superior del Estado de 

Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal fmquun la responsabilidad administrativa a los 

servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 

Responsabilidades de ios Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de 
la ejecución de la sanción.

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y efe las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (Fondo III)

Observación 4.- El ayuntamiento, no presentó evidencia de haber difundido en la página WEB del 

ayuntamiento o en otros medios oficiales las obras de inicio del primer trimestre correspondiente al ejercicio 

fiscal 2016, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (Fondo III).

Referente a la observación transcrita se advierte el ¡ncumplimiento.a lo estipulado en el articulo 33 fracción II de 
la Ley de Coordinación Fiscal

es remitidas a este Órgano Técnico de 
de diciembre de 2016, signado por el 

2017, Informan que mediante oficio sin

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documenta <
Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/2038/2016 de fecha 29 

Contralor Municipal y el Director de Finanzas, y recibido el 2 de enero de : 

número de fecha í  de diciembre de 2016, remitido por la Directora de Finanzas quien fungió como tal durante el 

periodo auditado, en el cual justifican lo observado, toda vez que presentan evidencia a través de un link de 

haber difundido en la página WEB del ayuntamiento las obras de inicio del primer trimestre correspondiente al
ejercido fiscal 2016, sin embargo, no envían evidencia de la actuación de 
la observación no se solventa.

Por cuanto hace a la observación citada esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento 

Administrativo, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el aitículo 40 fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contralorla Municipal finquen la

Órgano Interno de Control, por lo que
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responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento 

administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a este Órgano 

la resolución y en su caso evidencia [ie la ejecución de la sanción.

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (Fondo IV)

Observación 5.- Derivado de la inspección física efectuada a las adquisiciones realizadas en el primer trimestre 

de 2016, mediante Acta Circunstanciada levantada ei día 14 de julio de 2016, se observó que en la Secretarla 

del ayuntamiento los bienes amparacos con número de orden de pago número 1527 y factura número 1786 a 

cargo del Proveedor Soluciones Ccmerciales GOSA S.A. de C.V., bajo los números de resguardo y de 

inventario AS-22643-51110807830 asignado al Registro Civil número 1; AS-22644-51110807831; AS-22645- 

51110807832; AS-22646-51110807813 y AS-22651-51111602063 asignado al Registro Civil número 2, no 

cuentan con el etiquetado o rotulado iel número de inventario que se le asigna a los bienes para el control de 

los mismos. Lo anteriormente señalado, se traduce en falta de control administrativo y conciliación por parte del 

o los responsables del control y la actualización del inventário.

Con relación con la observación citada, se incumplió lo previsto en los artfculos 134 primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción 

XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/2038/2016 de fecha 29 de diciembre de 2016, signado por el 

Contralor Municipal y el Director de Finanzas, y recibido el 2 de enero de 2017, informan que mediante oficio 

número DA/2607/2016 de fecha 16 di diciembre de 2016, el Director de Administración argumenta que los 

bienes observados cuentan con la rotulación del número de inventario asignados según álbum fotográfico, sin 

embargo, no envían evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 

solventa.

Por cuanto hace a la observación citada esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento 

Administrativo, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción lli de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y ia Contraería Municipal finquen la 

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento 

. administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los. Servidores Públicos, y remita a este Órgano 

la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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Observación 6.- El ayuntamiento, no presentó evidencia de h 

ayuntamiento o en otros medios oficiales las obras de inicio del prime 

fiscal 2016, del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV).

áber difundido en la página WEB dei 

r trimestre correspondiente al ejercicio 

los Municipios y de las Demarcaciones

Por lo anterior, se incumplió >o estipulado en el articulo 46 cuarto pAmifo.de la Ley de Coordinación Fiscal.

Derivado de! análisis efectuado a la cédula de 9olventación y documen 

Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/2038/2016 de fecha 

Contralor Municipal y el Director de Finanzas, y recibido el 2 de enero 

número de fecha 5 de diciembre de 2016, remitido por ta Directora de 

periodo auditado, en el cual justifican lo observado, toda vez que pi 

página WEB del ayuntamiento las obras de inicio a través de un iink 

correspondiente a! ejercicio fiscal 2016, sin embargo, no envían eviden 

Control, por lo que la observación no se solventa.

Por cuanto hace a la observación citada esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento

Administrativo, por lo que con fundamento en lo dispuesto por 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Pres 

responsabilidad administra'iva a los servidores públicos que

administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a este Órgano 

la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

itales remitidas a este Órgano Técnico de 

29 de diciembre de 2016, signado por el 

de 2017, informan que mediante oficio sin 

Finanzas quien fungió como tal durante el 

rusentan evidencia de haber difundo en la 

de las obras de inicio del primer trimestre 

cia de la actuación del Órgano Interno de

al articulo 40 fracción III de la Ley de 

idente y la Contralorfa Municipal finquen la 

correspondan previo al procedimiento

Generales

Observación 7.- En revisión efectuada a las conciliaciones bancadas del primer trimestre, se observó lo 

siguiente:

a) En la cuenta núrrero 103734889, de BBVA Bancomer, p 

saldos en conciliación bancada con corte al 31 de mai 

correspondidos cheques devueltos de fecha 14 de enero 

ñor importes de $15,063.03, $17,104.14, $8,967.85 y 

cantidad de $56,436.90.

$1

b) El ente auditado presenta falta de control en los depósitos 

Je cuenta se refejan fallantes y sobrantes los cuales 

asimismo, los depósitos son realizados de manera subsecü

ocedente de Recursos Propios, presenta 

río de 2016, par concepto de cargos no 

Je 2016, con antigüedad mayor a 60 dias 

5,301.88, totalizando un importe por la

de los ingresos toda vez que en el estado 

impiden saber el monto real del ingreso; 

ente, toda vez que el dia 20 de enero de
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2016, presenta un faltante por la cantidad de $500.04, depositados en la misma cuenta el dia 05 de 

febrero de 2016. resultando un sobrante de $500.05.

c) En las cuentas números 546310555, 545828754, 545828745, 8208116550, 8208081625 del Banco

20 BANORTE, 21 BANORTE, 22 BANORTE, 41 BANAMEX y 01 BANAMEX, en los meses de enero,

el ente auditado no presenta estado de cuenta emitido por la Institución 

senta detalle de movimientos emitido por banca electrónica la cual no tiene

febrero y marzo de 2016 

Bancada, únicamente pre 

validez oficial o fiscal

d) En las cuentas bancarias números 70056632261 y 161073494 de la Instituciones Bancadas números 

07 BANAMEX y 25 BANC OMER, procedentes de Participaciones Federales, Recaudadora Predial y 

Recursos Predial de fechs s 01 de septiembre de 2015; 30 de noviembre, 11,29 y 30 de diciembre de 

2015; por importes de $5íp0,000.78 y $23,127.38 respectivamente, presentan saldos con antigüedad 
mayor a 60 días.

De las irregularidades citadas, se desprende el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 primer 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de ia 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
públicos.

Derivado del análisis efectuado a ia cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante oficio numere CM/SEIF/2038/2016 de fecha 29 de diciembre de 2016, signado por el 

Contralor Municipal y el Director de F nanzas, y recibido el 2 de enero de 2017, informan que mediante oficio sin 

número de fecha 5 de diciembre de 2316, remitido por la Directora de Finanzas quien fungió como tal durante el 

periodo auditado, argumentan que ésta se encuentra debidamente subsanada en las conciliaciones bancarias 

del mes subsecuente, dado que el ejercicio fiscal es acuatizado; sin embargo, no envían documentación que 

desvirtúe lo observado, ni evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación 

no se solventa.

Por cuanto hace a la observación citaba, esta queda pendiente hasta en tanto remitan a este Órgano Técnico la 

documentación requerida en el párrafo anterior, asimismo para los efectos del Procedimiento Administrativo, 

con fundamento en lo dispuesto por ejl articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal finquen la responsabilidad administrativa a los 

servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remíta a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de 

la ejecución de ia sanción i
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Rubros Específicos

Observación 8.- En revisión efectuada a los reportes de Cuenta Pública, Financieros y Presupuesta! contra los 

enviados en medios magnéticos, correspondiente al 31 de marzo de 2016, se detectó lo siguiente:

a) impoiEl Estado de Actividades en los capítulos: 2000, refleja 

3000 por $108,909,047.71 y 400Ó por $20,689,419.99, 

Au'oevaluación en los capítulos 2000, reflejan impo 

$109,975,006.31, 4000 por $20,712,019.99, presentando 

Suministros por -$1'006,001.49; en el 3000 Servicios Generp 

4000 por -$22,600.00 haciendo un total de -$2'094,560.09.

qj i

b)

rte por la cantidad de $25,413,455.11; 

e comparados con el Presupuesto y 

tes por $26,419,456.60; 3000 por 

encías en el capitulo 2000 Materiales y 

les por -$1'065,958.60 y en el capitulo

El Cargo pagado 8270 en los capítulos: 1000, refleja importe por la cantidad de $306'834,009.76; 2000 

poi $14'250,165.68; 3000 por $98'662,802.10; 4000 por $8'(i96,639.78 que comparados con el Flujo 

de Efectivos en los capítulos: 1000 por importe de $246'291,601.79, 2000 por $25'413,455.11, 3000 

po $108 909,047 7 y 4000 por $20'689,419.99, presenjan diferencias en los capítulos; 1000 

Se vicios Personales por $60'542,407.97; en el 2000 Materiales y Suministros por-$11'163,289.43; en 

el ¡000 Servicios Generales por -$10'246,245.61 y en el capitulo 4000 por-$11 ‘992,780.21, por loque 

toce lo anterior deno a que no se está realizando la conciliack n^Ftnahciera Presupuesta!.

En lo que respecta a las irregularidades señaladas, se advierte que s 

40, 41, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamenta 
Municipios del Estado de Tabasco.

f  incumplió lo estipulado en los artículos 

y 79 y 80 de la Ley Orgánica de los

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documenii 

Fiscalización en alcance al oficio número CM/SEIF/0016/2017 de fe :l 

Contralor Municipal y el Director de Finanzas, no envían aclaración a 

que la observación no se so venta

Por cuanto hace a la observación citada, esta queda pendiente hasta ei 

aclaración correspondiente, animismo para los efectos del Procedimiev 

dispuesto por el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Sup 

ante el Presidente y la Contraloría Municipal finquen la responsabilidad 

que correspondan previo al p'ocedimiento administrativo a que se re' 

Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso

ales remitidas a este Órgano Técnico de 

ha 3 de enero de 2017, signado por el 

iguna que desvirtúe lo observado, por lo

n tanto remitan a este Órgano Técnico la 

to Administrativo, con fundamento en lo 

«riordel Estado de Tabasco, se solicita 

administrativa a los servidores públicos 

ifiere la Ley de Responsabilidades de los 

evidencia de la ejecución de la sanción.
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Observación ') • Derivado de la revi 

Dirección de Administración del ay 

documentos como son: Nombramii 

inhabilitado y comprobantes de esti 

faltante, para actualizar su expedente

isión a una muestra de 173 expedientes de personal proporcionados por la 

Untamiento de Centro, Tabasco, se observó que estos carecen de diversos 

Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, Constancia de no 

ddios, por lo que el ente deberá solicitar ai servidor público la documentación

CONCEPTO

ta se advierte el incumplimiento a lo previsto en los artículos 134 de la 

Unidos Mexicanos; 66 título Vil de la Constitución Política del Éstado Libre 

I de la l.ey de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 86 fracciones 

os Municipios del Estado de Tabasco; numeral 3.2.3 segundo párrafo del 

para el municipio de Centro, Tabasco y 201 del Manual de Organización de

Respecto a la observación transcr 

Constitución Política de los Estados 

y Soberano de Tabasco; 47 fracción 

II!. VI y Vil de la Ley Orgánica de 

Manual de Normas Presupuestarias 
la Dirección de Administración.

Derivado, del arálisis efectuado a la fcédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/2038/2016 de fecha 29 de diciembre de 2016, signado por el 

Contralor Municipal y el Director de Finanzas, y recibido el 2 de enero de 2017, el ente argumenta que de las 

173 personas observadas, 10 ir grasaron el en período de enero a marzo de 2016 y los 163 expedientes 

restantes corresponden al persora de administraciones anteriores al Consejo Municipal; asimismo, señalan 

que 15 han causado baja, sin :rr bargo no envían evidencia suficiente que desvirtúe lo observado, ni la 

actuación del Ófgano Interno de Corjitrol. por lo que la observación no se solventa.

Por cuanto hace a la observación cttjada, esta queda pendiente hasta en tanto remitan a este Órgano Técnico la 

documentación referida en el páriafj) anterior, asimismo para los efectos del Procedimiento Administrativo, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal finquen la responsabilidad administrativa a los 

servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de

la ejecución de la sanción.

Observación 10.- En revisión efocjtuada a los ingresos por servicios se observó el cobro de conceptos en 

salarios mínimos sin estar dentro d^l Tabulador de Costos por Servicios en las siguientes áreas: Coordinación 

de limpia; El tipo de cobro en días de salarios mínimos vigentes en Concesiones y/o contratos administrativos 

para el servicio de recolección, traslado y depósito de desechos y/o residuos sólidos en el sitio de transferencia 

municipal; Coordinación de Servicios Municipales: en la clave de Ingreso 5101-030000 y 5101-040001, 

Coordinación General de Servicio dp Agua y Saneamiento: claves de ingreso 4416-05000; 4402-15000; 4402- 

290000; 4501-010000; 5103-01000C ; 5103-020000; 5103-030000; 5103-040000; 6104-010015 y Subordinación 

de Ambulantes: 4405-010000; 4401-030000 y 4405-040000.



50 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEXO 2
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Por lo anterior se contravino lo establecido en el artículo 1 cuarto 

Centrn. Tabasco

párrafo de la Ley de Ingresos del municipio de
«

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y doci 
Fiscal /.ación, mediante oficio número CM/SEIF/2038/2016 de fe*pl 

Contralor Municipal y el Director de Finanzas, y recibido el 2 de 

que desvirtúe lo observado, por lo que la observación no se solv

mentales remitidas a este Órgano Técnico de 

ha 29 de diciembre de 2016, signado por el 

enero de 2017, no envían evidencia suficiente 

anta.

Por cuanto hace a ja observación citada, esta queda pendiente harta en tanto remitan a este Órgano Técnico la 

documentación referida en el párrafo anterior, asimismo para los efectos del Procedimiento Administrativo, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tabas :o, se solicita ante el Presidente y la Contratarla Municipal fnquen la responsabilidad administrativa a los 

servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 

Responsabilidades de les Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de 

la ejec rción do la sanción.

Presupuesto de Egresos dei municipio de 

ódico Oficial del Estado de Tabasco número 

7655, se observó que el Presupuesto, 
de plazas, de conformidad con los acuerdos

Observación 11.- Derivado del análisis y revisión efectuada al 

Centro l abasco, para e ejercicio fiscal 2016, publicado en el Per 

5141 <: día 16 de enero de 2016 con Suplemento númeró 

especí it amente en el Analítico de plazas, no incluyeron el número 

establecidos por la COÑAC.

. Por lo interior se incumi lió lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 15, 

16 y 1/ de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 76 fracción VIII y X de la Ley de

Transp i encía y Accesc a la Información Pública del Estado de Tabasco y la Norma para Armonizar la

presentación de la infoimación adicional del Proyecto del presupuesto de Egresos de la última reforma 

publicada en el Diario Ofiaal de la Federación el 23 de diciembre de 2015.

Derivacic del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, mediante cficio número CM/SEIF/2038/2016 de feefa 29 de diciembre de 2016, signado por el 

Contralor Municipal y el Director de Finanzas, y recibido el 2 de enero de 2017, el ente aclara que no incumplió 

en la apl cación de la No ma, debido que la publicación del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2016, 

fue antenor a la publicación de la norma en comento, lo antes eepuesto no es suficiente para desvirtuar lo 

observado debido a que 11 norma del COÑAC fue publicada en el Diario Oficial el 3 de abril de 2013, así mismo 

no envi.in la actuación de Órgano Interno de Control por lo que la observación no se solventa.

Por cuanto Mace a la observación, citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento
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NUM. | CONCEPTO

Administrativo, por lo que con fun 

Fiscalización Superior del Estado de 

responsabilidad administrativa a 

administrativo a que se refiere la Ley 

la resolución y en su caso evidencia <

lamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de 

rabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal finquen la 

os servidores públicos que correspondan previo al procedimiento 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a este Órgano 
e la ejecución de la sanción.

12

Observación 12.- Mediante ofició 

Remuneraciones de Servidores Públ 

2016, anexan documento DA/SRH/2s
con dicho manual.

Con-relación a la observación transe 

Constitución Política de los Estados 

Estado Libre y Soberano de Tabas 

Tabasco; 8 de la Ley de Remunerad 

47 párrafo primero fraedones I y II de

Derivado del análisis efeduado a la c 

Fiscalización, mediante ofido númer 

Contralor Municipal y el Director de 

Consejo Municipal no recibió durant 

2015, dicho documento, razón por I 

mayo de 2016; argumento qué no es 

Interno de Control por lo que la obse

Por cuanto hace a la observació 

Administrativo, por lo que con fun 

Fiscalizadón Superior del Estado de 

responsabilidad administrativa a 

administrativo a que se refiere ia Ley 

la resolución y en su caso evidencia*

022/2016 de fecha 12 de octubre de 2016, se solicitó Manual de 

eos, del cual con oficio número SEIP/131/2016 de fecha 18 de octubre de 

020/2016 de fecha 18 de odubre de 2016, donde argumentan no contar

ita Se desprende el incumplimiento a lo previsto en los artículos 134 de la 

Jnidos Mexicanos; 76 décimó.tercer párrafo de la Constitución Política del 

j o ; 86 fracción V de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

mes de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus municipios y 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

édula de solventadón y documentales remitidas a.este Órgano Técnico de 

i CM/SEIF/2038/2016 de fecha- 29 de diciembre de 2016, signado por el 

Finanzas, y recibido el 2 de enero de 2017, el ente argumenta que el 
í el proceso de entrega recepción de la Administración Municipal 2012- 

i cual no formó parte dé la entrega recepción del Consejo Municipal en 

suficiente para desvirtuar lo observado, no envían la actuación del Órgano 

vación no se solventa.

i citada, esta queda pendiente para los. efectos del Procedimiento 

lamento en lo dispuesto por él articulo 40 fracción III de la Ley de 

Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contralorla Municipal finquen la 

os servidores públicos que correspondan previo al procedimiento 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a este Órgano 

e la ejecución de ja sanción.

13

Observación 13.- En revisión efectui 

de marzo de 2016, específicamente 

en ésta cuenta registran las retencior 

cuenta 2117 Retendones y Contrib 

Servicios Personales.

da al expediente de Información Financiera y Presupuestal con corte al 31 

la cuenta 21420 Proveedores por pagar a Corto Plazo, se observó que

es del ISR de las compensaciones pagadas en efectivo, debiendo ser a la
1

dones por pagar a Corto plazo, .por ser retenciones del capitulo 1000

i
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NUM. C ^ C E P T Q  j

Referente a to anterior se contravino íó eatabtéicldp en los artiqUos 134 primer párrafo de fe Constitución 

Polítioa dé los Estados Unidos Mexicanos; 70 décimo tereerpárrefi de la Consttucién PoUBca del Estado Ubre 
y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Reepons^b/lidacles de los.Servidoias Públicos; 16,19 

fracción ll, 22 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en correlación con el Postulado Básico de 

Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente!* e "Importancia Relativa", «nítido por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC). I
' ' I

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización, en alcance al. oficio número CM/8EIP/O016/2017 dej fecha 3 de enero de 2017, signado por ei 

Contralor Municipal y el Director de Finanzas, y recibido el 3 de erajro de 2017, el ente argumenta que como se 

trata de un recurso económico de apoyo al personal, de acuerdóla la determinación del máximo órgano de 

Gobierno (Cabildo), se tiene que realizar la recuperación de e s ti recurso económico vla presupuestal que 

genera un gasto y a la vez un pasivo a la cuanta 21120 proveedores por pagar a corto plazo, por lo tanto se 

recupera el deudor pagados) le autoridad hacendarla con dfeha cufnta. Situación que precisa el procedimiento 

de usos y costumbres dentro de la dinámica financiera presupuesiat en el ente público municipal, sin que se 

violente normatividad alguna ni mucho menos que exista falta de control en tes procedimientos administrativos, 

dado lo anterior, se determina que dicha aclaración no es suficiente! para desvirtuar lo observado, toda vez que 

el Manual de COÑAC, señala que debe ser a la cuenta de 2117 Retenciones y Contribuciones por pagar a corto 

plazo, asimismo,, no envían la actuación del Órgano interno de ¡Control por lo que la observación no se 
solventa j

I ' '
’ ' 0  \ -

Por cuanto hace a la observación citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento 

Administrativo, por lo que con fundamento en lo dispuesto poij el articulo 40 fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contralorla Municipal finquen la 

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspóndan previo al procedimiento 

administrativo a que se refiére la Ley de Responsabilidades de los hervidores Públicos, y remita a este Órgano 

la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción. I

14

Autoevaluación

Observación 14.- En revisión efectuada a la Autoevaluación del primer trimestre de 2016 se observaron las 
siguientes inconsistencias:

a) Comparando las cifras reflejadas en el concentrado de ed 

Estado de Actividades por importes de $425183,281.0p 

observó diferencia de $21*073,362,46

b) La relación.de acciones del anexo 4.1 de procedencia Pai ti 

proceso reportárT^ proyectos o componentes número ¡

resos anexo 2.1 de ia Autoevaluación y el 

y $404'109,918.66, respectivamente se

teipáciones Federales, situación de la obra 

316, 036, 111 y 080, por un importe
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OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

autorizado modificado 

por $0.00, respectivamls 

acciones no Iniciadas, 

mencionado

$805,178 20, $34,200.00, $782,408.43 y $852.53 devengado acumulado 

nte, asimismo, presentan avance financiero y físico del 0%, debiendo ser 

toda vez que no contienen importe alguno en concepto anteriormente

c) La relación de acciones 

reflejan en proceso, ré| 

autorizado modificado 

$0.00, respectivamente 

acciones no iniciadas, 

mencionado.

del anexo 4.2 de procedencia Recursos Propios, situación de la obra la 

éortan 3 proyectos o componentes números. 279, 319 y 199, por un importe 

de $600,000.00, $123,737.00 y $250,000.00 y devengado acumulado por 

asimismo, presentan avance financiero y físico del 0%, debiendo ser 

toda vez que no contienen importe alguno en concepto anteriormente

d) La relación de acciones

reflejan en proceso, reporta 

modificado de $12,390. 

físico del 0%, debiendb 

anteriormente menclom i

del anexo 4.4 de procedencia Pondo IV Remanentes, situación de la obra la 
1 proyecto o componente números 275, por un .Importe autorizado 

>0 y devengado acumulado por $0.00, asimismo, presenta avance financiero y 

ser no iniciada, toda vez que no contienen importe alguno en concepto
do.

De lo anterior se desprende el 

Constitución Política de los Esta^t 

Constitución Política del Estado 

General de Contabilidad Gubem¡ 

Suficiente".

incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 

los Unidos Mexicanos; 41 párrafo cuarto y 76 párrafo décimo tercero de la 

Libre y Soberano.de Tabasco; 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34 y 44 de la Ley 

s mental y Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de “Revelación

< n i

Derivado del análisis efectuado a 

Fiscalización, mediante oficio núi 

recibido el 2 de enero de 2017 y 

signado por el Contralor Municipa 

en cuanto al inciso a) al 31 de 

importe del cuadro 2.1 de autoe|v¡ 

presupuestal del ejercido es de 
como gasto contable y como mi 

observado toda vez que análisis 

Actividades; incisos b), c) y d) 

Ejercido, Control y Evaluación 

autoevaiuación el estatus en 

devengado, que puede tener avaiji 

se debió contemplar en no Inici 

.presupuesto autorizado modificad^ 

puede estar o no en el periodo

$ 122'

a cédula dé solventadó'n y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

injiero mediante oficio CM/SilF/2038/2016 de fecha 29 de diciembre de 2016 y 

alcance al oficio número CM/SEIF/0016/2017 de fecha 3 de enero de 2017, 

y el Director de Finanzas y recibido el 5 de enero de 2017, el ente argumenta 

marzo y el importe de $404 1 09,918.66, que se refleja en el estado que el 

aluación por $425'183,281.06 corresponde al devengado ya que el gasto 

812,871.25 generado de actividades es el que se registra contablemente 

lento contable del ejercido; situación que no es suficiente para desvirtuar lo., 

debe realizarse sobre el devengado de la autoevaluación y del Estado de 

ente argumenta qué de acuerdo al numera) 7.2 de los Lineamientos para el 

Presupuesto de Egresos Municipal 2016, para la Integración del Informe de 

proceso" se define como proyecto comprometido que puede estar o no 

ce físico y/o avance financiero mayor a cero; dado lo anterior, se aclara que 

, toda vez que el lincamiento antes señalado lo define como proyecto con 

que no tiene comprometido los recursos, que su fecha de inicio programado 

fecha de corte que está evaluando y que su avance físico es igual cero;

loini

e

i del

is da,
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NUM. CONCEPTO

asimismo, ño envían la actuación del Organo Interno da Control por to qué por lo qué-la observaciónno se 

solventa. |

Por cuanto hace a la observación citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento 

Administrativo, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraería Municipal finquen'la 

responsabilidad administrativa a los servidores públicos que oorrespondan previo al procedimiento 

administrativo a que se refiere la Ley de RosponsabiKdades de los Ser ridoresitúMieos, y remita a este Órgano 

la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

15

SEGUNDO TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Recursos Propios

Punto 1.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria 

muestra 39S.-Equipamiento del área de cajas recaudadoras de SA$ 

vale de entrada al almacén número 1020, Requisición número DF- 

001464 de fechas 02, 10 y 17 de mayo de 2016, Carecen de firmas 

cotizaciones.

y| ustificativa del Componente o Proyecto 

se observó que en Cuenta Pública el 

-050-2116 y hojas de pedido número 

de quien autorizó y recibió y de las

Én relación con dicha irregularidad se advierte que se incumplió lo sefiélai 

párrafos de la Constitución Política da los Estados Unidos Mexicano: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 

Municipios del Estado de Tabasco; 47 primer párrafo y fracción II 

Servidores Públicos y 42,43 y 67 de la Ley General de Contabilidad

frai ;ci 

d t

I Gui «i

do en los artículos 134 primer y tercer 

s; 76 décimo tercero párrafo de la 

ión II y VI de lá Ley Orgánica de los 

la Ley dé Responsabilidades de los 
rnamental.

i di

iC Nfi

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y documente 
Fiscalización, mediante Oficio número CM/SEIF/0931/2017 de fecha 5 

Municipal y el Director de Finanzas informan mediante oficio número 
de 2017, que solicitaron a quien fungió como Directora de Finanzas la 

oficio sin número de fécha 31 de marzo de 2017, Informa “que las acftVidai 

control de las entradas y salidas de los bienes qué se manejan a travó . 

Dirección de Administración y/o én su caso de la Coordinación i 

argumentos que no desvirtúan lo observado, toda vez que no envían ios 

no envían evidencia de la actuación del órgano Interno de Control, por

les remitidas a este Órgano Técnico de 
abril dé 2017, signado por el Contralor 

SEIF/0704/2017 de fecha 16 de marzo 

solventación correspondiente y mediante 

idee del área del almacén, asi como el 

de dicha unidad le corresponden a la 

Sistema de Agua y Saneamiento' 
vales debidamente firmados, asimismo 

te que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes oifad; ii 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Es
i8, con fundamento en lo dispuesto por 
ado de Tabasco, se formula ante el
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NUM. CONCEPTO

Presidente y la Contralorfa Muñí 

correspondan previo al prooedin 

Servidores Públicos, y remita á es

;ipal, finque la responsabilidad administrativa a los* servidores públicos que 

iento administrativo a que se refiere la lley de Responsabilidades de los 

e Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

16

Punto 2.- De la revisión efectuad! 

muestra 396.-Equipo de Cómpu 

mayo de 2016, por concepto de 

Cuenta Pública los vales de entrí 

mayo de 2016, respectivamente c

Como resultado de lo expuesto s¡ 

Constitución Política de los Estadi 

Estado Libre y Soberano de Tahí 

Tabasco; 47 primer párrafo y frac 

67 de la Ley General de Contabilk

Derivado del análisis efectuado a 

Fiscalización, mediante oficio núm 

Municipal y el Director de Finanz; 

marzo de 2017, solicitan a quien fi 

oficio sin número de fecha 31 de 

entradas y salidas de los bienes 

Administración; en todo caso, ei 

Finanzas seria importante que á 

estuvieron a su cargo', argume 

debidamente Armados, además n 

la observación no se solventa

En consecuencia de la no solvénti 

el articuló 40 fracción III de la 

Presidente y la Contraloria Muni 

correspondan previo al procedirr 

ServidoreSPúbllcos, y remita a es

a la documentación comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto

0 para el área de Catastro, orden de pago número 005593 de fecha 27 de 

adquisición de una Impresora multifuncional láser color, se observó que en 

da al almacén número 1013 y número de salida 0052 de fechas 16 y 27 de 

a recen de firmas de quien autorizó y recibió, asi como del sello del almacén.

incumple lo contemplado en ios artículos 134 primer y tercer párrafos de la 

s Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero párrafo de la Constitución Política del 

isco; 79 fracción II y VI de la Ley-Orgánica de los Municipios del Estado de 

sión II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 42, 43 y 

ad Gubernamental.

a cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

ero CM/SEIF/0931/2017 de fecha 5 de abril de 2017, signado por el Contralor 

is informan que mediante oficio número CM/SEIF/0704/2017 de fecha 16 de 

ingió como Dírectóra de Finanzas la solventación correspondiente y mediante 

harzo de 2017, informa "que el áreadef almacén, asi como el control de las 

que Se manejan á través de dicha unidad, es atribución de la Dirección de

1 virtud de que Catastro es una unidad que pertenece a la Dirección de 

¡ registren las firmas faltantes con los respons'ables que en su'momento 

itos que no desvirtúa lo observado, toda vez que no envían los vales 

i envían evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que

ción de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

.ey de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 

ipal, finque'la responsabilidad administrativa a ios servidores públicos que 

ento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 

e Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

17

Punto 3.-Darlvadode la inspeccfi 

mediante actas circunstanciadas 
Equipamiento Tecnológico para

n flalcaefectuadaalas adquisicionesrealizadas en el segundo trimestre de 2016, 

evantádas el día 15 de noviembre de 2016, del componente o proyecto 333.- 

la rehovadtóh'de las Delegaciones Municipales, se detectó lo siguiente:
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a) Los resguardos de la» adquisiciones, respecto •  tos dato» cpri» son nombra (totabtrección que solicita, 

usuario y responsable del área de 30 llenes no coinciden con le f lugares donde están resguardos. Asimismo, 

las cámaras fotográficas y las impresoras fueron donadas a otrasjáteas, de las cuales no se tiene evidencia del 

acta de donación y los nuevos resguardos no están validados.

b) Las facturas con folios número A190 y A192 de feshae 29 dej abril y 2 demayo de 2016 dei proveedor 

DlPROTAB, por adquisición de cámaras fotográficas y equipos de cómputos respectivamente, en el 

concepto no especifican todas las características tales como modelo y serie del bien adquirido.

Lo anteriormente señalado, se traduce en falta de control administfai 

responsables del control y la actualización del inventarlo.

ir rr»rPor tal sentido se incumplió con lo estipulado en los artículos 134 pi 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 dácimo tercer párrafo d i 

y Soberano de Tabasco; 79 fracción II y VI de lá Ley Orgánica de lo i 

primer párrafo y fracción II de lá Ley de Responsabilidades de los Servó* 

de Normas Presupuestarlas para el Municipio de Centro, Tabasco, númi 
de mayo de 2015.

itiva y conciliación por parte del o los

y tercer párrafos d f  la Constitución 

la Constitución Política del Estado Ubre 

Municipios del Estedo de Tabasco; 47 

lores Públicos y Punto 3.6.2 del Manual 

ero 3917 Suplemento 7588 de fecha 27

Derivado dei análisis efectuado a la cédula de aolventación y documenl síes certificadas remitidas a este órgano 

Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/0931/2017 le focha 5 de abril de 2017, signado por 

el Contralor Municipal y el Director de Finanzas, mediante escrito de fe ¡ha 29 de marzo de2017, signado por el
? . i

Secretario de) Ayuntamiento aclara que “los bienes muebles fueron desuñados primigeniamente al desarrollo de 

la renovación de las 194 autoridades municipales del H. Ayuntamiento < le Centro; Tabasco una vez concluido el 

proceso de elección y  en atención a los numerales 184 fracción IV, I85, 188 fracción lll, VH, VIII y 189, se 

requirió a la Dirección de Administración para que actualizara el res tuardo de los bienes muebles que nos 

ocupen siendo los nuevos usuarios personal adscrito a la Secretarla c el Ayuntamiento, Dlrección de Fomento 

Económico y Turismo, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral d< > la familia "DIF* y a la Coordinación de 

Modernización e Innovación Municipal’ . Asimismo, adiara "que nó exist s evidencia de acta de donación ya que 

se puede observar que los bienes muebles fueron reasignados a nuevos usuarios del H. Ayuntamiento de 
Centro y no a instituciones, personas físicas o morales*: derivado de lo anterior aclaran el Inciso b) ya que 

envían copias certificadas de las facturas con folios números A190 y A 1 32 de fochas 29 de abril y 2 (te mayo de 

2016, del proveedor DlPROTAB, en donde especifican que en las carta s garantías están descritos el modelo y

serie de lo observado, en relación al inciso a) de los 30 resguardos ol 

26 debidamente corregidos con las ubicaciones correspondientes, qu

servados envían ooptara certificadas de 
xlando pendiente de enviar 4 con los

números de inventarios 52310100030,52310100033, 52310100037 y 5! 310100Ó40, debidamente actualizados;

asimismo no envían actuación del Órgano Interno de Control por 10 que a observación no se solventa.

CttfKBIEn consecuencia de la no aolventación de las observacionesentes 
el articulo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización .Superior del E*

is, con fundamento en lo dispuesto por 

iátado de Tabasco, se formula ante el
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INTERNO DEL EJERCICIO 201$ NO SOLVENTADAS-

NUM.

18

19

CONCEPTO

Presidente y la Contralorla Municipal 

correspondan previo al procedimiento 

Servidores Públicos, y remita a este ó|g

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 

laño la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 4.- En revisión efectuada a ia 

334.-Luminarias para la rehabilitad^! 

monto de $3 565,120.80 se observó 

proveedor ATP Iluminación México, S 

cuando con fecha 10 de marzo de 

directa.

documentación comprobatoria y justificativa del proyecto o componente 

n del alumbrado público en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas por un

que la adquisición de 362 luminarias, se adjudicó de manera directa al 

A. de C.V., debiendo ser Licitación Pública mediante convocatoria, aun 

2)016, solicitan al comité de compras la excepción para la adjudicación

Por tal sentido se dejó de cumplir lo 

los Estados Unidos Mexicanos; 76 

Soberano de Tabasco; 39 y 21 de li 

Eatado do Tabasco; 48 de| Reglámenlo 

del Estado de Tabasco y 23 del Reglar n

avisto en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de 

párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

ento del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la céqi 
Fiscalización, mediante oficio número 

Municipal y el Director de Finanzas, 

manera direGta debido a que se adqu 

empresa que ostenta la patente ante 

contó pon la aprobación oorrespondiehi 

produce luminarias, por lo que el argu 

Órgano Interno de Control, por lo que

lula de solventadón y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

^MfSBIF/0934/2017 de fecha 5 de abril de 2017, signado por el Contralor 

iante cédula de aolventación exponen que las adquisición se realizó de 

rió a ia empresa denominada ATP iluminación México Enur, por ser la 

ñatituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para dicha adjudicación se 

ite del comité de compras, sin embargo no es la única empresa que 

Tiento expuesto no es válido al no enviar evidencia de la actuación del 

observación no se solventa.

nvidl

el II

l!>

En consecuencia de la no sotusntación 

el articulo 40 fracción lll de la Ley 

Presidente y la Contralorla Municipal

conwspoedan previo al piaeidMento

Servidores Públicos, y remito « «*t» Órj!

Participaciones Federales

Punto 5.- En revisión efectuada a la 

380,-Lumlnariaa para la rahablIKaclói

$1'636,360.40, se observó le adquisieipi 

Iluminación México, S.A, de C.V., debí 

de 2016 soli&tBtoo al comité de compré

da laa observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

4e Fisealizaclón Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 

laño la resoluoión y én su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

documentación comprobatoria y justificativa del proyecto o componente 

n del alumbrado público en Av. Paseó Tabasco, por un monto de 

n de 166 luminarias, se adjudicó dé manera directa al proveedor ATP 

Mjndo ser Licitación Simplificado Menor, aun cuando con fecha 2 de mayo. 

s la excepción para la adjudicación directa.
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Como resultado de lo anterior se Incumplió lo establecido en los art 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo ter 

Libre y Soberano de Tabasco; 36 y 21 de la Ley de Adquisicionejs 

del Estado de Tabasco; 46 del Reglamento de la Ley de Ador 

Servicios del Estado de Tabasco y 23 del Reglamento del Cofr 

Tabasco.

>
Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaeión y docui r 

Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/0931/2017 de fech 

Municipal y el Diredor de Finanzas, mediante cédula de solventad i 

manera directa debido a que se adquirió a la empresa denominal 

empreéa que ostenta la patente ante el Instituto Mexicano de la Prt j 
contó con la aprobación correspondiente del comité de compras 

produce luminarias, por lo que el argumento expuesto no es válic 

Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solvei

En consecuencia de la no solventaeión de las observaciones antes 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior d 

Presidente y la Contratarla Municipal, finque la responsabilidad i  

correspondan previo al procedimiento administrativo a que se r 

Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su cr

Iculos 134 primer párrafo de la Constitución 

sero de. la Constitución Política del Estado 

. Arrendamientos y Prestación de Servicios 

isidones, Arrendamientos y Prestación de 

lité de Compras de< Municipio de Centro

entales remitidas a este órgano Técnico de 

5 de abril de 2017, signado por el Contralor 

n exponen qué las adquisición se realizó de 

a ATP Iluminación México Enur, por ser la 

oledad Industrial, para dicha adjudicación se 

sin embargo no es;la única empresa que 

al no enviar evidencia de la actuación del 

ta.

citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

íl Estado de Tabasco, se formula ante el 

dministrativa a los servidores públicos que 

ifiere la Ley de Responsabilidades de los 
so evidencia de la ejecución de la sanción.

.20

Punto 6.- De Is revisión efectuada a la documentación comprobato 
. muestra 317,-Apoyo a Productores del Sector Agropecuario de 

pago número 003619 de fecha 10 de mayo de 2016, se observó q

Director de Desarrollo.
. ?

En consecuencia de lo anterior se advierte que no se dio cumplir 

primer y tercer párrafos de la Constitución Política de loe Estados 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasc 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tab 

Presupuestarlas para el Municipio de Centro, Tabasco, número 391 

2015.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaeión y docun 
Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/0931/2017 de fecha 

Municipal y el Director de Finanzas, informan que mediante oficio 
marzo de 2017, solicitan a quien fungió como Director de Deaarrr

ia y justificativa del Componente o Proyecto 
I Municipio de Centro, mediante orden de 

ue el Acta de donación carece de firma del

liento a lo establecido en los artículos 134 

lyildos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo 

>; 46 y 47 fracciones I, II y IV de la Ley de 

naco y Punto 3.6.2 del Manual de Normas 

’ Suplemento 7588 de fecha 27 de mayo de

úntales remitidas a este Órgano Técntcp de 
5 de abril de 2017, signado por el Contralor 

lim ero CM/SEIF/0708/2017 de fecha 16 de 
j  ló, sin embargo'ño, envían documentación
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OBSERVACIONES AL CONTRO , INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. | CONCEPTO

que desvirtúe lo observado, ni evic 

observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventaciói 

el articulo 40 fracción lll de la Ley 

Presidente y la Contraloria Municipal 
correspondan previo al procedimient 

Servidores Públicos, y remita a este Ó

sncia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la

de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 

finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 

gano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

21

Fondo de Aportaciones para el For 

del Distrito Federal (Fondo IV).

Punto 7.- De la inspección física realta 

Proyectos de Inversión PúbliGa, los di 

componentes o proyectos K-342.- Mr 

Ruta Córtinés en el tramo comprendldt 

público en Boulevard Adolfo Ruta Coi 

alumbrado público en Boulevard Adoll 

Mejoramiento y rehabilitación del a 

comprendido km 4+800 al 5+800, se c 

brazos dobles y sencillos presenta) 

especificaciones técnicas que a la letn 

aditivos inhibidores a rayos UV 

electroestáticemente y tamo curada a 

resultados a la prueba de adherench 

trama/corta,cruzado"

Por cuanto hace a la observación de 

párrafos de la ■ Constitución Política 

Constitución Política del Estado Libre 

Arrendamientos y Prestación de Servio 

004-08-2010 de .fecha 2 de abril de 201

Derivado del análisis efectuado a las o 
dé Fiscalización, mediante oficio núm 

Contralor Municipal y el Director de F 

fecha 16 de marzo de 2017, solicitan a 

requiera al proveedor que suministró lo 

los vicios ocultos; asimismo mediante

alecimiento de ios Municipios y de las Demarcaciones Territoriales

ada por los auditores de la Dirección de Auditoria Técnica y Evaluación a 

ís 30 de noviembre, 5 de diciembre y 22 de noviembre de 2016, de los 

joramiento y rehabilitación del alumbrado público en Boulevard Adolfo 

km 0+000 al 1+600; K343 - Mejoramiento y rehabilitación del alumbrado 

:lnes del km 1+600 al 3+200; K-344.- Mejoramiento y rehabilitación del 

d Ruta Cortinas en el tramo comprendido km 3+200 al 4+800 y K-345.- 

umbrado público en Boulevard Adolfo Ruta Cortines en el tramo 

bServó que eti el área de unión de los postes cónicos circulares con los 

oxido visible (corrosión), lo cual contraviene lo señalado en las 

i dice ‘Acabado recubrimiento con pintura pollésteren polvo antl grafiti y 

y corrosión para evitar  ̂ una decoloración prematura; aplicada 

alta temperatura manteniendo un espesor promedio de 100 Mieras, con 

i de 5B, 0% de desprendimiento del recubrimiento por el método de

scrita se incumplió lo establecido en los artículos 134 primer y tercer 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la 

y Soberano de Tabasco; 86 fracción ill de la Ley de Adquisiciones, 

os del Estado de Tabasco y Clausula Quinta del Contrato número CAD- 

6,

id ules de solventación y documentales remitidas a este órgano Técnico 

ero CM/SEIF/0931/2017 de fecha 5 de abril de 2017, signado por el 

inanzas Informan que mediante oficio número CM/SEIF/0711/2017 de 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales que 

i bienes para la ejecución de los proyectos observados, la corrección de 

oficio número DOOTSM/UCySO/2033/2017 de fecha 30 .de marzo de
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OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJER
ASCO
OCIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

2017, el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

proveedor, el cual señala que se encuentra en espera de la coi 

observado, asi mismo, no envían actuación del Órgano Interno o 

vicios ocultos y fincar las responsabilidades administrativas la oboe

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior d 

Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad ¡ 

correspondan previo al procedimiento administrativo a que se r 

Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su a

Municipales solicitó reparación de postes al 

tentación, lo antes expuesto no justifica lo 

s Control, de igual forma al no corregir los 

rvación no se solventa.

citadas, con fundamento en lodispuesto por 

si Estado -de Tabasco, se formula ante el 

dministrativa a los servidores públicos que 

sfiere la Ley de Responsabilidades de los 

iso evidencia de la ejecución de la sanción.

22 .

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de loa Municti 
del Distrito Federal (Fondo IV Remanente)

Punto 8.- De la revisión efectuada a la documentación comprobato 

muestra 244.-Equlpos Tecnológicos para la Dirección de A< 

números 003766 y 003766 de fecha 9 de mayo de 2016, por co 

Departamento de cómputo y proceso de nómina de la Subdireccló 

utilizado en la Dirección de Administración, con transferencias elec 

de 2016, por importes de $7,656.00 y $6,264.00, respectivamente, 

la cuenta de BBVA Bancomer de Recursos Propios, el cual e 

componente corresponde a Fondo de Aportaciones para el F( 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) Reman?

Con base en lo anterior se advierte el incumplimiento a lo señalado 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción II y 

Estado de Tabasco; 47 primer párrafo y fracción II de la Ley de Res 

42, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Derivado del análisis efectuado á las cédulas de solventación y doc 
de Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/0931/2017 de 

Contralor Municipal y el Director de Finanzas informan que med 

fecha 16 de marzo de 2017, solicitan a la que fungió com 

correspondiente y mediante oficio sin número de fecha 31 de man 

debidamente subsanada en los registros contables del mes su 

anualizado. En tal sentido, ya se efectuaron las transferencias bañe 

gasto conforme a lo programado". Lo antes expuesto no. es sufioien 

no envian los registros contables y evidencia de las transferencias 
gasto, asi mismo, no envian actuación del Órgano Interno, de 

solventa

líos y de las Demarcaciones Territoriales

la y justificativa del Componente 0 Proyecto 

ministración, mediante órdenes de pagó 

icepto de material que será utilizado en el 

t de Recursos Humanos y Equipo que será 

rónicas de fechas 23 de marzo y 12 de abril 

se observó que fue pagada con recursos de 

s incorrecto, toda vez que el proyecto o 
rtalecimiento de los Municipios y de las 

nte 2015, conforme a cédulas técnicas.

en los artículos 134 primer y tercer párrafos 

I décimo tercer párrafo de la Constitución 

/I de la Ley Orgánica de los Municipios del 

ponsabllidades dé los Servidores Públicos y

umentales'remitidas a este Órgano Técnico 
fecha 5 de abril de 2017, signado por ei 

inte oficio número CM/SEIF/0704/2017 de 

) Directora de Finanzas la solventación 

o da 2017, informa “que ésta se encuentra 

secuente, dado que al ejercicio fiscal es 

arias pertinentes, para realizar el origen del 

s para desvirtuar lo observado toda vez que 

sanearías donde se regularizó el origen del - 
iontrol por lo que la observación no se
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'

En consecuencia de la no eojve 

el articulo 40 fracción III de Ir 

Presidente y la Contralórfá Mu 

correspondan previo al proced 

Servidores Públicos, y remita a t

dación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de TabasOo, se formula ante el 

ilcipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

miento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 

rite Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

23

Punto 9.- De la revisión efectúa 
muestra 197.-Aire acondlciom 

003794 de fecha 10 de mayo d 

con control remoto) realizada 

$6,120.00, se observó que fue | 

cual es incorrecto, toda vez qi 

Fortalecimiento de los Munleli 

Remanente, conforme a cédula!

Relacionado con lo que antecec 

tercer párrafos de la Constituci 

Constitución Política del Estadc 

Municipios del Estado de Tab! 

Servidores Públicos y 42,43 y 6

Derivado del análisis efectuado 

de Fiscalización, mediente ofic 

Contralor Municipal y el Directr 

fécha 16 de marzo de 2017 

correspondiente y mediante ofic 

debidamente subsanada en lo 

anualizado. En tal sentido, ya si 

gasto conforme a lo programadc 

no envían los registros contable 
del gasto, asimismo, no envían 

solventa.

En consecuencia de la no solver 

el articulo 40 fracción III de le 

Presidente y la Contrálórla Mu 

correspondan previo al proced 

Servidores Públicos, y remita a

da a ia documentación comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto 
ido para la Dirección de Programación, mediante orden de pago número 

a 2016, por concepto de adquisición de minispllt (de 12,000 btu, de 220 volts, 

con transferencia electrónica de fecha 19 de mayo de 2016, por importe de 

«gado con recursos de la cuenta de BBVA Bancomer de Recursos Propios, lo 

e el proyecto o componente corresponde a Fondo de Aportaciones para el 

ilos y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) 

técnicas.

a se desprende que se contravino lo contemplado en los artículos 134 primer y 

>n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la 

Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción II y VI de la Ley Orgánica de los 

seo; 47 primer párrafo y fracción II dé la Ley de Responsabilidades de los 

f ele ia Ley General de'Contabilidad Gubernamental.

i  las cédulas de solvéntadón y documentales remitidas a este Órgano Técnico

0 número CM/SEIF/0931/2017 de fecha 5 de abril de 2017, signado por el 

r de Finanzas informan que mediante oficio número CM/SEIF/0704/2017 de

solicitan a la que fungió como Directora dé Finanzas la solventación 

lo sin número de fecha 31 de marzo de 2017, Informa "que ésta se encuentra

1 registros contables del mes subsecuente, dado que el ejercicio fiscal es 

efectuaron las transferencias bancadas pertinentes, para realizar el origen del

Lo antes expuesto rio es suficiente para desvirtuar lo observado toda vez que 

i, asi como evidencia de la transferencia bancada donde se regularizó el origen 
actuación del Órgano intemo de Control por lo que la observación no se

itación de las observaciones antes oitadas, con fundamento en lo dispuesto por 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 

licipai, finque.la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

miento administrativo a que se refiere la Ley dé Responsabilidades de los 

ste Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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SERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCIC
; o
O 2018 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

24

Rubros Específicos

Punto 10.- En revisión efectuada a los reportes de Cuenta Pública Finai 

al 30 de junio de 2016, se detectó que en el Estado de Situación Finé 

importes en los meses de abril por $589 364,568,69, mayo $559'S0I 

comparado con el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, refi 

$394 177,230.00 presentando diferencias por $19S'187,338.69, 

respectivamente.

Por cuanto hace a la observación descrita se incumplió lo estipulado ei

General de Contabilidad Gubernamental, 79 y 80 de la Ley Orgánica de
■

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventación y documa 

de Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/0931/2017 de fech 

Contralor Municipal y del Director de Finanzas informan que mediante 

fecha 16 de marzo de 2017, solicitan a la que fungió como D 

correspondiente y mediante oficio sin número de fecha 31 de marzodí 

debidamente subsanada en los registros contables del mes subsec 

anualizado”. En alcance al oficio número CM/SEjF/0962/2017 de fecl 

Contralor Municipal y el Director de Finanzas informan que el Directa 

correspondiente al Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, no pre 

presentarse en forma agregada debe reflejar la suma de todo endeudam 

monto no originado en operaciones de crédito público por lo cual se pr 

anterior, se procedió a modificar el formato del Estado Analítico de 
expuesto no es suficiente para desvirtuar lo observado, toda vez qu 

debidamente corregido, ni envían evidencia de la actuación del Órgi 

observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citad 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Es 

Presidente y la Comralorla Municipal, finque la responsabilidad admin 

correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere 

Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso e

ciaros y Presupuesta!, correspondiente 

nciera en el Total de Pasivos, reflejan 

»,971.87 y junio $526'542,130.29 que 

ija  en abril, mayo y junio importe por 

16S 631,741.67 y $132 364,900.29,

los artículos 40 41, 42 y 43 de la Ley 

os Municipios del Estado de Tabasco.

ntales remitidas a este Órgano Técnico 

a-5 de abril de 2017, signados por el 

oficio número CM/SEIF/0704/2017 de 

rectora de Finanzas la solventación 

2017, informa "que ésta se encuentra 

jante, dado que el ejercicio fiscal, es

a 7 de abril de 2017, signado por el' .
r de Finanzas señala que “el formato 

senta ia cuenta “Otros pasivos', que de 

¡ente restante del Municipio, es decir, el 

>sentan las diferencias, en virtud de lo 

lá Deuda y Otros Pasivos'. Lo antes 

) no envían el documento observado 

no Interno de Control, por lo que la

is, con fundamento en lo dispuesto por 

ado de Tabasco, se formula ante el 

strativa a los servidores públicos que 

la Ley de Responsabilidades de los 

idencia de la ejecución de la sanción.

25

Punto 11.- En revisión efectuada al expediente de información Finanq 

junio de 2016, específicamente a la cuenta 21120 Proveedores por pa 

esta cuenta registran las retenciones del ISR de las compensaciones p 

Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo, por ser ret 

Personales.

i ira y Presupuestal con corte ai 30 de 

; iar a Corto Plazo, se observó que en 

ajadas, debiendo ser a la cuenta 2117 

enclones del capitulo 1000 Servicios
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En razón de lo anterior se ¡ncump ¡ó lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política 

de tos Estados Unidos Mexicancs; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabeeco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 16, 19 

fracción II, 22 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en correlación con el Postulado Básico de 

Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente" e "Importancia Relativa", remitido por el 

Consejo Racional de Armonizacióf Contable (COÑAC).

asDerivado del análisis efectuado a 
da Fiscalización, mediante oficios 

de 2017, signados por el Contraldr 

sesión 03 celebrada el 29 de enei o 

Renta de las prestaciones estaba ¡ 

acuerdo tercero autoriza al ejecutivo 

el pago del ISR correspondiente, 

en la cuenta 21120 Proveedores 

Envían copias certificadas del 

antes expuesto aclara lo observad^ 

no a un proveedor, ademas no ei 

no se solventa.

Ada

cédulas de sqlventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico 
números CM/SEIF/0931/2017 y CM/SEIF/0962/2017 de fechas 5 y 7 de abril 

Municipal y el Director de Finanzas informan que ‘en acta de cabildo de la 

de 2016, se acordó autorizar él apoyo para el pago del Impuesto Sobre la 

oída en la cuenta presupuestaría 1341 del Presupuesto de Egresos; en el 

Municipal, para que a través de la Dirección de Finanzas, efectúe y entere 

que para identificar plenamente dicho impuesto, se lleva a cabo el registro 

por pagar a Corto Plazo, sin omitir el entero del mismo oportunamente", 

de Cabildo Sesión 3, en el que se aprueba el acuerdo en comento". Lo 

debido a que el SAT que es la instancia a la que se enteran las retenciones 

la actuación del órgano Interno de Control, por lo que la observaciónin dan

En consecuencia de la no solventa di 

el articulo JO fracción III de la L sy 

Presidente y la Contralorla Munic p, 

correspóndan previo al procedimiíi 

Servidores Públicos, y remita a est< i

ión de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 

>al, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

nto administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

26

Punto 12.- En revisión y análisis 

de Personal que se deriva de la 

datos contra lo reflejado en Bandi 

Capituló 1000 Servicios Personal! 

$29'662,643.61.

comparativo efectuado a las cifras contenidas en el resumen de la Plantilla 

3ase de Datos de la Nómina y conceptos no incluidos en dicha base de 

os (reporta de cheques generados y transferencias electrónicas) del 

les, correspondiente al segundo trimestre, se observó un monto de -

Lit i

Como resultado de lo que antecedp 

primero de la Constitución Pollti 

Constitución Polltioa del Estado 

Gubernamental; 79 fracción XII, 8i 

de Tabasco y 47 fracciones I y II 

Tabasco.

se evidencia el incumplimiento a lo estipulado en los artfculos 134 párrafo 

l(|a de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

ira y Soberano de Tabasco; 21, 22 y 33 de la Ley General de Contabilidad 

0| fracción IX y 86 .fracción I de la Ley Orgánica de loa Municipios del Estado 

le  la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
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Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventación y documjei 

de Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIFf093172017 de 

Contralor Municipal y el Director de Finanzas infóiman que mediant^ 

fecha 16 de marzo de 2017, solicitan a la Directora de Finanzas qi 

auditado la solventación correspondiente, y mediante oficio sin núme 

cual informa “que ésta se encuentra debidamente subsanada en 

subsecuente dado que el ejercicio fiscal es anualizado". En alcancj» 

recibido el 11 de abril de 2017, signado por el Contralor Municipal 

Director de Finanzas manifiesta ‘que está emitida en relación a un 

reporte de Bancos, no obstante,' la Dirección de Finanzas procede a 

órdenes de pago después de haberse ejercido cumpliendo con lo 

normas presupuestarias para el municipio de Centro, Tabasco, que 

afecta presupuestalmente la orden de pago, sefialando que de acuerdb 

(SAM) al momento que se autoriza el registro en el Sistema Integral 

específicamente en la cuenta contable 6270 Presupuesto de eg 

sostiene que la base de datos (OPEN) utilizada como soporte de la pi 

los registros contables en el Sistema de Administración Municipal (■ 

Integral de Administración Municipal (SIAM). Plataformas oficiales de 
presentación de cuenta pública basado en el marco legal emitido 

Contable (COÑAC)". Lo antes expuesto no es suficiente para desvirtuar 

datos (OPEN), es la base para la determinación de los pagos referente > 

realizados deberían coincidir con los reportes del banco, además de 

Interno de Control, por lo que la observación no se solventa..

ntales remitidas a este Órgano Técnico 

>a 5 de abril de 2017, signado por el 
oficio número CM/8EIF/0704T2017 de 

fungió como tal durante el periodo 

de fecha 31 de marzo de 2017 en la 

las concMaeionee barrearías del mee 

a í oficio número CM/SEIF/0062/2017 

Director de Finanzas, Informan que el 

lisie entre la base de datos (opeo) y si 
realizar el |aago de la nómina a través de 

esto por el numeral 3.2 del manual de 

cuando la Dirección de Programación 

al sistema de administración munUjpal 
I de Administración Municipal (8IAM), 

pagado. Por lo ardes expuesto, se 

¿asente observación no es uttüzade pata 
SjAM), asi como tampoco en. el Sistema 

H. Ayuntamiento para los registros y 
el Consejo Nacional de Armonización 

lo observado, toda vez que la base de 

el Capitulo 1000, por lo tanto los pagos 

que no envían la actuación del Órgano

Hilen

o

i ar 611

> disfui

gres Da

este I
per

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes cita las, con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 

Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan previo ai procedimiento administrativo a que se refier 3 la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso < ividencia de la ejecución de la sanción.

27

Punto 13.- En revisión y análisis comparativo a las cifras reflejad 

(Presupuesto Pagado), contra lo reflejado en Bancos (reporte de 

electrónicas) específicamente del Capitulo 1000 Servicios Personales 

observó un monto de $11 '306,267.20.

as en la cuenta presupuestal 8270 

cheques generados y transferencias 

Correspondiente al segundo trimestre, se

lisDe lo anterior se desprende el incumplimiento a lo establecido en 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décir n 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 21, 22 y 33, de la Ley Gene¡

artículos 134 párrafo primero de la 

o tercero de la Constitución Política dei 

al de Contabilidad Gubernamental; 79
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ón I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 

íbilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

fracción XII, 80 fracción IX y 86 fraccii 

fracciones I y II de la Ley de Respons il

Derivado del análisis efectuado a las Adulas de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/0931/2017 de fecha 5 de abril de 2017, signado por el
Contralor Municipal y Director de Finaji 

16 de marzo de 2017, remitido por la

nzas, informan que mediante oficio número CM/SEIF/0704/2017 de fecha 

Directora de Finanzas quien fungió como tal durante el periodo auditado, 

en el cual informa respecto a la irregularidad detectada "que ésta se encuentra debidamente subsanada en los 

registros contables del mes subsecue ite dado que el ejercicio fiscal es anuallzado”. En alcance al oficio número 

CM/SEIF/0962/2017, recibido el 11 dn abril de 2017, signado por Contralor Municipal y Director de Finanzas 

Informan que el Director de Finanzas manifiesta "que de acuerdo al numeral 3.2 del manual de normas

de Centro,. Tabasco, el ejercido es realizado por la Dirección de 

Programación el cual a través del Sistsma de Administración Municipal (SAM) se aplica de manera armonizada, 

afectando la cuenta presupuestal 827 D, Posteriormente, se procede a realizar el momento contable de pagado

Itado es cuando se remite al banco la instrucción de pago o el cheque 

para cubrir los sueldos de los trabajadores, mismo que puede observarse en él reporte de cheques y 

transferencias generadas. En ese ordpn de ideas, se debe establecer que la nómina de acuerdo al numeral en

o que contiene las remuneraciones otorgadas y deducciones aplicados a 

la Dependencias del Ayuntamiento, asi como los pagos por concepto de 

derivadas de dichos servicios conforme a lo dispuesto por la Ley de los' 

e las Condiciones Generales del Trabajo”. Para el caso del mes dé junio, 

ón entró en funciones el 1 de juntó de 2016, por lo que para no afectar la 

inuó con los procesos previamente establecidos de acuerdo al Postulado 

ie se encontraba en etapa de entrega-recepción, no obstante la Dirección 

itividad aplicable, y está analizando sus procesos para mejorar la calidad 

de. los mismos. Lo antes expuesto no es suficiente para desvirtuar lo observado, ya que no presentan las 

correcciones de lo anteriormente observado, y no envían la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que 

la observación no se solventa.

comento se define como “el documen 

los servidores públicos que laboran er 

seguridad social y otras prestaciones 

trabajadores al servicio del Estado y c 

se debe señalar que esta Administrac 

operatividad del Ayuntamiento se con; 

Básico “CONSISTENCIA”, toda vez qt)i 

de Finanzas ha cumplido con la norm

En consecuencia de la no solventaciói i 

el articulo 40 fracción lil de la Ley 

Presidente y la Contrataría Municipal 

correspondan previo al procedimiento 

Servidores Públicos, y remita a este Ó

de las observaciones antes: citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 

finque, la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 

gano la resolución y .en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

28

Punto 14.- En revisión y análisis comí 

de Personal que se deriva de la Base 

menos la cuenta presupuestal 8270 

pasivo registrado en contabilidad

parativo efectuado a las cifras contenidas en el resumen de la Plantilla 

de Datos de la nómina y conceptos no incluidos en dicha base de datos 

(presupuesto Pagado) la cual nos refleja el pendiente de pago contra el 

correspondiente, al segundó trimestre, se observó un monto de -
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$42'827,769.43.

Respecto a lo anterior resulta evidente que se incumplió con lo es 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7í 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabanco; 21, 22 

Gubernamental; 79 fracción XII, 80 fracción IX y 86 fracción I de k 

de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsábllidade i 

Tabasco.

ipulado en los artículos 134 párrafo primero 

párrafo décimo tercero' de la Constitución 

33 de la Ley General de Contabilidad 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de los Servidores Públicos del Estado de

i oficio número CM/SEIF/0704/2017 de fecha 

i ungió como tal durante el periodo auditado,

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/0931/2017 ds fecha 5 de abril de 2017, signado por 

Contralor Municipal y Director de Finanzas, informan que médiante <

16 de marzo de 2017, remitido por la Directora de Finanzas quien 

en el cual informa que respecto a la irregularidad detectada ‘ que ésta se encuentra debidamente subsanada en 

los registros contables del mes subsecuente dado que el ejercicio fiscal es anualizado". En alcance al oficio 

número CM/SEIF/0962/2017 recibido el 11 de abril de 2017 signado por el Contralor Municipal y Director de 

Finanzas, informan que el Director de Finanzas manifiesta “que se debe señalar que es originada por la 

información obtenida de la plataforma Base de Datos OREN, ya que aun cuando el devengado son las nóminas 

(suponiendo sin conceder que este lo sean), las órdenes de pago es el documento que formulan las 

dependencias que ampara el egreso y permite continuar con los rrocesos de los momentos contables en el 

Sistema Integral de Administración Municipal (SIAM). Es decir la piden de pago la genera ei ente ejecutor que 

es la dirección de Administración, devengado el gasto, la cual es remitida a la Dirección de Programación para 

ejercerla y posteriormente a la Dirección de Finanzas para su pajo, mediante el Sistema de Administración 

Municipal (SAM) afectando mediante una interface de forma autom¡ tizada los registros contables en el Sistema 
Integral de Administración Municipal (SIAM), dando cumplimiento a 

de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco 

base de datos (OPEN) utilizada como soporte de la presente obs 

contables en el Sistema de Administración Municipal (SAM), asi 

Administración Municipal (SIAM). Plataformas oficiales de esto 

presentación de cuenta pública, basado en el marco legal emitido 

Contable (COÑAC)". Lo antes expuesto no es suficiente para desvil tuar lo observado, toda vez que ia base de 

datos (OPEN), es la base para la determinación de los pagos referentes al Capitulo 1000 y en el cual se 

determinan las retenciones a enterar a favor de terceros, y no envían la actuación del Órgano Interno de 

Control, por lo que la observación no se solventa.

i lo establecido en el numeral 3.2 del.Manual 

Por lo antes expuesto, se sostiene que la 

dervación no es utilizada para los registros 

como tampoco en el Sistema Integral de 

H. Ayuntamiento para los registros y 

por el Consejo Nacional de Armonización.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior de 

Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad 

correspondan previo al procedimiento administrativo a que se rei 

Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su ca^

qltadas, con fundamento en lo dispuesto por 

Estado de Tabasco, se formula ante el 

ministrativa a los servidores públicos que. 

:iere la Ley de Responsabilidades de los 

o evidencia de la ejecución de la sanción.
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29

Punto 15.- Derivado del análisis efe 

pagos de compensaciones, mismos 

Dirección de Administración, los corr 

Finanzas, siendo la Dirección de Adr 

no los reportan en la plantilla por c 

informes mensuales de Cuenta Públir

Por lo anterior se constata que se 

Constitución Política de los Estados l 

Estado Libre y Soberano de Tabasco 

fracción 1 de la Ley Orgánica de los 

Responsabilidades de los Servidores

Derivado del análisis efectuado a las 

de Fiscalización, mediante oficio nú 

Contralor Municipal y Director de Fin 

éste el motivo por el que no se inte$ 

condición laboral", con lo cual se a 

Interno de Control, la observación n<

En consecuencia de la no solventado 

el articulo 40 fracción III de la Ley 

Presidente y la Contraloria Municips 

correspondan previo al procedimien 

Servidores Públicos, y remita a este C

ctuado ai capitulo 1000 Servicios Personales, se observó que existen 

tue no están integrados en la base de datos de nómina elaborado por la 

probantes de estos pago? los elabora y a la vez los paga la Dirección de 

íinistración quien debe elaborar los mismos, de igual manera estos pagos 

Dndición laboral que envían al Órgano Superior de Fiscalización, en los 

a.

ncumplió con lo establecido en los artículos 134.párrafo primero de la 

nidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución'Política del 

22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 86 

Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1 y II de la Ley de 

Públicos del Estado de Tabasco.

cédulas de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

ñero CM/SEIF/0931/2017 de fecha 5 de abril de 2017, signado por el 

ínzas, se realizó de manera independiente al sisteme de nómina, siendo 

ira en la base de datos y no se presentó en los reportes de plantilla por 

:lara la observación, sin embargo al no enviar la actuación del Órgano 

> se solventa.

n de las observaciones antes citadas, con fundamento er\ lo dispuesto por 

de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 

I, finque la responsábilidad administrativa a los servidores públicos que 

o administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 

árgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

30

Punto 16.- Derivado del análisis y 

Pública por unidad administrativa 

abril, mayo y junio de 2016, se observ

Por cuanto hace a la observación que 

en los artículos 134 párrafo primero 

décimo tercero de la Constitución Po 

de Impuesto Sobre la Renta; 79 fra 

Postulado Básico de "Revelación Suf 

los Servidores Públicos y punto 4.€ 

Tabasco, publicado en el Periódico Ó

evisión efectuada a la plantillas valorizadas presentadas en Cuenta 

jue muestra las percepciones de cada Servidor Público de los meses de 

ó que éstas no reflejan las retenciones (ISR).

i'
antecede se advierte que se dejó de dar cumplimiento con lo establecido 

de la Constitución Política-de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo 

tica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 94 fracción i  y 96 de la Ley 

¡éión XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

cíente"; 47 “párrafo primero fracción II de Ja Ley de Responsabilidades de 

del Manual de Normas Presupuestarlas para él Municipio de Centro, 

Icial número 3917 Suplemento 7588 F de fecha 27 de mayó de 2015.

-
■
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31

CONCEPTO

d3
Derivado de! análisis efectuado a las cédulas de solventación y d< 

de Fiscalización, mediante oficio número CM/BEIF/0931/2017 

Contralor Municipal y Director de Finanzas, Informan que medianté 

16 de marzo de 2017, remitido por la Directora de Administracioi 

auditado, en el cual justifican que las plantillas valorizadas por ur 

presupuéstales que conforman las percepciones brutas de cada 

reflejadas las retenciones, incluida la correspondiente al ISR, 

respectivo y/o entero de dicha retención. Argumento que no es suf 

que la información revisada, no refleja las retenciones que argurhi 

además de que no envían evidencia de la actuación del Órgano 

no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes

el articulo 40 fracción III de lá Ley de Fiscalización Superior, cel Estado de Tabasco, se formula ante el

Presidente y la Contralorla Municipal, finque la responsabilidad 

correspondan previo al procedimiento administrativo a que se

r cume.ntales remitidas a este Órgano Técnico 

fecha 5 de abril de 2017, signado por el 

oficio número CM/SEIF/0705/201? de fecha 

n quien fungió como tal durante el periodo 

idad administrativa, solo reflejan las partidas 

empleado, sin embargo el que no se vean 

io implica que se haya omitido el cálculo 

cíente para desvirtuar lo observado, toda vez 

dntan si estas fueron efectuadas y enteradas, 

Interno de Control, por lo qué la observación

citadas, con fundamento en lo dispuesto por

administrativa a los servidores públicos que 

refiere la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción

Punto 17 - En la Coordinación de Fiscalización y Normatividad rr|< 

5679 de fechas 26 y 30 de mayo de 2016, por Importes de $164,1 

$197,430.00, y los montos de los recibos de pagos por $197,630. 

pago, existiendo una diferencia por -$200.00.

edlante órdenes de pagos números 5570 y 

.00 y $33,316.00 totalizando la cantidad de 

son mayores a lo reflejado en órdenes de(0

Con relación a la observación transcrita se evidencia el incumplimjei 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 

Gubernamental y 47, fracciones I, II y IV de la Ley de Responsablliij) 

de Tabasco.

nto con lo establecido en los artículos 134 

I toxícanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 

ades.de los Servidores Públicos del Estado

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventación y docun i 

Fiscalización, mediante oficio número CM/SEIF/0931/2017 de fecha 

Municipal y Director de Finanzas, Informan que mediante oficio ni 

marzo de 2017, solicitan a la Directora de Finanzas y mediante 

2017, la Directora de Finanzas informa en relación a la observ; 

subsanada en los registros contables del mes subsecuente dado q 

expuesto, no es suficiente para desvirtuar lo observado; toda vez 

información de tales registros contables, asi mismo, no envían 
Control, por lo que la observación no se solventa.

i evidi >i

isntales remitidas a este Órgano Técnico de 
5 de abril de 2017, signado por el Contralor 

limero CM/SEIF/0.704/2017 de fecha 31 de 

c fíelo sin número de fecha 31 de marzo de 

ajeión “que ésta se encuentra debidamente 

el ejercició fiscal es anualizado". Lo antes 

e no fue enviada a este Órgano Técnico la 

ncia de la actuación del Órgano Interno de

ue
qu-
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En consecuencia de la no solven 

e! articulo 40 fracción III de la 

Presidente y la Contratarla Mur 

correspondan previo al procedii 

Servidores Públicos, y remita a e

ación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

Ley de Fiscalización Superior del Estado.de Tabasco, se formula ante el 

cipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

niento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 
ste Órgano la resolución y en su caso evidencia dé la ejecución de la sanción.

32

Punto 18 - Derivado de la révisi 

Corto Plazo, en el mes de rr 

profesionales y Retenciones por 

concepto de pago de recargos a 
$21.00, respectivamente.

. Referente a la observación referí 

de los Estados Unidos Mexican 

Soberano de Tabasco; 79 fraccio 

fracciones I y II de la Ley de Resi

Derivado del análisis efectuado a 

Fiscalización, mediante oficio núr 

Municipal y Director de Finaliza 

marzo de 2017, solicitan a la D 

2017, la Directora de Finanzas 

subsanada en los registros con 

alcalice al oficio número CM/SEI 

y Director de Finanzas, informa 

concepto de pago de recargos pe 

2016, el cual es enterado en el n 

público de la Subdirección de Co 

del Municipio del Centro, Tabas 

recargo a cargo del servidor pi 

actuación del Órgano Interno de

En consecuencia de la no solven 

el articulo 40 ¡fracción III de la 

Presidente y la Contratarla Mun 
correspondan previo al procedir 

Servidores Públicos, y remita a e

5n efectuada a la cuenta 1127,-Retenciones y Contribuciones por Pagar a

ayo en las Retenciones de Impuesto Sobre la Renta <iSR) por servicios 

Arrendamientos de inmuebles, se observó la falta de registros contables por 

avor del Servicio de Administración Tributaria (SAT) por importes de $654.00 y

1a se contravino lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política 

os; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

nes VI y XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 

lonsabilldades de los Servidores.

la cédula de solventación y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

lero CM/SEIF/0931/2017 de fecha 5 de abril de 2017, signado por el Contralor 

¡ informan que mediante oficio número CM/SEIF/Ó704/2017 de fecha 31 de 

rectora de Finanzas y mediante oficio sin número de fecha 31 de marzo de 

informa referente a lo observado “que ésta se encuentra debidamente 

ables del mes subsecuente dado que el ejercicio fiscal es anualizado". En 

7096272017 recibido el 11 de abril-de 2017, signado por el Contralor Municipal 

i que el Director de Finanzas sefiala que “La falta de registro contable por 

r la presentación de la declaración mensual correspondiente al mes de abril de 

íes de mayo del mismo ejercido, no se realizó en virtud de que el funcionario 

itabilidad absorbió dicho recargo, y efectuó un deposito en efectivo a la cuenta 

o para el pago correspondiente*. No envían la evidencia del depósito por el 

blico responsable de la presentación de la declaración dei impuesto, ni la 

íontrol, por lo que la observación no se solventa.

ación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 

cipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

liento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 

te Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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Autoevaluaciones

Punto 19 - En revisión efectuada a la Autoevaluación del segundo 

siguientes inconsistencias:

trimestre de 2016, se observaron las

33

a)

b)

c)

El Estado de Actividades en los Gastos de Funcionamiento 

cantidad de $106 897,353.09 y la Autoevaluación del anexo 

existiendo diferencia por la cantidad de -$708.79.

rubro Materiales y Suministros presenta la 

2.1 reflejan importe de $106 898,061.88,

Él Estado de Actividades en los Gastos de Funcionamierti 

cantidad de $278'314,456.45 y la Autoevaluación del anexe 

existiendo diferencia por la cantidad de $1 '632,550.68.

o rubro Servicios Generales presenta la 

2 1 reflejan importe de $276'681,905.77,

Se observó diferencia por un importe de $3 061,579.0)1, 

Autoevaluación en el total del devengado en el rubro de P a#  

30 de junio de 2016 por un importe de $5'061,579.00 y lo 

$2 000 ,000 .00 .

entre lo reportado en el Informe de 

idpaciones y Aportaciones (anexo 2.1) al 

reflejado en el Estado de Actividades por

d)

»)

Se observó diferencia por un importe de $296,714.52, 

Autoevaluación del total del devengado en el rubro de Oei 

2016 por un Importe de $7'918,339.66 y lo reflejado en el

entre lo reportado en el Informe de 

t|da Pública (anexo 2.1) al. 30 de junio de 
ado de Actividades por $7’621,625.14.Est¡

La relación de acciones del anexo 4.1 de procedencia Partiqil 

en proceso reportan 123 proyectos, de los cuales los proyi 
por un importe autorizado modificado por $1 '117,918.43 y 

presentan avance financiero y físico del 0%, debiendo pn 

proyecto o componente 130 por importe autorizado y dev^i 

presenta avance financiero y físico del 100%, debiendo pres

paciones Federales, situación de la obra 

«jetos o componentes números 111 y 080 

${852.53 devengado acumulado por $0.00, 

entarse como acciones no iniciadas; el 

ingado acumulado por $13'047,300.24, 

óntarse como acción terminada.

La relación de acciones del anexo 4.2 de procedencia Recur si 

cuales el 413 y 414 por importes autorizados de $622,578.0( 
del devengado $0.00, con un avance financiero y físico de 

como acciones no iniciadas.

9) La relación de acciones del anexo 4.4, de procedencia Fondi i 

el proyecto o componente No. K-343 por importe autorizado jdi 

del devengado por $484,584.74, con un avance financiero 

como acción terminada.

Al respecto se vulneró lo establecido en los artículos 134 primer párrafo dé la Constitución Política de los

ios Propios reportan 34 proyectos de los 

y $159,200.00, presentan en la columna 
0%, mismos que. debieron presentarse

IV, reportan 19 proyectos de los cuales 

le $484,584.74, presenta en la columna 

físico del 100%, debiendo presentarse
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•

Estados Unidos Mexicanos; 41 pár 

Libre y Soberano de Tabasco; 

Gubernamental y Postulados Bási:

Derivado del análisis efectuado a 

Fiscalización, mediante oficio núnr 

'Municipal y el Director de Finanzr 

marzo de 2017, solicitan al Diracti 

HAC/DP/SPR/00401/2017 de fecl 

proyecto o componente número 

proceso", con lo que se aclara |o ■< 

abrí! de 2017, signado por el Conti 

aclara el Inciso a) ya.que la dlfer 

suministros y Autoevaluación por 

del cual envían coplas certificada 

cuentas por pagar a largo plazo I 

auxiliares contables de las cuente 

Propios 2009 de los meses de al 

pagar a corto plazo, subcuenta 1 

2016; del inciso c) aclaran la dife 

de Actividades es por la aportac 

envían copias certificadas de las 

$883,591.00 del mes de febrero; 0i 

d) aclaran la diferencia por $296,7 

Otros Gastos ya que son devolucii 

de órdenes de pago números 00E 

respectivamente; quedando penó 

componentes números 111, 080 

Lincamientos para el Ejercicio, C 

' integración del informe de autoevr 
puede estar o no devengado, qu 

anterior, se aclara que se debió 

aclaración alguna que desvirtúe 

Interno de Control, por lo que la ot

En consecuencia de la no solvente 

el articuló 40 fracción III de la I 

Presidente y la Contralorla Munic 

correspondan previo al procedim 

Servidores Públicos, y remita a esl

rafo cuarto y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado 

6, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34 y 44 de la Ley General de Contabilidad 

os de Contabilidad Gubernamental de "Revelación Suficiente".

3 cédula de solventaclón y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 

aro CM/SEIF/0931/2017 de fecha 5 de abril de 2017, signado por el Contralor 

s, informan que mediante oficio número CM/SEÍF/0709/2017 de fecha 16 de 

r de Programación la solventación correspondiente y mediante oficio número 

a 23 de marzo de 2017, en relación al inciso g) el ente comenta "que el 

(-343 tiene un devengado por pagar por lo que cumple con el estatus en 

bservado. En alcance a! oficio número CM/SEIF/0962/2017 recibido el 11 de 
alor Municipal y el Director de Finanzas, informan que el Director de Finanzas 

íncia entre el Estado de Actividades en el gasto en el rubro de materiales y 

3l monto de $708.79 es debido a un monto devengado pendiente de ejercer, 

s; del inciso b) aclaran la diferencia por $1 '523,846.68, es por el pago de 

a cual genera presupuesto pero no gasto, envían copias certificadas de los 

s 21110 Proveedores por pagar a largo plazo, subcuenta 050709 Recursos 

)ríl y mayo de 2016, y la cuenta 22120 Contratistas por obras públicas por 

0406 flnanciamiento para inversión pública productiva defines de mayo de 

encía por $3'061,579.00 entre el devengado de Autoevaluación y el Estado 

ón municipal a CAPUFE, las cuales generan presupuesto pero no gasto, 

documentación que ampara lo observado (órdenes de pago 00260, por 

>3398 por $1 '626,492.00 abril y 005704 por $551,495.20 de mayo, del inciso 

I4.52 entre el Estado de Actividades y la Autoevaluación, está en el apartado 

ines a la Ley de ingresos de Ejercicios Anteriores, envían copias certificadas 

848 y 005650 por importes de $241,989.44 y $54,725.08 del mes de mayo 

lentes de solventar los incisos e) y f) correspondientes a los proyectos o 

413 y 414 el ente menciona que de acuerdo al numeral 7.2 de los 

óntrol y Evaluación del Presupuesto de Egresos Municipal 2016, para la 

luación el estatus en "proceso" se define como proyecto comprometido que

> puede tener avance físico y/o avance financiero mayor a cero, dado lo 

contemplar en no iniciada y del proyecto o componente 130, no envían

> observado, asi mismo no envían evidencia de la actuación del Órgano 

servación no se solventa.

dón de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

. sy de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 

pal; finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

i mto'administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 

i Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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CO

CONCEPTO

¡

i

!

I
l

34

35.

TERCER TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno. \

Ingresos de Gestión • . I
Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada al capitulo 2000 a la partljda 2712 Uniformes para el Deporte se 

detectó que la documentación comprobatoria y justificativa de las órdehes de pago número 8380, 8470 y 8472 

de fecha 09 de septiembre de 2016, carece de lista de beneficiarios a líos que se les proporcionaron las gorras 

para uso como uniforme de personal que labora en las Brigadas de "Centro en tu Comunidad", asi como de los 

beneficiaros de uniformes que fueron utilizados para el programa de "Bibiruta Dominical”.

En consecuencia a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la' Constitución Polftica de los 

Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco; 42, 43 y 70 fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 3.3 Materiales y Suministros del Manual de Normas 

Presupuestarias del Municipio de Centro, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Estado número 3917 de 

fecha 27 de mayo de 2015, suplemento número 7588.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano técnico 
de Fiscalización mediante oficios números CM/SEIF/1787/2017 y CM|SEIF/1824/2017 de fechas 03 y 04 de 

julio de 2017, respectivamente, signados por los CC. Lic. Ricardo Albertio Urrutiá Díaz, Contralor Municipal y Lie. 

Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, envían copia certificada de;oficío número SMDIF/DIR/0646/2Ó17 de 

fecha 21 de junio de 2017 signado por el C. Lie. Ernesto Enrique Cprtes Montalvo, cédula de solventación 

certificada, copia certificada del listado de personal que recibió el material, así como evidencia fotográfica de los 

mismos, con lo que aclaran lo observado. Sin embargo, al no enviar evidencia de la actuación del Órgano 
Interno de Control, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización 'Superior señalada erj el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este 
Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 2.- Derivado de la revisión efectuada al capítulo 3000 a la partida 3251 Alquiler de Vehículos se detectó 

que la documentación comprobatoria y justificativa de las órdenes de pago número 6382 de fecha 14 de julio de 

2016 y 8557 de fecha 21 de septiembre de 2016, no cumplen con lo establecido en la segunda cláusula del 
contrato, al no presentar bitácoras previamente validadas por el personal autorizado del Ayuntamiento.
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36

'de

Como resultado de lo anterior, se inc 

Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo 

Tabasco; 42 y 43 de la Ley General < 

Municipios del Estado de Tabasco y 

Munjcipio de Centro, Tabasco publicar 

de 2015, suplemento número 7588.

jmplió lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 

l¡>unto 3.4 Servicios Generales del Manual de No.mas Presupuestarlas del 

ido en el Periódico Oficial del Estado número 3917 de fecha 27 de mayo

Derivado del análisis efectuado a la 

de Fiscalización mediante oficio núrrv 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Coriti 

copia certificada Bitácoras de servifi 

embargo, al no enviar evidencia de la

En consecuencia de la no solventacióp 

el articulo 40 fracción III de la Ley de

formula ante el Presidente y la Conti 

públicos que correspondan previo p¡ 

Órgano la resolución y en su caso evi#i

CONCEPTO

c idula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

«ro CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de Julio de 2017, signado por los CC. 

:ralor Municipal y Lie. Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, envían 
¡o de vehículos certificadas, con lo que aclaran lo observado. Sin 

actuación del Órgano Internó de Control, la observación no se solventa.

de las observaciones antes citadas, con fundamento en-lo dispuesto por 

; iscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

r sloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

rpcedlmiento administrativo con base en su competencia, y remita a este 

léñela de la ejecución de la sanción,

Punto 3.- Derivado de la revisión e 

Equipo se detectó que la documenti 

fecha 12 de septiembre de 2016, n< 

presentar bitácoras previamente validjai 

pago número 9300 de fecha 26 de se 

Prestación de Servicios.

'actuada al capitulo 3000 a la partida 3261 Alquiler, dé Maquinaria y 

melón comprobatoria y justificativa de la orden de pago número 8510 de 

Cumple con lo establecido en la segunda cláusula del contrato, al no 

das por el personal autorizado del Ayuntamiento, asimismo, la orden de 

ptiembre de 2016, no contiene integrado en Cuenta Pública el Contrato de

Por lo anterior se incumplió ló establecí 

Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero 

43 de la Ley General de Contabilidad 

Estado de Tabasco y punto 3.4 Servíbi 

Centro, Tabasco publicado en el Pajil 

suplemento número 7588.

Derivado del análisis efectuado a la ci 

dé Fiscalización mediante oficio númi 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Con 

copia certificada del oficio numero 

González Baños, con el cual anexa 

Acuerdo del Comité de Compras del'l

ido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 

Gubernamental; 79 fracción Xll de la Ley Orgánica de los Municipios del 

ios Generales del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de 

iódico Oficial del Estado número 3917 de fecha 27 de mayo de 2015,

iiídula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 
e|ro CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio de 2017, signado por los CC.

ralor Municipal y Lie. Edgar Thomas Sarria, Director de Finanzas, envían 

CjS/1328/2bl7 dé fecha 23 de júhio de 2017 signado por el C.-Dr. Elin 

cédula de solventación certificada en la que argumentan que según 

Municipio de Centro, Tabasco, estsfflecido.en el asunto quinto del acta de
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la primera sesión ordinaria de fecha 06 de junio de 2016, se acordó que se generara un pedido o contrato en 

todo procedimiento cuyo monto adjudicado sea superior a $360,000.00 incluyendo el impuesto al valor 

agregado y Bitácoras de servicio de vehículos certificadas, con,lo cjue aclaran lo observado. Sin embargo, al no 

enviar evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, la reservación no se solventa.
I

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

público* que correspondan previo procedimiento administrativo ccjn base en su competencia, y remita a este 

órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

37

Punto 4.- Derivado de la revisión efectuada al capitulo 3000, a 

Administrativa se detectó que la documentación comprobatoria 

7204 de fecha 07 de septiembre de 2016, no contiene integrado en 
Servicios

la partida 3332 Servicios de Consultorfa 

justificativa de la orden de pago número 

Cuenta Pública el Contrato de Prestación de

Por lo anterior se incumple l'ó previsto en ios artículos 134 de la 

Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política de 

43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción. J l 

Estado de Tabasco y punto 3.4 Servicios Generales del Manual 

Centro, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Estado núrtr 

suplemento .número 7588.

Constitución Política de los Estado Unidos 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 

I de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Normas Presupuestarias del Municipio de 

ero 3917 de fecha 27 de mayo de 2015,

Derivado del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fec ia 03 de julio de 2017, signado por los CC. 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar Tiernas Barría, Director de Finanzas, envían 

copia certificada del oficio numero PM/SP/0356/2017 de fecha 26 de 

Rafael Bustillos Borges, don ei cual anexa cédula de solventación 

Acuerdo del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco 

la primera sesión ordinaria de fecha 06 de junio de 2016, se acordó que se generará un pedido o contrato en 

todo procedimiento cuyo monto adjudicado sea superior a $350,000.00 incluyendo el impuesto al valor 

agregado, con lo que aclaran lo observado. Sin embargo, al no e 

Interno de Control, la observación no se solventa.

junio de 2017, signado por el C, Lie. Mario 

cjertificada en la que argumentan que según 

establecido en el asunto quinto de! acta de

iviar evidencia de la actuación del Órgano

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes c tadas, con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sarción.
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38

Punto 5.- Derivado de la revisión efe i 

de Desechos se detectó que la do< i 

7763 y 7764, ambas de fecha 17 dé 

Prestación de Servicios.

ctuada al capitulo 3000, a la partida 3581 Servicio de Limpieza y Manejo 

umentaclón comprobatoria y justificativa de las órdenes de pago número 

agosto de 2016, no contienen integrado en Cuenta Pública el Contrato de

Referente a la observación que anti 

Política de los Estado Unidos Mexicdi 

y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de 

Orgánica de los Municipios del Est¡ i 

Presupuestarias del Municipio de Ce V 

fecha 27 de mayo de 2015, suplemei il

fcede se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 

nos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley 

ido de Tabasco y punto 3.4 Servicios Generales del Manual de Normas 

itro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 3917 de 

ito número 7568.

Derivado del análisis efectuado a la 

de Fiscalización mediante oficio núi 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, 

copla certificada del acta de sesión 

en el asunto quinto, el cual a la letra 

todo procedimiento, cuyo monto adjty¡ 

que serán formalizados pór medio 

en el periódico oficial 7343 F de fech 

en su contenido en todas sus partes 

anticipos y  cumplimientos de contratp: 

lo observado, toda vez que el acta 

fiscal 2017, además no se encontró 

observación no se solventa.

1 :édula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

ro CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio de 2017, signado por los CC. 

itralor Municipal y Lie. Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, envian 

extraordinaria de fecha 5 de enero de 2017, en la cual tal y como determina 

lice: “los montos a partir de los cuales se generara un pedido o contrato en 

dicado sea superior a $350,000.00 Incluyendo el valor agregado, mismps 

un contrato, asimismo considerando lo señalado en el acuerdo publicado 

<a 19 de enero del año 2013, en el que se determinó continuar aplicando 

del acuerdo por el que se aprobaron los lineamientos de garantías de 

>s". Sin embargo, los argumentos y documentales enviados no desvirtúan 

Je sesión extraordinaria mencionada, anteriormente pertenece al ejercicio 

evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que |á

m si 

Co ii

En consecuencia de la no solventacipi 

él articulo 40 fracción III de la Ley de 

formula ante el Presidente y la Cont 

públicos que correspondan previo pi 

Órgano la resolución y en su caso ev

n de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesta por 

Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

:alorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

ifocedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este 

dencia de la ejecución dala sanción.

39

Punto 6.- Derivado de la revisión 

Fumigación se detectó que la docui 

de fecha 19 de agosto de 2016, 

Servicios. - '

efectuada al capitulo 3000 á la partida 3691 Servicios de Jardinería y 

nentaclón comprobatoria y Justificativa de la orden de pago número 7837 

contiene Integrado en Cuenta Pública el Contrato de Prestación der o

En relación con lo anterior, se contravino lo estipulado en los artículos Í34.de la Constitución Política de los
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NUM.

40

CONCEPTO

ción Política del Estado Libre y Soberano de 

ital; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los
Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constituí 

Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamem 
Municipios del Estado de Tabasco y punto 3.4 Servicios Generaled del Manual de Normas Presupuestarias del 

Municipio de Centro, Tabasco publicado én el Periódico Oficial dei Estado número 3917 de fecha 27 de mayo 

de 2015, suplemento número 7588.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y doc umentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio de 2017, signado por los CC. 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie; Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, envían 

copia certificada del acta de sesión extraordinaria de fecha 5 de enero de 2017, en la cual tal y como determina 

en el asunto quinto, el cual a la letra dice; "los montos a partir de los cuales se generará un pedido o contrato en 

lodo procedimiento, cuyo monto adjudicado sea superior a $350,000.00 incluyendo el valor agregado, mismos 

que serán formalizados por medio de un contrato, asimismo considerando lo señalado en el acuerdo publicado 

en el periódico oficial 7343 F de fecha 19 de enero del año 2013, en el que se determinó continuar aplicandp en 

so contenido en todas sus partes del acuerdo por el que se aprobaron los linedmientos de garantlas. de 

anhcipos y cumplimientos de contratos". Sin embargo, los argumentos y documentales enviados no desvirtúan 

ic observado, toda vez que el acta de sesión extraordinaria mencionada anteriormente pertenece al ejercicio 
fiscal 2C17, además no se encontró evidencia de ia actuación del 

observación no se solventa.

Órgano Interno de Control, pgf lo que la

En consecuencia de. la no solventación de las observaciones antes 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalad;, 

formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la resi 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sa

Punto 7.- Derivado de la revisión efectuada al capitulo 3000, a 

detectaron las siguientes inconsistencias:

c itadas, con fundamento en lo dispuesto por 

en el proemio del presente documento, se 

ponsabilidad administrativa a los servidores.

base en su competencia, y remita a este 

lición.
u.

la partida 3611 Gastos de Difusión se

a) Las facturas números A2140 por importe de $324,800. 

amparadas con Orden de pago número 9431, totalizadas 

canceladas de acuerdo a la validación en ia página web del

00

b )  No se especifica el número y valor de las notas y Spots Put licitados en los contratos integrados.

Como resultado de lo anterior, se advierte el incumplimiento a le establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo déc ¡mo tercer^ de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General dé Contabilidad Gubernamental; 79 fracción 

XI) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado dé Tabasco y pur to 3.4 Servicios Generales, del Manual de

y A2141 por importe de $324,800.00 

pjor importe de $649,600.00, se encuentran 

SÁT con fecha 03 de octubre de 2016.
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inicipfo de Centro, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Estado número-  

2015, suplemento número 7588.

Normas Presupuestarlas del M 

3917 de fecha 27 de mayo de

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización mediante oficie número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio de 2017, signado por los CC. 

Lie. Ricardo Alberto Urrutla D íaContralor Municipal y Lie. Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, envían 

copia certificada dél oficio número DAM/DAyP/605/2017 de fecha 22 de junio de 2017 signado por el C. L.C.P. 

Erika Maritza Palomares Lamas, con el cual anexa cédula dé solventación certificada en la que justifican el 

inciso a) ya que las facturas canceladas fueron sustituidas por las facturas A2163 y A2164 de fechas 

30/09/2016, mismas que se encuentran integradas en la solventación, del inciso b) envían copia certificada del 

oficio numero DA/SCF/2087/2C17 de fecha 23 de junio de 2016 signado por el C. Lie. Alejandro Brown 

Bocanegra, en el que Manifieste que los contratos objetos de la observación se llevaron a cabo con anterioridad 

al nombramiento del suscrito; s in embargo dichos argumentos no son procedentes, además no se encontró 

evidencia de ia actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción III de la Le y de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se

ontralorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan precio procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este. 

Órgano la resolución y en su car o evidencia de la ejecución de la sanción.

41

Participaciones Federales 

Punto 8.- Derivado de la revís ón efectuada al capitulo 2000, a la partida 2112 Materiales .de Oficina se

detectó que la documentación comprobatoria y Justificativa de la orden de pago número 8094 de fecha 26 de

agosto de 2016 por importe de $23,292.80, fuente de pago de Participaciones Federales contiene sello de

OPERADO FQRTAMUNDF lo ci al es Indebido ya que este sello aplica para la comprobación de los gastos del

Fondo de Aportaciones para el 

Distrito Federal (Fondo IV).

Fortalecimiento de jos Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Lo expuesto denota el lncumplirt|ei 
Unido? Mexicanos; 76 párrafo 

Tafeasen; 42, 43 y 70 fracción (I 

Orgánica de los Municipios del 

Presupuestarias del Municipio de 

fecha 27 dé mayó de 2015, suplí

nto a lo previsto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estado 

Iácimo tareero de la Constitución Política dél Estado Libre y Soberano de
' . r

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley 

jetado de Tabasco y punto 3,3 Materiales y Suministros del Manual de Normas 

Centro, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Estado número 3917 de 

lémento número 7588.

Derivado deí análisis efectuado 
de Fiscalización mediante ofició 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz,

la cédula de solventaciones y documentales remitidas a esté Órgano Técnico 

número CM/8É1F/1787/2017 de fecha 03 de julio de 2017, Signado por los CC. 

Contralor Municipal y Lie. Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, envían
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42

copia certificada dei oficio número DOOTSM-SA-4034-2017 de fecha 21 

José Alfonso Tosca Juárez, con ei cual anexa cédula de solventación 

debido a la carga de trabajo que se presentó en esos meses en la unidar I 
al estar sellando la documentación de diversos proyectos, se colocó 

documentación de Participaciones sin darse cuenta,' comprometiéndose 

subsecuente, no vuelva a ocurrir, con lo que aclaran lo observado. Sin 

actuación del Órgano Interno de Control, la observación <10 se solventi.

de junio de 2017 signado por el C. Ing. 
certificada en la que argumentan que 

administrativa, de manera involuntaria 

el sello del Ramo 33 FIV a una 

a extremar precaución para qué en lo 

embargo, al no enviar evidencia de la

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior seftaiada en 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la respons 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con ba 

Órgano la resolución y en 3U caso evidencia de la ejecución de la sancióé

is, con fundamento en lo dispuesto por 
el proemio del presente documentó, se 

ibilidad administrativa a los servidores 

,$e en su competencia, y remita a este

Punto 9.- Derivado de la revisión efectuada al capitulo 2000, a la partida 2' 
la documentación comprobatoria y justificativa de la orden de pago nú 

2016 por importe de $6,960.00 por la adquisición de material impreso 

Ayuntamiento, carece de lista de beneficiarios.

152 Material Impreso se detectó que 

ñero 8019 de fecha 25 de agosto de 

para las áreas de la Secretaria del

Tal situación advierte el incumplimiento a lo establecido en los artículos 

Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución 
Tabasco; 42, 43 y 70 fracción II de la Ley General de Contabilidad Gub.i 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 3.3 Materials i 
Presupuestarias del Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el Periórjl 
fecha 27 de mayo de 2015, suplemento número 7588.

134 de la Constitución Política de los 

Ifolftlca del Estado Libre y Soberano de 

ornamental; 79 fracción XII de la Ley 

y Suministros del Manual de Normas 

ico Oficial del Estado número 3917 de

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventadones y documerti 
de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecha 0! 
Lie. Ricardo Alberto Urrutla Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar Thoms: 
copia certificada del oficio número SA/UEA/636/2017 de fecha 23 de 

Romero del Valle, con el cual anexa cédula de solventación certificada, 
gasto en mención Incluyendo fotos las cuales son evidencia de eventó 

artículos adquiridos, con lo que aclaran lo observado. Sin embargo, al n 

Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.

i Jur ii
8 Si

ales remitidas a este Órgano Técnico 

de julio de 2017, signado por los CC. 
is Barría, Director de Finanzas, envían 

o dé 2017. signado por el C. Roberto 

como la documentación soporte del 
is en los que se hizo uso de dichos 

ib enviar evidencia de la actuación del

eil

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadajs 

el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la responsi 
públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con bas  ̂

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción

con fundamento en lo dispuesto por 
proemio del presente documento, se 

ajbllidad administrativa a los servidores 

en su competencia, y remita a este
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43

Punto 10.- Derivado de la revisií 
detectó que lá documentación c< 

julio de 2016 por importe de $24 
curso “Integración de Equipos* ei 
constate que el curso se llevó a c

Por tal situación se incumplió lo t 
Mexicanos; 76 párrafo décimo te 

43 y 70 fracción II de la Ley Gem 

Municipios del Estado de Tabasc 

del Municipio de Centro, Tabasc 

mayo de 2015, suplemento núme

Derivado del análisis efectuado a 

de Fiscalización mediante oficio n 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, 
copia certificada de la documenta 

dicho curso las cuales son evlde 

enviar evidencia de la actuación d

En consecuencia de la no solvent 
el articulo 40 fracción III dé la Ley 

formula ante el Presidente y la C 

públicos que correspondan previc 

Órgano la resolución y en su caso

n efectuada al capitulo 2000, a la partida 2211 Alimentación y Viveras se 

reprobatoria y justificativa de la orden de pago número 7041 de fecha 26 de 

500.00 por pago de servicios de Coffe Break y Buffet para 50 personas en el - 
el Salón Tabasco 3 del Hotel Viva, carece de lista de asistentes al curso que 

ibo.

stipulado en los artículos 134 de la Constitución Polftica de los Estado Unidos 

cero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 
ral de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 

y punto 3.3 Materiales y Suministros del Manual de Normas Presupuestarias 

j publicado en el Periódico Oficial del Estado número 3917 de fecha 27 de 
0 7588.

la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

úmero CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio de 2017, signado por ios CC. 
Contralor Municipal y Lie. Edgar Thomas Barria, Director de Finanzas, envían 

2¡ón soporte del gasto en mención incluyendo fotos y lista de participantes en 

ida de dicho evento, con lo que aclaran lo. observado. Sin embargo, al no 

si Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.

ición de las observaciones antes citadas, con fundamento en-lo dispuesto por 

de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

intraioria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este 

evidencia de la ejecución de la sanción.

44

Rubros Específicos'

Punto 11.- En revisión efectuad 

septiembre de 2016 enviados a e¡ 

Financiera en el total de Pasi 
• $538,055,769.62, $843,131,045.2 

otros Pasivos refleja importes 
diferencias por $147*828,328.79,

Lo anterior denota incumpilmlenl 
Contabilidad Gubernamental y 79

e a  tos reportes de Cuenta Pública Financieros y Presupuéstales al 30 de 

e Órgano Técnico de Fiscalización, se detectó que en el Estado de Situación 

vos, reflejan importes en los meses de julio, agosto y septiembre de 

i y $556,971,780.53, qüe comparado con el Estado Analítico de la Deuda y 

3 0 r $390*527,440.83, $386'877,651.66 y $383*227,862.49 presentando 
156'253,393.59y $173*743,918.04 respectivamente,

< a fe establecido en los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Ley General de 

) 80 de la Ley Orgánica de fes Municipios del Estado de Tabasco.
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CONCEPTO

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaclones ydocur v 
de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/1787/2017 de féctú 

Lie. Ricardo Albertó Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar The i 
copia certificada de cédula de solventación con la cual anexan copii i 
Financiera y Analítico de la Deuda y Otros Pasivos de los meses 

como dichos estados del mes de marzo de 2017 en los que se refle 

aclaran lo observado. Sin embargo, al no enviar evidencia de la acl 
observación no se solventa.

entales remitidas a este Órgano Técnico 

03 de julio de 2017, signado por los CC. 
mas Barría, Director de Finanzas, envían 

certificada de los Estados de Situación 

julio, agosto y septiembre de 2016, asi 
a que estas cifras coinciden, con lo que 

itbación del Órgano Interno de Control, la

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes 

el articulo 40 fracción lll.de la Ley de Fiscalización Superior señalada 

formula ante el Presidente y le Contraloria Municipal, finque la respo 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanái

citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

én el proemio del presente documento, se 

i tsabilldad administrativa a los servidores 

•t ase en su competencia, y remita a este 
lón.

Generales

Punto 12.- Derivado del análisis y revisión efectuada a la Base de Dal 
dicha base de datos, ep relación a lo reflejado en el concepto 

Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo, en los meses 
Importes en Base de datos por $6'040,106.59, $5'139,606.02 y $6 

por $4'493,178.15, $3’430,165.27 y $5'029,483.13, resultando dfferei 
$1'825,168.22, respectivamente.

tos I

Como resultado de lo anterior, se contravino lo previsto en los articulo: 

Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitucló i 
Tabasco; 94 fracción I y 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 79 

Municipios del Estado de Tabasco; Postulados Básicos de "Sustancie 

47 párrafo primero fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Sqi

de la Nómina y pagos no incluidos en 

y lo registrado en la cuenta 2117 

julio, agosto y septiembre presentaron 

14,649.35 y lo registrado en contabilidad 

rjeias por $1'546,928.44, $1709,440.75 y

(ISR)
ile j

8>

s 134 dé la Constitución Política de los 

Política, del Estado Libre y Soberano de 

fracción XII de la Ley Orgánica de ios 

Económica" y "Revelación Suficiente" y 

rvidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y docurr 
de Fiscalización mediante oficio número CM/8BIF/1787/2017 de fecha. 
Lie. Ricardo Alberto Urrutia Diaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar Thol 
copla certificada de cédula de solventación con la cual anexan Base 

contables de las cuentas 21120 Proveedores por pagar a corto plazo y 

los argumentos y documentales enviados no desvirtúan lo observado 

contabilidad no coinciden con los importes retenidos mostrados 

mencionar que dentro dé la Base de Datos de Nomina deben 

deducciones del trabajador, además no se encontró evidencia de la 
por lo que la observación no se solventa.

e i

entales remitidas a este Órgano Técnico 

,03 de julio de 2017, signado por los CC. 
fnas Barría, Director de Finanzas, envían 

1e datos de la nómina (CD) y auxiliares 

11230 Deudores Diversos. Sin embargo, 
toda vez que los importes reflejados en 

la base de datos de nómina. Cabe 

donsiderarse todas las percepciones y 

actuación del Órgano Interno de Control,
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En consecuencia de la no aolvftntajdta de Im  observaciones ante* ojtadat, con fundamento en lo dispuesto por 
el articulo 40 fracción III de la Ley de FlacelaacIdn Superior señalada en el proemio ¿empresente documento, se 

formula ante el Presidente y la Cantndoria Múnkápal, finque la responsabilidad administrativa a ios servidores 

públicos que correspondan previoj procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso ¿videncia de la ejecución de la sanción.

Punto 13.- Derivado del análisis 

pagos de Compensaciones, mtsmtji 

Dirección de Administración, los cpi 
Finanzas, siendo la Dirección de A 

en la Plantilla por Condición Laboml 
. de Cuenta Pública.

^actuado al Capitulo 1000 Servicios Personales, se observó que existen 

is que no están integrados en la Base de Datos de Nomina elaborado por la 

improbantes de estos pagos los elabora y a la vez los paga la Dirección de 

¿ministración quien losdebe elaborar, asimismo, estos pagos no los reportan 

que envían al Órgano Superior de Fiscalización en los informes mensuales

Como resultado de la observación 

134 de la Constitución Política de 
Política del Estado Libra y Sobara 

fracción XII y 86 fracción I de la Le t 
la Ley do Responsabilldadss de ios

jue antecede se desprende al incumplimiento a lo eatipulado en los artículos 

los Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución 

no de Tabasco; 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 

Orgánica de loa Municipios de) Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de 

Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a 
de Fiscalización mediante oficio nú 

46 Lie. Ricardo Alberto Urrutis Díaz, 
copia certificada de oádulá de 

; Municipios del Estado de Tabascjo 

: unidades administrativas creadas 

se les asígnen, les compete el ej< 
activldades con las da las 

funcionamiento. Sin embargo, los 

de que io argumentado an al artli 
compensaciones pagadas y 4entrfi 
srtiado.86|racPqne8.| y llid e laL i 

deberá coordinar, d i^ ir y eontrotajr 
como seleccionar, capacitar y conl 

la Dirección de Finanzas en el artife 
efectuar los pagos conforme a los 

la actuación del órgano Interno de

sonreí

der i;

cu o

cáduia de solventadones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

iú|nero CM/SEIF/1787/2017 de fecha 03 de julio de 2017, signado por los CC. 

Cjontralor Municipal y Lie. Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, envian 

ntadón en la que argumentan que en apego a la Léy Orgánica de los 

en su articulo 97 a iaa Coordinaciones, Direcdones de área y demás 

óor el Ayuntamiento, independientemente de las fooultades especificas que 

¡cocido de las facultades y. obligaciones genéricas siguiente* Coordinar sus 

ás uniqadaa adminntptNia, cuando asi se requiera para el mejor 
¿rgumentos mencionados pare la solventadón no son procedentes, en razón 

97 no es daro que la Diracdón de Finanzas deba controlar y pagar dichas 

.da tas facuttada8»d» ta Direcclón.dft Administración establecidas en el 

^y.Qrgánica de los Municipios del Estado da Tóbase», a» establece que ésta 

todos los asunfeos que atañen al buen funcionamiento administrativo, asi 
ith ^  al paraornl (ta ta admintatradón munidpal y dentro de las fundones de 

arlo 79 fracción XIV de la Ley antes mendonada, que a ésta solo atañe el 
jrogramas presupuéstalas aprobados, además no se encontró evidenda de 

Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuenda de la no solventa áón de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por
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de Flacalteaetón mediente oficio número CM/8EIF/1787/2017 da tad « 03 dé JuMs (te 201?, signado por lo» CC. 

Uc. Ricardo Alberto Urrutia Dfat, Contralor Municipal y Lie. Edgar TI orna* Barría, Director de Finanzas, envían 

copla certificada de cédula'de solventaclón, análisis pormenorizad* de cada una de las palrtidaa, órdenes de 

pago y cheques o traaferenetas bancarias, asimismo argumenta!) que la cuantar presupuestal 8270 

(Presupuesto Pagado) refleja cifras brutas y Bancos ñafíela cifras netos. Sin embargo, los argumentos 

mencionados para la sohrentodón no son procedentes, toda vrz que en la cuento presupuesta!. 9270 

(Presupuesto Pagado) se refleja lo efectivamente pagado y en estricto sentido debe coineldir con le reflejado en 

Bancos, además no se encontró evidencia de la actuación del Újrgano Interno de Control, por lo que la 

observación no se solvento.

En consecuencia de la no solventadón de tas observaciones aritos ó tadas, con fundamento en lo dispuesto por 
el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada 

formula ante el Presidente y ta Contratarla Municipal, finque ta resp î 
públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de le si

en el proemio del presente documente, se 

nsablttdad administrativa a toa servidores 

base en su competencia, y remito a seto

¡Ón.

Punto 17.- Derivado de la revisión efectuaba al capitulo 3000, a la partid; 

que la documentación comprobatoria y justificativa de les órdenes ds 

8681 y 9171 de tochas 19 de julio, 22 de julio, 24 de agosto, 26 de eg wto, 
de 2016, carecen de Bltáooras de registro de llamadas.

la 3141 Servicio Tstolónlco ae detecto 

pago números 6392, 6786, 7939, 8063, 
15 de septiembre y 22 de septiembre

Como resultado de ta expuesto, se incumplió to estipulado en tas enjutos 134 de la Constitución Política da toa 

Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constítuci< in Política dei Estado Ubre y Soberano da 

Ta basco; 42 y 43 da la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII da ta Ley Orgánica de toe 

Municipios del Estado de Tabasco y punto 3.4 Servidos Generales djsl Manual da Normas Prasupuestarias dei 
Muntafota de Centro, Tabasoo puMoado en el Periódico Oficial del Ejstodo número 3917 de fecha 27 da mayo 
de 2016, suplemento nómaro 7666.

Derivado del añádele efectuado a to oádula da eoNantodonaa y documentales remitidas a este Órgano Técnico 
de FieceSzaetan medí anta oficio número CM/8HF/1787/2017 do fechu 03 de julio do 2017, signado por tas CC. 
Uc. Ricardo Atoarte Urrutia Otos, Contralor Municipal y Uc. Edgar Ttv mas Barría, Director de Finanzas, envían 

copia certificada del ofidio ndmora C88/SA/01825/2017 de fecha 21 

Benjamín Adatoerto Qufles León, eádulá de solventoción y Bitácoras c a registros de Ñamadas de tes órdenes de 

pego núrperoe 6362, *063,8861,8786,7939 y 9171 debidamonte cer ificadas, con lo qué aclaran lo observado. 
Sin embargo, al no enviar evidencia de le actuación del órgano In orno de Control, to observación no se 
solventa

En consecuencia ds la no soiventación ds Iss observaciones antes 

el articulo 40 fracción lll de te Ley de Fiscalización Superior sonetada
dtidilas, con fundamento en lo dispuesto por 

i >n el proemio del presente documento, se
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Servicio» Personales, correspondler te al tercertrtmestre, se observó un monto de -$3'839,242.26.

Relacionado con lo expuesto, se coi 
Poiftica de los Estados Unidos Melcl 
Ubre y Soberano de Tabasco; 21, Z : 
fracción IX y 89 fracción I de la Ley 

la Ley de Responsabilidades de los

Derivado del análisis efectuado a la

njitravino'lo estipulado en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 

licanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado 

y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción Xlí, 80 

Srgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y III de 

Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

cédula de solventaciones y documentales rem ad# a este Órgano Técnico 

de Fiscalización mediante oficio número CM/SEJF/1787/2017 de feché 03 de julio de 2017, signado por los CC. 
Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Uc. Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, envían 

copia certificada de cédula de sol|*entación, análisis pormenorizado de cada una de las partidas, Estado 

Analítico del Presupuesto de. Egrea# dosificación por Objeto del Gasto, Concentrado de Egresos por Fuente 
de Financiamiento de la Autoevalua :|ón y Presupuesto de Egresos por fuente de financiamientos por capitulo 

del Gasto de la Autoevaluación, asín lismo mencionan que el Devengado según presupuesto es correcto ya que
al 31/07/2016 se acumuló en el mes de agosto de 2017 y no se está 

considerando en la 2da., quincena db julio. Sin embargo* los argumentos mencionados para la solventación no 

son procedentes toda vez que no están sustentados con las documentales correspondientes, además no se 

encontró evidencia de la actuación dé! Órgano Interno de Control, por lo que ía observación no se solventa.

¡UnEn conseeuancia de fo no solventad 

el articulo 40 fracción III de la Ley de 

formula ante el Presidente y la Contri 
públicos que correspondan previo p 

Órgano la resolución y en su caso e<

d i las observación** ahtes Citadas, con fundamento en lo dispuesto por 
Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

alorla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

■ocedimiento administrativo con base ert su Competencia, y remita a este 

videncia de la ejecución de la sanción.

49

Plinto 16.- EW revisión y análhfls 

(Presupuesto Pagado) contra lo ri 

Capitulo 1000 Servidos Persónate! 
$17*842,320.82'.

comparativo a las cifras reflejadas en la  Cuenta presupuestal 8270 

«(nejado en Bancos (reporte de cheques generados) específicamente del 

Sf correspondiente al tercer trimestre, se observó un monto de

$n consecuéncis de lo que antecedí 
pllmere- d i’iífíConsBtucfon Política 

ConsíitucMPólftteadal Estado Ubi
T  w  RB11

d e T s fJé scs^^r fmectertesTy itt

Tabasco.

,80fla .

, sesdvterte el incumplimiento a lo previsto en los artículos 134 párrafo 

de IbS Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 

te y  seberano de Tabasco; 21, 22 y 33 de la Ley General de Contabilidad 

icctóhix y 86 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios d il Estado 

fe Léy de ftespdtfssbIHdades dé Id» Servidores Públicos del Estado dedi r

13erlvado d<̂  análfete afeetuado a la c adufe da solventaciones y documentales remitidas a este órgano Técnico



82 P B f ^ O O fG O ^ F I C I A t 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEX0 2 
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OBSERVACIONES AL CONTROL N030LVENTADAS
NUM.

47

48

CONCEPTO

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalizadón Superior sefialajta 

formula ante el Presidente y la Contralor!a Municipal, finque la re 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la $ melón

en el proemio del presente documento, se 

^ponaablHdad administrativa a los servidores 

basé en su competencia, y remita a estedin

Punto 14.- Derivado del análisis y revisión efectuada a las PlantUl|as 

y Condición Laboral presentadas en Cuenta Pública las cuales 

Público de los meses de julio, agosto y septiembre de 2016, se 

concepto de ISR.

Valorizadas por Unidad Administrativa 

nuestran las percepciones de cada Servidor 
rvó que éstas no reflejan la retención por> otsei

En relación con la observación transcrita se advierte que se incumplí 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 94 fracción! y 96 de la Ley 

. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; Postyj 
fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores P 

) Presupuestarias del Municipio de Centro, Tabasco publicado en el 
j fecha 27 de mayo de 2015, suplemento número 7588.

docjiDerivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y 

de Fiscalización mediante oficio número CM/SElF/1787/2017 de 

Lie Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 
copia certificada de cédula de solventaclón en la que argumentan 

se trabajaron en el tercer trimestre 2018 en el formato autorizado 

Fiscalización, y que fue hasta enero de 2017 en el que 

HCE/QSF/DFEG/002/2017 de fecha 28 de enero de 2017, el 
mensual' además de las plantillas valorizada y comparativa en la 

la retención de ISR, asimismo envían copia oertlfioada del oficio 

a dicho oficio, con lo que aclaran to observado. Sin embargo, al rilo 

Interno de Control, la observación no ae solventa.

En consecuencia de la no sotventadón 'de las observaciones antes 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior seflalada

¡ó lo establecido en ios artículos 134 de la 

décimo tercero de la Constitución Poütica del 

leí Impuesto sobre la Renta; 79 fracción XII 
lado Básico de ‘Revelación Suficiente*; 47 

úbllcos y Punto 4.6 del Manual de Normas 

I 'eriódlco Oficial del Estado número 3917de

mentales remitida# a este Órgano Técnico 

feéha 03 de julio de 2017, signado por los C. 
T tomas Barria, Director de Finanzas, envían 

< [ue las plantillas valorizadas y comparativa 

e n dicho periodo por el Órgano Superior de 

deho organismo envío mediante circular 

formato para informar la Cuenta Pública 

ya se reflejan les deducciones entre ellas 

mencionado asi como de la cédula anexa 

einviar evidencia de le actuación del Órgano

nueV)
cutí

ante»

cfadas, con fundamento en lo dispuesto por 
en el proemio del presente documento, se

formula ante el Presídante y la Contraloria Municipal, finque la resp msabllidad administrativa a los servidores
públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con bese en su competencia, y remita a este
Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la tendón.

Punto 16.- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras 

de Personal que se deriva de la Base de Datos de la Nómina y 

datos contra lo reflejado en los reportes presupuéstalas (resumet

jontenidas en el resumen de la Plantilla 

sonceptos no incluidos en dicha base de 
del gasto mensual) del Capitulo 1000
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OBSERVACIONES ALCONT

ANEXO 2
ICIPIO DE CENTRO, TABÁ$CO
tOL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. | CONCEPTO

formulaante «1 Presidente y |a C 

público» que correspondan previc 

Órgano la resolución y en tu caso

ntrátorfa Municipal, finque la responsabilidad adrrtMatrativaii ios servidores 

procedimiento administrativo con baso en su competencia, y remita a este 

evidencié de la ejecución de le sanción.

o

51

Punto 18.* Derivado de la revistó 

documentales proporcionadas, ral 
Instrumento de valoración determil 
de 100 aspectos avaluados, lo qij

base ah tós parámetros estableció
*

Ambienté Otó Control, nivel medí 
a sensibilizarla los servidores p 

institucional, no ha establecido 

documentos por parte de los sai 
investigar actos contrarios a la 

seguimiento y resolución S los m! 
establecer medios para desarrolla 

un desempeño efectivo y eficiente

Administración cíe Riesgos, nW 

autorizaciones correspondientes p 

Piando Desarrollo Estatal; aslmisr 

los responsables para el cumplí 

cumplimiento respecto de las metí 
para al proceso ganara) de admito 

de operación y funcionamiento aa  

de oompoitamtsnto. Asimismo, si 

Mamo an todos tos ámbitos de la

Actividades da Cantral, nivel
mitigaaób loa rteeges que dlfta 

los contratos Memos en proco 

ln s tM < a ^ lia .6 s fii|iia rta  tem í 
para que sus servidoras púbücoi 
establaoar, actualizar y mejorar loa

mformeeión y Comunicación, n 

para la obtención, proeeeamianti 
flrianfflir^ pteaupuatoarla, admt

practicada al Control Interno del Ayuntamiento y analizadas las evidencias 

Uvas a cada respuesta dal Cuestionario de Control Interno (MICI) aplicado el 
ado para la revisión, se obtuvo un promedio general da 45 puntos de un total 
e ubica al Municipio sn un nivel medio; derivado de las evaluaciones y con 

>s por componente se tiene lo siguiente:

o: La institución caraca da programas de capacitación formal que contribuyan 

úblicos sobre la importancia de aplicar loé códigos de conducta y ótica 

¿rocadimientos para medir al conocimiento, apropiación y apego de los 

Víctores público; asimismo, los mecanismos imptementados para captar e 

ótica y conducta, hÍ M  encuentran formalizadas las instancias que den 

smos. Sobré la competencia del personal la institución eati en proceso de 

y retener a iba servidores públicos competentes, lo que permitirá consolidar 

}ue coadyuve ai logro de li» objetivos y matea de la entidad.

al medio: Se observó que el Plan Estratégico Institucional carece de las 

>r parte dal Titular falta vinculación o correspondencia con los objetivos del 
io, necesitan une desagregación, por io que Impidió la identificación a todos 

niento de los mismos, y de indicadores que permiten medir grado de 

is establecidas, por io que as necesario reforzar la metodología establecida 

itragón de riesgos y establecer o consolidar un Comité de Ética con reglas 

totes a tea caraeterfsticaa de la entidad para la atención de dilemas óticos y 

> requiere oonaoMar la poHtiea de avaluación y actualización dal control 
ntidad a informar periódicamente da su cumplimiento.

badle: 8a requiere fortalecer los procedimientos que contribuyan a la 

litan al logro da loa objetivos Institucionales, asf oomo mejorar la calidad de 

os clava para al logre da los objetivos pare alcanzar sus objetivos 

íh altheér at programa da trabéjo con las póllticas y procedimientos emitidos 

dispongan da los medios para encausar y cumplir con la obligación de 

controtea Internos en sus émbitoa da responsabilidad.
s

val medio: Eá importante reforzar loa medios y mecanismos establecidos 

, generación, clasificación, validación y comunicación da la información 

Istrativa y oparaeional requerida an al desarrollo de sus procesos,
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OB8ERVACIONg» A10Q8
)E CINTRO, TABASCO

~ OBL EJERCICIO 2016 NO 8QLVENTAPA8
NUM. CONCEPTO

207,231 ,¿34, 236 y 236 referentes ■ donaciones de Moftnos y actas con folio números 151,152,153,154,1¿7, 

168, 159.161, 162, 163,164,168,169.170. \fV, 172, 174, 161. 182. 184, 186, 187, 188, 191, 192, 194, 196,
196, 198 y 199 referentes a donaciones de Láminas de Zinc de 

Alejandro Garda Baduy, Director de Desarrollo.
.05 x .80, carecen da la firma del C. Ing.

i arthiulEn relación con lo expuesto se contravino lo estipulado en los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo ternero de la 

de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubemam^ 

los Munidploe del Estado de Tabasco y punto 3.5.1 Ayudas Si 
del Municipio de Centro, Tsbasco publicado en el Periódico Oficial 
mayo de 2015, suplemento número 7588.

ilos 134 de la Constitución Política de los 

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano 

>ntal; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de 

s del Manual de Normas Presupuestarias 

del Estado número 3917 de fecha 27 de

294,

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solverrtaciones y docjii 
de Fiscalización mediante oficio número CM/8EIF/2110/2017 de 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lia Edgar Tfi 
copla certificada de las actas de donación con número de folio 

donaciones de Molinos y actas con folio números 151,152,153,1  

169, 170, 171, .172. 174, 181, 182, 184, 186, 187, 188, 191.' 
donaciones de Láminas de Zinc de 3.05 x .80 debidamente flrmadai 
actuación del Órgano Interno de Control, la observación no se sol

í 4,
191,

En consecuencia de la no solventaclón de las observaciones antes 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior seftaladí i 
formula anta el Presidente y la Contralorla Municipal, finque la resi; 
públicos que correspondan previo procedimiento administrativo cor 
Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sa

mentales remitidas a este Órgano Técnico 

01 agosto de 2017, signado por los CC: 

omas Barría, Director de Finanzas, envían 

, 207, 231,234, 236 y 238 referentes a 
, 157, 158, 159, 161,-162, 163,164, 165, 

, 194, 195, 196, 198 y. 199 referentes a 

. Sin embargo, al no enviar evidencia de la 

ita.4VM11

altadas, con fundamento en lo dispuesto por 
en el proemio del presente documento, se 

onsabilidad administrativa a los seVvidores 

en su competencia, y remita a este
ilición..

54

Convenio Fortalecimiento Ambiental en las Entidades Federativr ¡

Punto 2.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyeip 

recolectores para el manejo de residuos sólidos urbanos en el 

de $29948,880.00, se detectó que las. facturas números A61 y A62 

ellas amparadas con orden de pago número 14284 de fecha 

canceladas de acuerdo a la página web del SAT, así mismo

:o 630 Adquisición de quince vehículos 

Municipio de Centro, Tabasco con importe 

por importe de $1 '996,592.00, cada una de 
de diciembre de 2016. se encuentran 

sello de OPERADO.
3)
d sis

Lo anterior denota incumplimiento a lo estipulado en los artículos 13< de ta Constitución Politice de los Estados
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución 

Tabasco; 42. 43 y 70 fracción II de la Ley General de Contabilidad

Politice del Estado Ubre y Soberano de 

Gubernamental; 79 fracción Xll de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 29 antepenúltimo párrafo y 29-A, del Código Fiscal de la
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MUN
OBSERVACIONES AL CONTÉ

Á N É X 0 2  
CtPIOOE 
O L  IN T E R N O  1

& C O
$1010 2016  N O  S O LV E N T A D A S

NUM. Concepto

C)

d>

•)

El Estado de Aetivida 
$145 676,130,49 y el 
de -$477,848.73.

q m  en el capitulo 2000 Materiales y  Sum inistros refleja un Importe de 
xo 2.1 presenta la cantidad de $146'153,999.22, resultando una diferenciaAn k

El Estado de Activldajdes en el capitulo 3000 Servidos Generales refleja un importe de 
$423772,704.73 y el Anpxo 2.1 presenta la cantidad de $430 609,976.94, resultando una difeienda 
de -$6'837,272.21.

El Jetado de Xbtlvidadi 
$2'000,000.00 y el Anex<j> 
$7'644,436.20.

f) El Estado de Actividad m 
$7619,680.44 y el Anexe 
$30-882,030.28.

Lo anterior denota el Incumplimien ó 
Política de los Estados Unidos Mejci 
Ubre y Soberano de Tabasco; 19, 
Xtt. 60 fracción IX da la Ley Orgénldi 
da ReapoñsabHIdades de los Servidi n

sn s i rubro de PartlcIpacioKee y Aportaciones refleja un importe de 
2.1 presenta la cantidad de $®<644,436.2Q, resultando una diferenda de -

« en el rubro de Gastos de la Deuda Pública refleja un importe de • 
2.1 presenta la cantidad de $23'842,349.82, resultando una diferencia de •

a lo estipulado en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 
Joanoa; 76 pártatedécimo tercero de la Constituolón Pollttca del Estado 

, 32 y  33 data-tay General do ContabiBdadGubernamentei; 79 fracción 
« de le» Municipios del Estado de Tabasco y 47 fraedones I y III de la Ley 
¡tes l^b licó * ítól Estado de Tabasco. ’

¡1

Derivado del análisis efectuado a la aódutede sotventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 
de Flacataadón mediante ofido número CfrWSEIF/l787/2017 de techa 03 de julio de 2017, signado por los CC. 
Uc. RioardoAJberto Urrutia Dlaz, Ce ntralor Munidpal y Lie. Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, envían 

certMeada del Estado de Acthr dadas del 01 de enero al 30 de'septiembre de 2016, anexos 1.1 y2.1 déla
2016, formato del Estado de Actividades emitido por el COÑAC,autoevaluaelón 

taovfrnM iltel 
C efN rniM é’taK 
006414,

trim estn
dalas cus otea 22110 Proveedores por

por
yB0806l,

a tango plazo, órdenes de pago número 000260, 003398, 005704, 
ítdbíi da cabildo déta'sasíón ordinaria número 12 de tacha 31 de mayo de

En conseouaneta de la fio solventaeión 
el arttauto 46 «postan IU de la Ley de 
fePTHita apta el PreeMsnta y la Cont|atart

Órgano la tastikictariyen éuoaso evfdem

a largo plazo y la cuenta 22120

2046, oflojS f numera DF/948/2048 d i  Notar 26 da rnayo da 20f6 y &MJJ/Q869«0ie dél 3.1 de mayo de 2016,
número. HfiSt39, 049240 y 04e241y óndanes de pago ñámame 005948, 005650, 

fy  006485, i ion loque aderan loobservado. Sin embargo, al no enviar evidencia de la 
actuación del Órgano Interno da Con rol, la observación no se solventa.

de tas observaciones antes.citadas, con fundamentoen lo dispuesto por 
F isbiteadórí superior seftaledHan el proemio del presénte documento, se 

nttaloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a loa servidores 
pi aoedimlentb édmlriltarattvo con base en su competencia, y remita a este 

iota da le ejecución de la sanción.

53
b).- Observaqlenes el C ontro lln ten io.

Punto 1 . - parteado <ta le revlelón 

comun id a d »  son lm pertede$1 '9 7 Í

CU ARTO TRIMESTRE

efectuada al componente o proyecto 462' A poyoaS ocia les a las 

1,629.76, se detectó que ta i actesde donación con número de folio 294,
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MUNICIPIO Dg GtMTftO, TAB, * 

OBSERVACIONES AL CONTROUNTERNO DEL EJÉ?(:
30 0
ICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. | CONCEPTO
•

transacciones y actividades, lo que permitirá al personal continuar cc 

el logro de los objetivos institucionales de maneta eficientey afiSflX-

Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e impiementár p 

adecuada supervisión del control interno institucional, asimismo <k 

seguimiento de las evaluaciones a los procesos Internos.

Por lo anterior se incumplió lo establecido en ios artículos 134 párraf 

Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constituc 

Tabasco; 1 párrafo último del Presupuesto de Egresos de la Federac 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad .Hacendaría; 2 

Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2016; 81 y 111 de la Ley 

Tabasco.

Derivado del análisis'efectuado a la cédula de solventaciones y dpcu 

de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/1787/2017 de fecti 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar Th 

copia certificada del oficio CMI/396/2017- con anexos, emitido p 

Innovación, en el que informa que ya está el proyecto de código de é 

de dicho Ayuntamiento, asi como copia certificada de las 

CM/SEIF/005/2016, CM/SEIF/006/2016, CM/SEÍF/0012/2017 

CM/SEIF/1960/20.16, CM/SFÓP/0025/2017, CM/SFOP/0055/2017 y C 

observado. Sin embargo, al no enviar evidencia de la actuación del 

no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes ci 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior seflalada 

formula ante el Presidente y la Contralorla Municipal, finque lá respr 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la san

>n .sus funciones y responsabilidades para

ocedimientos que permitan realizar .una 

mecanismos de reporte, comunicación y

) primen,de la Constitución Política de los 

ón Política del Estado Libre y Soberano de 

ón para el Ejercicio Fiscal 2016; 1 y 45 de 

del Presupuesto General de Egresos del 

Orgánica de los Municipios del Estado de

mentales remitidas a este Órgano Técnico 

a 03 de julio de 2017, signado por los CC. 

omas Barría, Director de Finanzas, envían 

>r la Coordinadora de Modernización e 

tica y conducta de los Servidores Públicos 

circulares números CM/SEIF/004/2016, 

. y de los oficios CM/SEIF/1959/2016, 

M/SFóP/0057/2017, con lo que aclaran lo 
rgano Interno de Control, la observación

adas,,con fundamento en lo dispuesto ppr 

sn el proemio del presente documento, se 

nsabilidad administrativa a los servidores 

jase en su competencia, y remita a este
ción.

52

Autbevaluaclón
* .

Punto 19.- En revisión y análisis efectuado al informe de Autoevail 
del Ejercicio Fiscal 2016 enviado a este Órgano Superior de'Fie 
Inconsistencias siguientes:

q) El Estado de Actividades en el rubro de Productos c 
$2 026,664.43 y el Anexo 1.1 presenta la cantidad de $3”  
$1'290.164.59.

b) ■ El Estado de Actividades en el rubro de Ingresos Financ 
sin embargo en el Anexo 1.1 no se refleja cantidad alguna.

ación correspondiente al tercer trimestre 
cálizáclón dél Estado, se detectaron las

Tipo Corriente refleja un importe de 
116,828.98, resultando una diferencia de -

uros refleja un importe de $1'290,164.55,
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ANEXO 2
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

ISERV ACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

_ _ _ _ _ _  ■ j - :

Derivado déManálisle efectuado a la cédula de solventadones y documentales remitidas a e d * órgano Técnico 

de Fiscalización mediante oficio número CM/SEfF/2110/2017 dé fecha 01 agosto de 2017, signado por los CC: 

Lio. RicardoAlberto Urrutta Díaz, Cdntrafor Municipal y Lie. Edgar Thomas Barda, Director de Finanzas, envían 

copia certificada de laa validaciones lante et SAT de las nuevas facturas con número A71 y A72, asi domo oficio 

sin número de fecha 19 de julio de 2017 signado por oi C. I  A .E . Víctor (Mazaran Nayra, representante legal del 

“Grupo Carrocero EIC8A, S.A. de jC.V.* en-él que informa al Comité de Compras del Municipio, sobre la 

cancelación de las facturas observadas y la sustitución da laa mismas, con lo que aclaran lo observado. Sin 

embargo, al no enviar evidencia de 1$ actuación del Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solver 

el articulo 40 fracción III dé la Ley 

formula ante el Presidente y le Geni 

públicos que oorreafNindan proteo 
Órgano la resotuoión y an su

da laa obsorvateoftes antes citadas, con fundamento efi lo dispuesto por 

Fteoeteadón Superior señalada en el proémlo delpresente documento, se 

Municipal, finque la responsabilidad administrativa a ids servidores 

to administrativo con base en su córñpétencia, y remita a este 

QV ni sfvouoiQfi Qo ta sanción.

55

Punto 3.- Derivado dé I* róvWón efectuada al componente o proyecto 178 Programa Emergente de Limpieza 

y DeeazoWe de Prendida con km oits da $7'232,166.65, se detectaron inconsistencias, siendo éstas las 

siguientes:

a) No aa encontré contrato de

En las oottesdones anexas a las ói 

prseenta la eotkacfón-da otro pi 

presenta aí mtamo domkálio fiscal

arrendamiento anexo encóantapúblioade las órdenes de pago

n lenes de pago a favor de la C. Susana González Rubio Castellanos, se 

reveedor de nombre César Guadalupe González Rubio Castellanos, el cual

6) Cón idepecto a [«¡orden d t  pago número 10139 de focha 17 de octubré de 2016 por concepto de 

B la ta  dé tte» fiémlbnes tijp > voleo dé 7 m3 para ser utilizado en el traslado de materiales pétreos y 

de rodeno por rqperaclón te  hundimientos en diversos puntos del Municipio dé Centro, Tabasco 

correspondíante al periodo fol 19 de agoteo al 30 deeapdembre de 2016 por importe de $402,000.00, 

el oontrato de arrendamienl o no eapeclfica en la cláusula primera si las horas a trabajar corresponden 

aúna soletmldacLo Incluye las$ unidades. ‘

Por consiguiente, te: no proporción uní 

r, por lo qus

ios los documentos comprobetorlos, no se tuvieron los elementos 

se deja a salvo las facultades del Órgano Superior de Fiscalización del 
posterioridad.

da les itreguterlclade i expuestas, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos



DE C iM T i^ , TAfi^8C0
OBSERVACIONES AL CONTROL IN TER N O PfiL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO i
• ' '

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7< 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley 

fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestad 

fracdón' II deIRegtamanto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlei 
fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de T il 
del Manual de Normas Presupuestarlas del Municipio dê  Centro, T 

Estado número 3917 de fecha 27 de mayó de 2015, Suplemento núi

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventadones y doe 
de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/2110/2017 de fe< 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar 
raspado al Inciso a) argumentan que según Acuerdo del Com 

Tabasco, establecido en el asunto 6 del ada de la primera sesión < 
acordó que todo procedimiento de adquisidón cuyo monto sdjucücac 

IVA incluido se formalizara a través de un pedido con cláusula al n  

en las que se repite el domidlio fiscal de proveedoras, se argum 
sntsrioridad contaba con una empresa sKuada en el domicilio que 

fiscal es el que señala el sello de la empresa, con relación al Indee 

de trabajo de las unidades que corresponden.

Sin embargo, los argumentos y las documentales enviadas no da 

raspad» al Matee NteatoaLmsmbreto da las optaedowes de to an 
la misma dirección, del inciso b) los raportas da trábelo mandona» 

cuentas unidadss oorreepondea y si no enviar evidencia da la ac 
observación no sesolventa.

En consecuencia da la no sdvantadón da las obaarvadonas antes c 

el articulo 40 frecdónHI da la Ley de Flscalzadón Superior señalada 
formula anta el PreeWsnte y la Contralorla Municipal, finque la reep 

públicos que correspondan previo procodlmlanto admlniatratlvo con 

Órgano le resolución y en su caso evidencié. dé le ejecución de láser

i párrafo décimo tercero de la .Constitución 

General de Contabilidad Gubernamental; 51 

n de Servicios del Estado de Tabasco; 54 

tos y Servidos del Estado de Tabasco; 79 

tasco y punto 3.3 Materlates y Suministros 

basco publicado en al. Periódico Oficial del 

iero7886,

mentales remitidas a este Órgano Técnico 
lia 01 agosto de 2017, signado por los CC; 

Thoroas Barría, Director de Finanzas, con 

tó de Compras dal Munidpio de Centro, 
«diñarla de fecha 04 de eneró de 2016, se 

b sea hasta por l i  cantidad d e$350,000.00 

vano; oon raspado a que las cotizaciones 

rote que «I-proveedor manifiesta que con 
se dta, pero que actualmente el domicilio 

b) envían copia cartMcada dé los reportes

ivirtúan tos observado, toda vez que con 

pasa cornoel«alto dele mtoma contienen 

oe no son dama para podar determinar a 

uadón dal Órgano Momo dé Control, la

ladae,cm fundamento en lo dispuesto por 
an al proemio del presente documento, se 

rosabMdad administrativa a toa servidoras 
basa an su compatonda, y remita a esto 

dón.

58

Convenio de Desazolve de Drenaje

Punto 4.- Derivado de la revisión efectuada al comportante o proys 

de Drenaje con importe de $12 699,680.00, se observó la renta di 
drenajes y alcantarillado, la cual se adjudicó de manera directa al pro 

ser Licitación Pública, asimismo, no cuanta pon Dictamen Técnico 

mencionar que el C. Bernardo Noguera Micell, tiene un contrato da 

S.A. da C.V., aal como, con la empresa Ingeniería y Mantenimien 

cléusula Décima da la Garantía de Cumplimiento se hace mención

áo 620 Limpieza yDesazolve de la Red 

5 equipos espedalizedoa da limpieza de 

reedor Bernardo Noguera Micell, debiendo 

ue justifique la adjudicación directa. Cabe 

comodato cop la empresa GORPODREN . 
I j RODME, S.A. de C.V., asimismo en la 

i una póliza de fianza equivalenteal 20%

'
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A N E X O  2
MUNICIPIO DE CENTRO) TARASCO

Q M M IW A Q IO N M  AI- C O fn-pQ L INTERNO DEL EJERCICIO 2019 NO SOLVENTADAS

NUM. ‘ C O N C EPTO

<M mentó t M  M m ta m .  i í ü  
qus no seeoconir* tetem te en o

Como rsaubedo do la observado»

09 m 09 IQI
p-yy-r def EatedoLfer» v P tbt 

Prestación de Servtates del Estedi
w oéa ISoiAajr bb«r̂ B̂NB- b n̂b

Darteado de) anáfisis eésettiado «■ 
do FiscsHzadón mediante oficio ni 
Lie. Ricardo Atoado Urrutia Díaz, 
raspecto a lo obsarvado argurm 

Sistema da Agua y Saneamianto, 
paca la contratación da 6 aquipos , 
CCMCT/223-A/2O10 ea autorizada 

párrafoaegundode te cláusula d< 
¡ pro\raadora«dajaaiaanter|a Fiara 

la facultad da tê lcnir da licitar y 

observación no se solvente.

En consecuenctade la nosolventa
•i' flftffífflT fltÉ 4MLMy t

formula anteelPte*tSte«B*'y la Co 

públicos que cortespewSamprevf® 

Órgano la résotuelón y «n su caso

tete par una insifcudón Afianzadora legatmente autorizada para alio, misma
t u t e  Aaft̂ .lteaeÉ- * •IBVIIM pUDWBI.

transante, se dejó de cumplir lo prevteto en loa aitfcuioe 134 primer pánalb 

tjetadPe Unteos Meateanes; 76 párrafo dédmo teroero de te Consttucton 

lana da Tatoaaco;21 y M  da te Ley de Adqatelctenat. Acrandamianiot y 

da TabasBo;4e rtal Ftegtemante date Láyda Adqutetetenaa,Afmndamiantos 

la  da Taboacoy 23 del Reglamento dal ComH da Compras dei Municipio de

aeéduta ds «olvafltadonasy documéntales remitidas a este órgano Técnico 
meroGM/MEiF/2110/2017 de techa 01 agosto de 2017, signado por los CC: 

Contralor Municipal y Ue. Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, con 

ntan que mediante oficio número CSAS/1356/2016, la Coordinación del 
solicitó al Comité de Compras del Ayuntamiento ia excepción de licitación 

speeialteados de limpien de drenajes y alcantarillado, misma que con oficio 

par parte delComité antea mencionado» asimismo mencionen que según el 
cima de lagarantla de cumplimiento menciona que se podrá eximir a los 

i da cumplimíentó. Sin'ambergót Sl comitéde compras detMuntcipio no tiene 
Ri no enviar evidencia dé la actuación del Órgano Interno de Control, la 

■

:ión da las observaciones antes cttedas, con fundamento en lo dispuesto por 
!e#taoatteac¡ón Superior sefialada-an ai proemio del presente documento, se 

UMlorte Munidpal, finque ta responsabilidad administrativa a los servidores 

procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este 

ivüdencia de la ejecución de la süribtón.

- jf

• 67

..QennMte: ■ ■

Punto 8,- En revisión efectuada 

diciembre da 2016 enviados a sstc 

Financiera en el total da Paalvoi 
$651,M8,735i36, $558,802,533.8 

Analítico da la Deuda y otro 

$368,828,705.11, prepentendo c 
teapswh/ameflte.

•PorioanteifcW; <MacMarteallnéun 

da óentebÉSid* Gubernamental y 7

i los reportes de Cuenta Pública Financieros y Presupuéstales al 31 de 

^Órgano Técnico de Flscállzaciónf sé detédtó que en el Estado de Situación 

. reflejan Importes en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 

’ y $746,109,348.86, respeetJvámente, que comparado con el Estado 

i Pasivos refleja importes por $379,673,073,32, $375,928,284.15 y 

ferencias por $172,367,662.04, $182,964,249.82 y $376,480,643.05,

jpllmlento a lo establecido en los áfflculos 40,41, 42 y 43 de la Ley General 

g y 80 d i i# Ley Orgánica de los MuniCÍplos del Estado de Tabasoo
i* . . .■
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A N S X 02
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO BEL EJERCICIO 2018 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Derivado del anáfisis efectuado a la cédula de solventaclones y documéntale# remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/2110/2017 defacha 01 agosto de 2017, signado por los CC: 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar Tilomas Barría, Director de Finanzas, envían 

copia certificada de los Estados de Situación Financiera y Analítico de la Deuda y Otros Pasivos de los meses 

de octubre, noviembre y diciembre de 2016, asi como dichos Estados del mes, de’ marzo de 2017, en los que se 

refleja que estas cifras coinciden, con lo que aclaran lo observado; jsin embargo, al no enviar evidencia de la 

actuación del Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.
i

En consecuencia de la no soiventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en-lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior seftaladajen el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presídante y la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con ¡base en su competencia, y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanjdón.

58

Punto 6.- Derivado del análisis y revisión efectuada a la Base de Datos de la Nómina y pagos ño Incluidos en 

dicha base de datos, en relación a lo reflejado en el concepto (ISR> jy lo efectivamente enterado por el mismo 

concepto, en los motos de octubre y noviembre presentaron importas an Base de datos, por $5'693,370.56 y 

$5’468,631.90 y lo efectívamentt enterado por $5752,208.75 y S5f483.482.08, resultando diferencias por - 
$58,838.19 y -$14,850.18, respectivamente.

Lo expuesto denota incumplimiento a lo previsto en los sfticuios 134 jde la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 75 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano1 de 

Tabasco; 94 fracción 1 y 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; T9 fracción XII de la Ley Orgánica de los ' 
Municipios del Estado de Tabasco; Postulados Básioos |e  "Sustancié Económica'' y'Revéladón Suficiente" y 

47 párrafo primare fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de loa Servidores PúbHcóS. ■' , f *

1 1 ",
Derivado del enáüais efectuado a la códula de solventaclones y documentales remltklas a éste Órganó técnico 

da Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/211 Qf 2̂ )17 de fecha 01 agosto dé 2017, signado ffe'rfos CC: 
Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgér Thofna* Barita, Director de Finanzas, 'envían 

copia cerificada de acuses de recibo de las dadaracionejs provisionales dertpoéstos de octubre y noviembres \ t> ■ V ■»
de 2018, asi como papeles de trabajo de la conciliación del ISR a cargo óontra lo efectivamente enterado, con 

lo que aderan lo observado; sin embargo, no se encontró evidencié de la actuación del Órgano', Interno de 

Control, por lo que la observación no se solventa. .,

En consecuencia de la no soiventación de las observadoras antes «citadas, icón fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Supericjr señalada en el proémio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidoresi i . ' , •
públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y . remita a esta 

Órgano la resolución y en su caso evidenda de la ejecudóri de la sanción. ■ .
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OBSERVACIONES AL CONTROL

ANEXO 2
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . CONCEPTO

59

Punto 7.- Derivado dtl afilíate y revisión efectuada a la Baae de Dato* de la Nómina y pagoa no incluidos en 

deha brisé de datoe, en riiad éfi *  b  reflejado en el concepto (ISR) y lo registrado en la cuenta 2117.- 
RetonoiOnes y Contribuciones p^r pagar a corto plazo, en los meses de octubre, noviembre y diciembre 

presentaron Importes en Base dejdatos por $5'693,370.56, $5'488,631.90 y $10*721,840.39 y lo registrado en 

contabMded por $4 271,578.40, $3 993,842.42 y $4'889,059.70 resultando diferencias por $1'421,792.18, 
$1 *474,789.48 y $8*882,780.89, respectivamente.

Como resultado de la observaste» transcrita se contravino lo establecido an los articulos 134 de la Constitución 

PoUdca de lee Estados Unidos gáfeosnos; 76 párrafo décimo tareero da la Constitución Política del Estado 

Ubre y Soberano de Tsbaeoo; 94 éaoeten I y 96 de le Ley del Impuesto sobre la Renta; 79 fracción XII de le Ley 

Orgánica de toe Munidptoe d e l Estado ds Tsbaeoo; Postulados Básicos de ‘Sustancia Económica* y 

‘Revelación Bufloiente* y 47 pénjafe primero fracción II de la Ley de Reaponsabilidsdee de los Servidores 

PtMfeos.

Derivado del enáüaie Saeteado a fe cédula da advsntacionaa y documentales ramudas a safe Órgano Técnico 
d» naiMbbdMfc midtanSi ofleto número GM»ttlF/2110/«H7 de fecha Ó1 agóste da 2017, signado por los CC: 

Lie. RteardoAlberto UmrtteJMez, Contralor Municipal y U á Edgar Thomaa Barría, Director da Finanzas, envían 

Base de ditoe de laridmlns <CD) y copla certíficada de auxlllarea oontebtoé de las cuentas 21120 Proveedores 

por pagar a cario pfMP y 1Í230 Dfructofei Diversos; sin smbsrgo, los argumentos y documentales enviados no 

desvirtúan lo obsetvade teda uszjqus Ida importo* reflejado* sn contabilidad no coinciden con los importes 

retenidos mostrado* en la base ce datos da nómina, daba mencionar que dentro de la Basa de Datos de 

Nomina daban consideraría todsi; las percepciones y deducciones del trabajador, adamés no se encontró 

evidencia dd fe actuación dat órgano Inferno de Control, pór lo que la observación no se solventa.

En oonaécui ncla da la no salvante 

al articulo 40 fracción III da la Ley < i 
formula anta al Presidanfe y,la Cojil 

púbiiaoa que aorreaponden previo 

órgano la reeeiueteny efi su caso

ijüón da las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 
ie Piaoallzadón Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

itratorie Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidoras 

procedimiento administrativo con baae en Su competencia, y remita a este 

i videncia dé la ejecución dé la sanción.

60

Punte 6.* Derivado cfe( análisis el actuado al Qápftuts 1990 Servicios Personales, se observó que existen 

pagos d» ÓatÓBenaaobnés, mfernoi qaa-nréatén írltogrados an la Baae'de Datos da Nomina elaborado por la 

Qintaetóncto Admfoiatradlén, loa comprobantes de éatea pegos los elabora y a la vez loa paga la Dirección dé 

Finaras*, atondo la Dirección da Aríminlstracfón quton tos debe elaborar, asimismo, estos pagos no los reportan 

en la Plantilla per Condición Laboral que envían al Órgano Superior de Fiscalización an los informes mensuales 

da Cm N I frúMca, por lo qua él 6142% as hace mediante dispersión de fondos y el 38.58% en efectivo.

can Is tÉaifvaUón qua antocada, ss dssprands el Incumplimianto a lo establecido an loa artículos
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NUM,

A N E XO 2
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
CONCEPTO

1344ela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76párrafo décimo tareero do la Consunción 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 22 y 67 de la Ley General de Contabttdad Gubernamental; 79 

fracción XII y 86 fracción I de la Ley Orgánica de loe MunitiplM jdyi Botado de Tabaaeo y 47 fracdones l y ll de 

la Ley de Reaponsabilidades de los Servidores Públlcoa,

Eli

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventadonei y docurv 

de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/2110/2017 de fecha 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Uc. Edga 

argumentan que en apego a la Ley Orgánica de los Municipios del 
Coordinaciones, Direcciones de Area y demás Unidades Admin 

independientemente de las facultades especificas que se les asignen, 
y obligaciones genéricas siguientes: Coordinar sus actividades con 

cuando asi se requiera para el mejor funcionamiento..
la i

entales remitidas a este Órgano Técnico 

01 agosto dé 2017, Signado por los CC: 
Thomas Barría, Director de Finanzas, 

¡lado de Tabasco en su articulo 97 a las 

iterativas creadas por el Ayuntamiento, 
les compete el ejercicio dé las facultades 

de las demás unidades administrativas,

Ertadi

Sin embargo, los argumentos mencionados para la sohrentación n< 
argumentado en el articulo 97 no es claro de que la Dirección de 

compensaciones pagadas y dentro de las facultades de la Dirección 

articulo 66 fraccionas I y III de la Ley Orgánica de los Municipios del 
deberá coordinar, dirigir y controlar todos los asuntos que ata fien al 
como seleccionar, capacitar y oontrolar al personal de la administración 

la Dirección de Finanzas en el articulo 79 fracción XÍV da la Ley ante i 
efectuar los pagos conforme a los programas presupuéstales aprobad», 
la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación

son procedentes, en razón de que lo 

inanzas deba controlar y pagar dichas 

de Administración establecidas en el 
lo de Tarasco, se estableas que está 

bqen funcionamiento administrativo; asi 
municipal y dentro de las; funciones de 

referida prevé que a ésta solo atabe el 
, además no se encontró evidencia de 

no se solventa.

citadas,En consecuencia de la no sohrentación de las observaciones antes 
el articulo 40 fracción'III de la Ley de Fiscalización Superior señalada 

formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la raspo; 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con 
Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanciéi

i, con fundamento en lo dispuesto por 
el proemio del presente documento, se 

r|sabiHdpd administrativa a los servidores 

»e en su competencia, y remita a este 

m.

e i

b i;

61

Punto 9.- Derivado del análisis y revisión efectuada a las Plantillas Va 

Condición Laboral presentadas en Cuenta Pública las cuales muei 
Público de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2016, se observó 

por concepto de ISR.

lotizadas por Uoidad Administrativa y 

^trsn las percepciones de cada Servidor 

que éstas no reflejan la retención

Referente a la observación que antecede se denota el incumplimiento a 

Constitución Política de ios Estado Unidos Mexicanos; 76 párrafo dédnn 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 94 frapción I y 96 de la Ley del 

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estados de Tabasco; Postulado

io establecido en los artículos 134 de la 

o tercero de la Constitución Política del 
Ijnpuesto sobre la Renta; 79 fracción XII 

Básico de “Revelación Suficiente’ ; 47
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í ANEXO 2
W UtiiC VIO  DÉCENTRO, TABASCO

O M 6R V A C tQ N E 8 AL CQ NTftO i. INTERÑO DEL E4ERQl0tO 2018 NO SOLVENTADAS

NUM. ¡ CONCEPTO
__________________:____l____i____________:___ _______ ,..■■■■ ■ ■.____... . ______ _í

:> \&r - fftniüHiW
Presupuestarias dttlUtoWHplO da '.04
fecha 2? da mayo da 2015, Suplen a

' Derivado dai anütels efeotuado a 1i i 
de Ftocaflzadén mediante oficio núi 
Uc. Rlcaido Alborto Urrutla Díaz, 
«gumintanque les ptanttllaa valor 1 
autorizado en dicho parlado por al i  

dicho Organismo, anulo mediante ni 
formato para Informar a Cuanta Ptii 
ya aa iaftaan iaa dadM>BlinM en

 ̂enviaravtoenato di'a aduaehtadetl

fin consMuanaa detona aatoentad
al aitaua#fM a|Í|fitW «vl^4  
fermufeanfe al Pr»Mana ya Con

i OÚbUtttftOiM dMTMMftMÉM OflMÉEÉ
óigano araaafeofeny an suoaoe a

MMNIÜV da tes- Sefv¡doresP«oítoyPurita 4.6, dál Manual da Normas 
«tro, Tabaseo publicado en si Porlódlco Ofltíal dal Estado número 3917 de 
•nto número 7668.

cédula dd iohwntadonaa y documentales remitidas a esta Órgano Técnico 
taro CM8EIF/2110/2017 de fecha 01 «gostode2017, signado por los CC: 
Contralor Municipal y Uc. Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas, 
*das y oamparatlva se trabajaron en al eusrtotrimestre 2616 anal formato 
árgano Superior de Flsoalteadón y que fue hasta enero de'2017 en el que 
raular HCE/O8F/DFEG/Ú02/2017 de fecha 28 de enero de 2017, el nuevo 
idea maaautl además de laa plantillas vatertzada yeompamttva en la cual 
m jtflip to iMandón da ISR, ertvferKfe ooplá cwrtiflaada dal olido antes 
aneaa adtefco ofldo. oentequeactoran lo obsdrvadorate embargo, al no 

feUdntlfe Mfe¿0&mrfeA~̂-iWaMa»«i#aHB|tttii no sa solventa.

«ttoefee ebeewaeteneaantoodtodae, oon fundamento en lo dispuesto por 
nsaaltoalOh Superior aeftaiadaen al proemio del presente documento, se 

iratotfe Mutddpal, tinque la iaipeneabMdad administrativa a loa servidores 
fpaidtHttentn admtolstraavo con hase an su competencia, y remita a asta

«

82

; nafa» ̂ ow Nifio dfiaewaaa 
toto taladi ' Jl1 itofifUÜil y a» Mí
camaansaoAaadyfiMilWriMífiB^

a) ei ■ * # * !« # » # * *

' cariMad da fttSIMSAOf 

- bj n'MMM-fia-filHifi a l f
de taM m O fitcr y t  
eaNMMdd «N irm m

4tlMft¿14fiiAafi¡J2,-vto

atún Ftnonclora-Pfeeupuaatol dal fistados de Flujo de Efectivo, las cifras 
vkrriintaü Aullaras propordonados per el Ayuntamiento a los Auditores 
lento* ineonsMsndas:

•afilio anal eapfiUto IflfiO refleja un Importa scumulede atai de diciembre 
cuanta ptaaupuaatal 8270 Presupuesto da Egreaoa Pagado presenta la 
1 .$•,< resulfendo úna diferencia por $26,787.17.

afta» an al capitulo 2000 refleja un Importe acumulado al 31 efe didembre 
Inapta pnsaupuaatal 8270 Praaupuaeto da figraaaa Pagado presenta la 
ff), resultando una dtferanala por ‘$26'432|820.87.

sthtp aoal capitule íOOOreflejS un Importe acumulado al 31 dadkriembre 
upata presupuesta! 82Tfî raetiptiestpde figmeo» Pagador-presenta la. . 
I7¿ii*uit«fi^

itlvoen atOapftufeáOOOrafMa un toiport* asumutodasISTda diciembre



OBSERVACIONES AL CONTROL BfTfMIQ M L  8JKROCIO SUS NO ««.VENTADAS

El Estado de Flujo de Efectivo on «I 

do $4870»,467.91 y ol 

diferencia por •$2 024,336.00.

El Estado do Flujo do Efectivo on el capitulo I 
de $251'928,702.86 y el Presupuesto presenta la canfdad do «24S'904.3M.M. 
diferencia por $2 024,336.00.

En virtud de las irregularidades expuestas, resulta evidente que 

la Constitución Pojltica de los Estados Unidos Mextaanos;76 

del Estado Libre y .Soberano de Tabaacor 16, 17, 18* 19,21 

Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII y 80 fracción IX 

de Tabanco y Postulado de “Revelación Suficiente de la Contabl

¡, 33, 34, 44 y 49 de is Lsy Gen 

1 Orgánica de los M unicipio» del 
(jGubemamentor.

Derivado del anáfisis efectuado a la cédula de sotventadonee y documentales remitidas a esto Órgano Técnico 

de Fiscalización mediante oficio número CM/SEIF/2110/2017 de fecfia 01 agosto de 2017, signado por los CC: 

Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Uc. Edgar Thqmas Barría. Director de Finanzas, con 
respecto al inciso a) solo argumentan que la diferencia señalada es |m egreso presupuesta! no contable, de los 

incisos b), c) y d), argumentan que las diferencias correspondenja pasivos pendientes de pago sin enviar 
evidencia documental, con respecto a los Incisos a) y f), adatan lo observado al argumentar que las 

diferencias corresponden ai concepto da terrenos y de acuerdo al p p i de cuentea y al Clasificador por Objeto 

del Gaato, se indica que pertenece a dicha partida, asimismo,; envían copia certificada del Estado de 

Actividades y el . Estado de Flujos de efectivo al 31 de diciembre da| 2016; sin embargo, los argumentos y las 

documentales enviadas no desvirtúan lo observado, en los Incisos aj), b), c) y d) y al no enviar evidencia de la 

actuación del Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventaclón de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 
el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, Se 

formula ante el Presidente y la Contratarla Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este 

Órgano la resolución y en su caso evidencia da la ejecución de la sanción.

63

Punto 11.- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras Contenidas en el resumen de la Plantillé 
de Personal que se deriva de la Base de Datos de ia Nómina y conceptos no incluidos en dicha base de 

datos contra lo reflejado en los reportes presupuéstales (resumen del gasto mensual) del Capitulo 1000 

Servicios Personales, correspondiente al cuarto trimestre, se observó un monto de -$13'418,228.64, en las 
partidas presupuéstales.

/
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seEn consecuentía de k» anterior, 

Constitución Política de tos Estados 

Estado Ubre y Soberano de Tabf 
fracción XII, 80 fracción IX y 86 fri 
fracciones I y lli de la Ley da Respeta

dejó se cumplir lo previsto en los artículos 134 párrafo primero de la 

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de lá Constitución Política del 
seo;, 21, 22 y 33 de le bey General de Contabilidad Gubernamental; 79 

roción I de la Ley Orgánica de. los Municipios del.Estado <|e Tabasco y 47 
ísabllidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a It 

de Fiscalización mediante oficio núi
Lie. Ricarda Atoarte Urruüa Díaz,

análisis pormenorizado de cada 
Egresos clasificación por Objeto 

Autoevaluación y Presupuesto de 

Autoevaluación.

cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

impero CM/8EIF/2110/2017 de fecha 01 agosto de 2017, signado por los CC: 

intratar Municipal y Lie. Edgar Thortifs Barria, Director da, Finanzas, envían 
da las partida*, copia certificada del Estado Analítico del Presupuesto de 

Gesto, Concentrado de Egresos por Fuente de Finandamiento de la 

Egresos por fuente de financiamientos por capitulo del Gesto de la

C si 
una

cet

Sin embargo, tas argumentos men 
sustentados con las documentales 

Órgano Interno de Control, por lo q

donados pare la sotventación no son procedentes toda vez que no están 

correspondientes, además no se encontró evidencia de la actuadón del 
je  la observación no se solventa.

En consecuencia de la noaolventacli 

el articulo 40 fracción III de la Ley d i 

formula ante al Presidente y la Cor ti 
públicos que correspondan previo 

Órgaoo,¡^,pqjyddn y.pn suca»

lón ds las observadones entes citadas, con fundamento en lo dispuesto por 
Fiscallzadón Superior aefisladá en el proemio del presente documento, se 

retarla Muntaipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores 

procedimiento administrativo con base en.su competencia, y remita a este 

a tadendade la eJecudón d i la sandón.

64

Punto 12.- En revisión y análisis 

(Presupuesto Pagad») contra lo 

Capitulo 1000 Servidos Personal 
$34'244,448.71.

comparativo a la dfras reflejadas en iá Cuenta presupuesta) 8270 

eflejado an Bsnces (reporte dachéques generados) específicamente del 

es, correspondiente al cuarto trimestre, se observó un monto de

Lo expuesto ósnótsifwumplimtontf) 

Pollties efe les Estados Unidos 

Libre ySebaranods Tebesco;21 

fracción IX y 88 fraedón: I de la Ley 

la Ley de ResponsablUdedas de los

i  ta estipulado en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 

Miocenos; 78 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del' Estado 

2 2. y 33 de,l».:Ley Genera! deContabilidad Gubernamental; 79 fraedón XII, 80 

Ománice de tos .Municipios .del Estado de Tabeeeo,y 47fracciones i y lli de 

Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado .detanálfes efectuado ■ 
ds FIscsHtsdón mudante ofido núi 

Lio,-Ricardo AlbsrtoUrrutla Díaz, C 

copia certificada de la eódule de so

oáduls'ds sdventaciona* /-documentales remitidas* esta Óf9 ano Técnico 

tiñera CM/SEIF/2110/2017 de fechad agostado 2017, signado por los GC: 

- mtretaoMprédpefy Director de Finanzas, envían
vectación, análisis pormenorizado dé cada una de las partidas, órdenes de
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OBSERVACION** AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

tintan que la cuenta presupuesta)! 8¿70pago y cheques o trasferendas Cancanas asi mismo argurrv 

(Presupuesto Pagado) refleja cifras brutas y Bancos refleja cifras nejas

Sin embargo, los argumentos mencionados para la sotventadón no 

presupuesta! 6270 (Presupuesto Pagado) se reflejé lo efectivamente 

con lo reflejado en Bancos, además no se encontró evidencie de lf 
por le que la observación no se solventa.

ion procedentes, toda váz que en la cuenta 

pagado y en estricto sentido debe coincidir 
actuación del Órgano Interno de Control,

En consecuencia de la no sotventadón de las observaciones antes 

el articulo 40 fracción III de la Ley de FtscalizaclónSuperior seftaladt 
formula ante el Presidente y la Contratarla Municipal, finque la resi 
públicos que correspondan previo procedimiento administrativo con 

Órgano la resolución y en su caso éyidenda de la ejecución de la sai

Ciadas, con fundamento en lo dispuesto por 
en el proemio del presenté documento, se 

ip onsabilidad admlnistrativa a tas servidores 

base en su competencia, y remita a éste 

ilición.

65

Punto 13.- Derivado del análisis y revisión a las Conciliaciones Ba 

importe total de $23,377.73 con antigüedad mayor a 180 días como
icarias, se detectaron-cheques en tránsito por 

reladonan a continuación:

a) Cuenta número 4044113132 de HSBC, de Recursos 

$9,716.94.

b) Cuenta número 107117949 de Bancomer, de Psgomatico,

Propios, se observó cheques en tránsito por

i té observó cheques en tránsito por $835.52.

c) Cuenta número 420255644 de Benorte, de Convenio Parares 2016, se observó cheques en tránsito por 
. $6,366.28.

d) Cuenta número 103734869 de Bancomer, de Recursos 

$4,467.96.
Pr( pios 2016, se observó cheques en tránsito por

En relación con la observación transcrita, se advierte que se contravino 

Constitución Política de tas Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 181 de la Ley de Titules y Opeh 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracdpi 
tas Servidores Públicos.

lo establecido Sn los artículos 134 de la 

s|sgundo párrafo de la Constitución Política del 

aciones de Crédito; 79 fracciones VI y XIV de 

nes I y II de la Ley de Responsabilidades de

cu ni

>1
Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y do 

Fiscalización mediante oficta número CM/SEIF/2110f2017-de fecha 

Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edgar Thomas 

en algunos casos son ingresos que actualmente no se encuentran « 
persona, no presenta documentación para acreditar el depósito y

lentales remitidas a este Órgano Técnico de 

agosto de 2017, signado por tas CC; Lie. 
Barría, Director de Finanzas, argumentan que 

t lentificados, en los cuáles el contribuyente o 

soncepto del mismo, con lo que aclaran lo
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INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

observado;»» am bw io.n o ia a  tqóffltó avidanctedi la acáuóctún?^ ;1ÓteWte‘daíóó&rói,' par lo que te
«enervación no *a  eolvanta.

i'Mftwfnt «dónEn coneecuaftote d a lin o  

articulo 40 .fraaeióft III dá te Lay 
formula anta al Presídante y la 

púbücosque oorfeapondsn previo 
la resolución y an tu  oaao evidencié

da tes obtervadone» antat citadas, con fundamanto an lo dispuesto por «i 
JaFiscalización Superior seftateda en el proemio del pratanta documento, se 

(iontralorfa Municipal, finque la respontabiltdad admlnistrativa a los servidores 

I irooadbnlanto admintetrativo con basa an Su competencia, y remita a esta Órgano 
da la ejecución da ia sanción.

66

Punto 14.- Oartvedoda la revisión 

que en a lífe ra  de ótrae Cuai 
corresponda a un antidjso Obtanid  ̂

segunda del convenio suscrito anl 

fecha ,06 dedirtem beM e 2016, 
acuerdo a la Ley da Pmpupui 
financiamianto para cubtírpreaupuó

efectuada s las cuentatde Pásteoste 31 da didambra da 2016, se detectó 

por Pagar se reflate un pasivo pór importe: da SSO'OOO,000.00 que 

en 2016 dalprteiJpMastoquesaatereerá en 201?. que según la cláusula 

al ayuntamiento y la Secretaria da Planeadón y Finanzas del Estado de 

Obtuvo para destinarlo a cubrir necesidades de oqrto plaza» por lo que de 

y Rasponeabilldad Hacendarla del Estado de Tabasco, ai obtener 
ato de 2016 se generó un dóflcttpresupuestarto de $50'0Q0,000.00.

n«e

t»

i*  ¡te

En virtud de lo expuesto se dejó di i cumplir lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 dóc mo |egundo p4rrSf0 de ls ConstJtución Política del Estado Ubre y Soberano 

de tabasco; 80 fracción III y 81 fracción I de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco; 47 

fracciones I .y II de J*¡ Ley de Ri spansebiüdades da los Servidora» Públicos; '2¡ fracción XI de la Ley de 

Disciplina llrtsneiera de las Entldr des Federativts y Municipios y 2 fracción IX de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacsndaria del lAstado da Tabasco y »us Municipios y Postulado básk» de Contabilidad, 
Gubamamontal "Registro elrrtagraitón Presupuestar.

Derivado del análisis efectuado a Ir 
de Fiscalización mediante oficio nú 

Lie. Ricardo .Alberto Urrutia Díaz, 

argumentan que el Anticipo correspbi 
ejercicio fi«$sl 2017, el cual fue de 

como Insuficiencias de liquidez 

recursos al 31 de diciembre de 

correspondiente, pues no se atem 

actuación dpi órgano Interno de

di;
201

d»

En conaeoiencia de te no soteentaqü 

el articute4||riKieiós.tif d fte  ley  

formula a n te *  prqtettft* y.te O 
públicos que oorrespondan previo

cédula de solventacionas y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

ñero CM/SEIF/2110/2017 cié fecha 01 agosto de 2017, signado por los CC: 
Contralor Muftleipál y; Lie, Edgar- Thomas Barría, Dinsater de Finanzas, 
inda a un apoyoftnanolaro compensable a cuenta de las Participaciones del 

latinado a cubrir oeqqajd|des de corto plazo, entendiendo dichas necesidades 

carácter temporal y anexan e f Reporte de Presupuesto por fuente de 

6; sin embargo esto atienda a una mala programación por parte del área 

ÁRrqn lis  necesidades del ayuntamiento, no se encontró evidencia de la 
Cqr^rol, por lo que té obeervación no sé solventa.

lón de las dbsétvicione» antas citadas, con fundamento en lo dispuesto por 

FJecaazaoión Superior ssftétocte $n el proemio dpi presente documento, se 

oétfóter|aJWÍuNÍ̂ p|i; finque te responsabilidad administrativa a ios servidores 
Procedimiento administrativo con basé en su competencia, y remita a este
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OBSERVACIONEf AL CONTROL INTERtéO PBL to 2016 NO SOiVgNTAOAS
NUM. CONCEPTO

Organo tarrtolucló'n y en su caioevWencfa áit la'éjecución «firlí

67

Punto 15,- Derivado de la obligación establecida en los Criterios para la Eítóoredón y Presentación 
Homogénea de M Información Fininderey de loe Formatos a que hace referencia te ley de Discipline 
Financiera; ae observó que los Estados Financiero» y presupuestóles integrados en los Informes de Cuenta 
Pública del m u de didembm de 2016l entregados SI Órgano Superior de Fiscalización del Estado, no están 
acordes a lo establecido en los Uneamientos antea citados.

En tal sentido se incumplió lo previsto en los artículos 134 de la Coi 
Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del 
fracción II y 80 fracción VÍII de la Ley Orgánica de los Municipios 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios:

nstltudón Política de los Estados Unidos 
>l Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 
del Estado de Tabasco y 4 de la Ley de

loa miDerivada del análisis efectuado a la cédula de solventadones y di 
de Fiscalización mediante oficio némere CM/SBIF/2110/2017 de fea ii 
Lie. Ricardo Alberto Ufrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Edg 
argumentan que dichos formatos se encuentran en el portal de Tn 
que dichos reportes se presetiteren en dicho portal, con lo que se 
encontró evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, po

En consecuencia de la no solvpfitación de.lq»observaciones antee ciadas, con fundamento en lo diapuesto por 
el articulo 40 fracción IN de t« Ley de FiacaRaación Superior. seftels<to en el proemio del presente documento, se 
formula ante el Preeidente y íe Contratoria Munlcipat, finque la respunsabllldad administrativa a los servidores

enteles remitidas a asta Órgano Técnico 
a 01 agostó da 2017, signado por’los CC: 

Thomas Barda, Director de Finanzas, 
gnsparenefa del Municipio, corroborándose 

adera lo observado; sin embargo, no se 
10 que la observación no se solventa.

públicos que correeppndan previo procedimiento administrativo con 
Órgano la resolución y an »u caso evidencia da la ejecución de la sanción.

base en. su competencia)y remita a este

68

Autoevaluación

Punto 16.- En revisión y análisis efectuado al informe da Autoevalú 
del Ejercido Fiscal 2016 y cifras del Estado de Actividades enviado a 
Estada, se detectaron las Inconsistencias siguientes;

ación correspondiente al cuarto trimestre 

este Órgano Superior de Fiscalización del

a) El Estado de Actividades en el capitulo 1000 Servicios Personales refleja un importe de 
$1 '360,219,784.22 y el Anexo 2.1 de la Autoevaluación presenta la cantidad de $1 '360,246,541.39,

-  . i
resultando una diferencia da-126,787.17

■ i
b) El Estado de Actividades en el capitulo 3000 Servipioe Generales refleja un importe de

$6S8‘196,649.27 y el Anexo 11 «te la Autoevaluación presenta la cantidad da $66S’197,334.09, 
resultando una diferencia de -57r038,384,82. j
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OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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. » .. «I ■
• *

.*w

a) En el impreso de los Are 
terminadas delFcndo IV 
como en proceso.

d) En al imjirasy.ba los An i  
526,496,278,4«3 y 49'

Lo descrito denote iosutepllmienti) 
Política de loa Estados.Unidos Mi 
Ubre y Soberano de Tefcssco; 19, 
XII, 80 fracción IX de la Ley Orgár 
da Responsabilidades da loa Serví

Derivado del análisis efectuado a 1 
de PisfalláteteOn médtenteoftcio q< 
Lie.. Ricardo Altate Untete ótaz, C 
copia certlfieada dalBstsdo de A 
Autoevaluádón dsicuadotrlmestn 
a Iargoplazoyteéuerrti22120 60 
aclarar del Inoteo d) ya que en le 
duplicados y no se envip modificad 

;» :&c r̂bi¡ porto qu» tt̂ obstervsci

1En consecuencia da te rtotedívaptei 
al arttebio 40 fnaeotón Ul de te,Lpy d 

' fofnwte «nia al PrlsWante y te ¿ a 

públicos qut porraspondnn previo 
Órgano íafeaoluelón y en su caee «

........... .......... . ......................" i,¡|, i, ........ —---------------------- 1-.... ................

xos derivados dal cuadro 4 da la Autoevaluación, se reportan 9 acciones 
Remanente, sin embargo en el archivo magnético, estas accionas se reflejan

xos derivados del cuidro 4 dt Ip Autoevaluaclón, sa repiten los proyectos 
tes cuales se reportan en procedo y terminados, de forma simultánea.

á lo «stábbtoidq ep tes articules 134 párrafo primero de la Constitución 
udcanos; 76 párrafo decimo tercero de te Constitución Política dal Estado 
21, 22 y 33 «te te Ley Oeneral di Contabilidad Gubernamental; 79 fracción 
«!•' de loe Municipios del Batido de Tebasco y 47 fracciones 1 y III de la Ley 
orea PúpUoosdel Eatádo deTabtjsco.

. oédula da seivehtaelónes y documentales remitidas a este Órgano Técnico 
rtiaro CMf4EIF/2l1W2017 (üfaáte 01 agosto da 2017, signado por los CC: 
oátralor Murttelpal y Ufe. Edgar Tftorttás Barría, Director de Finanzas, envían 
Nidadas del OT de bnero al 3 Í de diciembre de 2016, anexo 2.1 de te 
H&16. movimientos auxiliares de jas cuentas 22110 pitewiwÉtetos por pagar 
ittettetas por obras públicas porpagar a largo plazo, quidartdp pendiente de 
Autoevaluación impresa y follada los proyectos observados se enouentran
$n,de temlsrña; no se encontró evidencia de la actuación dal Órgano Interno

,..f .
5p i»  seeolventa.

0n de jasobserveclones antes citadla, den fundamento an Iddiapuesto por 
i  FteeplliwclónSyperlor safialadaen slproemlc delpresantadocumemo, sé 
itfiieríp Múnióipil, finqué te rasjsensabllidad administrativa a los servidores 
teppadimtortte sdmtetetraBvo oon bsse en su compatsncla, y remita a este 
pfctenete da te ejieúclón «te te eaftélón:

68 TIJTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR

x

' :\ V ; ,  ,  ■■ ■■ ■. ' 
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado:

K-186.- (K-695) Pavimentación asfáltica en el camino principal de la ranchería MadaNbi y Madero 3ra. Sección, Municipio de Centro, Tabuco, 
en Ra. Medelün y Madero 3a. Sección, con una meta final de 29,936.50 M2, ejecutado con fuente de financlamiento Desarrollo Regional 2016 (Refrendo 
2015), con un monto devengado de $14’200,328.15.
Observación 2 . 1 De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, 
se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos Helados con rotación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la facbade 
la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $221,900.98 (Doscientos veintiún mi novecientos pesos 98(100 M.N.), IVA incluido, motivo por ei
cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presüpuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la obseivadón al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $16'888,094.98 importe Empresa Ganadora $14*290.328.22
• $■$ orto» p tt

CoamdáM^
06F

CUv» y descripción del concepto Unidad ' Cantidad . P.U. Ente M t
ContnStot»

P.U.OSF
Ente Contrattes

OK.E0MO9F

L- Tamcaria
1.02.- Rastreo, desonce y cuneteo 
da 60 cm de ancho por 4ó de 
profundidad en ambos lados del 
camino

KM - 9.79 $5,022.99 $5,653.03 *4,539.67 *49.17027 *65,343.16 *44,44337 *4.726.90 $10399.79

2.- Revestimiento
2,01 A - Adquisición de gravón de 
31/2" M3 326.82 $175.50 $187.26 *162.00 9S7.3S6.yi *81.200.31 *52.944.64 *4,412.07 *6355.47

2.06.- Operación de mezclado, 
tendido, afine y compactado ds 
sub-tase ajando se empte un 
matada} pétreo: compactado al 
noventa y canco por ciento (95%)

M3 4.962.16 $54.67 $53.57 $37.42 .3272,374.69 $266.894.31 $166,433.43 *65,94226 **0.461.86
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ANEXO 3
NUMOPIO DE CENTRO. Y AB ASCO

OBSERVACIONES FfetCAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM . j ,  CONCEPTO
-------------- ------------------------- — ................. . . ---------------------------------------------------------------------------------- ---------- ------------------------------- ■------------------— ---------=---------------- ---------

Meto

; . *
T*; ■

jr.
V V  ■ a te ' «teses* aa s a ite t S m » 01.77296 a aa teá^ saasaate tes A u s SZteáOt

t
ml .. . 1 .. ■>.»

*

> *1t2J«(U7
•

* i i t a « t e « á te á M . « M * « M U O K

f c

'■..¡IVKa
M í ' atete';: '« •a te 9taZT9 « te te s e ú te te s te te a te s a s te á »

■r -i
stesaae*

S ;íffifiÉSE1 'TiirT" j \  _

i"5B • 1 -

R * - i « n : ¡ ~ t m »
■ — " s te te za » «atete m m m « tte T te

: U S » t t  f f w . m e t  
: 3T nttynm lm  > te r  te  
, mrnmm. » * •  ,<m m ,

• d i j  " d w i— u i 1

ML n zso $1020.19 s i .tes te s i .o írte *11.4,771.38 « te te s s a Í114.41ZS0 «ase» S3te413

*7zoc5aew STteiaese ■ - 't s a i^ W 1 s ie tte a » ■ « 7 Íte l4 2

■■ tm w » : si 1 4 2 9 * 73 *112te033 «M S7.70 ' saáiteJá a a te b s a

Total 883S.8Q&82 *814179» s s ia te lá * ’  e a ite e s á *205.19486

| ...........  ................... ......... . aie.os2tee.i6 *13,381,144»
1lí$Ii

tn jt to jm M

Manto Tote Contente teto O ta m a s á á w w

v 'InportiO lw ifvito fB W fitoM etopM toid ifilciIncM nil'fion iralM iN no *2»,*0S te

' toyoito Otm nfNo Con4n<1»lal6r9ano Supartor Ja naralhacMn te te  ni Erario « S M 9 4 M

Del anáfisis realizado a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, tete presenta un importe total de 

$16'88B,094.98, permitiendo la adjudicación de ja obra con un presupuesto contratado de 314200,328.22, sin embargo, con báse al análisis ‘elaborado por el 
Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un

2
7 

>M
7 

p
m

to
o

tc
o

 o
f

ic
ia

l 
1

0
3



ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TARASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

importe de $205,194.08 (Doscientos cinco mH ciento noventa y cuatro pesos 05/100 M.N.) (VA incluido, pagado por precie mayor con relación a ios precio»

unitarios presentados por el contratista.

• Monto total observado a este proyecto $206,194.05.

Mediante el oficio número CM/SE1F/0M4/2017 con fecha 27 de marzo de 2017, el Ayuntamiento de Canto», Tabaaco remito docum entación de fe astoentoción 

para la observación 2.1 de la obra K-186 (K- 695) y oficio número CM/SEIF/0573/2017 con ÍM Ü  07 da man» de 2017 en el cual la contraiorfe Munkfeal te 

solicitó respuesta de solventación al Ing. Juan José Rodríguez Hernández quien (ungió como Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicias Municipafer, 
en ese periodo, quien envió al Contralor Municipal con oficio s/n de fecha 21 de marzo de 2017 la documentación solicitada, la cual conato de 5 tojas certificadas 
que remiten como solventación para las observaciones contenidas en el pliego de observaciones del seguido trimestre de 2016; en las cutías msnifiscto el ente 
el criterio que empleó para la integración de sus análisis de precios unitarios, cita también los fundamentos legales para la integración de sus pesetea y evaluación 

de las propuestas, no aportan datos técnicos de lo» conceptos observados que desvirtúen las irregularidades, indican también que tas obaeruactones rb atonte» 

por este Órgano Técnico carecen de fundamentos técnicos y legatos, expuesto lo anterior y una vez valorada la documentación remifidarpar el ente, el 
departamento de Precios Unitarios determina que no solventan las irregularidades detectadas por lo cual quedan en firme los conceptos observados los cuates 

se encuentran fuera de los parámetros de mercado. El importe observado para este proyecto es por $205,194.06 (Doscientos cinco mfi ciento nóvente y 

cuatro pesos 05/100 M.N. IVA incluido. El ente deberá resarcir el importe más ios intereses generados, setenando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 

Memo de l^ tro T iy iú riía ^  realice lostrárnites conducentes para que se efectúen tos procesos administrativos correspondientes pan determinar las 

actuaciones de ios servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el confrol y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida 

autorización de precios elevados en el presupuesto base de la obra incumpliendo con su obligación de buscar la economía en la prasupuostaeión de conceptas 
de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidoras Púbtoos, e ¡nfarme a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que se determíne para seguimiento. Por otra parte de las sregutaridades citadas se considera la existencia de hechos o 

conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por párle de los servidoras públicos, además de ¡heurrir en tetas administrativas. . •

•  Monto pendiente de solventar $205,194.06.



2016 NO SOLVENTADAS

principe! do ta Rancharte MadeBín y Murtaro fea. Sacción, Municipio de Capteo, Tabaaco, ubicado

<P*% 6WW»I .*a saín. dayanBsdo.deE'WMM.Xa-*» ■
O tea*naci4*.a#.-£te «cnantoefe»f>j¡p<afM<OPnp»*M>i'ada preciof unüariee rnaüTBrtn por este Óigeno Técnico con respecto al presupuesto baae do lo otea, 
se obaerva un taeiwneatoen e) casto totel pmsepueaiedo de los tfabajos (¡atados con rotación a los'precios da mercado de ta construcción vigentes ata fecha de 

teprtaMnterife»* npnrtjira rtn ta nipri— ln te» un ¡reporte de $172,790.45 (Ctanto setenta y dos mH setecientos nowento y seis pesos 45/100 M.N.), IVA incluido, 

mottao oor efloial no sécamete con ai mocectoda economía en cuanto a precio. ________ __ _ ____ _____ ________ ___________ ___ ______

A«Q(ftoiiaodn se pieaenteta tebta cptefprat^a de tos conceptas quepreseiitanpfeclc» untados con sus respectivos porcentsges de incidencia en relación con el 

preaupuoatohaae. que sirvió de parámetro para dotonninarla observación ai presupuesto contratado:

' ctavqy ftoscrijpoHNi ' UnMad F ftp n la PJL KU.OSF

'$apM |m  . .

OKEnMOSF
« t

OOFSHpateprSte

Í8 7 X - M í aicaifi-é» ̂ ¿ f ir d r  
a,J«r

M3 62B.82 SS75.50 . *472.46 *10200 sa&aefcOi «esaaoiii aS2,M4M *4,41207 *3.41527

£(&,■ Oparartfin de imedado, 
motero. f t m  . t  4* 
« M m  adato m  .Mete un
.rnddtel.; padrWE compactado ni 
nove*» y d a »  por danto (95%) 
tduyaagua

I» 3,918.96 S54S7 « u n *3702 *214,25064 S2CBJOS.15 *146.64123 *67.602.41 167,177J8

i . - r * n a « iw ie  . ■ "
a01> Bái«o da to uparte» per HA 6.35 *3,423.81 *3,33691 *2.965.00 «ai.74i.ia *21,183.03 *«287.75 7*64*3.44 *4.09528

3.03.- Pomo con m na arasen Os 
10.00 ttsintí, incfcT sumMabo y 
negada material

M3 209.71 $347.90 *202.30 *77221.51 *72.956.11 *42.42433 *34,797.18 *30,533.78

3.09 - Oparadíh <*» tontos y
«- - -  • '* * A-----fc . . . .jM noiM » ob mob :̂ mciuyi: 

ranoadn ctenwlaBfllowdott.
M3 209.71 $162,36 «15726 *117.36 *34.04052 $32,978.99 *24,615.76 $9,432.76 $8,363.23

4.- Obra dé drena)»
4.06.- Deamorre de arbola* para 
Bbrar ancho da camino / rama* <te 
1" a 4“ da dtem hasta una aftyra de 
5 mis. con motoaierra ¿nduye: friano 
de obra , herramienta , equipo y 
retiro de material sobrante fuera

PZA 135.00 $282.46 $102 44 *80.90 (30,132.10 $13,829.40 *10,887.60 *27284.80 $2.961.90
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TARASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM . CONCEPTO

la obra «n cvnton voNrb '
...te'

............. , mmtntola. $4(2.75087 0401.13S.7e $209.70341 $148. «6248 $107.347.30

v' ' «M ia% $708(0.14 s e o o ir» W .ooo.1* ( a m o $17,17558

M U ssrfcsoioi •405,317.59 $340.70450 $172706.45 $12452296

Importa daconcapm dol pfW pM lo w i otonración $11,724,158.04 •ed7V.4aO.44

Manto Tato Autoteada da la Otan t r t M M M

Monto ToW Contratado dato Otaca

tordto.dlnar cantal totoaa.í $172704.44

Importa ObaaMarta OanbartaNd0i| arrtanacrthaiillw  rtaHo al Cf $10453258

Con relación a te tafite anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuetee bese, éste presenta un importe total de 

$12*237,749.95, permitiendo la adjueficedón de te obra con un presupuesto contratado da $10*444,723.98, ate amtianjn. con base al ardiste elaborado por te 

Órgano Superior da Facafeacrón y toe perómetros de oonstnicdón apiectos de merendó de loe ranoeptea que praeenten incidencia en predos. te  obeerve un 

importo de $124,S22Jfi (Cieaao vetetteuetro ra l qutotantoa vatntldós paaoe N ftfO  M JL) IVA Incluido, pegarte por precio mayor con relación a los pracios 

unitarios presentadoe pórte contratreta.

•  Monto total observado acete proyecto $124,522.96.

Mediante ei oficio número CMrSBFAMQ4i»17 con tedia 27 de marzo d i 2017. el Ayuntamiento de Carteo, Tabasco remite documentación de la sotventadón 

para laobservación 12  de la te ra  K-186 {K- 678) y oficio número ClteSeiF/0573/2017, con fiche 07 de marzo de 2017 en te cute te Contraloria Municipai te 

solicitó respuesta de steventoóónal Ing. Juan José RodriguazHsmóndee quien fungió como Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Sefridoe Munidpates, 
•n  ese periodo, quien enrió te.Contrator Municipal con oficio «teda N e fta lí de marzo de 2017, la documentación solicitada la cual consta de 5 tojas certificadas, 

que tamben como solventadón para tas observaciones contenidas en te pfiego da observaciones del segundo trimestre de 2016; en tas cuales manifiesta el ente 

el criterio que empleó para te integredón de sus anáfisis de prados untados, c*a también los fundamentos legales para la integración de sus precios y evaluación 
de tas propuestas, no aportan datos técnicos da ios concaptes observadas que desvirtúen estas observaciones indican también que estos observaciones 

reafeadas por esto Órgano TAoitoo carecen de fundamentos tóenteos y legatos, expuesto lo ardedor y una vez valorada te documentadón ramMde por el ente, te 

departamento de Prados Unitarios determina que noselwntan tas irregularidades detectadas por to cual quedan en firm a los conceptos observados los cuates 

se encuentran hiera de loe perómetros de mercado. B  importe observado para asta proyecto es por $124,522.96 (ciento veinticuatro mN quinientos

• . *



I

uaM W Éi peaña tX lp -ltU . Hiá tocloido. át enle deberá resarcir el importe trtás tes intereses generados, sofcitando e l Ayuntamiento que a través de «u~ 
ÓrpanolntamodeeoBfrct  l i igileipji^ ^ .iic a  toe trámite» correspondientes pao que se efectúen loe procesos admMsteativos correspondientes pan determinar 

' tas frtw rtna— da iosaawrtdites P tjíaes  raspettsates « freo  cuwpiaiBWto da eu» aMpactoaes a * ai central y la apioadte dai paate an lee obrae, y de la

íüdiM da autortnción da practe akiMMte M  a» presnpiM o  ton a  da ta otea ¡ncumpttande o«ns¡u otetgacidn de buscar ta economía en taprasupuestadón de 

rniupplm d a rtto a iii p ite f r a te p teámatree da costra da atorrante, tortote«paM Pta,te'ita»te1¡totonntnlitrt«taa de lee Sanadora» Putera»,» informe a a a lt 
<i^éiB  ^M#dted>fcntel<|Mdî n dai Estado. I» # »  ae datemfee para aegránieteo. Per «be parte da las irregularidades citadas se mito tera la eñstonda da 

Itectrtie P'rlnrtiWl̂ te'dMl 'plddirsn dBito o perjuicio a la hacienda púdica por parte de teatevteras  públicos, además de ¡nourrir en M as adminlsUatiaag.

*  Monto pand ante <toe«*ranter tm ,6g 2 .9« .

«mV m- ‘-i i — w — iJr, i - i i i ií»»' n m. ■■■ —  ■ i . m .i l in  , 1  ......  ■■■■> ■ H ...........• —i. . .  i.m ■ i. i .1 —  i,, ■ 111 ■ i. ■i—. i— . —  i., i

K 4M ^ |K -ín )F 8 td á i|n lac id rt da cam taoprfndpal en ia Ra. La Mango W, Municipio da Centro, Tsbasco, ubicado en Ra. La Manga 2a. Sección, con una 

n id l.M  Üa «lacalarto csa lu a rt) da lln w liin to n to  Ooaam ilo Ragionai 20K  (Refrendo 20td), con un monto dauanpado de
« I*** 1,979-30.

Ofraanrsrtdn Z3.- De acuarrio con el anáisls comparativo da prados undarioa raaSrada por eata óipano Táonico con raspado al presupuesto base de la abra, 

so observa urt incremento en el costo totai presupuestadoda ios tcabaíos Bctados conretorián a loe prados de mercado da la construcción vigentes a ta tacha de 

teiñeserttadón y apertura de la, propuesta con un Importa de $148^45.73 (Ciento cuarenta y ocho mü quinientos cuarenta y anco pasos 73lt0O M.M.). IVA 

te tado . moteapof el dáartrosa a m fte  con el prarapto da eeanomtean cuanto a prado.

A continuación se presenta la tabla comparathwde los oonpaptoa que presentan prados uníanos con sus respectivos porcentñes de incidencia en relación con et 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para delennlnar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autoriaado per e l Ente $11*268.730.00__________ ________  ___________ torporte Empresa Ganadora $8986,287.52

CIsvBíy dÉotf^cM ii Unidad Cantidad p .u .e m e

f
i F V . O O F

to p e a rá  . '

- OK EntatOSF
0 $

C 4 K » tfW O srM a C in e  «Mala
O tearía 

Superior do ; 
R arU harlhn

L -T tn iM ^
Z -  Escarceado de carpeta «sWiMra 
da 10 cm de espesor y  m i r o  do 
material ruara ds la obra hasta una 
distancia da &09 km an camión 
volteo.

KM 2.90 S35.300.44 w j 4 « . c n S30.S44.55 S102.603.25 $253,022.13 teS.73S.4B S12.863179 *163.28264

H.- Sub-basa hidráulica
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ANEXO 3
MUNICIPIO QE CENTRO, TABA3CO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

3 - Coito «  taaracaria oon 
a*domi»nnadf» i  haato 20 cr* da 
reposar,' ino*»? nS s d  instorid

M3 24550 $56.74 *73.03 *41:81 *6,756.30 *17,89135 *1024345 21,467.16 $7.64*90

' ^ - ’oreirendon re  m aúpas*
* iBmrivWMII,. Jnpluyv bRm . M2 24.soo.eo 53.04 $4.00 *2.67 674,46030 *10020550 *95,415.00 19.06500 *34,7905*

S.- Orendtn re wnwlirin. 
«reare, rere.' y n ire ire n i re

nrereti y dren par danto (98*) 
to É ia r e a a r e m ^ r e r e t

M3 3,675^0 SS427 $36.69 *3742 06091126 H42.18S.7S *137,51*50 t83.3M.75 *4.6672*

«USinpilto pdlto ' ■
Santre re  to aiedSda por

«toar' HA 02 * 0.425.61 *337134 * 220* » errees « 6 8 » *541.26 «14.70 *56124

11 -Paras con asna a larei da 10 
StoO, Induys, aunánatoa y Paga da M3 243.00 t r e n « r e » «021036 *77.94420 •49.56350 •40.652.86

1 *- Oparaolan re ,  landre

BNMdMlM
M3 25026 m u t *2 u re *117.38 646250» 653.766.74 (28274.35 *11.25874 «24.4142*

•71 .-'' nreóddoO re  tare • 
renádiare can Mío p-90 da W
rea», (seo ini aso re  tres re  
coSra Upo “m f re  10* da dtaa. 
di nal 1 »  dn «h (258psa$ Inat 
atotortd. mano da atas yamabas.
•. fre to i"  rreiap «dad

TOMAS 86.00 5136.32
—

C47.19 910.005.60 623,04650 *19.77570 -reárese **2 9 4 .»

22.-R»«lBCiQnd* pceode «late

fM M M iN I CM CORBUto fc^OD 
IwbNd m  atoa, c M n  

aem  M  itousraa. mano d i s to

PZA nsor « i* e s *130639 *79644 *10549.36 $15570.68 $9.561.29 $967.06 *6.099.40

■ •e re e s » w re s e o » r " «94241W *41126102 in u flfK iin tT TT W n ff5,

to» 19» toRJÍ5¡£9 9109,55*73 3? $202*957 94365140

*are2»W 7 , *79420077 *477.74634 « 4 *5 4 *7 3 m v m m;;■& ■■ ...«■■ ■: 1

i1l■

tre e re re u s 59991286.75

ManlsTald*utorixareretoOtoa N U É P ü n

Manto Tato! Coreando da la Obra |> n—.TIT ITT

« 4 *2 4 *7 1

*« *9 9 2 4 *

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto báse, éste presenta un Imperte total á»

. i»



AMBG03

éto.teobrocon un presupuesto oontretoda de t6 TM6.267.52 . «te anferogo. con basa t t  anéiais stoborsdu poTeT 

decnrtstrubciórr a piado* da mercado de toa coecaptesqueptseanten Incidencia an prados, aa obnsrvp ta i

»W1»M

2047, si Ayurtternientod» Centro, Tabaaco remite documentación da la sotoerttedón 

l^ iía  m am  da 2017, en al cual la Contrátate Munidpat la 

Territorial y Sanéete» Mualelpstes, 
ia cual consta de 5 tojas carittcadas, 

2016; en las cuates manifiesta el ente 

sus predos y evaluación
qua desvirtúen d d u a  opaarvadone* indican también que estes observaciones

ia documentación remitida por siente, el 
an M n a loa conceptos observados los cuajas 

proyecto es por $316,662.42 (Troiclontoi  dtocteéte m il quinientos 

los ¡Btetesas po nejados, sotdtendo al Ayuntamiento que a través da su 

r tos Mrtritosooridticerttos pereque se efectúen los procesos administrativos correspondientes para determinar las 

Inocumpémfento desusobMgadones an al oontroly la aplicación del gasto en las obras, y da la indebida 

i depredo» elevado» anei presupuaeto Uuo de IS obro incumptendo con su obfigadón da buscarte economía en la presupuestadón de conceptos 

da acuerdo a tea parámetros de costos da mercado, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbficos, e infbmre a este Órgano

Superior d» Ftojsaéaadén del Estado, loque sa determina p e» seguimiento. Por otro parte de las irregularidades diadas se considere la existencia de hachos o 

conductos que producen daflo o perjuicio a te haciendo púbica por parte de los senadores públcps. además de incurrir en faltas administrativas.

•  Manto pandtente desoh—ntar $316,562.42.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

K-30J.- RshaMRación «te las instalaciones cM almacén general (tal SAS, ideado an Ciudad, VMabanmosa, con una mote Anal «te M I  Obra afecuteda 
con fuente «te flnanciamtanto Ramo General 33 Fondo N  2616, con un moteo devaneado da $7321JHKJST.

Durante la Malla de inspección física efectuada a la obra ei día 20 de ocbbra da 2016, ae observan las fegutentes imguteridadas:

4

Observación ZS.- En ei Acta de Junta de Actauraciones de fecha 11 de abti de 2016, ee indican lea medMaa que debe topar el b ífero  del letrero alusivo a te 

obra, tea ruatoa deben ser de 1.22 x 2.44 mte a base de lámina gfevanlzads cal. 22 y que fea considerado en toa oeafea méteselos dfeosntaattala; en visite balea 

se detectó la ejecución y colocación de un tablero con medidas da 132 X 1.63 mte, el cual no cumple con tea eapecbcacionao requeridas razón por te cual ae 

obeepra un monto de $0JI71.60 (Nueve mflochoetantos setenta y un pesos M /1Q 0ILN .) IVA incluido, por ejecución de trabfeodffsranto ata  soletado. 

Observación 2-7-- La contratieta dentro de sus anáfiate, calculo o totear arfen de loe costos ¡ndrectos consideró el concepto de Servido do lobero pon i b . .ato 

embace dentro del eiqgadlanle unftario de Ente no ae encontró efedaneta fetogróllca que conteme el uap de este concepto, razón par te cual se observa un 

monto de $3,201.60 (Tres m il doactentoa y un pesos 601100 M JtjrlVA ind uido. pór t entelo no reaftzado porta contratista.

Observación 2 A - La contratista dentro de tus anótete, cófeuto e jntaflracfen de los coates indirecto consideró el comp ito  de Servido de seWafescfen preventiva 

diurna y nocturna, sin embargo dentro del expedente unitario del Epe no se énconbó evidencia fetagróflop que respalde ei uno de este concepto, razón por te 

c u s í se observa un monto de $4¿6M 0 (Guabo m i doscientos sesenta y eoho pesos OOflOOlUNL) IVA incluida, por serviefe no «esteado por la contradate.

•  Monto totai observado a otea proyecto $41,564.72.

En documentación remitida.como anexo fe oficio número CM/S O f/O004/2817 de fecha 27 de marzo de 3IH7, en mapusste fe pfiago «fe ebeervadones fe 

Gobierno Munidpfe envía fotocopias ffetadasy certificadas de:
Referente a ta  observación 2.6 oficio número DOOTSM/UCySCV149QQ017 de fecha 10 de marzo de 2017, emfedo por fe Director de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servidos Munidpates y dirigido a ta empresa Construye. Materiaie*. S A  de C.V., donde ta aatlfica la observaban y te soacito fe rfentegro total de 

$9,871.60, por pago en exceso y/o vicios ocultos, este Órgano Superior de Ftecafizadón determina que sus fBdpnss no sen aufietontas para desvirtuar fe 
observación, razón por fe cual sigue en firm e por un monto de $9,871.60 (Hueve m il ochocientos estante y un paaoa 10/100 MJL> IVA Incluido.

En r^ d ó n  ó ta observaciones 2.7 y Z 8  oficio número D(X)TSMIUCySOV14*)/2017 de tedie 10 d i mitoo de 2017, emfede par fe Giroctor da Obras, 
Ordenamiento Territorial y Seivicios Municipales y dirigido a ta empresa Conetauya Metértelas. SA de C.V„ en fe cual ta aotfecó fe observación y le soieAó fe 

reintegre totai deto«M&gos en exceso y/o vides ocukoe, con fundamento en fe arttofeo 58 pónete iaguado de le tay de Obras PúMteae y Serfectae rtatarinnelm  

con las Mismas del Estado de Tabasco y ofieioS/Ndefecha 17(tem«szode2017enfe cufetarnnprass Conebuye Materiales. SA de C.V-. argumente que “ante



ANEXO 3 
MUNK3PIO DE C9fTRO, TASASCO

DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

«é toma»riesgo en gaste con la ántoa Bnatdad de hovera echo da to mtjor menarey en 4  lampo 
S A  de C.V., no este do acuento en íes observaciones hechas a sus gastoa Indmctos, ya que 

S A  'd ttO X ^ h a0  déte» mapeneaUa de sus gastoa tanto Ondea como hetoactoe, quitando la msponeebadad y  fnteegp al Chanto de
SA<toC.V.. ejecutatoshabaiaB data mejor maneny almsnor 

o atontado por esto hecho. Par todo to
htol0!dta,:M^jd% C.V., aoto/to^ eamoum ida mcoaddam toaohaanmctones hachas en sido apartador. Este Órgano Superior de

i :*# » '1# »
toearw eternas por un moteo de JO (Trae «di

taMoe samanta y e c to  p m w M N M  K J i) IVAincfcSdo, respectivamente.

de
m

Memo de Control Meeioipei,

o sáneteme e que Naya lugar, ato cama dt
Xh, 2.7 y x a , m  atatías el Ayuntanaasto que e V edi de su

enea

ím i csso ds pttQnTinrtnhirtfTi M 9Ú0 cséo

tteÉtampdbficos mapooea|tas del no cumpfaeianta «tesos nbfiperinns i on ei control y vtgtaaicta de le ejecución y la apficacióndeigatao 

'«v|b le y  de Reapeaaabtodarte* de loe Sóndeteme Púbfioas, e infamm a sale Órgano Superior de Rscafeación dal Estado, te que 

Por otea paite de tea irregularidades criadas se considera la cxiatnra a  de hechos o conductas que producen dado o peijufete a te

incurro en fallas

« . É A ’fa iia M ie  de solventar $17,3*2.00.

K-346.' y ratwbUitacióa del alumbrarte público en 

final de 12B Obra s jirn tirin  con fuente da

Adolfo R jjk ; Corfinae dal tan H fifiO al 

33 Fondo IV  S fitfi,

Durante te revistan documental etectuada te expediente unitario y te visita de teepeccten física efectuada a te obra los días 21 y 22 de «eafandwa de 2016, ae 

observan las ardientes irregularidades: -
Observación 2.12.- Referente te concepto con clave de identificación número 8, se détectó qué no filé ejecutado en au totalidad, ya que te concepto Incluya 

memoria de ctecuio (elóctrica y luminotecnia), presupuesto base, análisis de precies unitarios, cotizaciones, pispo da la obra, planos de fianteotécnioee, archivo 

magnético (DWG), conclusiones y recomendaciones, de los cuates no se encontró evidencia física en el expediente unitario del proyecto en comento, te anterior 
que éste concepto de obra no es procedente para-su pago, debido a que se refiere a trabajos que deben realizarse previo a fa étabéróctan del
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TARASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

prosupuasto base de la obra que se utiliza para el proceso de la Mtociún da abra y 

damuntelamientMe tos postes y luminarias extrtnnta», no ae 

su verificación M oa, por lo eoal no 

73/100 M UÍ) IVA incluido, por

0 9  OMWViSCXm nUmOTO í  i

de dicho material, asimismo no trae |

Gomoqpto M H i l t a M i r.a e ta d  Pasada
OBMMBtf OUaaaaola to a ^ ilU la a bm a o  uHNno . topan»

a -  c h le ín lle  de pMyMfa mjmnákfn »■ AeáM Éa ^ S »  i»  le  e ia illa
Ruiz Cretona». nacdoipio Caneo, «alado da Tatiaaooi Mapa: «Wanda da 
cUado (Bfctofca y fcatonotÉonioaJ, píreas mala baaa, aadM» do p n d n  
untoado», omuaalnwa», piano da «tomara. plmoadalaalnalloaioaÁ ptadao
da ptanoa, a d lw  masnMoo (OMQ) oonduoionaa y ireooawndnaiofton.

Proyeto 1.00 ■ ü r 1.00 ----------- to lito n d -----------w m s s

Tiarnpouadfo hada .«1 aknacdn da aknbrádo, «dragar d  Umauaulda y
IN fD S I U M B ni SM Bni.

Pzs 20.00 sea 20.00 ' '« ¡ t o e :

•—  ------------— ----------- :-------------------■ — 1----------- ------------------- ; 1 ------------------------------ 1 1 “ ^  ■ anteara
to n e *

tara.;
« lis u r a

«Ü M A Éto

Observación 2.13.* En el tramo número 7 referenciadoen ios generadles de obra, del lado derecho frente ai estacionamiento dei Restaurante ai Arabe, no se 

encontró andancia física sobra la instalación de una luminaria, lo anterior afecta a íos conceptoscon danés de idantficación números A  EXT0G3 y EXIlOfi, razón 

por la cusí 8p observa un monto de $3,973.78 ttros mM novecientos setenta y tw s peeee 78(100 MJL^induye IVA, por la autorización de conceptos 

pagados en exceda,a favor del conbatiata, ootoP se seflala en la siguiente labia:

Concepto Unidad de

4.- InatalarMn da Imanada para uad ton «Ktenorea dwartad» para nao an 
vMMadmi, aaladpnandanlo» da canino» oomardolea, ate, rameado « i 
inyaceitarailurnHo. raUtado oon pintora da apllcacián «iadroottolfca cutadto 
al homo, raftactorda «titoto plano torreo totnplailn tnan»p»CTnto, reaialnnto al 
topado y «la» «toaa «adaoloaa» da k a p a ñ m i 1HU1WEONT31 Óptica 
LEDO., curva tipo H madU, garanda 5 «rio».

Pza " W 15?W 1 .0 0

i. *
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AN EXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

En referencia a tas observaciones 2.12, 2.13 y 2.14 oficio número DOOTSM/UCySO/1492/2017 de fecha 10 de marzo de 2017, emitido por el Director de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y dirigido ai contratista Carlos Noriega Rodríguez, en el cual le notificó tes observaciones y le solicitó realizar tas 

correcciones correspondientes o en su caso el reintegro total de $134,438.40, por concepto de pagos en exceso y vicios ocultos, con fundamento en el articulo $8 

párrafo segando de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reteotenados con las Mismas del Estado de Tabesco y oficio sm número de fecha 14 de marzo de 2817 

donde el contratista Carlos Noriega Rodrigas, argumenta lo siguiente: para la observación 2.12 referente al cenaapto oon clave de identificación número 8, 

manifiestan que la documeidación fallante observada fue entregada al supervisor de obra asentada en note número 5 detotáoorade obra, ae anexa «opta de la 

misma. En relación a éste numeral es importante aclarar que durante la auditoria ai expediente técnico untarte no se encontró evidencia flatos de la 

documentación señalada en la observación, por lo que la nota de bitácora no es suficiente para desvirtuar la observación sino que ratifica la existencia de la 

misma, además de ser evidente que éste concepto de obra no es procedente para su pago, debido a que se refiere a que deben realizarse previo a la
elaboración del presupueeto base de la obra que se utifea para el proceso de la licitación de la míame. Para el concepto oon cteue de idenfifieacián número 7 

correspondiente ai desmanteiamiento de tes postes y luminarias existentes señalado en el mismo numeral no enviaron sotventación, razón porte cual sigue en 

Arme la observación por un monto de $100,230.73 (Cien mil doscientos treinta pesos 73/100 NLM.) IVA incluido.

Respecto a te observación 2.13 solicitan una nueva verificación, ya que según su anáfisis no falta ninguna luminaria por instalar. Este Órgano Superior dé 

Fiscalización determina no realizar una nueva verificación ya que no envían documentación soporte que pudiera desvirtuar te observación, tal como acta de sMo 

y/o evidencia fotográfica de te existencia de la luminaria colocada con su respectivo poste drouter y brazo sencMo, aderando que durante la vista de inspección 

física a la obra este Órgano Técnico constató la falta de la misma, razón por te cual sigue en firme te observación por un mentó de $3^73.78 (Tres iMi 
novecientos setenta y tnarpeaos 78/100 M.N.) incluya IVA. “  ~ ~

Por cuanto hace a te observación 2.14 anexan notas de bitácora número 7 y 8 , en ei cual se ftaco m andón qug  al s u w iiv s to  da lospostsa co r  brazo doble foe 

suministrado por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, teniendo solo te responsabilidad de plomear el. poste, después de 

analzar su sotventación se determina que sus argumentes no son suficientes para desteta»- la observación ya que teobservación está dirigida a luminarias 

desafinead» y no a tos pesies como lo argumentan en su sotventación, razón por la cual sigue en Arme la observación por un manto de $3,068.40 (Tres mil 
sesenta y seis pesos 40/1MMJ1.) incluye IVA.

Derivado de tes observaciones 2.12, 2.13, y 2.14 se soNcta al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Conboi Municipal, realce tos trámtas 

correspondientes para que se efectúen tes reparaciones físicas y/o en su oso  haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, asi comete 

requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pegos indebidos y/o según caso efectúe tos procesos edministratews ootrespondtentee pere detetminar 
tes actuaciones de ios servidores públicos responsables dte no cumplimiento de sus obifijaetonesen te conboi y jriQfienrie de te ejecución y te epficeción dte gasto 

__  en tes obras; todo en apego a te Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Ftoeafizadón dte Estado, lo que

i
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TARASCO

Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2816 NO SOLVENTADAS

CONCERTO

íI
determine para seguimieftfo.Poroíraparte de le» kreguteridades ateds» se coneidenJa existencia de hechos o conductas que producen dafte o perjuicio a la 

hacienda púbticapor parte de Jo%fenñd«es púbfioos, ademé» de incuiriren M ta» adfnMsteativas.

• Monto pendiente de selyeeM»' $107,270.91.

K-342.- Mejorarafento y rehabilitación del alumbrado público en Bouievand Adolfo Rufa: Cortines del km 0+000 al 1+600, ubicado en Ciudad, 

VWaheretosa, con una meta ta r i de 1.00 Obra ejecutada con fuente de tnanclamiento Ramo Senara! 33 Fondo IV 2016, con un monto devengado de 

$405,019.47.
Durante larevisión rfocnmftntal «fertnaria al Fnqwünnte unitario y la vidria da-inspección fisica efeotuada a la obra los dios 29 y 30 de noviembre de 2010 

respectivamente, se observan tes siguientes irregularidades:
Observación 2.17.- Referente ai  concepto con clave da identificaciáa número ! ,  ee datectá que no fue ejecutado en su totalidad, ya que el concepto incluye 

presupuesto base, anáfisis de precios unitarios, cotizaciones, archivo etecMnico (DWG) de' les planos, conclusiones y recomendaciones, de los cuales no se 

encontró evidencia física en el expediente unitario del proyecto en comento, lo anterior evidencia que este concepto de obra no es procedente para su pago, 

debido a que se refiere a trabajos que deben realizarse previo a la elaboración cjW presupuasto base de la obra que se utiliza para el proceso de la licitación do 

obra y referente al concepto con clave de idendfkfecióii número 7 conaapondiem» al desmantelamiento de los postes y luminarias existentes, no se tiene 

evidencia documental de entrega al almacén (fe dicho material, asimismo fue puesta a la vista pare su verificación fisica, por lo cual no justifica el pago de este 

concepto, razón por la cual se observa un monto de $83,560.35 (Ochenta y bee mU qulniantos sesenta y ocho pesos 35/100 M.N.) IVA Incluido, por la 

autorización de concepto pagado no ejecutado a favor del contratista, como se muestre en la siguiante tabla:

Concepto Unidad de MedMa Cantidad ranada Cantidad VerMcada Diferencia
•

Precio (Miarlo Importe

8.- Elaboración da proyecto ejecutiva de alumbrado proyecto púbíco 
m  te «verilde Ruiz Cortines, Munidpie Cenbo, estado de Tabasoo; 
Induye memorta de cálculo (eléctrica y kmirntécnica), presupuasto 
bada, aridSsis da precios unitarios, cotizaciones, piar» de obra civil. 
pipnos.de luminotéenicos, pióte» de planos, archivo magnético 
(OVÍG) conclusiones y reeomendáciGiiési' '

Proyecto A 0 1 $46,17228 $46,17228

7.- Desmantelamiento de posté metálico y íumiriario existente, 
induye: transportación hasta el drnacén de aiumbredo, entregar al 
almacenista y retira de luminaria ansíente.

■ Pza 20 0 20 $1283.47 *25.868.40

Subtotal

IVA 16% 

Total

$72,041.68

$11.52667

27 D
E D

IC
IEM

B
R

E D
E 2017 

PER
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
115



ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
MUM. CONCEPTO

•  Monto total observado a este proyecto $83, 888.36.
En documentación remitida como anexo a) oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de mano de 2017, en respuesta al püego de observacionéé el 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Referente a la observación Z17 nm te oficio número OOOTSMTUCySO/1494/2017 de fecha 10 de marzo de 2017, emitido por el Director de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Munfejpates, dirigido a la empresa contratista Ingeniería y Desarrollo Técnico S A  de C.V., en el cual le notificó las 

observaciones y le soliofió realizar total de $104,733.69, por concepto de pagos en exceso, con fundamento en el articulo 58 párrafo segundo (fe la

Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con tas Mismas del Estado de Tabasco, oficio numero CM/SEIF/0570/2017 de fecha 22 de marzo de 2017, en el 
cual el contratista para el concepto número 7 presenta la siguiente documentación: notas de bitácora, oficio sin número de fecha 07 de abril de 2016, en donde 

hacen entrega del material desmantelado con fedha 05 de abril de 2016, nota de entrega de los postes para alumbrado público de fecha 06 de abril de 2016, nota 

de entrega del material al almacén da alumbrado público y nota de informe de la entrega del material al almacén de alumbrado púWfctyde fecha 39 de abril de 

2016. Después de analizar la documentación enviada, este Órgano Superior de Fiscalización el día 25 de abril de 2017, realizó viritade inspección ffeica aí lugar 
donde fueron entregados los materiales, según lo indican loe documentos enviados como soJventadón. constatando que efectivamente,el material desmantelado 

fue entregado en el almacén municipal, razón por lo cual se da por procedente el concepto con clave de identificación número 7 por un monto de $30,006.50; 

para el concepto número 8 presenta la siguiente documentación: hoja de recepción de estimación 01, hoja de resumen de estimación 01, hoja de estimación 01. 

número generadores de estimación 01. anexo fotográfico, croquis, memoria técnica descriptiva, conclusiones, recomendaciones, plano de obra cM , prosupuesto 

base, anáfisis de precios uníanos, cotizaciones, acta constitutiva de la empresa y archivo magnético DWG 1od,-después de analizarla documentación enriada se 

determina que sus acciones no son suficientes para desvirtuar la observación, ai no proceder el pago de este concepto por ser una actividad que debe ser previo 

a la elaboración del presupuesto bree de la obra (proyecto ejecutivo) que se utiüzaria para ei proceso de la licitación de ia misma y su posterior ejecución. ¡o 

anterior solo evidencia que la programación dei proyecto se efectúo sin contar con una pianeadón especifica, mostrando la hite de eficiencia, eficacia, 

seguimiento y control de ios procesos administrativos entre las áreas operativas involucradas en programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la 
cual queda en firme la observación por un monto da $53,559.85 (Cincuenta y tres mil quinientos cincuenta y nueve pesos 8S/100 M.N.) IVA incluido, 

correspondiente ai concepto número 8, solicitando ai Ayuntamiento que a través de su Órgano Memo de Control Munidpai, reafice ios trámites correspondientes 

para que se efectúen las sanciones a que haya lugar, asi como el requerimiento del pago dei concepto ejecutado y reintegros con intereses yto según caso 

efectúe los procesos administrativos correspondentes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables ctel no cumplimiento de ais  

obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto, en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabifidades de los Servidores 

Públicos, e înforme a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine pma seguimiento. Por otra parte de las irregularidades ciadas se 

considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a ia hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en 
faltas administrativas.

•  . Monto pendiente de solventar $53,559.85.



ANEXO 3 
M U N iem O  DEGENTRO, TABASCO

CONCEPTO

EJERCICIO 201€ NO SOLVENTADAS

público en Boutevertf Adolfo Ruiz Cortinal (M km 3»2M ai 4*880, ubica» en dudad, 

cén toante tto financiamiente Ramo Ganara! 33 Fondo IV 2016, con un monto devengado de

y  te  wsda de inspección finca efectuada a la obra lo» d i»  02 y 05 de dctembre de 2016, se
■Me

can d n e  da ¡desafinación número 8, se dateclú que no fue ejecutado an su totafidad, ya que el concepto incluye 

anteáis de precies untado», cotizaciones, archivo electrónico (DWG) de los planos, conclusiones y recomendaciones, de lo anterior 
menctonado no se encontró evidewcia lfeira» en nlwxpefliñnte nntfarin Ad prayrtn  im romñuto Ir» aaterinr axirienrJa qrm, wdw uairepln rte fthra nn as pmrarwmttt 

pora su pago, debido a que se redam a trabajas que daban reafaarse previo a la etaboración del presupuesto bese de la obra que se «ratee para ti proceso de la 

per la que aa ebaanm «masante áte $52.451.2* (O nciienta y das m il cuatrocientos tim áronla y  un pesos 281106 HLN.) can IVA

MiBtpIdo. par la autorización de concepto pagada no ejecutado a favor del contratista. como se muestra en te siguiente tabla:

' Oaéáadda UMM> ■ Cam éartW prta . « to m e * ^ ■ - -»- J -n to o  untano Importa

» - éfaboradén dm preyoto t jte u H n  d» alumbrado pnydo  
|iíM »i m  tm «wwMi Wuk C— nn. Mm**>io Cmtto.
TUiaicn; Indiyc matnoria da cálculo (aMtMca y tamkioMOÉilea). 
ptutu fu u$k>  bfiH, s iljw i Kt « M i ,  csfaMlofiMá 
pOnr49 obra cMI, ptaMs tanfnolécniooA» pIoHso ptanot» 
areNvc magnaáco («JWfonnnrtualwMyiacamíanáacforia».' -

..... ■' 1.00 ' aoo 1.00 $45JZ10l63 ~ ' S4S216!S3

SuMetal, 

IVA 1C% 

;T M .

- MS.21M3

W2.4S1.29

• Monto total observado a este proyecto $52̂ 451.29.

En documentación remitida como anexo ai oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en re apuesta al pliego de obsetvacionee el 
Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Respecto a te observación 2.18 remite oficio número DOOTSM/UCySO/1495/2017 de fecha 10 de marzo de 2017, emitido por el Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y dirigido a la empresa contratista SERP1COM S.A. de C.V., en el cual le notificó las observaciones y te solicitó
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y  AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

I N U M . CONCEPTO
I_________I________________________________________________________________ ,_______

realizar el reintegro fetal de $65,735.62, por concepto de pagos en exceso é «Aerases generados, con fundamento en el articule 58 párrafo segundo de la Ley de 

Obras Públicas y Serados Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, oficio sin número de fecha 16 de marzo de 2017, donde el contratista presenta 

la siguiente documentación: memoria de cálculo eléctrica (Incluye conclusiones y recomendaciones), memoria de cálculo tominotÉBniea, presupuesto basa, 

análisis de precios unitarios, cotizaciones, plano de obra civil (carátula), pianos luminotécnicos (carátula) y archivo magnético DWG 1od. Después de entizar la 

documentación enviada se determina que sus acciones no son suficientes para desvirtuar la observación, al no proceder el pego de este conoapto por set una 

actividad que debe ser previo a ia elaboración del presupuesto base de la obra (proyecto ejecutivo) que se utifizaria para el proceso de la Rotación de fe misma y 

su posterior ejecución, lo anterior soto evidencia que ia programación de) proyectó se efectúo sin contar con una pfenéadón especifica, mostando fe falta de 

eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los procesos administrativos entre fes áreas operativas involucradas en programar, presupuestar y realizar toe 

proyectos, razón por fe oual queda en firme fe observación por un monto de $52,451.29 (Cincuenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y un pasos 2W1N 

M.N.) IVA Incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Memo de Control Municipal, realice los trámites oocrespondfentmr para que se 

efectúen las sanciones a que haya tugar, asi como el requerimiento del pago del concepto ejecutado y reintegros con Matease yfe según caso efectúe loe 

procesos administrativos correspondientes para determinar fes actuaciones de tos servidores púbjtora responsables dbi no cumpRmtento de sus obRgactones en el 

control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en tostaras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los ServiElotes Púbficoa, e  informe a 

este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de fes irregularidades ciadas se considera fe eafefencfe de 

hechos o conductas que producen dafio o perjuicio a la hacienda pública por parte de ira servidores públicos, además de incurrir an faifas administrativas.

Derivado de las observaciones efectuadas a los puntos 2.1, 2.2, 2.3, 2,6,2.7,2.8,2.12, 2.13,2.14, 2.17 y 2.18 se advierte incumpfimiento e fe  establecido en los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tareero de la Constitución Política de) Estado Libre y Soberano de 

Tabasco; 3,44, y 68 de ia Ley de Ptaneadón del Estado de Tabasco; 29 fracción XH, 80 fracciones |tl y Vil, 81 Moción I y 84 tocciones IX y X «fe'taLey Orgánica 

dalos Municipios del Estado de Tabasco; 19,21, 24 y 45 de la Ley de Obrafe Públicas y Servicios Reiadonadra con fes Mismas; 15,21,22,24,45 y 65 fracción U, 

apartado A del Reglamento dé la Ley de Obras Públicas y Servirá» Relacionados Con fes Mismas; 58segundo párrafo, 69,78, 71,72,80,81 f éoáfenes OI y IV, 
.82, 83 y 84 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 100,134 y 141 Reglamento de fe Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de ResponsabiRdaddsde tos Servidores Públicos.

En consecuencia, de la no solventación de las observaciones descritas, para los afecta de fe protección da la Haciencfe Municipal y rasaidtorira daba tamaña 

en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina que exista un dallo patrimontal a la H artada PúbRca Municipal por 

lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo provisto por al numeral 48 da fe Ley da FfepaRzadón Superior del Estado da

U



ANEXOS
NUNK3RO DE CENTRO, TABASCO

OI36ERVACIONES FÍMCAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2018 NO SOLVENTADAS
N U *. CONCEPTO

Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamlento dB ResponsabSáades Reserdtorias", asimismo en términos de loseftalado en el artícrio 40 fracdóh Hl de la Ley 

di» Ffecafización SuperterdetEstado de Tabasco, te  «Ñ ipa a la Cóntoaiorfa Municipal, finque la responsabilidad administrativa.a los servidores públicos que 

catrelp diidan prawto Nproceditrtento aitorinfetrattvo aquese refiere la Ley de Responsabffidadesde los Servidores Públicos, y remita a este Órgano la resolución 

yen su

Capitulo a. Obeervarionee a la  Obra Pública.

i, Periférico Carlos PaWcer Cámara y Malecón Carlos A.*
con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo IV 2016, con un monto

K-3JS.- PtouMnra lón la ' Wtfét fibral, glbrieta ubicada en 

ttfcad o  en Ciudad, VHlahennoaa, con una mata final de 1.00 obra 
devengado de $2'310,7*5.*7.

Durante la visítade Inspección ffeiea efectuada a la obra el dfa 23 de enero de 2017, se observan tas siguientes irregularidades:
Obeervaclón 2.1.- S  oencapte con clave de Identificación número 2.20 referente a la formación de talud de concreto, se constató que toe ejecutado sin cumplir 
con el alcance del concepto, ya que incluye elaboración de firma de Carlos A. Madrazo, actividad de la cual no se encontró evidencia física de su ejecución, razón 

por la cual sé observa en su totalidad el volumen pagado a favor del contratista por un monto de $27,944.29 (Veintisiete m il novecientos cuarenta y 

cuatro pesos 29/100 M.N.) IVA incluido, por concepto de obra que fije ejecutado sin curapfir con las especificaciones técnicas contratadas (que incluye: 

elaboración de palabra Tabasco y elaboración de firma de Carlos A. Madrazo). como se seftata en la siguiente tabla:

GpÜMplO Unidad Je Medid» Cantidad m m  ■
2 2 0 .-Formación dk Múd da concreto O» toma mpaioldal de 10 ara da eaperor an parta tu r a  da ratof floral, 
concreto F'C«Í50 Igfcm2 con ¿m í*  daaafc Upo 3A. Muya: Baboreeíón de palabra Tabanco y alabaracten da finan 
da Carloa A. M a teo . aagún datea dé proyecto. daten y daaciatera aparenta, frbncacttn da concreto, acabad» 
lavado. herrandenU, mano d» dan y lo naoaaaric para »u correcta «¡acución. M2 f  5605 49056 *27.94429

Total *27,94429

Observación 2.2.- El concepto de obra con clave de identificación número S/C-01, referente a construcción de muro, presenta diversas fisuras, ondulaciones y un 

mal acabado sobre la superficie construida, razón por .la cual se observa en su totalidad el volumen de obra pagado al contratista por un monto de

3
2017 

PER
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
119



i

j
I

i

I

ANEXO 3
MUNICIPIO DE C 0 ÍT R O , TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y  AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N UM . CONCEPTO

O

$31,026.17 (Treinta y un mil veintiséis pesos 17/100 M.N.) IVA Incluido, por concepto de obra ejecutado que presenta MegularidadSs M eas, como ss selMa 

en la siguiente tabla:

Conoapto Unidad de Cantidad Prado cava orerara

S/C-01.- Conskucdón de muro posterior sobra tefud a base dé covitec de3" de espesor, chapeado y aplanado con 
mortero cemento arena prop. 1:4 de cm» de espesor acebado con lana de madera. M2 S9l26 523.56 $31.026.17

Total S31.MM7

Observación 2.3.- El concepto con clave de identificación número S/C-06 referente a construcción de muro lateral en acceso a caseta, incluye apücadón de 

pintura vindica para exteriores, la n ia l presenta desgaste que a simple vista se aprecia muy traslucida la aplicación de la misma, razón por la cual se observa un 

monto de $859.92 (Ochocientos cincuenta y nueve pesos 92/100 M.N.) IVA incluido, por concepto de obra ejecutado que presenta irregularidad M ea de
vicios ocultos, como se señala en la siguiente tabla:

Concapto Unidad de
Ateritái Canddad Prado CAVA «podo

STOQ6.- Construcción de mura tataral ah acceso s caséis a  basada block macizo colocados acostados de 12x20*40 
cmsjuntssdo y aplanado con mortero cateado arana prop. 1:4castüode armex de 15x20 cms con concreto F‘C=1 SO 
fefe¿12, incluya: Suninistro y apfcaciónda pintura váilica para exteriores en color verde con sallador 5x1. suministro 
de todDelot materiales. trazo, cortes, desperdicio*, herramisnta, : maho de obra y equipo. M2 11.10 ■ 77.47 «59.92

Total SSSM2

•  Monto total observado a este proyecto $59,830.38.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIF/1484/2017 de fecha 06 de junio de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal envía fotocopias M adas y certificadas de:

En referencia a las observaciones 2.1, 2.2 y 2.3 acta circunstanciada de fecha 26 de mayo de 2017, en la m al se asienta que el domicilio de la empresa 

Corporativo Nacor S A  de C.V., ubicado en la calle N ico lasa Cano de Domínguez número 10 de la colonia Guadalupe, perteneciente al Municipio de Cárdenas 

Tabasco, el inmueble se encuentra abandonado y/o cerrado al momento en que se le fue a notificar mediante oficio número DOOTSM/UCySQ/3449/2017 de 

fecha 25 de mayo de 2017 las observaciones efectuadas por el Órgano Superior de Fiscalización; oficio CM/SEIF/1310/2017, mediarte el cual se solicitó ai 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, requerir al contratista ejecutor del proyecto observado, ios pagos en exceso recáteos y/o los 

vicios ocultos determinados y oficio DOOTSM/UCySO/3505/2017 da contestación. En cédula de solventación argumentan que se procederá a dar inicio de los

ir
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ANEXO 3

N lü l. |
‘ • • í . -'

CONCEPTO

•* v: - • '

¡ haoer eftettta to «ana de vtefa»
idesviqittarfecbsermciík*. ratón perla cual quedan <tn «m ielas observaciones 2.1, Z2  y Z3 can

I K M .) «VA incluido, $31,026.17 (TM nta y un m il Ueéndeúfe paso» 17W60 ttN .)

V a l  taruma o. con
«nonti ido

de 1.60

27 da enara de 2016,

defbtanetoinliiitta Ingresos da OiiW n  2016, oon un

U natapedat rsgisfeesanltarto m  encuentra fracturada ubicada frente at poso de visita número 4 del teda tepderdo; el pavimento de concreto NdrOulco se 

cntuonU» ftadwedo en un éis*<fe2.00 m X 0.30 m te 0«>m 2, localizado tente al poco de visita número 5 y  franteal peuede visto número te n  un área de 5.90 

m X O iO m  ■ 4.-72 m2. fe quafM dtun ¿rea total fracturada de 5.32 m2; (atrinchera número 1 tiene rota la cadena de remate en un úrea de 6,27 m X 0.67 m = 

4.20 m 2y fe trinchar»  número 3 oon un Area da 7.00 m X 0.70 m = 4.98 m2 se encuentra azolvada en Su totafctod canmatarial tfe» amito rofey le fatta la 

efeetidán de austc puB ai; lodo lo antarior afecta a los conospíps conclaves de ¡denWfcadón números SRS-Ofr, 19110 y SXC-18 is ip rctivsmantB. por to que as 

observa un monto 987.1M A7 (fsatn ta  y «tota m il ciento ochenta y nueva pesos 67/100 M.N.) IVA fectiddé. per trabados ejecutados que 

frTHjjtrtiíMttftrii f ít in i, c n rw M io A iii

C om íalo f M o c a n

s ic a s .-  Q a tv a a « M h 4 ¿ « v u ie » fe m iib U fa d a u ^ iu m iJB fe 4 fc ip w a m itiii •  bm »d> box* hu*oo (untmdo y .

iQ inn iii r im a r « tu p o  y » m  e»  « iB C T v a.iiirrem M o ro » "»  m  ánguto do r . P a 1.00 1,004.46 S1.084.46

i c S ^ d S w ^ ^ S y S S ^ ! j ^ S £ 3 E t o ^ £ m s i f e - J i î - a i a  d m g o m r ro-aoo m am a con
raolfadoc do 6MB-4X4 y  «tolirirOo T W m  Uto fo rn trn il. ■ lo o o n y rm an o a  d«m M2 m ' sas.7». SS.116JS

^  J°  r -‘- ‘— — -------------- *~i~ W r^  —t-1 1*1 tfh T O T f iriri. m fr r -  **r -fnr1~~‘~ — -------- ~
amwx. rc=200 rotan2. mi como c o d é e  d i  ra m io  y  am o do am ento  do 10eos am pio ju n a d o  Interior eeoctaiT 
100X2.00X0.70 e m ,  incluyo rojMe con morooy conoonoroo oon ángulo do 7XTX1/4’ «codo 3 errado mpatadón con 
ángulo da 45* y tubo raforzado d » 7 d t  dttnetro, w w aclán  raftano oon « a n te  y com patíadón, matarla! y maño da 
obra.

M2 a to 6,836.14 $62,20*67

• ToW *07,100.07

ro



ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

M
to

N UM . CONCEPTO

Observación 2.5.- De acuerdo con el anáfisis comparativo de precios unitarios nsafizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, 
seobserva w  incremento en el costo total presupuestado de los trabajo» Bctodos con cotacton a los precios de morcado de la construcción vigentes a la fecha de 

la presentación y apertura de la prepuesta can un importe de >325.954.30. (Trescientos veinticinco mil novecientos sesenta y cuatro peses 301100 M.N.), IVA 

incluido, meOvo por el cual no se cumple con eí precepto de economía en cuento a precio.

A continuactán se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios urstorios con sus respectivos porcentajes de incMenda en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $2,287,»87.57 Importo Empresa Ganadora $2*278.785^7
Impcito»

C¡tift y  dMcripcttn dsi concepto y r*~*~1 Cantidad P-U. Ente Uf. ConlnNtoto P.U.OSF Bato frlM to  Ouptofar
------ d i  ii Tí ii

□ *. EatatOSF OtoCentradetalOSF

l*  K-$6JL- ftoyin»tclfln d» tramo 4 
OOfta|MO dB'tUbtofÉ todotoflt^ 6dlll

la tobada para atcantodBado aaaMario an 
empatia eot Espejo ICantrn, Tato

w ndlm M o d» vMktod por

101S 02.- Excavación a mano para 
zanjan an oadqttor matodal 
tmrñpto roca, an aaco haeta 2.00 
mdeatortindMad.

M3 329.40 $110.59 $11332 *11243 *33*9322 owiiwn Tu *37,0*19* *202388 *1,940.70

IM S  S í.- Btcatmcion a mano pata 
zanjas a# cutoquier matarla! 
««capto roca, an agua hasta 2.00 
mVaomrundtoad

M3 8250 $189.72 $185.06 *143*8 *15651.90 *15267.45 *123*310 *328380 *29023$

11*# 02- WártSto apiñonada an 
oda motodal producto do 

banoo(arm )
M3 73.00 *36895 taessr *29394 tostoiei *2193291 *329323 *330198

compoaaoo * 3%, con im m iw  
producto do accmaon.

M3 1.608.72 *8665 $87.23 *71.12 *1*9,22229 *140.184.19 *11428993 *24.(6238 *25,864.26

1111 02- rtolsnc an zarina 
compactado 95%, oon matador tía 
banco (aranfta)

M3 e».76 *32361 $324.27 *257.62 *261,13342 *281.71281 *223,80388 *57,328.47 SS7.902.86

S«C 01.- Mncado da adama n  baaa 
da placa motolíca y atoo de aovo 
at camón da (4") datia. an zanja 
para andar ttonumbas induye: 
carea, acarreo. descarga y mano 
de obra

M2 1.65880 $115.43 *11526 *74.14 - *191,47328 *191,19328 *122*8343 *83481.88 *6320898

toe 02- stinniimu o trtalalarion 
de dascargaa donacSanaa oon 
mtaitol do Plv.c. aandarfo (adata, 
y codo) do 1Sa30 orna da dñm. 
induya al suministro da todoa loa 
malarlalia puestos an al lugar de la 
obra y toda» las mániobtas 
necesarias para su carrada 
tostatoenn.

PZA. 50.00 $037.55 *836.69 *45354 *41.877.50 *41,844.50 *22.527.00 *19.350.50 *19.317.50

V 6  0$»» Sumintoo de tubería ds 
p.v.c. 6cnd¿to sed» 20 de 200 mm 
d» dtanctro (61

M L 220.00 $210.60 *209.97 $204.64 *46,332.00 *46,19340 *45.020.00 *1.311.20 *1.17280

f.



I

I

I

I

I

ANEXO 3

i
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; j p i ^ i  - -  ‘ — m i M s a n ■ * « á í N U ffiM r e - » «8.74X71 t t f .w u » «5,719.17
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....
8 « t f« *481.9# *3*5585*0 SMj83BL40- «3S72ÉÚ* $3<«6110 *31.4*480
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'-■ " S a ^ - í  '  •JW M RPM rli^ P W  OS OBNI f  .■
^^B®eteKj|#^^P#|1Íí#S*tíOÍ?p||Í:-

M ft; *1 0 2 » .a» *83.001*0 •84,88**8 *4424510

» • « f  f r - » l * M * 8 ^ > « f « jg  , -J>
f  1^lfcMOQltTr«é»o(í*12)t20iii«
~ ^Bavjadagda.aan maHarn m m g to  

. ' t w .  {ÉnpA 1:4 y .8 oaatMoe 
., am a* 15 n i#  cm, «adata 8»  

«agíanla da 15 x 15 cm OOP 
ama*. fe» 200 Kgton2, a i asmo 
cadera da remata y firma de 
omws*» de to an «feggd. 
apianado interior, M e d i a n  
1.0x2.0x0,70., indt^»: rejilla gan 
mareo y oontramareo con angulas 
da.2"X 2V1/4" s cada 3 cm.de 
«aparador, con anguio de 45* y 

,  ^¿0t da retuerzo dg 3" de día», 
ám M Óldi relleno con arena y 
opmpaaarip. material, hatramierea 

• yrntefcdíebra

s  8.40 S5.812.06 *5 ,8 *5 2 «,748.8. *49,86122 *49,50306 *4829*86 *1,38256

\

: *12043*

Sublotalaa ■ • *1.580.448,52 *1,520,5*1.18 *t.298.444»1 m i m m *2*0126.3*
N> ■" W% *252871.78 *252731.39 *207.911.1* - ■’ *6M 8569 *44i62022

Total 11,833,320.28 *1,832,30257 *1.507.38596 3325.9*4.30 *324248.60
Soporta da ooncaptos dal preaupuaato sin observación *484,86729 $446,486.80

Mortotoliri Autorizado de la Obra n js r jm J B T

Monto Tot* Contratado da la Obra S227t.7M.37

v  in^ofliO biin iM M E niB /Ó fjiM tsiM rtor^iF iiciR iiiM iiiltQ filraltn lM io ir : . i

tmpoita Observado ContraUata/Órgano Superior da FtecaHzacMn daflo al Erario *324245*0
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ANEXO i
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 20HNQ SOLVENTADAS

N
*

NUM. CONCEPTO

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en reiadón oon el prampueste baae, eele pseeoeta un importe total de 

$2*287,987.57, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2*278,788.37, sin embargo, con baae e l anttMa elaborado por el 
Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan IncidsnclB en pro ata», ae ebeetva un 

importe de $324,948.80 (Trescientos veinticuatro mfi novecientos cuarenta y seis pesos 80H8O H U Í) IVA Incluido, papado per prado mayor con relación a

los precios unitarios presentados por el contratista '

• Monto total observado ■ esto proyecto $382.138.27.

En documentación remitida como anexo al oficio número CIVSBFM484/2017 de facha 06 de Junio de 2917, en respuesta al plago de observaciones, el Gobierno 

Municipal envía folooopia» Mudas y certificadas de:
Referente a la observación 2.4 oficio CM/SEIF/1311/2017, medtante el cual ae sefiebó ai ceerdtaedor del Statome de Agua y Saneamiento, requerir al 

centraltato ejecutor del proyecto observado, los pagos en exceso recibidos y/o los vicios orados determinados, quien mediente oficio SAS-SOT623/2017. informa 

que las observaciones físicas matizadas en el acta desfilo de auditoria, a proyecto de inversión pObica de techa 20 de enero de 2017, por el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, fueron atendidas de forma Mmedata, para lo cual se levantó un acto de afeo et día 24 de enere de 2017, conjuntamente el sistemada 

agua y saneamiento de centro y la delegada de la colonia "El Espejo I", para lo que se destrataren responsahadades, y posteriormente se Hevó a cabe la 

eólvsfltoclón, reparación y adecuación de toda» las anomalías existentes en dicho proyecto, quedendo etecutades ai 100%. Pata dar seguimiento a lo anterior-  

expuesto, se realizó inspección física mediante acta de sotventadón de fecha 26 de julo de 2017 al fagar donde se realzaron los trabajos, obteniéndose loe 

siguientes resultados; En referencia al concepto s/Q-03; se constató que la tapa del registro sanitario Idealizada frente ai pozo de visita número 4 fue repuesta 

por une nueva encontrándose en condiciones favorables. En relación al concepto 10110; El pávirtieráo de concreto hidráuBco (facturado en un área de 2.00 x 

0.30 mtfs = 0.60 m2 localizado frente al pozo número 5, no fue reparado, asi mismo se constáte te reparación del pavimento en un área de 5.90 x 0.80 = 4.72 

m2 localizado frente al pozo (fe visita número 1. En referencia al concepto S/C-18; se apiada que no ae readzó ningún tipo de trabajo para reparar la trinchera 

número 1 que tiene rota la cadena de remato en un área de 6.27 x 0.67 = 4.20 m2, respecto a la trinchera número 3 que presentaba azolve y falte de rejMa esto 

en un área de 7.00 x 0.70 -  4.90 m2, se encontró al momento de la supervisión ya desazdvaúa en su totalidad en condiciones favorables y en operación, asi 
como también cuerna con la tapia respectiva. •

De todo lo anterior se justifica un monto de $38,126.41 IVA incluido, quedando entonces un nuevo monto observado por $29,063.26 (Veintinueve mil emento y 

tres pesos 26(100 MJf.) IVA incluido, como seftala la tabla siguiente:

-4
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ANEXO 3
MIINKaPiQOE CENTRO, TABACO

i Y AL GASTO DEVBtGADO A LA OBRA PÚBUCA DB- EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
MUU. | CONCEPTO

e

v

- ' .:V . .. ’ - ' • ' -: -

d *  1 j e

i r i n  w > i  '

Dórametevfea»(toinspeoGttR#sica efectuada a ta obra el dte2M eajserod» 2017, se ebaarvan tas siguianl i braga
O M tm H »  3 J -  Sobre ta caite Choco Tabasquefo entre taa cales Podre Gutiétrez Cortés y Pepe del Wwero, se defecto que «M an  vottmenes de obre 

generados. estimados y pagados, los otates no cotnadea con los veteados fisicamente, referente a los conceptos pon (teses de jMsaMeadfln números 1001 

01 y>10#t 83. jáefetperfe cual as-observa aa monto de $3,324.79 (fres mil trescientos veinticuatro pesos 7W100 M.W.) IVA incluido, por la autorización 

de conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se seflala en la siguiente tabla:

TO
Concapto " *' ' Ubidarfd» ! Cwatdeíl - 

'■ freate.
. r n iiln l OMtMMte '..bsrétei'-' ,

N M  0t> Cbnmuccün do bañe larnentede de 15cm*da oanaaor. M3 . 11.3/ IM S 072 SSSSJ» *4b m
WM D2.- Conearucdén da peémeiifc de congelo hk**dce pramezdedo 
15qnadaaapaeor fe»a00.tiafcin*icnmariaiecdeBaÍnliaa. M2 re s i 71.00 4.81 $08763 *£38360

StMoM 

IVA 16% 

Total

$z.saiuo

~ ^  S4Ml»

Observación 2.9.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios reaiizadg por este órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, 

se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de
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ANEXO 3
MDNI©tf*IO EME CENTRO, TA8ASCO

OBSERVACiONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
N(JM. CONCEPTO

..... ... • ■

vMIs a 2 .7 M  4» proMxMad 

«m antes te a c e »  é 3 i f  j »
1 f i t o M m  11 a p M i> il t e  te ta r 
rsnisete»«i p a r #  m m m  i  *  «5 2.00 '  *1.128.77 $1.571.47

r

$2¿S554 $3.142.94 *0.00 *2358.54 $3.142.94 .

y jp H P B jÉ ^ ^  i»« JjtateaateO ate»yP «p» delterero

« .1 2 $323,61 te a á t *236.33 *21.72070 *21.430.74 $15,79536 *5.92535 *5.83539

*3,913 73
■WW 1^ -----— -----

» #  m »  « ir m m m  m 117.80 $115.43 *107.42 «4.14 *13,574.57 *12.63259 $6,718.06 $4,86571

i

«Sm TSm ^
<t> lo d n ll PZA «LOO $837.55 *752.93 *45a54 *6,025.30 *4.517.58 «.70234 $2,322.06 $1.81434

obra k, y M >  te  ra d te ie
nacséitins-■■. para ■' au óptete
* t e ¡ f t eSf l UBi HftAr*' WKj tetel f i i k .~¿i|£, -'f lM V 1 f H m « 9 l  WDMJB ' 9B
p.«i6, meterte sarta 20. de300mm ML 
te d te M » (l7 )

26.80 $464.89 *67982 *48638 $12.458,06 915,539. W $13,300.70 982185 *2.15648

C rn teg rly i da tea» ._  
WteNnifadB « gas da estáte 15.44 $757.33 $656.39 *573,93 $11,68318 $10,134.66 «6.861.46, *2,831.70 $1*273.18
f i C l -  « p w á ^  *
pdteánto da a r a te  Ndtetee 
pM M tedo 15 cMs de sapaw
f«* áñntetem* con atea lie  da M* 
«epate y acoiaraKs quimiqmt día 
a reteyteiáa a la ocmpmsiandB 3
teas-.

102.90 $504.92 $497.63 «461.96 $51,956.27 *51206.13 $47,53568 *4.420.59 *3.670.45

WC-1X- Wahabdtacfen da P«D da
te te; a 2.75mt da ptcfandMad 
M u y# reposición da «setenes 
con «ate de acaro da 3M* y a 
cada.SOoaS. , aplanado M a te , y 
renivetoi-kin a 50 cm. da «Hura y de KG 
brocal de 15 cm, de adore con 
concreto da 200 kofatg. equipo yfo 
herramienta, marro de otara y. todos 
tos trabajos necesarios para su 
corréela ejecución

1.00 *1.129.77 *1.571.47 *aoo $1,129.77 *1,571.47 *0.00 *1.129.77 *1,571.47

Pepe del Rim o entre las Cates Pablo Márquez y Choco TabacqucAo

1131 M .- Reieno en zanjas 
comoectado 95% con material de w 221.92 $323.61 $319.29 $235.33 $71,81553 $70,856.84 $52.224.43 *19,591.10 *18.̂ 52.41
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

■
banco taranto).

-

t W  99- lineado da adma a* 
baae da piaea maladca y M i «a 
atar» m  carbón da (4*) da d k  an 
to ja  Rito atoar damaabee 
tto&lto aato*. aaanao, daacaria y 
awno totora

M> $115.48 $107.42 $74.14 ’ $45.123.90 $41,99263 $26,98281 $19.1416* *1200982

i m m . -  la t o t o  a Mataban
¿a daacmgae dtaidtoariaa can

.•toat to  M O  eme da to a  
tnatuyac al towWtow to  ladro laa 
aadtoWtoRgatooaan al luiardato

aaatodtoa pato au «amato 
IM M Érin

PZA. 2200 $518178 $752.93 $307.02 $11.41316 $16.564.46 86.754.44 $466972 89*1909

tofeü.-áümW too to  tobada to  
totoc. «atoMa aato 20. to  iSOnaa 
totoamaa«(er)

ML 13200 $119.57 $14917 $126.42 $15.76324 $19,58944 $16,95144 -91.19920 *2907.60

IW lM to aü n ito o  da tubería da 
9 VA «aniario aaria 20. to 200mm 
da dhmelro (IT)

ML 73.30 $210.80 $294.98 $204.84 $15,436.98 $21,62203 $13000.11 *41997 *8621.92

SÜC43-8unirMro to tubaria de 
p.*jC.aartlario «ato 20. to  300mm
deatoaatoetm

ML 73.30 $464.99 157982 $49928 $34,07944 $42500.81 $36,89722 -$2520.78 «3*0991

1«ft Ó L Conaltuccion to  beae 
oaaiardato to  tS oro to aweacr KP 7787 $757.33 888939 8573.93 $5997329 $51.11308 $44.891.93 $1428126 93421.16
¡3 «  * 2 - .Garatojsdan da

: proiaaroc da ooncrata Mdraudoo 
inaniii ii dpi a i 15 orna da ««pesor 
fu i B08 ttyhuP m i mato lar. da 
htoih il y acátenme qulmieratde 
aroefcgtontia a la cempreaian de 3 
dtoa .

- ..... * r  — ---------519. TO TK h.S T $497.83 9461.96 $26210397 $2»,319.73 $239.90344 $22360.53 $1351629

«M t-todwbtoacion de poro de 
dada a £75mt to  profanidad 
¡ntotoh lape «ton da «aealdnaa 
con «arito-«a atoro de 374* y a 
todaiWcnte. , aplanado interior, y 
rantetoctroa 50 im  de aNm y de 
brocal , to  $5 era, to  adora con 
cénenlo to 200 kglan2, equipo yto 
nanatoanla. mane de obra y todoa 
los trabajoa naoaaaríoa para au 
iiaiÉaÉáriariilnn

KG 200 $1.129.77 $1,571.47 80.00 $2259.54 $3142.94 *0.00 $229964 *314294

cade Ratoauudaraaa Cartea anba las Callea Urabano Btandn y Manual Para* Marino
1121 06.- Halhrio en zarjas 
oompapladóBS* 'con matarW to  
banco [arerto).

M* 170.98 $323.81 $31929 $235.33 $55,330.64 $84.592.20 $40.23972 *15.064.12 $14.355.49

1161 06.. .Mateada to  adama a 
baae to  plato metálica y tubo to  
acaro d  eaifaon to  («1 to  da. an 
zanja pan aviar danuMbaa 
Indaypcoaqga. «caneo, daacarga y 
mano totora

rip 280.71 $115.43 1107.42 $74.14 $33,44123 $31.12065 $21,47910 *1128213 *9,64165

1\



CONCEPTO

ANEXO 3
MlMtCtPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLtCA BEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM.

ilfTWh -JWvUL léuL

c«W da ■ IW I  ,n m  da <*am. 
*5 1 *3  a fau & S iE d a M m  lo* PZA 18.00 *837 56 *7*2.83 (M O JI *13,400.10 *12,046.88 *720364 *6.192.16 *4.83324

< *m  ■ y M m  Ma , rn trá o tm
osgWJrtM P93, m ,; - «nauta

É ltÍd .- SunM«Me da tubaria da 
fém a.' a a **)»  aada2D. da 1S0mw • 
daciam aboy) ;

ML 9&CÓ #119.57 *14317 *128.42 *11,478.72 *14,224.32 S12.328.32 -*84960 $1,39300

SI&-84.- Si miniaba da tubatia d»
t - * * -  «M antón** 20. da 300mm 
dxhm dro (17)

ML 54.40. $464.89 *579.82 940326 *25,290.02 *31.54221 $27,160*3 -*1,870.81 $4.381.36

: w at » . -  Ccndwócipn d« base M» 27.58 $757.33 *656,39 857393 *20,887.18 *1310324 *15.828.99 (5.056.17 *227425

W ¡8tM9* d» «am an hidrmüco 
p M d d k ib  15 m  da upaior 
r<s»aau botan* con mata lac da 
8x8x4)14 y acataran*» quáracret dte

(Sea -

M* 183.90 *604.92 *497.83 9481.96 882.864.79 181.514.16 *84¿64.44 *7.900.35 *3559.72

S^UU-,niXahM|a»i¡nnd*,podada ■ 
a p a  a 27Smi da profanidad 

apaidoñ #  o c a o n t 
con « a h  da aaaaa da 3*4* y a 
cddy afedat .apHnadoMader. y 
nrixalacion a 50 cnt da ailun y de 
bracal da: 15 cnii daallunG on  
ooncraloda200l<ofcm2.aquipayfc) 
haHPWl»raa,aiaaodaQaray iaüoa. 
loe babcj» nacaaarioa para ru 
COOBCttMÜÍOUCÍfiR

KG 2.00 $1.129177 $1.571.47 *0.00 «2263M 8 3 V U 4 *300 *223354 *3142.94

Subtotataa. *1138340381 *1-381^05.17 *1-169.571.14 *213837.67 S222234.03

Na 16% *221,345.41 $222.68883 S167.131.38 *34214.03 *35,567.44

■ Totel *1 "804.754J22 *1-614.494.00 *1 -356.702.52 *243051.70 *257.791.47

lnpotte da ccorectra del presupuesto ain observaóán *522.760.33 *504.164.75

Manto Total Autorizado de la Obra Í2T27.514.65

Monto Total Contratado da la Obra *2*113(6373

Importe Observado EnteJÓrgano Superior <te Fiscalización ai control interno *243061.70

importe Observado Contratista/óroano Superior da Fiscalización dato aJ Erario *2*7.781.47

Con relación a la tabla anterior, se determina que ei presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 

$2'127,514.55, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2'118,658.75, sin embargo, con base al análisis elaborado por el
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TARASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS 
NUM . CONCEPTO

óigane Superior de Fi«cafaaGión y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en prados, se observa un 

importo de $267,7*1.47 (Pescientoe cincuenta y siete mM setecientos noventa y un pesos 47/100 M.N.) IVA induM e, pagado por prado mayor con relación 

a los prados uníanos presentados por el contratista.

•  Monto total observado a este proyecto $243,980.04.

En documentación femttda como anexo al olido número CWSEIF/1404/2D17 de fecha 00 de Junio de 2017, en «apuesta al plegó de observaciones, el Gobierno 

Municipal envía frito ripian fosadas y certificadas da:
Relacionado a laa obaarvaciones 2.6 ofido CM/SEIF/1311/2017, mediante el cual aa solicitó al coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, requerir al 

contratista ejecutor del proyecto observado, los pagos en exceso redbidoe y/o ios vicios ocultos determinados, quien mediante ofido SAS-SI/1623/20Í7 y en 

cédula de sohrentadón manifiestan que soSdtán el reintegro a la empresa contratista, incluyendo ei IVA y loe intereses correspondente en base a la observación 

donde se ven afectado» los conceptee 1001 01 y 1001 02. Este órgano Fiscaizador determina que los argumentos erqxiestos no son suficientes para desvstúar 

la observación, razón por la cual sigue en firm e la observación' por un monto da $3,324.79 (Tras mfi trescientos veinticuatro pssoe 79/100 MAL) IVA  

incluido.

Respecto s la observación 2.9 no envió documentación sdventsteria, razón por lo cual este órgano Fncafizador determina dejar en firm e el monto obeervado 

de $297,791.47 (Ooecientos cincuenta y siete mM setecientos noventa y un p eto * 47/100 MAL) IVA Incluido. 0  Ente deberá resarcir ei importe.

Monte pendtento de solventar $261,116.28.

11

■ +

K-297.- Reposición de tramo do tubería para alcantarillado sanitario on vialidad por colapso de tubería, Colonia Gaviotas Norte-H, ubicado en Ciudad, 

V ifetom io H , con una meta Arad de 1.00 obra ejecutada con fuente do financiamiento Ingresos de Gestión 2016, con un monto devengado do 

$1*996^49.93.
Durantete visita de inspección física efectuada a la obra el día 11 de enero de 2017, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.11.- Sobre la calle Paco Solis esquina con Alfonso Vicent, se constató que la superficie de rodamiento a base de pavimento de concreto hidráulico 

presenta un acabado lavado, ya que se aprecia a simple vista el material pétreo utilizado para ejecución de esta actividad, lo anterior se presenta en un área de 

25.22 m2, el mismo caso se presenta en el cruce de las calles Paco Sofía y Alfonso Vicent en un área de 18.35 m2, las cuales equivalen a un área total de 43.57 

m2, afectando al concepto con da ve de identificación número 1001 02. razón por la que se determina observar un monto da (2t.399.19 (Veintiséis mil 

trecientos noventa y ocho pesos 19/100 M.N.) IVA incluido, por trabajo ejecutado que presenta irregularidad física, como se seriáis en te siguiente tabls:
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ANEXOS
M irn irtnn d e  c r it ro , tAsa sc o

i Y AL GASTO D ELG A D O  A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
CONCEPTO

Comeapto IMOMldi e r a - Prado CAVA Irapods

ita^

MW 02.- wmtwln Mdrtidnn pimiiairUdu 15cms da espaaor fc« 200 fcgfcm* con mala 
lacd ae^ n t ya»na«e,<jMmfcptPi»ara*i>»ncia a H componían da 3 dias.

M2 43.57 605.86 *26.396.19

Total

O bservación 2-13.- D a  aatacéo con e l anáfisis comparativo de precios úntenos realzado por este Órgano Técnico con respecto ai wesuouei

S2MML1» 

do base de la ofa

-

sé observa un ¡ncreram ioenei casto total presupuestado de los trabajos tiritados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de 

le  presentación y  apertura dé la  propuesta con un Importe de $212,136.14 (Doscientos doce m i ciento treinta y seis pesos 14/100 M .N .). IVA incluido, motivo por el 

cual no se  cumple can e í precepto de economía en cuanto e  prado.

A  contintm cióase praeetea le  tabla comparativa de los conceptos que presentan prados unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 

presupuesto base, que sfevió de parámetro para determinar la observación a l presupuesto contratado:

im porte A utorizado p or et Ente $1’912,644¿4 Im porte Em presa G anadora $1'901,839.77

- QM%y 4tfKffpcMa¡4>tC9VMÍ!)tD Orádod Canddad P.U. Enta C a la ta K IL O »
: taviona*

DtL&MOSF 06 ConOadatalOSF
' t e t e - ' Cratmara

t-  K-W7.- Hapsíírtni d« bao» da «baria p n  alante 
anata, «el Cañota Mota s -

Iti111i

1131 It .-  imano an ta ije
■ — - ■. • - M i *  - -—cotnpscMno oon im m fm  o í 

banco faran#a).

M* 339.31 *323,61 *302.34 *236.33 él0M04.11 SüKHOS" *1684662 929.96429 *22.73717

1151 SO.- Mncado 4a adama a 
bata da placa matadca y tubo do 
acara é  emboa da fT) da dta. an 
zanja para «rilar dsmxnbas 
mduyac carpa, aranan, daaavpa y 
mano da obra

i r 56975 *11543 *107.98 iS C IT *06,7*524 161,804.51 V S jü ñ W - *23^2497 *19,26624

8/C-OI.- SumWtbó a  inalalailón 
da daacaipas doadcSadn con 
malarial da pvc sanitario (aMa y 
codo) da 15x20 ene da mam. 
incluya; al suministro da lodo* loa 
materiálaa puado* an al lugar da la 
obra y todas tas maniobras 
«acatada* para su oonacta 
instalación.

PZK 2400 *518.78 *655.56 * * a x á >12.46672 *15,733.44 ~  *7,36548 *5.06224 *8.364,96
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

U
N

NUM. CONCEPTO

S/C-OJL- Censtmodon de registre 
sanitario de O .W 04(r twata1.00 
de prat a base da btodt huaoo 
junteadb y apiadado interior con 
imitare de cemento arena 1:3tsps 
y piso ds concreto, contramarco y 
merco de ángulo de (1"), concreto 
fc*200 halase, aneado con arela 
steclronotdnto 8*64x4, Induye: 
cHcreredoayelaisaMMro datados 
loe nrefeariaiea puestos en la atxa.

PZA 24.00 $1.689.87 $1,790.15 $1.686.97 *40,556.88 $42,963.60 $40.00728 *54960 $2.956.32

SIC-Ol.- SkeaMako da tobarla de
p.v.c. sanitario serie 20 de 150 mm 
deiiam etrot^

M.L 144.00 *11857 *152.90 *128.42 *17,216.08 «22.01750 $18,492.48 -*1274.40 $3.525.12

S7C-04.- Suministro de tubería de 
ptv.c, Sanfadh-sarié 20 de 200 mm 
ds dremstro {61

M.L 101.95 *210.60 *232.56 *204.64 *21.470.67 «23.709.49 *20463.05 $607.62 *2.846.44

Wdl *1.- CanabuBcien de bese 
cementada de 15 ana de eapeeor

M* 63.28 $757.33 $728.55 $625.85 *47.92384 *46,102.64 $39,603.79 «8.320.05 «6.49885

1001 02.- Construcción de 
pavimento de concreto hidráulico 
pwareadodo 15 eme de espesor 
fes 200 iegfcnp con mala iac de 
6*SK4*4y aoetaranie quiaéret Ore 
a resistencia a la compresión de 3 
días

M* 421.83 $504.92 $522.31 *461.96 *212,990.40 *220.326.03 $194.868.59 *18,121.81 *25.457.44

Caiie pepe del rivero entre iae caitos paco sol» y mario dtaz perez
1131 48.- Heleno en zanjes 
compedado 95% con material de 
heneo ferenüá).

«UP .150.72 $323.61 *302.34 $235.33 $48,774.50 *45.568.68 $35.468.94 *13.306.56 $10.069.74

1151 00.- Hincado de ademe a 
besa de placa metalice y tobo da

M* 225.67 *115.43 $107.95 *74.14 *26,048.09 *24.361.06 $16.731.17 *9.317.92 *7,629.91

zar# pare arelar derrumbes 
incluye: caige, acarreo, descarga y 
mano de obra
STC-01.- Suministre e instalación 
de descargas domiciliarias con 
material de p.v.c. sanitario (aSeta, 
y codo) de 15x30 eme de dtam. 
incluye al suministro de todos loa 
msterisle» puestos en el lugar de la 
obra y todas las maniobras 
necesarias para su carrada 
instalación.

PZA. 13.00 *837.55 $655.56 $408.79 *10.688.15 $8.52226 $5.314.27 $5,573.85 «3,208.01

SlC-ta.- Construcción de registro 
sanitario de .0.60*0.40* lrestel.00 
de prof. a base de biock hueco 
junteado y aplanado interior con 
mortero de cemento arena 13 tapa 
y piso de concreto, contramarco y 
marco de ángulo de (1*), concreto 
fc*200 bgfem2, armado con malta 
etedroeoktada 6x64x4, incluye: 
excavación y el suministro de todos 
Ios-materiales puestos en la obra.

PZA 13.00 *1,689.87 *1.790.15 $1.866.97 *21.968.31 *23,271.95 $21.670.61 «297.70 *1,601.34

S/C-03.- Suministro de tubería de 
p.v.c. sanitario serie 20 de 150 mm

M.L 78.00 *119.57 *152.90 $128.42 *9.326.46 *11,926.20 $10,016.76 •$690.30 $1.909.44
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ANEXO 3
MUNiCIPIODE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 20t6 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Monto ToM Catatado 4o lo O ta trs s ij3 e .T r

In iiw liO liiM r itE M ^ iM ili^ ir io rd iF lK iH z K ilii^ fio iiM  M hho tZ12.13e.14

ts « M « a z

Con relación a la  tibia anterior, se determina que ei presupuesto conbalado en relación con si preeupueatobaee. atea presante un importo total da $1*912,644.84, 
pernúbenóo la adjudicación da la obra con un presupuesto contratado de $1 '901,836.77. sin embargo, con basa ai anáüais elaborado por al órgano Superior da 

Fiscalización ylos parámetros de construcción a precios da mercado de los conceptos que pwsontari incidencia en preck». se obosnm un bnpeite da 

$249,858.92 (Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos cincuenta y ocho pasee 921100 H X ) IVA incluido, pagado por precio mayor con rotación a los
precios unitarios presentados por el contratista.

• Monto total observado s este proyecto $284,230.34.

En documentación remídela como anexo al ofldo número CMISBRH484/2017 de fecha 06 de junio de 2017, en mapuesta al plago de obaaoiacionaa. ai Gobiamo

Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En referencia a las observaciones 2.11 oficio CM/SEIF/1311/2017, mediante el cual se solicitó ai coordinador dal Sistema da Agua y Saneamianto. requerir si 

contratista ejecutor del proyecto observado, los pagos en exceso redbidos y/o ios vicios ocultos determfnádos, quien medlsnte oficio SAS^H/1623/2017 y en 

OOriuM do ooWW a e s rliiÉ h iM te t que «dejan e> rditogro martanta d c iR * A S ^ I< M 0 ^  24 da in o ^ N  a o ñ j diÑ concepto 1001 02
obseivado. Este Órgano Fiscafizador determino que ios argumentes expuestos no son suficientes para desvirtuar la obaarvación. Razón por la cual sigua en 

firme la observación por un monto de $26,398.19.

En relación la observación 2.13 no envió la documentación soiventatoria, razón por lo cual esto Órgano RsqaBzader determina dejar en firme el monto 
observado de $249,858.92 (Doscientos cuarenta y nueva mil ochocientos cincuenta y ocho pasos 92/106 M.N.) IVA incluido. El Ente debar* resarcir ai

importe.

Monto pendiente de Solventar $276,257.11.

K-351.- Reposición de tramo de tubería para alcantarillado sanitario en hundimiento de vialidad por colapso de tubería existente, Colonia Espejo I y 

Ataste (Infonavit), ubicado en Ciudad, Villahonmosa, con una meta final de 1.00 obra ejecutada con fuente de financtanrienta Ingreeoe de Gestión 2018, 
con un monto devengado de $1'863,196.51.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el dia 27 de enero de 2017, se observan las siguientes «regularidades:

*0

s
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ANEXO 3
MUNiCIPK) DE CENTRO, TABA3C0

i Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA FHÍ» *>*t EJERCICIO 2016 NO SOLVENTABAS
CONCEPTO

O lii i >iiB iit1 4 .-  tos Kd ftw iw  de obra generados, esfimedos y  pagarlos, no coincidsn coa los w ií c k Im  W s h ih Ii  referente > los conceptos con d w w

y S/C14 (Cate Guanábana), S/C-13 (Cate Naranja) y STC-M y  SIC-13 (Cate Anana), razón par la cual aa oteará un monto 

y un pasoa M/198 M A )  IVA Mdukto. por la autatetoten do canéate* pnoados y no ojecutadoe a favor dol

• s s ? —

o > m m u a f r - i '
te ZOO aro zas szaszti *S¿4&*2

ie á *-'_ IÍm |te fc á t fÉ y te 'iijy F a ^ 'te 'te 'te fe te ^
« a *  a p ta 3 to te * te  ^ ^ n 3 t e a 'S t  a n d a  «Muray b n cV d a  1*

Pa zoo aao zto ' 1 t e u i sdimass

cun a a »
SC -13,- IM aiik aU to  m  p id a  da dU W a 2JSO a d a d a  yreiuadMad, 
taatoyac I to e a a ta M n d a a U M ia iv i f e U a n  da W a  «ada 30 
crea, aptoaido M ador y lanbatoatin a 90 « d u ró  d to reyb reeU  da 15 
en»  m  Uk«» ese  concreto fo < n e  kgfcmZ. a n t e  yi® iw á á a te to  mano

Pm 1.00 0L00 SZ3S& » sajvzas

CUto Anona
SC -00.- EumlnllOo. ectecadao ypuafcN drterocM  y t y  d« polBBsnc de 
m ada M M  e w  halo para p a o  d i «Bife

te zoo aoo zoo SZ52Z81 *5,24582

« c ^ tz -  rto riu n a tru n  m  p m  n» u«m  «  x «  m  m  ummadaiT 
induyo: R anoaattndo oecotonre con «arito da acare da V  a  cada 30 
con, aplanan» totodar y lanwalactin a 50 cma da aMure y toocU da 15 
era»-da ariun con concreto fo^OOtofcinXaqulpo*at»Tanilanla, mano 
dacfarey todoa toa la ñ a b a  naoaaarioa caraau  carecía  atocucton.

te 1.00 0.00 1.00 *X373_2B *2,37X2*

«Ateto
M d

*18.804.3*
S3.1W.50

t o d l M

Observación 115.- La banqueta reconstruida en la cato Dado López, presenta un área fracturada de 3.00 m X 0.50 m *  1.50 M2 y temada en un área de 162 m 

X 0.10 m *  0.26 M I todo lo anterior equivale a un área total en mal estado de 1.76 M2, que afecta el concepto con clave de identificación número S/C-16, razón 

por la cual se observa un monto de $719.15 (Setecientos diecinueve pasos 15/100 M.N.) IVA incluido, por trabajos «jnretefea que presentan irregularidad 

terca y vicios ocultos, como se seflala en la siguiente labia-

27 D
E D

ICIEM
BR

E D
E 2017 

PER
IO

D
ICO

 O
FIC

IA
L 

135



(O
o»

ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

I Ceno— > Unidad da Cantidad Prado CAVA fenpoiti

S/C-15,.- Raponddn de benque» de oonaeto en benque» ro*IS0 kgtan2 de 10 eme de eepi 
vobeedor en les erietee formendo piedras.

Mor con acabad» «neoWadoy
M2 1.78 $408.61 sn s.is

ToW s m .is

• Monto total observado a este proyecto $23^01.01.

En documentación remitida como anexo ai oficio número CM/SE1F/1484/2017 de fecha 06 de junio de 2017, en respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En referencia a las observaciones 2.14 y 2.15 oficios y comunicación vfa comeo electrónico, así como oficio CM/SEIF/1311/2017, mediante el cual se aoHciló al 
coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, requerir ai contratista ejecutor del proyecto observado, los pagos en exceso redbides y/o los victos ocubos 

determinados, quien mediante oficio SAS-SV1623/2017 y en cédula de sotventadón argumentan, para la sotventadón de estas observaciones efectuada ai

proyecto, por cuestiones de inseguridad no fue posible localizar a ia empresa contratista, ya que tuvo que abandonar sus oficinas, se mofeó contacto con una 

persona via comeo electrónico y se le envió ai oficio SAS-Si-0805-2017 de fecha 13 de febrero de 2017, informándole de las observaciones detectadas, 

rec oióndose por parte de la misma persona, un escrito de fecha 13 de marzo de 2017, en el cual se desiste de las imegulandades y culpa a tos vednos. A/Vaden

mayo de 2017. De todo lo ames expuesto, se toman encuerna tos argumentos manifestados, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan tas observaciones, 
razón por la cual quedan en firma las observaciones, con montos de $23,181.86 y $719.15, respectivamente.

Monto pendiente de solventar $23,901.01.

K-294.- Reposición de tramo de tubería para alcantarillado sanitario en vialidad por colapso de tubería, Colonia feFONAVIT Ataste, ubicado en fludart. 

Villahermosa, con una meta final de 1.00 obra ejecutada con fuente de flnanciamiento Ingreso» de Oáafión 2010, con un monto devengado d i 
$1779,540.18.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra ei día 27 de enero de 2017, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.17.- En la calle Alberto Castra entre Melchor Ocampo y andador Rovirosa, se detectó que ai «ten volúmenes de obra generadas, —timarlo» y 

pagados, los cuales no corncrden oori los verificados físicamente, en los conceptos con claves de identificación núriwrat SfC-07 y SfC-14, razón por fe cual ea 

observa un monto de $5,434.58 (Cinco mil cuatrocientos.trátate y cuatro peto» 58/100 MJ6J-IVA incluido, por fe autorización de conceptos pegados en
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

exceso s favor ttetcontrafista, como Se Señala en ta siguiente tabla:

Unidad de 
M mtfda

Cantidad
Pagada

Cantidad
Vedtieada OSMencia Precio Unitario Importa

S7C-07.. SufofoMro ooséacián y pruebe de tenes y lapa de ponedero da 
■ atedia densültid seo hala. ! Pza 6 00 4.00 2 00 $2,24072 $4,481.44

SIC-H.- ftjipW tiir de gusnltiem» iü  tsororeto hidráulico atetando con 
rwoiv«d<*a «n o ta  de fe *.i»  tetes** ,te  íS rem (3M') seocfoh 15*20x30 ero 
ecaharto aperante con voHeertaren a» aristas. ML 24,70 23.80 090 $226.16 $203 54

Sutxotal
--------------- .---- -------1

$4,684.98

IVA 16% 

■ Total

5749.00

$5,43458

-i i

Observación 3L18.- En (acalle José Marta Avalos entre Melchor Ocampo y andador Rovirosa, se detectó que existen volúmenes de obra generados, estimados y 

pagados, k» cuales no coinciden con los verificados tísicamente, en los conceptos con claves de identificación números S/C-01, S/C-02, S/C-07,100104 y SIC- 
13, razón por la cual sé observa un monto de $>13,661.34 (Cuarenta y bes mil seiscientos sesenta y un pesos 34/100 M.N.) IVA incluido, por la autorización 

de conceptos pagados no ejecutados a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto *- Unidad de 
ftlecfids

Cantidad
Pagada'

Ciaélklad
Verificada * Diferencia Precio Unitario Imparte

S/CC1.- S u n iiftiro  a ¡nstidicfon de descaen  dom iciliariaí 'con material da 
PVC aanitaito (silleta y codo) de 15x30 cms de diámetro Pza 22.00 2aoo 2.00 $719.14 51,438.28

SiC-OZ-Cqnslruccián de rebatió sanitario de 0.60x0.40 hasta 1.00 de prof. a 
base de Uoélc hueco iurúeedo y  apianado interior con mortero de cemento arana 
1:3 tape y p ito  concreto. Pza 22.00 20.00 zoo $1,995.82 $3,991.64

S/C-07 - Suministro, colocación y prueba de brocal y tapa de poíietfleno de 
media denudad con halo. Pza 5.00 3.00 .2.00 $2,240 72 $4,481.44
100101.- CmWrucctón da te— cementada pare rec^pavn teo to  asfáltico de 15 
cms da espesor. M3 85.07 55.43 29.64 *734.54 $21,771.77

S/C-13.- Reposición de banqueta de cbncreto en banqueta fc=150 kg/cm2 de 10 
cms de espesor con acabado escobillado y volteador en las aristas formando 
piedra.

M2 104.19 82.87 21.32 $279.36 *5.955.96

Subióte!

* ■ IVA 16%
.

Total
........ ...... - ---  ------------------ , , ----------— ---------------------- -------------------  ■ ■ ■ 8

$37.639.09 

$6.022 25 

$43,861.34
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
r -------------1 ~—     : ~j NUM. j CONCEPTO

Monto total observado a este proyecto $53,163.02.

En documentación remitida como anexo af oficio número CM/SEIF/1484/2017 de fecha 06 de junio de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Relacionado a la observación 2.17 cédula de soiventación donde manifiestan que en lo que respecta a la calle Alberto Caso entre Melchor Ocampo y andador 

Rovirosa en el concepto S/C-07, en revisión física conjuntamente con la contratista se verificó que de las 6 piezas cobradas de brocal y tapa de polietileno 

pagadas, se localizaron 5, por lo tanto; será efectuado el reintegro por el equivalente a una pieza y en el concepto S/C-14 reposición de guarnición de concreto 

hidráulico, la contratista envía croquis y reporte fotográfico de la reposición de las guarniciones. Para dar seguimiento a (o anterior expuesto, se realizó 

inspección física al lugar donde se realizaron los trabajos, quedando constancia mediante acta de soiventación de fecha 27 de julio de 2017, obteniéndose los 

siguientes resultados. Del concepto con clave de identificación S/C-07.- Suministro, colocación y prueba de brocal y tapa de polietileno.de media densidad con- 

halo, solo se identifican cinco tapas de las seis pagadas, del conoepto con clave de identificación S/C-14 - Reposición de guarniciones de concreto hidráulico 

envían fotos de la ejecución de los trabajos, sin embargo no-fue localizado físicamente. De io anterior se da por solventado un monto de $2,599.24. Quedando 

observado un monto de $2,835.34 (Dos m il ochocientos treinta y cinco pesos 34/100 M.N.) IVA Incluido, como se séllala én la tabla siguiente;

i

Concepto Unidad de Medida Cantidad Pagada

S/C 07. 'Suministro; culuuiüá i y"pnJé5á broca y tapa de polietileno de media 
densidad con hato.

Pza 6.00

Cantidad 
. Verificada

5.00

Diferencia írecküLkattariú. Importe-

1.00 $2 .240.72 -$2 .240  72

S/C-14.- Reposición de guarniciones dé concreto hidráulico elaborado con 
revolvedora en obra de fc=15Q kg/cm2 de 19 -mm (3/4") sección 15x20x30 cm 
acabado aparente con voltea& r en te* aristas.

ML 24.70 23.60 0.90 $ 226.16 $203.54

SubtoW 

IVA 16% 

Total

$2.444.26

$391.06

«2 4 3 5 .3 4

En referencia a las observaciones 2.18 croquis y reporte fotográfico, oficio y SPEI del reintegro. Así como cédula de soiventación donde se argumenta que del 

concepto S/C-02 de las 23 descargas pagadas, se construyeron 20, ya que las 3 restantes, tenían registros existentes un poco más grandes que los del 

proyecto, los usuarios manifestaron quedarse con esos registros y ahí se conectaron sus descargas. Por io que se procederá ai reintegro del importe de los 

registros fallantes, respecto ai concepto S/C-07, se procederá al reintegro del importe de 2 tapas de visita, para concepto 100101, se solicitó reintegro mediante 

oficio CSAS/0869/2017, de fecha 20 de febrero 2017 al contratista por un importe de $29,131.90 el cual ya fue efectuado con fecha 01 de marzo de 2017. Para 

dar seguimiento a lo anterior expuesto, se realizó inspección física al lugar donde se realizaron tos trabajos, quedando constancia mediante acta de soiventación

h
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ANEXO 3
IAUNJGIPK} DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIOMES.FfelCAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Ví - -  „ ; ' '

■ ' - i

de fecha 27 de jufio de 2017, obteniéndose los siguientes resultados. De ios conceptos con clave de identificación S/C-01, S/C-02, S/C-07 el ente fiscalizado 

renratenefie» CGAS4?1V2S2047 de fecha 24 demáyo de 2017, donde solicitan al contratista e! reintegro del importe, para el concepto con da ve 100101, 

(eferente a construcción de base cementada para rectoir pavimento asfáltico de 15 cms. de espesor, el ente fiscalizado envfe el pago electrónico del reintegro, 

raspécto a l Qdfeepto óan clave de identificación S /& -f3 reposkáan de banqueta de concreto en banqueta fc=15Q kgfcm2 de 10 cms de espesor con acabado 

escoMfedoy volteador en la f aristas formando piedra, solo arañan fotografías de la ejecución de los trabajes, sin embargo no fee Idealizado físicamente. De lo 

entorto* ae da por «otra otado un momo de $25,255.25. Quedando observado un monto de $18,406.09 (Dieciocho m il cuatrocientos ssis pssos 087100 

i l lM  RWMnCMdo. cagroseseftata en la tabla siguiente:

U n id a d * MMtfda Cantidad Pagada Cantidad
W . ̂ <1. .  J .vannaaaa i ____O if*f»ns¡» .. .. __Prado JJnttado—

SMC4H- S u m id a * é  H ddadán tft*B c a » jj> t don-w atar* con matañalda PVC 
tan íario  (a3W nyoodo|ibrt5>30cm a*dM m ntn>-

■ " « r ■ & 0 0 20.00 200 871914 $1.438.28

S C d z.- Conlibueeiin a» t«a isn i in rito riu  <to 0.e0ii0.40na»ta 1.60<k>prat. a 
ba la  Se btocfc huaco jurUaacto y  aplanado btortor conmortaro de Garanto arana
1:3 tapa y piso concreto.

Pza 2200 20.00 2.00 81.995.82 $3.991.64

WC-6? - Sumintatro, cdtotaciór. y prueba de brocal y tapa de pbfíetíteno de - Pza 3.00 3.00 2:00 82.240 72 $4.48144

S^C-13.- RapGGirián dobangoaia da constato an banquata fc»150liofcro2 da 10 
eras da aapaWr con acabado eccobdado y vokaador an las ansias tomando 
piedra.

U2 104.19 82.87 21.32 $27936 $5.95596

Subtotai 

IVA 16% 

Total

Monto pendiente de solventar $21,241.43.

$ t5.86732 

82,538*77 

$18,408109

14

K-292.- Reposición detram o de tubería para alcantarillado sanitario en vialidad por colapso de tubería, Col. Espejo II, ubicado en Ciudad, Viltahermosa, 

con una meta fina ide  1.00. obra ejecutada con fuente de financiam iento ingresos de Gestión 2016 , con un monto devengado de $177/,318.89.

Durante la visita eleinspecdón física efectuada á la obra el día 31 de enero d e 2017, se observan las siguientes irregularidades;

Observación 2.19.- Se detectó que existen volúmenes de obra generados, estimados y pagados, los cuates no coinciden con los ejecutados y verificados 

físicamente, que afectan los conceptos con claves de identificación números S/-02, S/C-03 y S/C-07, razón por la cual se observa un monto de $10,433.61 {Diez 

m il cuatrocientos treinta y tres pesos 61/100 M.N.) IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se señala
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. j CONCEPTO

en la siguiente tabla:

Concepto Unidad da 
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencia Precio

Unitario Im porte :

_________________ i
S/C-02 * Suministro e instalación do descargas domiciliarías con mataría! da PVC 
sanitario (Sitíela y oodo) do 15X20 cms do diámetro. Pza 47.00 43 00 400 $517 57 $2.070.28 ! 

_________________ (
S/C-03 - Construcción do registro sanitario de 0 60X0 40 mis hasta f.00 mt de 
profundidad a base de btock hueco junteado y apianado interior con mortero de 
cemento arena 1:3, tapa y piso de cemento con marco y contramarco de ángulo do 1* 
concreto f  c=2CG kg/cm2

Pza 47.00 43 00 4.00 $1,661.23 $6,644 92

S/C-07 - Instalación y prueba de tubería de PVC sanitario serie 20 do 150 mro do
diámetro 6"

_____________________ I
M I 126.90 116 10 10 8G $25.86 $279 29

Subtotal 
fVA 16% 

Total

$8,994 49 
*1.439.12 

$10.433.61

Observación 2.20.- Dos tapas de registros sanitarios se encuentran fracturadas y la banqueta de concreto presenta dos áreas con fracturas de (1.00 m X 1.32 m 

-  1.32 m2) y (2.00 m X 1.32 m = 2.64 m2) equivalente a un área total de 3.96 m2, todo lo anterior afecta los conceptos con claves de identificación números S/C- 

03 y SJC-16 respectivamente, por lo que se observa un monto de $5,346.43 (Cinco m il trescientos cuarenta y seis pesos 43/100 M.N.) IVA incluido, por 

trabajos ejecutados que presentan irregularidad física, como se señala en la siguiente tabla: ________________________ ________ _____

Concapto
Unidad de 

Medida Cantidad Precio CAVA Im porte

S/C-03.- Construcción da ragiatro «añilado de 0.60X0,40 mts hasta 100 mt de profundidad a base de bk»K hueco 
junteado y aplanado interior con mortero de cemento arana 1:3, tapa .y piso de demento con marco y contramarco dé 
ángulo de 1 ’ concreto fc=200 kgfcm2. Pza 2.00 $1,927.03 $3,654,06

S/C-16 - Reposición da banqueta de concreto en banqueta fc*150. cnVem2 de 10 cms de espesor con acabado 
escobillado y voHeadorien las aristas formando piedras. M2 3 96 $376.86 S Í.492.37

Total *5,346.43

• Monto total observado a este proyecto $25,446.70.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIF/1484/2017 de fecha 06 de jun io  de 2017, en respuesta at pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal envía fotocopias foliadas y. certificadas de:

Referente a las observaciones 2.19 y 2.20 oficio CM/SEIF/1311/2017, mediante el cual se solicitó al coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, requerir al 

contratista ejecutor del proyecto observado, los pagos en exceso recibidos y/o los vicios ocultos determinados, quien mediante oficio SAS-S1/1623/2017, informa
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

MUM. | ' : r  i; - . " • " ~  CONCEPTO

la siguiente: Que mad&arfta &uáa SAS-SI/161512017, de fecha 24 de mayo de 2017, se soliera el reintegro del monto observado más intereses generados a la 

fecha. Be todo la$fifes ««puesto, se toman en cuénta lo» argumentos manifestados sin embargo, estos no justifican o desvirtúan las observaciones, razón por la 

dial quedan en fbn¿s las observsefooes 2.19 y 220 con montos de $10,433.61 y $5,346.43 respectivamente.

Monto pentfíented» aofeantor $18.788-04.

K-291.- Reposición de tramo de tubería para alcantarillado sanitario en vialidad por colapso de tubería, Col. Espejo 1, ubicado en Ciudad, VUlaheftnosa, 

— con ocía meta fitw* del ,<H> otn a ujut utadacon fuente de fttteriOiamiérixo ingresos oe oesteon !zoifr, con un monto devengado da $1’482,267-39.

Durante la visita de ¡ospec&ón fisicaefectiada a la obra el dia 09 de febrero de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2 jZ -  Se detectó que existen voiúmenes de obra generados, estimados y pegados, ios cuales no coinciden con los verificados físicamente en los 

conceptos con claves de identificación números S/C-05 y 1001-10, razón por la cual se observa un monto de $11,610.21 (Once mil sefecieiitos diez pesos 

21/100 M.N.) IVA Incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de ' 
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencie Prado

Unitario Importe

Grife Sandia
S/C-OS.- Instalación yprúebe de tubería de PVC sanitarios «trié 20 de 150 m ijt de 
diámetro 6". ML 37.82 23.40 14.42 $32,62 $326.18

1001-1CL- Construcciónde pavimento de concreto hftirAuBco pramezdado de 15 
eme de espesor fé=2QQ hgtem2, con -mate lacde6X5-4X4 y aeeierihte qterráBrri 
dif a resistencia a la  compresión de 3 días. M2 341.15 322.16 18.99 . $508.88 W ,682.62

Subtótal 

' IVA 18%

* >. ' Total

$10,006.80

$1,801.4t

$11,810.21

Observación 2.23.- Los volúmenes de obra generados, estimados y pagados referentes a ios conceptos con claves de identificación números 3060-08, CNP-010 

y CNP-050, no existe evidencia física de su ejecución, razón por la cual se observa un monto da $8,824.94 (Ocho mil ochocientos veinticuatro pesos 94/100 

M.N,)IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados y no ejecutados a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Caridad Pagada Cantidad Verificada Difarenda Precio Unitario Importe

Calle Tamarindo
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A N E X O  3
M U N IC IP IO  D E C EN TR O , TA B A S C O

O B S E R V A C IO N E S  FÍS IC A S Y  A L  G A STO  D E V E N G A D O  A  L A  O B R A  P Ú B LIC A  D EL EJER C IC IO  2016 N O  S O LV E N TA D A S

; NUM. j CONCEPTO I
l

¿xxkmjo.- Kenamcaonn oe poso os viene a ¿ -tv  m  oe pnxunanea, incniya 
reposteón «e escalone» apianado interior y renrveteción a SO en* da altura y 
brocM de 15 W  concreto de 300 fcgfanZ equipo yto herramienta,
mano obra y todos l«  trábelos neoesariog para tu cofrade oisnjcttn.
CHP-OiO- Múrate de Meo «¡acto da 12X20X40 cms dé 12 qn» a taCWP-Q10- Múrate de$todr m arta  da 12X20X40 cms dé 12 qn» a» espesor y
60 cois de atto, punteado y apianado con mortero cemento arena 1:4 ambas 
caras con un castillo ahogado ato 1.00 mi, concreto fc*15Q kgtom2, incluye 
excavación, plantilla de concreto fe *  150 kg/cm2 de 10 cms de espesor y acarreo 
de material producto déla excavación.

CNP-050 - Suministre y cofoeadón de toma dornteitiaña de agua potable con 
abrazadera de PVC Oe 6* de diámetro, inserter de bronca de 13 mm (1/2*). 
incluye: 3 abrazaderas sinfín y 3.00 mt» de potiducioHD cédula 80 de 13 mm <te 
diámetro y prueba.________________ ___________________ ___________ __w

Pae

ML

Pza

1.00

5.00

000

0.00

0.00

1.00

1300

5.00

$1,186.26

$344 25

$369*24

Subióte! 

IVA 16% 

Total

$1,186 26

$4.475.25

$1,946.20

$7,607.71

$1.217.23

i
$$,824.94

Observación 2.24.- En ta caite Tamarindo el pavimento de concreto hidráulico construido presenta fracturas en las siguientes áreas (2.80 m X 0.60 m = 1.40 m2), 

(7.60 m X 0.50 m = 3.80 m2), (0.70 m X 1.00 m = 0.70 M2) y (1.00 m X 1.00 m = 1.00 m2) que juntos hacen un área total fracturada de 6.90 m2, afectando el 

concepto con clave de identificación número S/C-06, razón por la cual se observa un monto de $4,081.07 (Cuatro m il ochenta y un pesos 07/100 M.N.) IVA 

incluido, por trabajos ejecutados que presentan irregularidad física, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Precio CflVA Importa

S/C-06.- Construcción do pavimento de concreto hidráulico premezdado de 15 a ra  de espesor fc*200 kg/cm2. con mella tac 
de 6X6-4X4 y acelérente qtim icrel dte arsirátoncin a le compresión de 3 días.

M2 6 90 $561.46 $4,081 07

Total $4,081.07

• Monto total observado a este proyecto $24,516.22.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SE1F/1484/2017 de fecha 06 de junio de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de.

Relacionado con las observaciones 2.22, 2.23 y 2.24 oficio CM/SEIF/1311/2017, mediante el cual se solicitó al coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, 

requerir al contratista ejecutor del proyecto observado, los pagos en exceso recibidos y/o los vicios ocultos determinados, quien mediante oficio SAS-

fa
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FfetCAS Y AL GASTO DEVENGADO A  LA  OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS 

N tfll. |  " CONCEPTO
,w . -fe,— ^ .......  g— ---- - ------------------- ;______ _______________________________________ [ ;_______ ________________ |______ ____________________

SV1623/2017, ycédula de solventadón donde manifiestan que mediante oficio SAS-S1/1615/2017,. de fecha 24 de mayo de 2017, sesotícjta el reintegro del monto 

observado m is ¡nteresesganerados a la techa, be todo lo antes expuesto, se-toman en cuenta tos argumentos manifestados sin embargo, estos no justifican o 

desvábían tos efaservadoRes, razón piar la cual quedan en ftmte las observaciones 2.22,2.23 y 2.24 con mofltosde$11,61Q.21 {Once mil-seiscientos diez 

paites 2W m  tLH.) 9/Á  tnduJdo, $*,824.94 (Ocho mB ochocientos veinticuatro pesos 947100 M.N.) IVA incluido y $4,081.07 (Cuatro mil ochenta y un 

pesos 07/100 M.N-) IVA incluido respectivamente.

fijante p in g ante de solventar $24,516.22.

Kt343.- Mejoramiento y  rehabilitación del alumbrado público en Bouievard Adolfo Ruíz Cortines del km 1+600 al 3+200, ubicado en Ciudad, 

VülahenRosa, con úna mete final de t.OQ obra ejecutada con fuente de ftnahciamiento Ramo 33 Fondo IV 2016, con un monto devengado de 

$414,584.74.

Durante ís víate de inspección física efectuadas ia otara el día 08 de febrero de 2017, se observan las siguientes irregularidades:
Observación Z25.- Referente aá ooncepto con clave de identificación número 8, se detectó que no toe ejecutado en su totalidad, ya que el concepto incluye 

presupuesto, h a » , análisis de precios unitarios, cotizaciones, archivo electrónico (DWG) de tos pianos, conclusiones y recomendaciones, de lo anterior 
menctonsds do se encontai evidencia ifeica, además por las características y alcance del concepto de o£ra, se determina que no es procedente para su pago, 

debido a-que se refiere a babájos que deben realizarse previo a la elaboración del presupuesto base de la obra que se utiliza para ei proceso de la licitación de 

cibra, razón por te cual se observa üñ monto de $61,702.65 (Sesenta y un mil setecientos dos pesos 65/100 M.N.) IVA incluido, por la autorización de 

concepto pagado no ejecutado y no procedente a favor del contratista, como se muestra en la siguiente tabla:

•;> ' Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Oifenttcia Predio Unitario Importe

8.- Elaboms^de proyecto sjernfroe de akmbrado proyecto público en la 
avenida f&iz Cortiles, Municipio Centro, estada de Tébaecd: incluye: 
memoria dé céaea (eMctrica y luranotbcrsca). presupuesto bese. análisis 
dé precies testados, cotizaciones, plañó de obra civil, planos de 
Mránotécníooa^ptoltao da pfanoê  archivo tnagnMoo (OWG) conclusiones y 
recomendaciones.

Proyecto 1.00 0.00 1.00 *53,191.94 SS3.191.St

• ; Subtotsl 

. IVA 16% 

Total

$53,191.94

*$510.71

$61*70266

- • Monto total observado a este proyecto $64,530.44.
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N üM . ; CONCEPTO

A N EXO  3
M U N IC IP IO  DE C E N TR O , TA B A S C O

O B S E R VA C IO N E S F ÍS IC A S Y  A L  G A S TO  D EVEN G A D O  A LA O B R A  PÚ B LIC A  DEL EJER C IC IO  2016 NO  SO LV EN TA D A S

| En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIF/1484/2017 de fecha 06 de jun io  de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

Municipal envía fotocopias foliadas y tarificadas de:

i En relación a la observación 2.25 memoria de cálculo eléctrica (incluye conclusiones y recomendaciones), memoria de cálculo luminotécnica, presupuesto 

: base análisis de precios unitarios, cotizaciones, plano de obra civil (90x60). planos luminotecnia» (90x60) y un archivo magnético dwg 1cd, en cédula de 

solventación informan que con oficio CM/SEIF/1310/2017, se solicitó al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, requerir al 

j contratista ejecutor del proyecto observado, los pagos en exceso recibidos y/o los vicios ocultos determinados, quien mediante oficio 

! DOOTSM/UCySO/3505/2017 envía solventación. Después de analizar la documentación enviada se determina que sus acciones no son suficientes para 

j desvirtuar la observación, al no proceder el pago de este concepto por ser una actividad que debe ser previo a la elaboración del presupuesto base de la obra 

. (Proyecto Ejecutivo) que se utilizarla para el proceso de la licitación de la misma y su posterior ejecución, io anterior solo evidencia que la programación del 

: proyecto se efectúo sin contar con una pianeación especifica, mostrando la de falta eficiencia, eficacia, seguimiento y control de los procesos administrativos 

I entre las áreas operativas involucradas en programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la cual queda en firm e la observación por un monto de 

$61,702.65 (Sesenta y un m il setecientos dos pesos 65/100 M.N.) IVA incluido.

Monto pendiente de solventar $61,702.65. , . .

En lo que respecta a Jas observaciones identificadas con los puntos del 2.1 a la 2.6, 2.9, 2.11, Z13 a la  2.15, 2.17 a la 2.2Q, 2.22 a la 2.25 es notorio que se 

incumplió lo previsto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de te Constitución Política del 

■ Esladu Libre ySoberancrde TábaSco; 3, 447y 6Ü de la Ley de Pláneación del Estado de Tabasco; 29 fracctórfxil. 80 frSccíwwsTií y ^ C 8 1  fracción! y84 

fracciones (X y X de la Ley Orgánica de tes Municipios del Estado de Tabasco, 21,25, 42,58 párrafo dos, 69,70,71,72, 80 y 81 fraccjortes til y IV de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con tes Mismas del Estado de Tabasco; 35, 83, 100 y 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con tas Mismas del Estado de Tabasco; 49 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y li dé te Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos.

En consecuencia y referente a las observaciones que anteceden para los efectos de 1a protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe temarse en 

cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un dallo patrimonial a te Hacienda Pública Municipal, por lo 

que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior sefialada en el 

proemio del presente documento, el ‘Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias', asterismo en términos de lo señalado en el articulo 

40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contralorfa Municipal,’ finque la resixmsabiUdad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de 1a ejecución de te 

sanción.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE C B iTR O , TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPTO

CUARTO TRIMESTRE

Capitulo tt. Observaciones a ia Obra Pública.

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado:

K-182.- ftehabriHación integral en vialidades del m unicipio de Centro, ubicado en Ciudad, Villahermosa, con una meta fina l de 4,459.59 M2, ejecutado 

con fuente de tinanc¡am iento Ramo 33 Fondo IV 2015, con un monto devengado de $6’423,168.21.

Durante la revisión documental efectuada al expediente unitario y de la visita de inspección física efectuada a ia obra los días 05 y 07 de junio de 2017, sé 

obsewa la siguiente irregularidad:

Observación 2,2.- El expediente unitario no Sane integrada ia evidencia documental de reportes diarios o en su caso semanal de la utaización de los vehículos y 

maquinaria que intervinieron durante ai desanudo del proyecto, razón por la cual se observa la adquisición de insumo de combustible (Diésel y gasolina), 

reflejando en el gasto del proyecto en comento por un monto do $947,383.56 (Novecientos cuarenta y siete m il trescientos ochenta y tres pesos 56/100 

M.N) IVA incluido, por la falta de justificación de vehículos y maquinaria durante ai proceso de la ejecución de la obra, como se señala en la siguiente tabla: •

COMBUSTIBLE UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

Gasolina Magna US 55,715.44 Variable al mes $657,081.32

\ Us 23.758.07 Variable ál mes $290.302.24

IVA incluido $947,383.56

•  Monto tota l observado a este proyecto $947,383.56

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SE1F/2134/2017 de fecha 07 da Agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas efe:

En relación a tac observación 2.2 resumen general de la utilización de los vehículos y maquinaria 2016 (Gasolina y Diésel), documentación en ia cual la 

supervisión de obra manifiesta mediante una nota lo siguiente: solo se valida 49.007.026 Its de gasolina y 17,677.283 fts de diésel, que son las cargas de ios 

vehículos, maquinaria y equipo menor utilizados durante ei proceso de ia obra, la diferencia son cargas da combustible a vehículos, maquinaria y equipo menor de 

otro proyecto, situación que fue reportada a la subdirección administrativa de obra con memoréndum número DOOTSM/SAU/244/2018 en tiempo y forma de ia 

irregularidad que se presentaba en este proyecto, manifestando que no serán validadas por la supervisión. Añado que de ésta situación estaba enterada la 

Contraloria Municipal y áreas responsables de los pagos de consumo de combustible, por lo que se solicitó on.su momento el reintegro de los recursos no
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

' NUM. I  CONCEPTO
I________ I_______________________________________________________ ;_____________________________________________________________________ _

justificados de acuerdo al mismo instrumento. De lo anterior este Organo Fiscalizador entra en análisis de los documentales ofrecidos, y posterior al análisis | 

determina dar por procedente un monto de $792,194.68, ya que es justificado con el consumo reportado de gasolina y diésel. quedando pendiente por ! 

solventar un monto de $155,188.87 (Ciento cincuenta y unco m il ciento ochenta y ocho pesos 877)00 M.N.), IVA incluido, por la diferencia de insumos I 

gasolina magna y diésel que no fueron justificados, aunado a lo manifestado por la supervisión, ¡o que es considerado como un desvio de recursos, que daña a la i 

hacienda pública municipal, como se señala en la siguiente tabla:

COMBUSTIBLE UNIDAD CANTIDAD PAGADA CANTIDAD REAL UTILIZADA DIFERENCIA COSTO C/IVA IMPORTE

Gasolina Magna LtS 55,715.44 49,007.03 6,708.41 Variable al mes *80,654 54

Diésel Lts 23,756.07 17,677.28 • 6.078.79 Variable al mes *74.534 33

TOTAL *155,188.87

•  Monto pendiente de solventar $155,188.87.

K-418.- Reconstrucción de calles y avenidas del Municipio de Centro con equipo de reciclado de pavimento asfáltico, Ciudad da Villahermosa, 

ubicado en Ciudad, ViÚahermósa, con una meta fina l de 40,157.39 M2, ejecutado con fuente de financiam iento CAPUFE 2016 (Remanente 2015), con 

un monto devengado de $7*136,753.64. _____ ' ______ _________  _________

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 19 de mayo de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.3.- El contratista se desfasó 62 días calendario en la terminación de la obra, de acuerdo al programa de obra contratado, el cual señala como 

fecha de terminación de obra el día 17/10/2016, concluyendo realmente el día 18/12/2016, el ayuntamiento aplicó sanción económica de acuerdo a lo señalado en 

la cláusula décima del contrato de obra, referente a lo anterior se detectó que no fue aplicada correctamente ya que utilizaron un factor de atraso que no es 

procedente, tai como se expresa en ia tabla siguiente:

ESTIMACIÓN IMPORTE GENERADO 0.3%
(TRESAL MILLAR) FACTOR DE ATRASO PENAUZAC1ÓN (MULTA)

6 Normal $69,650.40 0.003 0.47 $96.21

7 Normal $31,070.79 0.Ó03 1.47. $137.02

6 Finiquito $117,348.68 0,003 2.07 $728.74

Total Aplicada $963.97
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM . CONCEPTO

La pena amvencional que debió apHcarse, se considera un abaso real en d i»  dé acuerdo al periodo generado sin ser afectado, por algún fector, tal como se 

expresa en (a tabla siguiente:

ESTWMGléN MPOKTE GENBtADO
03% '

(TNBSALÉLLAft) DÍAS EFECTIVOS DE ATRASO PENAUZACIÓN (MULTA)

SNoriml *69,650.40 0.003 14 S2.92S.32

7Normal *31,070.79 0.003 44 *4.101.34

8 Finiquito $117,348.68 0.003 62 *21.826.85

ToWRaal *28,853.51

Razón por lo  cual se observa un monto de $27,889.54 (Veintisiete m il ochocientos ochenta y nueve pesos 54(100 M.N.), de la diferencia restante entre las 

muttas aplicadas por el ente can las que debieron aplicarse, de acuerdo a lo estipulado en el contrato de obra.

Observación Z.4.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, 

se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a ios precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de 

la presentación y apertura de ia propuesta con un importe de $1'089,888.06 (Un millón ochenta y nueve mil ochocientos ochenta y ocho pesos 06/100 M.N.), IVA 

incluido, motivo por el cual no se cumple con e! precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de ios conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 

presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $7*742,290.75_____ ______ ___________________________________ -_____ Importo Empresa Ganadora $7*189,640.00

CLAVE DE CONCEPTOY DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P.U.ENTE P.U.
CONTRATISTA P.U. OSF

IMPORTES
IMF.

ENTE/OSF
DIF.

CONTRATISTA/OSF
_ ENTE CONTRATISTA

ORGANO 
SUPERIOR OE 

FISCALIZACIÓN
RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO 

ASFALTICO
1 REHABILITADO DE PAVIMENTO A 
BASE DE 2.5 CM DE ESPESOR DE 
RECICLADO • DE MATERIAL DE 
CARPETA EXISTENTE Y AGREGADO 
SIMULTANEO DÉ 2 5  CM DE ESPESOR 
DE CARPETA NUEVA CON CONCRETO 
ASFÁLTICO CALIENTE, NUEVO 
ELABORADO EN PLANTA CON TAMAÑO 
MÁXIMO DE AGREGADO DE 1/2

M2 42,764.97 $108.73 $100.76 $95.15 $4*643,835.19 {4,308,998.38 {4,069,086.90 $580.748.29 

_____________ í

$239,911.48
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ANEXO 3
MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

PULGADA A FINOS. INCL LIMPIEZA 
PRELIMINAR A BASE DE AGUA, 
ALMACENAMIENTO. CARGA Y RETIRO 
FUERA DE LA OBRA DEL MATERIAL 
PRODUCTO DE LA LIMPIEZA

__------------ ---------- -—
<

T

2 OPERACION DE BACHEO CON 
EQUIPO MANUAL HASTA 15 CM. DE 
PROFUNDIDAD, INCL 10 CM OE GRAVA 
OE REVESTIMIENTO DE 1 V T  A FINOS 
PUESTA EN OBRA 5 CM DE 
SUMINISTRO DE MEZCLA ASFALTICA 
EN CALIENTE, ACARREOS, RIEGO DE 
IMPREGNACION A RAZON DE 1.5 
LT/M2, COMPACTACION AL 90% CON 
COMPACTADOR PR-8 Y MANO DE 
OBRA

M2 6.414.76 S250.06 6231.48 $220.82 61 '604.203.18 S1.484.888.64 S1.416.507.30 $187,695.88 $68.381.34

i

e RAYA CENTRAL SENCILLA 
CONTINUA A DISCONTINUA FAJA DE 
12 CM DE ANCHO. PINTURA 
TERMOPLASTiCA TIPO LISTON EN 
PAVIMENTO ASFALTICO, ESPESOR 
3MM COLOR AMARILLO. INCL UNA 
CAPA INMEDIATA DE MICROESFERA 
DE VIDRIO, SUMINISTRO DE LOS 
MATERIALES Y APLICACION.

ML 6,109.05 $42.90 638.56 514.89 6262.078.25 $235,687.15 $90.963.75 $171,114.50 6144.723.40

Subtotalaa $6*516,116.62 $6,029,574.17 $5*576,557 95 $939.558.67 6453.01622

Iva 16% $1 '042,578.66 $964,731.87 $892'249.27 $150,329.39 572,482.60

~ _ • -- -— -------Total — ... ...... —
$7 *566,695.28 $6,994,306.04 $6'468,807.22 $1 '089.888 06 5525.496 82

importe de conceptos del presupuesto sin observación $163,595.47 $195,333,96

Monto Tota! Autorizado de le Obra $7*742,290.75

Monto Total Contratado de la Obra $7*189,640.00

Im porte Obeervado Ente/Órgano Superior de Fiscalización al control Memo $1,089,688.06

Importe Observado Cortfratista/Órgano Superior de Fiscalización dafto ai Erario | 6626(496.82

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, éste presenta un importe total de $7742,290.75, 

permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $7'189,640.00, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Organo Superior de 

Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un im porte de 

$525,498.82 (Quinientos veinticinco m il cuatrocientos noventa y ocho pesos 821100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios 

unitarios presentados por el contratista.

• Monto total observado a este proyectó $553,388.36.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS 

NUM. ' CONCEPTO

Endocuroerítación remitida como anexo ai oficio número CM/SEIF/2134/2017 de fecha 07 de agosto de 2017, en respuesta at pliego de observaciones, el 

Gobienio Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 2.3 oficie número DQOTSM/SAU/4892/2017 de fecha 24 de julio de 2017, enviado a la Dirección de Finanzas, solicitando el cálculo 

de intereses con fundamento en el artículo 58 segundo pénelo de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con les Mismas del Estado de Tabasco y cédula de 

soNentsdén Pende manifiestan que se está en espere de la respuesta af oficio antes mencionado. Este Órgano Superior de Fiscalización toma en cuenta sus 

actuaciones sm embargo determina que no son suficientes para desvirtuar la observación, ya que se requiere el reintegro de ios montos observados, por ser un 

da fc a la Hacienda Pública Municipal. Razón por la cual queda en firm e la observación por un monto de $27,889,54 (Veintisiete m il ochocientos ochenta y _

nueve pesos 54/100 M.N.).------------: - 1 : ■

Respecto a la Observación 2.4 cédula de soiventación en donde eagiécan no estarde acuerdo con la  observación, argumentan que se hizo de manera ¡raparcraly 

seeprecia el acwrreefe análisis de tes precios unitarios por pacte de este Órgano Ftscafizador, indican también que para aceptar dicho resudado en cuanto a las 

obaprvnciono t 'a  ja integración de ia empresa ganadora, es necesario que se presente la forma en que este Órgano anafizó cada uno de los prados unitarios 

observados, enumeran también ia forma en qué este Órgano Técnico debe elaborar sus anáfisis de precios untemos referentes a ios rendimientos, costos de 

materiales y  demás componentes de los anáfisis de los precios, también mencionan queen algunos casos es incongruente el precio manifestado por este 

Órgano con retaofon a fes precias presentados por la dependencia, desconociendo ei porte  de referencia utilizado pare Regar a dicho resultados. Amanera de - 

ejemplo ei concepto 8 relativo a la Raya central sencMa, continua a discontinua, foja de 12 cm dé aadio, pintura termoplástica tipo listón en payánenlo asfáltico, 

espesor 3mm color amariio. incfc una capa inmediata de microesfera de vidrio, suministro delosmateriales y aplicadón. En el cual indican que el ayuntamiento 

tiene un precio de acuerdo a costos reales de mercado por m2 de $42.90 y el Órgano tiene un costo de $14.89, el cual es completamente incongruente, 

considerando el precio de la pintura tennopiástica, ese costo pertenece a un prado castigado de pintora normal, remiten también los análisis de precios 

observados, lista de precios de ia casas comerciales: Escudero Industrial S.A. de C.V., de fecha 28 de enero de 2016, lista de prados poco legible de la Unión de - 

Propietarios de Camiones Materialistas y  SmSares del Municipio de Centro SC de RL de CV., Swega de México y REXY marcando el camino, la documentación 

enviada como soporte de 1a observación, es revisada y analizada haciéndose las precisiones siguientes: Es obligación del Ente Auditado actuafizar su 

presupuesto a la fecha en que (toba realizar la iicitadón de la obra, para este caso la obra se fidtó el 29 de julio de 2016 y fe dependencia remite lista dé prados 

del mes de enero de la empresa Escudero, lo cual pone de manifiesto que ia dependencia pagó ios precios de los ¡nsumos más caros, ya que én el rites de julio 

los productos asfálticos bajaron de predo, es obvio que los prados analizadas y. pagadas por el ente a ia feóha dé la licitación estaban por encima de los precios 

de mercado, éste órgano de Control se apega a lo estipulado en la ley de Obras Públicas y Servicios Reladóriados con las Mismas y a su Reglamento, para 

poder realizar ios análisis de precios y es responsabilidad del ente auditado, revisar que ias consideraciones hechas por los participantes se apeguen a sus 

precios, ya que por eso realiza su presupuesto interno para que sirvan de referencia y poder asignar ia obra. Ahora bien en relación a lo manifestado por ei 

ayuntamiento que desconoce los análisis de los predos unitarios de este Órgano, sé le indica que en la etapa de auditoría puede solicitar que se les muestren 

para su conocimiento estos documentos; en referenda al concepto 6 del cual es necesario que el ente revise la documentación enviada como soporte, el
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM . CONCEPTO

| concepto indicado en él se describe un ancho de 12cm y no el m2 que indica la dependencia en $42.90ym2, porque si eso es cierto este Órgano' Fiscalizador 

i estaría pagando el concepto de referencia en $124.06frn2, el cual es superior al que se manifiesta, de todo lo manifestado por él ente se concluye que los 

elementos aportados no solventan estas observaciones por la mala integración de sus precios unitarios; por lo que la observación queda en firm e por un 

monto de $525,498.82 (Quintentes veinticinco m il cuatrocientos noventa y ocho pesos 82/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a 

los precios unitarios presentados por el contratista.

i
• Monto pendiente de solventar $553,388.36.

19

K-610.- Pavimentación Asfáltica de la calle Principal de la Ranchería Chactó (2da etapa), ubicado en Ra. Chacté, con una meta fina l de 10,909.11 M*. 

ejecutado con fuente de financiam iento Fortalecim iento Financiero para Inversión 2 2016, con un monto devengado de $5*344,404.70.

Observación 2.5.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física realizada al proyecto 

los días 16 y 22 de mayo de 2017 respectivamente, se detectó que la empresa contratista considero un porcentaje de abundamiento del 28% para la adquisición 

del insumo de grava de revestimiento de 1 V5’  a finos, lo anterior difiere del resultado de los informes de las pruebas de laboratorios de los bancos de materiales 

reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento hasta del 20%, en relación a lo anterior existe una diferencia del 8% de 

abundamiento, k> anterior afecte los conceptos con claves de identificación números 2.01, 2.02, 2.03, 2.04 y 2.05; razón por te cual se observa un monto de

siguiente tabla:

Material: Grava de 1 Vi”

CONCEPTO UNIDAD OE 
MEOJDA

CANTIDAD
PAGADA

CANTIOAO
VERIFICADA DIFERENCIA PRECIO

UNITARIO IMPORTE

2.01.- Adquisición de grava de revestimiento de 1 1/2" a finos para revestimiento. M3 2.22961 2,090.26 139.35 199.64 $27.847.70

2.02 - Acarreo de material (Arena, Grava o Tierra) 1er Km sobre terraoeria. ««3 2,229.61 ¿09026 139.35 11.16 $1,565.15

2.03.- Acarreo de grava Kms subsecuentes hasta ej 20 sobre pavimento. M3/Km 43,456.12 39,714.06 3,741.26 4.29 $16,050.01

2.04.- Acarreo de grava Kms subsecuentes a partir del Km 21 sobre pavimento M3/Km 60.124 66 56.353 30 3,771.36 4.1 $15,462.54

2.06 - Operación de mezclado, tendido, aliñe y compactado de sub-base cuando 
se emplee un material pétreo: compactado ai noventa y cinco por ciento (95%). M3 2,116.20 1,741.86 374.32 51.69 $19,348.60

Subtotai $80.264 00
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y  AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. | - ' .  ■ CONCEPTO

iva  te »

Total

*12,642.24

m,toe24

Observación 2.6.- Dérivadode la revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física realizada ai proyecto 

los (fías 16 y 22 de mayo de 2017 respectivamente, se (Meció que la empresa contratista considero en las matrices de los precios unitarios un porcentaje de 

'abundamiento déi 36% para la adquisición del rnsqino de concreto asfáltico en caliente, lo anterior difiere del resultado de los informes de las pruebas de 

laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior efe Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento hasta del 20%, en relación a lo 

anterior existe mía diferencia dei 10% de abundamiento, lo anterior afecta ei concepto con clave de identificación número 3.04; razón por la cual se observa un 

monto de $62,665^7 (Sesenta y dos mil seiscientos sesenta y anco pesos 37/100 MJ4.) IVA incluido, por pago de abundamiento en exceso a favor dei 

contratista, oomo se señala en la siguiente tablar ' . 5

PROPUESTA GANAOORA ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN

DIFERENCIA
PAGADOfOSFCLAVE YBESCRPOÓN UNIDAD CANTEAD

PAGADA P.ü. IMPORTE
PAGADO p.u. IMPORTE

M 4.- CanUnmáAn de cap«ti da amento «SaMco en 
ratania con *  contenido épttno do AC-20, tendido con 
óqüipo FiNfSMER con agregado de 1/2" a finos con cemento 

, eetéttco ac-20 tnd: alimorerlrtn, control de caWad. acarreo, 
(eneldo y odnpactado al nóvente y dnco por danto (95»), 
Á8SHT0«textor. ív  •

M3 799.85 2.934.13 2,346.863.88 2.866.59 2.292,842.01 54.021.87

■ r  a'-': - ■ ■
Subtotal $54.02187

IVA 16% $8,643.50

Total $$2,66&37

•  Monto total observado ai proyecto $155,771.61.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SE1F/2134/2017 de fecha 07 de agosto de 2017, en respuesta ai pliego de observaciones, e! 

Gobtemo Munidpal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Referente a la observación 2.5 oficio número DOOTSM/SAR/4937/2017 de fecha 25 de julio de 2017, enviado a la Dirección de Finanzas, solicitando el cálculo 

de intereses, en relación á las observaciones enviadas por el OSF, a ja subdirección de Obras Públicas, oficio número DQOTSM/4846/2017 de fecha él 21 de julio 

de 2017 al Contratista Grupo Industrial Merodio, S.A. de C.V., donde se le hace mención de las observaciones y el monto total de $156,771.61 producto del pago 

en exceso por los abundamientos, lo anterior para que presente pruebas y poder solventar las observaciones emitidas o de lo contrario hacer el reintegro, oficio 

número DF-S11666-2017 de la Dirección de Finanzas donde se calcula el interés para realizar la deductiva a la empresa coh fecha 2 de agosto, por lo que con
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
! NUM . ! CONCEPTO
i_____ _ i-------------------------------------------------------------------------------i._________________________________ _______— ---------- —

I
I
I

j

I

j -
i

i

esta fecha se generó el oficio de reintegro, el cual se mandó a la empresa para su conocimiento y pronta respuesta, oficio de fecha 26 de julio de 2017, donde la 

empresa Grupo Industrial Merodio, S.A. de C.V. responde al oficio enviado por la Dirección de Obras Públicas ei día 21 de julio de 2017, donde argumenta de los 

; coeficientes de variación volumétrica del material y anexa pruebas de laboratorio. De io anterior este Órgano Fiscalizador entra en análisis de los documentales 

i ofrecidos y determinó que no son suficientes para desvirtuar ia observación ya que la observación está soportada con base en los resultados del abundamiento 

i reflejado en las pruebas de laboratorio presentadas por el ente durante el proceso de auditoria en las cuales se sédala un factor de abundamiento de hasta ei 

j 20% de los insumos de grava de revestimiento de 1 14", razón por ia cual este órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firm e la observación por un 

j monto de $93,106.24 (Noventa y tres m il ciento seis pasos 24/100 M.N.) IVA incluido.

Relacionado a la observación 2.6 oficio número DOOTSM/SAR/4937/2017 de fecha 25 de julio de 2017, enviado a la Dirección de Finanzas, solicitando el 

cálculo de intereses, en relación a las observaciones enviadas por el OSF a la subdirección de Obras Públicas, oficio número DOOTSM/4846/2017 de fecha el 21 

de julio de 2017 al contratista Grupo Industrial Merodio, S A  de C.V., donde se le hace mención de las observaciones y el monto total.de $156,771.61 producto 

del pago en exceso por los abundamientos, lo anterior para que presente pruebas y poder solventar las observaciones emitidas o de lo contrario hacer el 

reintegro, oficio número DF-S11666-2017 de la Dirección de Finanzas donde se calcula el interés para realizar la deductiva a la empresa con fecha 2 de agosto, 

por lo que con esta fecha se generó el oficio de reintegro, el cual se mandó a la empresa para su conocimiento y pronta respuesta, oficio de fecha 26 de julio de 

2017, donde la empresa Grupo Industrial Merodio. S.A de C.V. responde si oficio enviado por la Dirección de Obras Públicas el día 21 de julio de 2017, donde 

argumenta de los coeficientes de variación volumétrica del material y anexa pruebas de laboratorio. De lo anterior este Órgano Fiscalizador entra en análisis de 

los documentales ofrecidos y determinó que no son suficientes para desvirtuar la observación, ya que la observación está soportada con base en tos resultados 

del abundamiento reflejado en las pruebas de laboratorio presentadas por el ente durante ei proceso de auditoría en las cuales se señala un factor de 

abundamiento de hasta ei 20% de tos Ínstanos de concreto asfáltico de V* a finos. Razón por ia cual este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en 

firm e la observación por un monto de $62,665.37 (Sesenta y dos m il seiscientos sesenta y cinco pesos 37/100 M.N;) IVA incluido.

•  Monto pendiente de solventar $155,771.61.

• 20

K-511.- Reconstrucción de pavimento asfáltico (Camino González Punta Brava), ubicado én González 1 a. Sección (Punta Brava), Centro, Tabasco, con 

una meta final de 9,749.80 Ma, ejecutado con fuente de financiam iento Fortalecim iento Financiero para Inversión 2 (2016), con un monto devengado de 

$5’198,898.56.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 25 de mayo de 2017, se observan las siguientes irregularidades;
Observación 2.7.- La superficie de rodamiento construida en el tramo rumbo al rio, presentan ondulaciones en un área de 40.00 M X6.00 M = 240.00 M2 que 

representa un volumen de 24.00 M3, lo anterior se ubica entre los cadenamientes 0+080 al 0+120, afectando los conceptos con claves de identificación números 

2.05, 3.04 y 3 09, razón por lo  cual se (Aserva un monto da $92,171.65 (Noventa y dos mil ciento setenta y un pesos 65/100 M.N.) IVA inclu ido, por 

trabajos ejecutados que presentan irregularidad física, como se seflaia en la siguiente tabla;
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

CONCEPTO UMOAODE
MEDIDA CANTIDAD PRECIO C/IVA IMPORTE

2,05.- Operación de mezclado, tendido, afine y compactado de sub-base cuando se emplee un M2 . 240.00 81.03 $19,447.20

3.'& .- Gombuedtiíi de carpeta de concreto aJSÍiao en cálente con el contenido óptimo de AC-20, 
Un&to éoa equipe FBMSHER con agregado de 1/Z" a Upas con «emento ftottlttoo AC-20, tad.: 
Elaboración, ooritrol de cafidad, acarreo, tendido y compactado al noventa y dnco por ciento (95%), 
A8»fTOE*«nstor.

M3 24.00 3,028.13 $72,675.12

3.09.- Operación de tendido y planchado desello, induye: Remoción de material excedente. M3 .0.24 205.55 $49.33
Total $92,171.65

Observación 2.8. Derivado dé la revisión documental efectuada at expediente técnico dól tinte f»c«ltzaoo y a t «  visita deinspección física realizada al proyecto

los días 23 y 25 de mayo de 2017 respectivamente, se detectó que la empresa contratista consideró un porcentaje de abundamiento del 28% para la adquisición 

dpi insumo de grava de revestimiento de 1 W  a finos, lo anterior difiere del resultado de los informes de las pruebes de laboratorios de los bancos de materiales 

reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los cuate reflejan un abundamiento hasta del 20%; en relación a lo anterior existe una diferencia del 8% de 

abundamiento, lo anterior afecta los conceptas con claves de identificación números 2.01, 2.02, 2.03 y 2.04; razón per la cual se observa un monto de 

$70,934.97 (Setenta m il novecientos treinta y cuatro peso* 97/100 M.N.) IVA incluido, por pago de sobre acarreo y abundamiento en exceso a favor del 

contratista, contó se señala ente siguiente tabla:

Material: Grava de 1 '/i”

CONCEPTO

20,1.- Adquisición de grava da revestimiento de 1 11T a 
feos para revestimiento.
2,02.- Acarreo de material (Arena. Grava o Tierra) 1er Km 
.•obre tarraóeria.
2.03.- Acarreo de grava Kms subsecuentes hasta el 20 
•obré pavimento.
2.04 .-Acarreo de grava Kms subsecuentes a partir del Km 
21 sobre pavimento.

UNIDAD DE 
MHXOA

M3

M3

M3/Km

M3/Km

CANTIDAD
PAGADA

1,876.61

1.876.61

35,655.59

111,752.13

CAN110AO
VESUFtCAOA

1,759.32

1,759.32

33,42708

104,76701

DIFERENCIA

11729

11729

2228.51

6.984.62

PRECIO
UNITARIO

194.26

10.84

4 .t4

3.99

Subtotal 

IVA 16* 

Total

IMPORTE

$22,704.78

*1271.42

*9,226.03

*27.868.63

*61.15084

S9.764.13

t70.U4.9T

Observación 2.9.- Derivado de ¡a revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de ia visita de inspección física realizada ai proyecto 

ios días 23 y 25 de mayo de 2017 respectivamente, se detectó que la empresa contratista consideró en las matrices de los precios unitarios un porcentaje de
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
i----------- - " : " ~

NUM. CONCEPTO

abundamiento del 30% para la adquisición del insumo de concreto asfáltico en caliente, !o anterior difiere de! resultado de los informes de las pruebas de | 

laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento hasta del 20%, en relación a ló j 

anterior existe una diferencia del 10% de abundamiento, lo anterior afecta el concepto con clave de identificación número 3.04; razón por ia cual se observa un i 

monto de $210,644.42 (Doscientos diez mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 42/100 M.N.) IVA incluido, por pago de abundamiento en exceso a favor del 

contratista, como se señala en la siguiente tabla.

PROPUESTA GANADORA ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DIFERENCIA

PAGADO/
OSFCLAVE Y DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIOAD 

PAGADA P.U. IMPORTE PAGADO P.U. IMPORTE

'3.04.- Construcción de carpeta de concreto asfáltico 
en caliente con el contenido óptimo de ac-20. tendido 
con equ^xs FINISMER con agregado de 1/7* * a finos 
con cemento asfáltico AC-20 incí: elaboración, control 
de calidad, acarreo, tendido y compactado al noventa 
y cinco por dentó (95%). ASSHTO estándar.

M3 974.98 2,610.46 2.545.146.29 2,424.21 2.363,556.27 $181,590.02

.

Subtota} $181,590.02

« A $29.054.40

Total $210,644.42

Observación 2.10.- uenvaao de la compulsa efectuada el día 12/07/2017 a través de oficio número HCE/ÓSF/DATEPIP/2620/2017 al director responsable de 

Obra que'desuñó el contratista como perito responsable C, Ing. Carlos René Pérez Ulin, éste manifiesta no haber participado como perito responsable en dicho 

proyecto y que las firmas que presentan los documentos puestos a la vista son apócrifas, por lo que se deslinda'de toda responsabilidad, servido que fue 

considerado en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos del contratista, razón por la cual se observa un monto de $42,813.71 (Cuarenta y dos 

m il ochocientos trece pesos 71/100 M.N.) IVA incluido, por los servicios no constitu ido^ favor del contratista, por io que deberá resarcir el daño a la Hacienda 

Municipal. '

• Monto total observado a este proyecto $416,564.75.

En documentadón remitida como anexo al ofido número CM/SEIF/21.34/2017 de fecha 07 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el 

Gobierno Munidpal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a las observaciones 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10 oficio DOOTSM/4847/2017 de fecha 21 de julio de 2017, dirigido a la Empresa Contratista Construcdones y 

Edificaciones Ariesthe, S.A. de C.V., para solidtar las solventaciones técnicas correspondientes o en su caso el reintegro del importe observado, oficio número 

DOOTSM/SAR/4936/2017 de fecha 25 de julio de 2017 enviado a la Dirección de Finanzas, solicitando el cálculo de intereses con fundamento en el artículo 55
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y  AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPTO

21

segundo párrafo dé la Ley de Obras y Servicios Relacionados corr ías Mismas y oficio número DF-SI-16652017 de la Dirección de Finanzas donde se calcula el 

interés, confeoha 2 de agosto, por lo que con esta fecha se generó el oficio de reintegro, el cual se mandó a ia empresa para su conocimiento y pronta respuesta. 

;pW :< 3q |jili^ ''j8 ||ípo rde  Fiscalización toma en cuenta sus actuaciones sin embargo determina que no son suficientes para desvirtuar las observaciones ya que 

se requiere ei reintegro dé los montos observados, por ser un daño a la Hacienda Pública Municipal. Razón por la cual quedan en firm e las observaciones 2.7, 

2.8, 2.9 y  2.1 Gj por un monto de $92,171.65 (Noventa y dos m il dentó setenta y un pesos 65/100 M.N.) IVA incluido, $70,934.97 (Setenta m il novecientos 

treinta y cuatro peses 97/100 M.N.) IVA incluido, $210,644.42 (Doscientos diez m il seiscientos cuarenta y cuatro pesos 42/100 M.N.) IVA incluido y 

$42,813.71 (Cuarenta y dos-m il ochocientos trece pesos 71/100 M.N.) IVA incluido, Respectivamente.

Monto pendiente de solventar $416.564.75.

K-509.- Pavimentación asfáltica C ircuito la Gloría, ubicado en Ra. Lázaro Cárdenas 2a. Sección, con una meta fina l de 8,308.15 M \ ejecutado con 

fúenta definanciam  tentó Ingresos de Gestión 2016, con un monto devengado de $4’765,624.67.

Observación 2.12.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física realizada al 

proyecto tos dias 24 y 25 de mayo de 2017 respectivamente, sé detectó que la empresa contratista consideró un porcentaje de abundamiento del 28% para la 

adquisición del insumo de grava de revestimiento de 1 a finos, io anterior difiere del resultado de los informes de las pruebas de laboratorios de los bancos de 

materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, tos cuales reflejan un abundamiento hasta del 20%, en relación a io anterior existe úna diferencia 

dei 8% de abundamiento, lo anterior afecta tos concepto con claves de identificación números 12, 13. 14 y 15; razón po rta  Cual se observa un monto de 

$56,364.50 (Cincuenta y seré m il trecientos sesenta y  cuatro pesos 50/100 M.N.) IVA incluido, por pago de sobre acarreo y abundamiento en exceso a favor 

del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Material: Grava 11/2"
CONCEPTO UNIDAD OE 

MEDIDA
CANTOAD
PAGADA

CANTOAD
VERIHCADA DtFERENCtA PRECIO UNITARIO IMPORTE

12.- A d^'siaáadegrava de revestimiento de 1 1/2“ a finos para revestimiento. M3 1.614.34 1.513.44, 100.80 182.82 S19.455.54

13.-Acarreo de material (Arena, Grava o Tierra} 1er Km sobre terracena. M3 1,614.34 1,513,44 100.90 10.76 $1,054.68

14.-Acarreo de grava Kms subsecuentes hasta el 20 sobre pavimento. M3 30,672.46 28,755.36 1,917.10 4.14 $7,936.79

' 15.- Acarreo de grava Kms subsecuentes a p a rir dei Km 21 sobre pavimento. M3 81,220.23 76,141.17 5.079.06 3.86 $20,113.08

Subtotal

IVA1»%

Total

$48,590.09

*7,774.41

S5S,364.50
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NUM.

A N EXO  3
M UN IC IP IO  DE C EN TR O , TA B A S C O

O B SE R VA C IO N ES F ÍS ICA S Y  A L  G A STO  D EVEN G A D O  A  LA  O B R A  PÚ B LIC A  D EL EJER C IC IO  2016 NO SO LV EN TA D A S

CONCEPTO

Observación 2.13.- Derivado de ia revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado y de la visita de inspección física realzada al 

; proyecto los días 24 y 25 de mayo de 2017 respectivamente, se detectó que la empresa contratista consideró en las matrices de los precios unitarios un 

| porcentaje de abundamiento del 30% para la adquisición del insumo de concreto asfáltico en caliente, lo anterior difiere del resultado de los informes de las 

I pruebas de laboratorios de los bancos de materiales reportados a este Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento hasta del 20%, en 

| relación a lo anterior existe una diferencia del 10% de abundamiento, lo anterior afecta el concepto con clave de identificación número 22; razón por ia cual se 

observa un monto de $177,620.72 (Ciento setenta y siete m il seiscientos veinte pesos 72Í100 M.N.) IVA incluido, por pago de abundamiento en exceso a 

favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla: •

PROPUESTA GANADORA ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DIFERENCIA

PAGADO/OSFCLAVE Y DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
PAGADA P.U. IMPORTE PAGADO P.U. IMPORTE

22.- Construcción de carpeta de concreto asfáltico en 
caliente con el contenido óptimo de ac-20, tendido con 
equipo FíNlSHER con agregado de 1/2" a finos con cemento 
asfáltico ac-20 incf: elaboración, control de calidad, acarree, 
tendido y compactado ai noventa y cinco por ciento í.95%1... 
AS 5>H T(Jesfábdar.

M3 828.22 2,639 62 2,186.186.08 2,454 74 2,033,064.76 $153,121.31
--------  .

Subtotat $153.121.31

IVA 18% $24.499.41

Total $177,920.72

• Monto total observado a este proyecto $253,769.27.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIF/2134/2017 de fecha 07 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de;

En relación a las observaciones 2.12 y 2.13 oficio número DOOTSM/4849/2017, con fecha 21 de julio de 2017, dirigido al contratista C. Genaro Vázquez Herbert 

donde se solicita que justifique las solventaciones técnicas correspondientes, de lo contrario se le pedirá el reintegro con sus debidos intereses de las 

observaciones, oficio número DOOTSM/SAR/4935/2017 de fecha 25 de julio de 2017, enviado a la Dirección de Finanzas, solicitando el cálculo de intereses con 

fundamento en el artículo 55 segundo párrafo de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas y oficio número DD-SI-1667-2017 de la Dirección de
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y  A L GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS 

NON. CONCEPTO

Finanzas donde se calcula elinterés, con fecha 2 de agosto, por lo que con esta fecha se generó .el oficio de reintegro, ei cual se maridó, a la empresa para su 

conocimiento y pronta respuesta. Este Órgano ‘Superior de Fiscalización toma en cuenta sus actuaciones sin embargo determina que no son suficientes pare 

desvirtuar las observaciones ya que se requiere el reintegro de los montos observados, por ser un daño a la hacienda pública municipal. Razón por la cual 

quedan en férme las observaciones 2.12 y 2.13, por un monto de $56,364.50 (Cincuenta y seis m il trecientos sesenta y cuatro pesos 50/100 M.N.) IVA 

Incluido y $177,620.72 (C iento in tenta ys ie te  « ü  seiscientos veinte pesos 72/100 M.N.) ñ/A incluido. Respectivamente.

•  Monto pendente de solventar $233,905.22.

Por cuanto hace a las observaciones contenidas en tos puntos del 2.2 al 2.10, 2.12 y  2.13 se advierte que se incumplió lo previsto en los artículos 134 de la 

Constitución Política de fes Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de fe Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 

de fe Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 ffacdón XII, 80 fracciones III y VB, 81 fracción I y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de fes Municipios 

del Estado de Tabasco; 19, 21,24, 55 párrafo dos 66,67,68,69, 75,77, 78fracdones III y IV, 79, 80 y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados 

con las Mismas; 15, 2 t, 22, 24, 45,131,132 fracción IV, 185,186 y .187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas; 

21, 25, 58 párrafo segundo, 69, 70, 71,72, 80, 81 fracdones lll y IV, 82, 83 y 84 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reiadonados con las Mismas del Estado 

de Tabasco; 35,100,153 y 155 del Reglamento de. fe Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 49 fracción III de 

fe Ley de C ^rtfe iádónF iscal y 47 fracdóriéSí y ti efe la Ley dé Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para los efectos de la protección dé la Hacienda Munidpal y resarcitorips, debe tomarse en cuenta qué del análisis efectuado por este Órgano 

Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hadenda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por ei numeral 48 de fe Ley de Fiscalización Superior señalada en éi proemio del presente documento, fe 

“Procedimierito para el Fincamiento de Responsabilidades Resardtorias”, asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de 

Fiscaftzádón aludida, se solicita a fe Contraloria Munidpal, finque fe responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo 

procedimiento administrativo con base en su competencia, y remita a este Órgano la resoludón y en su caso evidencia de la ejecución de fe sanción.

27 D
E D

IC
IEM

B
R

E D
E 2017 

PER
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
157



NUM. ! CONCEPTO

ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

i

C U EN TA  PÚ B LIC A  A N U A L

Capitulo H. Observaciones a la Obra Pública, 

i a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado:

K-471.- Modernización, mejoramiento y ampliación de la red de alumbrado público e iluminaciones especiales en Av. Usumacinta del tramo 

monumento Andrés Sánchez Magallanes -  Puente Maya, Ubicado en Ciudad, Villahermosa, con una meta final en proceso, ejecutado con fuente de 

J financiamiento Fondo para Municipios Productores de Hidrocarburos en Regiones Marítimas 2016, con un monto devengado de $8’839,914.87.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 03 de julio de 2017, se observan las siguientes irregularidades

Observación 2 . 1 Ei concepto con clave de identificación 1.10 referente a sistema de iluminación de luz difundida, destinado' ai uso de lámparas LED COB 10 

watts, el cual fue instalado dentro de la jardinería la Fuente Maya se encuentra totalmente inservible, razón por !a cual se observa un monto de $15,455.20 

(Qt ’nce m il cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 20/100 M.N.) IVA incluido, por concepto de obra que presenta vicios ocultos, como se señala en la

siguiente tabla: -

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Precio C/tVA Importe

1.10 - Suministro y colocación de Slstems de iluminación de luz difundida, destinado ai uso de lámparas LEO COB 10 watts. Constituida 
por cuerpo porta-componentes y pantalla de cristal. Cilindro extemo de aluminio exfruido, cuerpo componentes y base inferior de 
aleación de aluminio; base de fijación al terreno, resistente a la corrosión. Pantaffa externa de cierre y una pantana interna en metacrilato. 
Incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. , .

Pza 100 15,455.20 $15,455.20

> • . . .fe . '  . Total $15,456.20

Monto total observado a este proyecto $15,455.20.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIF/2135/2017 de fecha 07 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Referente s  la observación 2.1 oficio número DOOTSM/SAR/4972/2017 de fecha 27 de julio del 2017, donde se solicita ei apoyo a la Coordinación de Servicios
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO I ;

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO, 2016 NO SOLVENTADAS
N U N . CONCEPTO

Municipales, con la finalidad de que se lleven a cabo los trabajos de reparación, acta de Entrega-Recepción, a'tti Co<|dS»adánde Servicios Municipales y cédula 

de solwentación en la cual manifiestan que la jardinería de la Fuente Maya, está bajo resguardo de Parques y|ardm |s |  través de. la Coordinación de Servicios 

Municipales quien será el responsable de su operación, conservación y mantenimiento. De lo anterior se tom aren olerían sus argumentos, sin embargo, estos 

no justifican o desvirtúan la observación y solo la ratifican, Requiriendo entonces se realicen tas reparaciones fiarás pqttinentes para el buen funcionamiento déla 

infraestructura, razón por ia cual queda en firm e la observación por un monto de $15,455.20 (Quince m il cúatrócleritos cincuenta y cinco pesos 20/100 

M.N.) IVA incluido.

•  Monto pendiente de solventar $15,455.20.

En relación con. la observación correspondiente ai punto 2.1 se contravino lo establecido en los artículos 134 de la donstitüqión Política dejos Estada» Unidos 

Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, yi60 de láLey dé Planeación del Estado de 

Tabascp; 29 fracción X il, SO fracciones III y Vil, 81 fracción I y 64 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de íes M unidpioi del Éstade de Tafaesco; 19, 2T, 24, 56 

párrafo dos, 66,67, 68, 69, 75, 77 y 78 de lá Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma»; l31detRdgla<nento és la Ley de Obras Púbtiéasy 

Serviciáis Relacionados con las Mismas; 21,25,42,58 párrafo dos, 6% 70, 71,72, 80 y 81 de ia Ley de Obres Publicas ^Servidos Relacionados con las Mismas 

def Estádo de Tabasco; 100 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiadonadqs con las Misrqas detestado dé Tabasoó; 49 fracdón III de lá 

Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y II dé la Ley de Ftesponspbilidades de los ServWores Públicos. í  i
• i í —

En consecuenda, para los efectos de la protecdón de ia Hacienda Municipal y resardtorios, debe tomarse en cuanta qufc dé análisis efectuado por este Órgano 

Superior de Fiscalizadón, se determina que existe un daño .patrimonial a la Hadenda Pública Municipal, por U  que | l  Óiganp Superior de Fiscaiizacióá dél 

Estado, iniciará de conformidad con lo previsto per el numeral 48 ée la Ley de Fiscalizadón SupO&or señalada erijp l |roem»o del presente documento, éi

"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarciterias", asimismo en términos d» lo señalado en 

Fiscalización aludida, se solidta a la Contralorfa Municipal, finqu f la responsabitidad 

procedimiento administrativo con base en su comprenda, y remita a éste Órgano la resolución yen su^aso

Icuto 40 fracdón til de la Ley de 

ípúbfcoe que correspondan previo 

la éjeéuctón de la sandón.

§ ' * % * .

22 • Monto Total Pendiente de Solventar $ 3.505,602.46 1 ■
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ANEXO 4

MUNICIPIO DE CENTRO, TABA 
OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTE

EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADA

seo
RNO A LA OBRA PÚBLICA DEL

NUM. CONCEPTO

SEGUNDO TRIMESTRE
•i

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

■i).- Docum+ntacién No Integrad* mn Expediente Unitario ftet ente fipcalizado: -■ '
-v..- ^  .. . ; ■ ■ -  'T

| K-184.- (K-677) Pavimentación de camino principal en la Ra., La Menga. U, l/tu riicljpio de Centro, T*tta*?°<
| ubicado én Ra: Le Manga 2da., sección, con una meta .0pal d|e 7ñ nHfi 71 u?  ^  de
i financiam iento Desarrollo Regional 2016*(Ref rendo 2016), con un monto devengado‘def0^M ,079.30.

: Observación 1.1.-Programa de trabajo Físico-Financiero Inicial.
i .
i Observación 1.2.»-Solicitud por parte de la eonbatiita para la ejecución de conceptos no previstos pn contrato de

j obra. ; - >

Observación 13.- Escrito o nota de bitácora de autorización por parte de la residencia de obra, para la ejecución de

¡os conceptos no previstos solicitados por la contratista.
Vtifg-r

En documentación remitida como anexo al oficio número CIKVSEIF/0^04/2017 de á»<^a 27 de marzo de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: /

Respecto a la observación 1.1 oficio numero CM/SEIF/0571/2Q17Í donde le solicitan ai ex Director de Obras,
. . .  i

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ing, Jorge Antónicj Chávez Rivera, que envíe la información y 
documentación que a su derecho convenga para comprobar o justificar las observaciones y escrito sin número, de fecha

24 de marzo del año en curso el cual consta de 27 fojas útllep, lo anterior en respuesta al oficio número

CM/SEIF/0571/2017, en el que se argumenta que el concurso fue elaborado por la administración anterior (2013-2015). 

Referente a las observaciones 1.2 y 1.3 oficio número CM/SEIF/0571/2017 donde ie solicitan al ex Director de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ing. Jorge Antonio) Chávez Rivera, que envíe la información y 
documentación que a su derecho convenga para comprobar o justificar lias observaciones, escritosin número de fecha 

24 de marzo del año en curso el cual consta de 27 fojas útiles, lo anterior en respuesta al oficio número

CM/SEIF/0571/2017 en el que se argumenta que anexan copla de documento probatorio, solicitud por parte de la

contratista para la ejecución de conceptos no previstos en contrato de obra y nota de. bitácora de autorización de 

conceptos no previstos por parte de la residencia de obra, después de revisar y analizar la solventadón no se 

localizaron los documentos mencionados. í

En tal sentido por cuanto hace a las observaciones 1.1,,1,2 y 1.3-este ójgano Superior de Fiscalización determina dejar 

en firm e dichas observaciones. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos 

o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin enpbargo, si se incurre en faltas administrativas.

K-383.- Rehabilitación de las instalaciones del almacén general del 

una meta fina l de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de flnanciam ienl 

monto devengado de $2’321,697.57.

Observación i  .4.- Oficio de aviso de inicio de obra dirigido al contratista

i ¡AS, ubicado en Ciudad, Vlllahermosa, con 

itjo Ramo General 33 Fondo IV 2016, con un
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ANEXO 4
MUNIC PIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Observación 1.5 .-Planos de la obra 

construcción debidamente validados poi 

Observación 1.6.- Oficio o nota de bit; 

desmanteladas.

con detalles constructivos y 'especificaciones generales y particulares de 

los funcionarios municipales responsables inicial, 

ájcora donde la contratista hace entrega al almacén del SAS de las techumbres

fto

tvrng

nifiesiai

En documentación remitida como ane: 

respuesta al pliego de observaciones el 

Respecto a las observaciones 1.4 y 

Ordenamiento Territorial y Servicios 

documentación que a su derecho com 

24 de marzo del aAo en curso el 

CM/SEIF/0571/2017, en e) que maní 

dirigido al contratista y Planos de la 

construcción debidamente validados po 

la documentación enviada se constató 
Respecto a la observación 1.6 

Ordenamiento Territorial y Servicios 

dócumentadón que a su derecho conve|i 

24 de marzo del afio en curso el 

CM/SEIF/0571/2017, en el que se argüí

oflci >

al oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

i |6obierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

oficio número CM/SEIF/0571/2017 donde le solicitan al ex Director de Obras, 

Municipales, Ing. Jorge Antonio Chávez Rivera, que envíe la información y 

a para comprobar o justificar las observaciones, escrito sin número de fecha 

;ual consta de 27 fojas útiles, lo anterior en respuesta al oficio número 

n que anexan copia de documento probatorio, oficio de aviso de Inicio de obra 

con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 

los funcionarios municipales responsables inicial, después de revisar y apatizar 

la misma corresponde a lo solicitado.

número CM/SEIF/0571/2017 donde le solicitan al ex Director de Obras, 

Municipales, Ing. Jorge Antonio Chávez Rivera, que envíe la información y 

ga para comprobar o justificar ¡as observaciones, y escrito sin número de fecha 

¿ual consta de 27 fojas útiles, lo anterior en respuesta al oficio número 

n lenta que no se encontró dato en el expediente para su revisión.

cbra

q Je I

Por cuanto hace las observaciones 1.4, 

Por otra parte de las irregularidades cita i  

o perjuicio a la hacienda pública, sin emp¡

1,6 y 1.6; este Órgano Superior da Fiscalización determina dejarlas en firm e, 

lea no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño 
argo, si se Incurre en faltas administrativas.

K-409.- Sum inistro y colocación de si 

cual ayudará s  mejorar la seguridad 

da 1.00 Obra, ejecutada con fuente 

|2 ’281,816.87,
Observación 1,7.- Planos de la obra 

construcción debidamente validados po

qftalam lentos y pintura en pavimentos en el BIVd. Adolfo Rulz Cortínes, lo 

m ovilidad urbana, ubicado en Ciudad, Villahermosa, con una meta final 

db financiam iento ingresos de Gestión 2016, con un monto devengado de

con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 

riles funcionarios municipales responsables inicial.

En dócumentadón remitida como ane^ 

reapuesta al pliego de observaciones el 

Respecto a la obeervación 1.7oficio 

Ordenamiento Territorial y Servidos 
documentación que a eu derecho con’ 

fecha 24 de marzo del año. en curso 

CM/SEIF/0571/2017 donde sefialan

o al oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

3oblemo Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: 

número CM/SEIF/0571/2017 donde le solicitan al ex Director de Obras, 

(Municipales, Ing. Jprgá Antonio Chávez Rivera, que envíe la información y 

v inga para comprobar o justificar las observaciones; y escrito sin número de 

íl cual consta de 27 fojas útiles, lo anterior en respuesta al oñcio número 

) anexan copia da plano comprobatorio, cuatro planos correspondientes aqui
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL!INTERNO: Á LA OBRA PUBLICA DEL 
_____________ EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS _______________

NUM. CONCEPTO

pianos finales, después de revisar y analizar ia documentación eijviada se constató que la misma no corresponde a lo 

solicitado razón por la cual queda en firm e la observación, por otra parte de las irregularidades citadas no se 

desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan défio o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si 

se incurre en faltas administrativas.

4

K-282.- Reconstrucción de talud para form ar el terraplén de c 

Manga II, M unicipio de Centro, ubicado en Ra. La Manga 

ejecutada con fuente de financiam lento jngresos de Gestión 2( 

' Observación 1.8.'  Dictamen de factibilidad de la dependencia non 

Observación 1.9.- Planos de la obra con detalles constructiva 

construcción, debidamente validados por los funcionarios municipr 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/S 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envia 

Referente a la observaciones 1.8 y 1.9 oficio número CM/SEIF/0 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ing. Jorge Ai 

documentación que a su derecho convenga para comprobar o just 

24 de marzo del afio en curso'el cual consta de 27 fojas 

CM/SEIF/0571/2017, en el que manifiestan que anexan copia 

modificación del presupuesto base y detalles constructivos de 

documentación enviada se confirmó que la misma no corres 

Fiscalización determina dejar en firm e las observaciones. Pe 

desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan da 
se incurre en faltas administrativas.

mino principal con refuerzo tubular, en la Ra. La 

da., sección, con una meta flhal de 1,00 Obra, 

>16, con un monto devengado $2*224,931.77. 

nativa (CONAGUA).

>s y especificaciones generales y particulares de 

es responsables iniciales.
EIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

otocoplas folladas y certificadas de:

571/2017 donde le solicitan al ex Director de Obras, 

tonlo Chávez Rivera, que envíe la información y 

ficar las observaciones, escrito sin número de fecha 

útiles, lo anterior en respuesta al oficio número 

de documento probatorio, Dictamen Técnico de 

tablaestacado, después de revisar y analizar la 
ronde a lo solicitado. Este Órgano Superior de 

r otra parte de las irregularidades citadas no se 

to o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si

5

K-384.- Mantenimiento general a las Instalaciones del área d< 

una meta fina l de 1.00 Obra, ejecutada con fuente de financia 

monto devengado de $2’032,101.57.

Observación 1.10.- Plano de la obra con detalles constructivo 

construcción, debidamente validados por los funcionarios munlcipa

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/S 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía f 

Respecto a la observación 1.10 oficio número CM/SEIF/0571/ 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ing. Jorge Án 

documentación que a su derecho convenga para comprobar o ji 

fecha 24 de marzo del año'en curso, el cual consta de 27 foja 

CM/SEIF/0571/2017, donde se señala que se anexa copla de pl 

final, después de revisar y analizar la documentación enviada se c<

Limpia, ubicado en Ciudad, Villahermosa, con 

nlento.Ramo General 33 Fondo IV 2016, con un

s y especificaciones generales y particulares de 

3s responsables inlciaL

ÍIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

tocopias foliadas y certificadas de:

< 017 donde le solicitan al ex Director de Obras, 

Ionio Chávez Rivera, que envie la información y 

stlficar las observaciones y escrito sin número de 

r útiles, lo anterior en respuesta al oficio número 
eno comprobatorio, plano correspondiente a plano 
> ífirmó que la misma no corresponde a lo solicitado,
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ANEXO 4
MUNICIF

OBSERVACIONES DOCUMENTAL!:
EJERCICIO

»IO DE CENTRO, TABANCO
S Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
5016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

razón por la cual sigue en firm e la obs 

existencia de hechos o conductas que p 

faltas administrativas.

rervación. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la 

oduzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en

6

K-371.- Cerca a base de reja de ace 

Cortines, ubicado en Ciudad, V illah 

flnanciam iento Ramo General 33 Fonc 

Observación 1.12.- Plano de la obra 

construcción debidamente validados por 

Observación 1.13.* Cédula de ¡nscripcló

En documentación remitida como anex 

respuesta al pliego de observaciones el C 
Referente a las observaciones 1.12 y 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servio 

documentación que a su derecho convei 

24 de marzo del año en curso el c 

GM/SEIF/0571/2017, en el que se serial! 

constructivos y especificaciones genera 

municipales responsables Inicial y cédul 

analizar la documentación enviada se co 

solicitado, ya que presentan planos gene 

Órgano Superior de Fiscalización detem 

citadas no se desprende la existencia de 

embargo, si se incurre en faltas administr

0 en tramo 0+000 - 0+460 en camellón central Boulevard Adolfo Rulz 

trmosa, con una meta final de 460.00 ML, ejecutado, con fuente de

0 IV 2016, con un monto devengado de $854,192.22.

con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de

uncionarios municipales responsables inicial, 

n en el R.F.C. de la empresa ganadora.

al oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

1.13 oficio número CM/SEIF/0S7Í/2017 donde le solicitan al ex Director de 

os Municipales, Ing. Jorge Antonio Chávez Rivera, que envíe la información y 

ga para comprobar o justificar las observaciones, escrito sin número de fecha 

mi consta de 27 fojas útiles, jo  anterior en respuesta al oficio número 

que se anexan copia de documento probatorio, Plano dé ja obra con detalles 

Ibb y particulares de construcción debidamente validados por funcionarios

1 de inscripción en el R.F.C. de la empresa ganadora, después de revisar y 

tfirmó que para el primer punto |á documentación enviada no corresponde a lo 

rales y para el segundo punto el documento corresponde a lo solicitado. Este 
lina dejar en firm e (as observaciones. Por otra paite de tas irregularidades 

hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin 

itlvae.

7

K-345.- Mejoramiento y rehabilitación 

al 6+800, ubicado en Ciudad, V illah 

flnanciam lentoRam oGeneral 33 Fond 

Observación 1.14.- Programada traba|o 

Observación 1.16.- Oficio de solicitud p 

contrato de obra.
Observación 1.1$* Escrito o nota de bit 
conceptos no pravIstes soHtdtados por la 

Observación 1.17.- Oficio o nota de b 

luminarias desmantelados.

Observación 1.18.- Fíanos de la obre 

construcción debidamente validados por

(él alumbrado público en Boulevard Adolfo Rulz Cortines del km 4+800 

irmoea, con una meta fina l de 1.0Ó Obra, ejecutado con fuente de 

»IV 2016, con un monto devengado de $690,830.06. 

ftsico-financlero inicial.

>r parte de la contratista para la ejecución dé conceptos no previstos en el

cora de autorización por parte de la residencia de obra, para la ejecución de 

entratista.

ácora donde la contratista entrega al almacén del municipio los postes y

con detalle constructivo y especificaciones generales y particulares de 

is funcionarlos municipales responsables inicial.

-
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ANEXO 4 i
MUNICIPIO DE CENTRO, TARASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTA

NTERNO A LA OBRA PUBLICA DEL 
.DAS

NUM. c o n c e p t :)

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SI 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envia 

En referencia a las observaciones 1.14,1.15,1.16,1.17 y 1.18 i 

al ex Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Muñir 

la información y documentación que a su derecho convenga para 

número de fecha 24 de marzo del año en curso el cual consta 

número CM/SEIF/057'1/201, aunado a lo anterior para el numeral 

ganadora, el cual después de ser revisado y analizado se detei 

numerales 1.15 y 1.16, argumentan que estas observaciones no s 

no presentar fundamento que respalde su dicho; para el nurr 

expediente para su revisión y para el numeral 1.18 argumentan qu 

y especificaciones generales y particulares de construcción de 

responsables inicial, después de ser revisada y analizada la solvei

Este Órgano Superior de Fiscalización toma en cuenta sus argumi 

firm e las observaciones 1.14,1,15,1.16,1.17 y 1.18, Por otra pa 

existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio 

faltas administrativas.

IIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

otocoplas foliadas y certificadas de: 

flcio número CM/QEIF/0571/2017 donde le solicitan 

ipafes, Ing. Jorge Antonio Chávez Rivera, que envíe 

comprobar o justificar las observaciones, escrito sin 

e 27 fojas útiles, lo anterior en respuesta al oficio 

1.14 remiten el Programa de Obra de la propuesta 

minó que rio corresponde a lo solicitado; para ios 

pilcan, lo anterior no desvirtúa las observaciones al 

eral 1.17 argumentan que no se encontró en el 

a envían plano .de la obra con detalles constructivos 

tridamente validados por funcionarios municipales 

tación no se localizó el documento mencionado.

ntos y actuaciones sin embargo determina dejar en 

te de las irregularidades citadas no se desprende la 

a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en

8

K-388.- Sum inistro y colocación de acometidas eléctricas 

Cortines, m unicipio de Centro, Tabasco, ubicado en Ciudad, 

ejecutado con fuente de financiam iento Ramo General 33 
$§99,036.96.

Observación 1.19,- Programa de trabajo físico-financiero inicial.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/Sí 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía f 

Respecto a la observación 1.19 oficio número CM/SEIF/0571/ 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ing. Jorge. An 

documentación que a sú derecho convenga para comprobar o justi 

24 de marzo del año en curso el cual consta de 27 fojas 

CM/SEIF/0571/201 y anexan el Programa dé Obra de) presupueste 

se determina que no corresponde a lo solicitado. Este Órgan 

actuaciones sin embargo determina dejar en firm e la observación 

desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daf 

se incurre en faltas administrativas.

>ara alumbrado público en Blvd. Adolfo Ruiz 

rillahermosa, con una meta anual de 1.00 Obra, 

*ondo IV 2016, con un monto devengado de

IIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 
tocoplas foliadas y certificadas de:

017 donde le solicitan al ex Director de Obras, 

onio Chávez Rivera, que envíe la información y 

car las observaciones, escrito sin número de fecha 

útiles, lo anterior en respuesta al oficio número 

base, el cual después de ser revisado y analizado 

Superior de Fiscalización toma en cuenta sus 
. Por otra parte de las Irregularidades citadas no se 

lo o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si
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OBSERVACIONES DOCUMEN1
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ANEXO 4
IICIPIO DE CENTRO, TABA8CO
ALES Y  AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
JO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

•

9

K-342.- Mejoramiento y rehabilita 

al 1+600, ubicado en Ciudad, \ 
flnanciamiento Remo General 33 

Observación 1.20.- Programa da tr 

Observación 1.21.- Oficio de solic 

contrato de obra.

Observación 1.22.- Escrito o nota i 
conceptos no previstos solicitados p 

Observación 1.23.- Oficio o nota 

desmantelados.

Observación 1.24.- Planos de la 

construcción debidamente validado:

En documentación remitida como 

respuesta al pliego de obseivacione 

Respecto a las observaciones 1.20 

Director de Obras, Ordenamiento T 

información y documentación que 

número de fecha 24 de marzo del 

número CM/SEIF/0571/201., aunado 

base, el cual después de ser revlsac 

1.21,1.22. y 1.23, manifiestan que 

que envían planos de la obra o 

responsables inicial, los cuales d 

corresponden a lo solicitado. Este Ó  

embargo determina dejar en firm e I 

irregutaddades citadas no «* despi 

hacienda pública, sin embargo, si se

slón dei alumbrado público en Bóulevard Adolfo Ruiz Golfines del km 0+000 

illahermoaa, con una mata final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de 

fondo IV 2016, con un monto devengado de $488,016.47. 
ibefo fisico-finanotere Inicial.

tud por parte de la contratista para IS ejecución de conceptos no previstos en el

le bitácora de autorización por parta da la residencia de obra para la ejecución de 

Dr la contratista.

de bitácora de entrega al almacén del municipio de los postés y luminarias

obra con detalle constructivo y especificaciones generales y particulares de 

por ios funcionarios municipales responsables inicial.

anexo al oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

i el Gobierno Municipal envía fotocopias folladas y Certificadas de:

, 1.21,-1.22,1.23 y 1.24.oficlo número CM/SEIF/0571/2017 donde le solicitan al ex 

trritorisl y Servicios Municipales, Ing. Jorge Antonio Chávez Rivera, que envíe la 

su. derecho convenga para comprobar o justificar las observaciones, escrito sin 

año en curso el cual consta de 27 fojas útiles, lo anterior en respuesta al oficio 

a lo anterior para el numeral 1.20, remiten el Programa de .Obra del presupuesto 

o y analizado se determina que no corresponde a lo solicitado; para los numerales 

nó se encontró el expediente para su revisión y para el numeral 1.24 argumentan 

>h detalles constructivos debidamente validados por funcionarlos municipales 

ispués de ser revisados y analizados se determina que dichos documentos 

gano Superior de Fiscalización toma en cuenta sus argumentos y actuaciones sin 

té observaciones de los puntoal .20,1.21,1.22,1.23 y 1.24. Por otra parte de las 

ande la existencia de hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la 

incurro en faltas administrativas.

10

K-344.- Mejoramiento y rehabilita 

al 4+800, ubicado en Ciudad, V 

ffnanclam i|nto Ramo General 33 I 

Observación ̂1.28.»Programa de tn 

Observación 1.26.- Oficio de solic 

contratode ptera.

Observación 1,27.- Escrito o nota

conceptos nó prevhíib* solicitados p 
Observación 1.28.- Planos de la

ión del alumbrado público en Bóulevard Adolfo Rute Cortines del km 3+200 

IHahermosa, con úna meta fina l de 1.00 Obra, ejecutada con fuente dé 
óndo IV 2018, con un monto devengado .de $472,086.02. 

bajo físico-financiero Inicial.

Itud de parte de la contratista para la ejecución de conceptos no previstos en

e bitácora de autorización por parte de la residencia de obra para la ejecución de 

ht la contrabata.
obra con detálte- constructivo y especificaciones generales y particulares de
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ANEXO 4  
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y A i CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
____________ EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

construcción debidamente validados por los funcionarios municipales r rsponsables inicial.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIFl 0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fofox ppias foliadas y certificadas de:

En referencia a las observaciones 1.2S, 1.29,1.27 y 1.28 oficio núniero CM/SEIF/0571/2017 donde le solicitan al ex 

Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ing. Jorge Antonio Chávez Rivera, que envíe la 

información y documentación que a su derecho convenga para comprobar o justificar las observaciones, escrito sin 

número do fecha 24 de marzo del alto en curso el cual conata de : !7 fojas útiliss, lo anterior en respuesta al oficio 

número CM/8EIF/0571/201. aunado a lo anterior para el numeral 1.28 envían Programa de Obra del presupuesto base, 

el cual deepuée do sor revisado y analizado se determine que no corra sponde a lo solicitado, para los numerales 1.26 y 

1.27, manMoetan que no se encontró el expediente para su revisión y para .el numeral 1.28 argumentan que envían 

pianos de la obra con detefee constructivos debidamente validados f or funcionarios municipales responsables inicial, 

los cuates al aer revisados y analizados se determina que la documer tadón enviada corresponde a lo solicitado. Este 

Órgano Superior de Fiscalización toma en cuenta sus argumentos y a< foraciones sin embargo determina dejar en firme 

las obesrvaclones 1.25,1.28,127 y 121. Por otra parte de las irreg rlaridades citadas no se desprende la existencia 

da hechoe o conductas que produzcan dallo o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas 

administrativas.

11

b).‘  Documentación Integrada en expadtanta Unitario <M Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su 
Contenido:

K-383.- Rehabilitación de lee Instalaciones del almacén general dejl SAS, ubicado enCiudad, Vlllahermosa, con 

una mota final do 1.00 Obra ejecutada con fuente de flnanclamieiito Ramo General 33 Fondo IV 2016, con un 
monto devengado do $2’321,897.57.

Observación 1.29.- En la bitácora de obra convencional se detestaron as siguientes Inconsistencias: La nota número 7 

de fecha 21 de mayo de 2016, el residente de obra menciona la entrega de la estimación número 1 parcial, sin 

especificar al es para revisión o autorización, asimismo en la nota número 8 de misma focha, el residente de obra cierra 

bitácora sin especificar si los trabajos están concluidos para su reo ipelón física; además se carece de las notas 

referentes a las entradas de la estimación número 2 cantidades adiciona les y estimación número 3 finiquito. 

Observación 1.30.- Los generadores de los conceptos de obra no son c ongruentes con los croquis señalados dónde se 

realizaron los trabajos, haciendo confusa su Interpretación.

Observación 1.31.- Las fotografías presentadas en los generadores de obra no tienen un orden cronológico de los 

trabajos.

Observación 1.32.- El acta de finiquito del contrato, no menciona el nú ñero ni la focha dq vencimiento de la fianza de 

ViCÍOB ocultos.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIF/0M 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fotpcoi ii. 

En referencia a las observaciones 1.29, 1.30, 1.31 y 1.32 oficio núme i

04/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

¡as folladas y certificadas de: 
o CM/SEIF/0671/2017 donde le solicitan al ex
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OBSERVACIONES DOCUMENTA
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Director de Obras, Ordenamiento Te- 

información y documentación que a 

número de fecha 24 de marzo del t i  

número CM/SEIF/0571/201, en el cu 

quedan en firm e las observaclonei 

hechos o conductas que produzcan 

administrativas.

ritorlal y Servicios Municipales, Ing. Jorge Antonio Chávez Rivera, que envíe la 

>u derecho convenga para comprobar o justificar las observaciones, escrito sin 

lo  en curso el cual consta de 27 fojas útiles, lo anterior en respuesta al oficio 

1 argumentan que ño se encontró el expediente para su revisión, por lo anterior 

Por otra paite de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 

daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se Incurre en faltas

.12

K-409.- Sum inistro y colocación de 

cual ayudara s  mejorar te seguridad 

1.00 Obra,, ejecutado con fuente d 

$2*281,818.87.

Observación 1.33.- Dentro de los g« 

clave de identificación número 14, las 

Observación 1.34.- Los trabajos ejec 

los cuales difieran con el nombre del 

pavimentos en el Blvd. Adolfo Rulz Co

En documentación remitida conho an 

respuesta al pliego de observaciones < 

En referencia a las observaciones 1. 

Obras, b tíifiirh lé n to  Territorial y Seh 

documentación que a su derecho com 

24 de. marzo del año en curso el 

CM/SEIF/0571/201, en el cual argume 

firme, las observaciones. Por otra p 

cond'uctas que produzcan daño o perju

señalam ientos y pintura en pavimentos en el B lvd. Adolfo Rulz Cortines, lo 

y m ovilidad urbana. ubicado en Ciudad, VHIshermosa, con una meta fina l de 

a flnanciam iento Ingresos de Gestión 2016, con un monto devengado de

aeradores de obra de la estimación número 1 parcial referente al concepto con 

otograflas no coinciden.con la descripción del concepto, 

jtados físicamente del proyecto fueron suministro y colocación de señalamientos; 

proyecto que especifica "Suministro y Colocación de señalamientos y pintura en 

Unes, lo cual ayudará a mejorar la seguridad y movilidad urbana".

ixo al oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

I Gobierno Municipal envia fotocopias foliadas y certificadas de:

S$ y 1.34 Ofició hÜÍTiero CM/SEIF/0571/2017 donde le solicitan al ex Director de 

'¿¿los Municipales, ing, Jorge Antonio Chávez Rivera, que envié la información y 

enga para Comprobar o justificar iá í obsecraciones, escrito sin número de fecha 

cual copeta de 27 fojas útiles, lo anterior en respuesta al oficio número 

itan que no se encontró el expediente para su revisión, por lo anterior quedan en 

arte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 

do a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

13

K-410.- Sum inistro y colocación de 

Rulz C ortine i, lo  cual ayudara a me 

una meta fln a ld e  1.00 Obra ejecuti 

devengado dé $2*232,438.12. 

Observación 1.3$.- En relación al ál 

fiscalizado, *ste no colrtcide con los trs 

Observación 1,36.-ElofieloDOQTSS 

trabajos, réflajaque la fuente destinan 

corresponde a Ingresos de Gestión 20 

Observaétón l.37 .- Loe croquis de l(

teñalam iento vertical y horizontal en los carriles centrales del Blvd. Adolfo 

»raf la •égüfidsd y movilidad urbana, ubicado en Ciudad, Villahermosa, con 

da don fuente de financlam lenló ingresos de Gestión 2016, con un monto

>Um fotogrófico 'de los trabajos realizados del proyecto presentado por el Ente 

Mijos rea lea ejecutados,
^SAU-3033-210 de feoha 30 dé mayo de 2016, referente á la terminación de los 

i Jamiento es Ramo 33 Fondo IV, cuando la' fuente de flnanciamiento devengada 

16.

¡ í generadores de obra ho son congruentes con los conceptos ejecutados con



168 PERIODICO OFICIA i, 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEXO4
MUNICIPIO DE CENTRO. TAB  

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y  AL CONTROL IN'
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTAD

ItSCO
ERNO A LA  OBRA PÚBLICA DEL 
AS

NUM. CONCEPTO
• ■ ------- I ■ ' ----------------------------------------------

claves de identificación números 2 y 3.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIF/Q804/2017 de tacha 27 de margo de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En referencia a las observaciones 1.35,1.35 y 1.37 oficio número CM/SEIF/0571/2017 donde le soKettan al ex Director 

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, Ing. Jorga Antonio Chávez Rivera, Que envíe la información 

y documentación que a su derecho convenga para comprobar o justificar las observaciones, escrito sin número de fecha 

24 de marzo del afio en curso el cual consta de 27 fojas útjtes, lo anterior en respuesta al oficio número 

CM/SEIF/0571/201, en el cual argumentan que no se encontró el expediente para su revisión, por lo anterior quedan en 

firme las observaciones. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 

conductas que produzcan dafio o perjuicio a la hacienda pública, sin ejnbaigo, si se incurié en faltas administrativas.

14

K-408.- Suministro y aplicación de pintura termopl&stlca en Bjhrd. Adolfo Ruiz Cortinas, lo cual ayudará a 

mejorar la seguridad y movilidad urbana en el tramo comprendido del puente Grijalva al piuente los Monos, 
ubicado en Ciudad, Villahermosa, con una meta final de 1.00 Obn ejecutada con fuente de flMandamiento Ramo 

General 33 Fondo IV 2016 (Remanente 2015), oori un monto dever gado de $2’051,347.89.
Observación 1.38.* El Acta de Presentación y Apertura de proposicioi íes señala la fecha en la que se llevará a efecto el 

Acta dé Faflo la cual es distinta a la establecida en las bases de licitad in .

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIF0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía foto ¡opias folladas y certificadas de:
En referencia a la observación 1.38 oficio número CM/SEIF/0571/;:017 donde le solicitan al ex Director de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ing, Jorge Antoi ío Chávez Rivera, que envíe la información y 

documentación que a su derecho convenga para comprobar o justific.tr las observaciones, escrito Sin número de fecha 

24 de marzo del afio en cursó el cual consta de 27 fojas útil es, lo anterior en respuesta al oficio número 

CM/SEIF/0571/201, en el cual argumentan que no se encontró el expediente para su revisión, por lo anterior queda en 

firm e la observación, sin embargo de las Irregularidades citadas no Se desprende la existencia de hechos o conductas 

que produzcan dafio o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si ¿e incurre en faltas administrativas.

15

K-338,- Construcción de camellón central en Boulevard Adolfo R t|z Coranes 

Ciudad, Villahermosa, con una mata final de 1.00 Obra ejecutada qon 

Fondo IV 2018, con un monto devengado de $1 '663,047.33.
Observación 1.39.- La fianza de vicios ocultos fue constituida por un 

ejercido de los trabajos.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIFI 

respuesta ai pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía 

En referencia a las observación 1.39 oficio número CM/SEIF/0571/á

del Km 0+000 al 0+710, ubicado en 

fuente de flnanciamiento Ramo General 33

monto distinto al diez por ciento del monto total

7 )804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en

fotocopias foliadas y certificadas de:

017 donde le solicitan al ex Director de Obras,
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V’ S iw fa i^ ilÉ lIte ^  qué énvla la Informaoton y
documentación que a «u derecho «invenga para comprobar e Justificar las observaciones, escrito aín número cía fecha 

24 da maeto dal afto en curso el cual consta da 27 fejái útiles, lo anterior en respuesta al oficio número 

CMAH&F/0571/281, en al Cual argunjréntan que no se encontró el expediente para su revietón, por lo anterior queda en 

firme la observación, sin embargo de las irregularidades citadas no sé desprende la existencia de hechos o conductas 

que pwduaeen dahe o, perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurra en faltas admlnistraflvas.

18

K-342.- Mejoramiento y rehabilitación del alumbrado públleo en Boulevard Adolfo Rula Cortlnes del km 0+000 al 
1+600, ubicado en Ciudad, Vllfehermosa, con una maté final de 1.00, Obra Secutada con fuente de 
finanofomlento Ramo Oeneral 33 Fbndo IV 2018, con un monto devengado de $488,010.47.

Observación 1.40.- 0  presupuesto final presenta las siguientes irregularidades: los conceptos con claves de 

Identificación números 1, 2 y 3 están duplicados, y las unldadea de medida de los conceptos con claves de identificación 

números 2 ,3 ,4 , 5 ,6 , 7 y 8 , no corm^pondtn pon las seftaladss en ai presupuesto base licitado.

En documentación remitida como ajnexo al oficio número CMfSEtF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

respuesta al pliego pe ofoqafpvyMdúorMiâ  ̂ folladas y oertiflcadae de:
En relación a la observación 1.40J oficio número CM/SEtF/0871/2017 donde le soddtan al ex Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 9ervietok;Jdúnfoipaieo, lng. J»rge Antonio Chávez Rivera, que envié la información, y 

documentación qua a su derecho oohvshga para comprobar ojuetlftcar las observaciones, esorlto sin número de fecha 

24 de marzo del alto en curso fT cual consta de 27 fofas útiles, lo anterior en respuesta al oficio número 

CM/SEIF/0671/201, en el cual argurrjentan que no se encontró el expediente para su revisión, por lo anterior queda en 

firma la obetrvaeión, sin embargo da las irraguiaridadas citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas 

qua produzcan dallo o perjuicio a la f aefenda púbiica; sin ambargo, si se Incurre en faltas administrativas.

17

K*44.» MaJ#raiiMswte y rahfibiHtaofo¡w da l alumbrado público en Boulevard Adolfo Rulz Cortinas del km 3+200 al 

«en una meta fihsl da 100 Obra ejecutada con fuente de 
IV 2018, con Un monto devengado de $472j086.02. 

l rinal presente le eiguiente irregularidad: loe conceptos pon claves de identificación

vm  herm osa,

F m d o l

números l,> y » e ir iú ft '# ip te * * s

En

,<UEn referaneta a las observación i,  

Ordenamiento Tewltwlel y gervieioi i 
deoum eafetiónqueaw d»reeho

* 4  -«unto

VElMpNM:

m e  al oflek> númare 6Mi8EIF/e804f2017 da fecha 27 da marzo da 2017, en 

el Ooblemo Munldpalanviatotocopias follada* y certificadas de: 
ofieie número CMrseiF/GS71/2017 donda le solicitan al ax Director de Obras, 

44unielpalMt fegí JereeAntonioChóvezRivera, que envía la información y 
ira comprobar «Justificarlas observaciones, aaertto sin número de fecha 

e n ) ' - a o e t í t o i i # a n t e r i o r  en reapueete al oficio número 
-que no ee encontró el expedienta para su revisión, por lo anterior queda en 

Ifts Irregularidades citadas nosa desprenda ia existencia de hechos o conductas-
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queproduadan dafledperjulcfe a la  hadends j>úbllcí|, *ln  emb|rg<},4i |e  Incui

18

c).-Obsmvadtonaa al Procedimiento da ¡Jdtedón (¡• Obra:

K-409.- Suministro y colocación deseftatemlento* y pintura en \ avlmentos an *1 Blvd. Atjplfo Rute Cortinas, lo 
cual ayudará a mejorar la seguridad y movilidad urbana, ubicado »n Ciudad* V̂ Ulahemiosá, con una mata final de 
1.00 Obra ejecutada con fuente da firianciamiento Ingresos d» Gestión 2016, con' un monto devengado de 
$2’281,818.87.
Observación 1.43- Mediante si procedimiento da ildtadón por ¡nkftaciónii ajándomenos tres;/personas, fueron 

adjudioadas tos contratos da obra públics números DOOT8M-04- «-E.AU-068ra0t8.R33 y DOOTSM-04-08-E-AU 
046/2016-W6»con mentes contratados da 11'322,588.81 y $2'269,11 ,1.28, qtie corresponden a los proyectos números 

K-409 y K-410 respectivamente, haciendo un monto total contrato do de $3’591,707, 09, referentes a suministro y 
colecedón de safioiamisittoa en boutevard Adobó Rute Gortlnes, conmtsmos periodos de ejecución ambos del 
21/06/2016 al 30/06/2014 y fuenta da flnenclamlsnto Ingresos de < firafión 2014, todo lo anterior evidencia qus los 

importes fueron fraedonédoe para quedar comprendidos en tos supue tfos que establecen los numerales 44,45 y 46 de 

la Ufy de Obraa f^ la r a  serviofos reieeiena1hw (wnla«'mlsmae'.1lel EstadOíde Tabasco, con el .fin de omitirse la 

realización de uáa ttsKaaldn ptJbHsa,

En documentación remltkJs como anexo al oficio número CM/SEIF 0904/2917; de fecha 27 ,de piaqpq de 2017, en

respuesta al pliego de observaciones el Qoblsrnc Munlcipal envía fotocopias folladas y,certificadas de:

017 donde le: solicitan al ex Director de Obras, 

io Chávez Rivera, que envíe la Información y

En referencia a la obasiyaclón 1.42 oficio número CM/SEIF/0571/; i 

Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, Ing. Jorge Antor 

docuiiientadón que a su derecho convenga para comprobar o justificar tes observaciones, escrito sin número de fecha 

24 de marzo del año en curso el cual consta de 27 fojas útil as, lo anterior en respuesta al oficio número 

CM/SEIF/0571/201, en el cual argumentan que le  carretera F e d tra l núm ero 180 cruza p o r la  zona urbana de 

Villaherm osa a través d el B oulevard Adolfo R ulz Cortinas, que form an parte de una ruta constituida p or d iferentes vías, 

las duelas pr»ae«fiM?tS«Kfe8 :w rnaforfzac^ En razón de lo

de largo itinerario  con destino h ad a  la  península  

parque veh lcu la rd e  W aherm osa ha crecido en

anterio r este v la te rré e tre d e  esta ciudad d rv a  de paso a  los usuarios 

de Yucatán, provocando con alto tránsito looal y  foráneo, asim iento, e 

toa últim os años oonaiderabtem ente. Arribos feotoreshan ocasionado ene seria de conflictos viales en  algunas portes de 

la  d u d ad  debido a l alto  aforo vehicular que se presenta an  esta v ía  lo cu al Im posibilitó la  reduódón da sata vía p o r un 

largo periodo de tiem po para lo cu ál se tomó la  determ inación da redut Ir  a l m ínim o é l período de ejeouelón de las obras 

atacando con d iferentes em presa*  a ! m ejoram iento de la m ism a; de e  rte m anera se  e v ita rla  una raduodón prolongada 

da la  arteria  y  d a  Igual m anara ev ita r un con fíe lo  s o d a í" Este Óq 
expuesto, sin embargo determine dejar en firme la observación ya di 
unitario de obra no se encontró documentación Jusfificatorte en cuan oa la excepción a la Kciteción pública como lo 
indican tes articules 44,48 y 46 de le Ley de Obree PúbflcasyServk os Relacionados contesMIsmas del Estedo de 
Tabeaeo. Por otra parte de les Irregularidades citadas no se despn >nde la existencia de hechos o conductas que 
produzcan daño o perjuicio a la hacienda públiea, sinembargo, si se im urre en fdtM edmirfistratives.

^uperipr de Flscallzadón tom ien cuenta lo antes 

ueduranteterevteión documentalal expediente
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19

adjudicados los contratos de obra 

065/20194(33 con

K-410.- Suministro yCotocaelón de señalamiento vertical y horizontal en ios carrilescontrates del Blvd. Adolfo 

Rulz Coróne», to cu if ayudaré a mejorar la seguridad y movilidad urbana, ubicado en Ciudad, VHlahermosa, con 

una meta final de 1,00 Obra ejecutada con fuente de financiara lento Ingresos de Gestión 2016, con un monto 
devengado de irm .A S i.lZ .

Observación 1.43 - Mediante el procedimiento de Rdtadón por invitación a atándomenos tres personas, fueron
ñámame DOOT8M-04-08-6.AU.0ea/20bWU3 y DOOT3M-04-08-E-AU- 

de 3V322.565.81 y $2'269,151.28, que oormapondan a tos proyecto» números 

K-409 y K-410 respecMvamente, Hadando un monto total contratado de $3*581,787.09, retorontas a suministro y 

colocación da aeftatamiantas an I  oidsvard Adolfo Ruiz Cortina», con mbmoa pariodoa de ejecución ambos del
d» Wnatwtomlento Ingreses ds QeadtoiiHHte, todo te  in torier ovidoncta que los 

Entortes faena bewdPnadns pare q tortor comprendidos aw laasupuaetoe gas istoiili üi i Hoa numéralos 44.45 y 46 de 

la Layds Obfae Ntotone y eenddft ratactonadoe con les mbenan dd ttMede d i Tabanco. con ef fin de omlirse la 
raaüzadónde una

de M U  t í  de mam» de 2017, en

SI eit Director de Obras, 

que envíe la información y 

, escrito sin número de fecha 

ti cual consto 'd i ' 27 tifa s  ÚHss, lo interioren repuesta al oficio número

por te zona urbana de

En «tocumentedin taranto* como anexo si oficie 

rssoueets afotooede observador» ¡tef@ÍbhM«
En referencia s íes obauración  141  

Ordenamiento Territorialyy Santeicjs Muriato ■»—. b »  

dsoumsntadónqus s Su 

24 d i miczo del «81 érTtoWb 

CM/SEIF/0571/201, sn d t dual argiimenten que T e  ce w i w  Federal número 180 cruza
MUhermosa a travds dto'teuMMiAdaM»

X . * t

lúa cuaba prem ian Grupea
uña ru ta constituida p o r diferentes vías, 

peatonales y  tu rtos con congestión vefiícü lar. E n  razón de lo

.............. poscafé i*  tdwariby ¿fe largo Whanrtocon destino hada la península
de Yueeták pñ^tíg¡iná)'m¡ñ efto tránaitobcel y foráneo, asimismo, elpanjue vehicular de VHlahermosa ha crecido en 
tos (M M M U ÍC 6«afi« |^U N H M ts. jAflifcos M o to s  han óóaatonadó une eeríe de oonttotoa viales en algunas partes de 
la toado atoro vrihfeutar que se presenta en esta víalo cuaiknpoaibPto lé reducción de esta vía por un
largo periodo do Hampo aera to cual se timó le determinación da reducir al mínimo el periodo de Sacudón de las obras 
atacando oon ddereute* empresas ef meforamtsnto da tíi misma; de eata manara as M ari» una reducción prolongada 
da to arteria ydplgual menersevttarun oonfíkto socteí’ Esta órgano Superior de FisoaRzación toma en cuenta lo antes 
eapuaUarilft afetollyu dtoaririma awsrr'̂ ri fuma li  bfeáî aefen ya que durante la revisión documental al expediente 
untotfte'#íb» na se encontró eocumenteóióri ¡uetMeáÜto, en Cuánto a la exoepekSn fto  lldtacMn pública como k> 
indicar» toe s rtl d rice 44, 4 6  y 46 de la Ley de Obres Pública» y Servidos Reledonadu sen les Mismas del Estado de

Otadas no te  desprende le sristenda de hechos o conductas que

W  plw R rfC h 2K M  in tA m iiK i TST6WI E^ETiiniKiwA^iS.
' ' * ‘

*0*

Tebeeep. Por otra pene de toe 

peo&aasm 4 iM »  áeHulclei ’* * * '{■fe! -
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20

K-384.- Mantenimiento generala las Instetadeaes del irva  da Limpia, ubicado en Ciudad, ViHahermosa, con una 

meta final de 1.00 Obra ejecutada con fuente de ffnanciamlento ^tamo Oeneral 33 Fondo IV 2010, con un monto 

devengado de $ f032 ,101.57. j. ■ .
Observación 1.44.‘ El acta de cabildo de aprobación de ios recursos tiene fecha del 28 de abril de 2016 y la obra se 

empezó a licitar el 05 de abrH de 2016 con la Invitación, ai 20 de abril de 2016 se da el fallo y él 25 de abril de 2016 se 

realiza la contratación, con fecha de Inldo él dia 26 de abril de 2016 <|on 21 dias de ejecución, lo que Indica que la obra 

se adjudico, contrato e inició antes que el cabildo autorizara el rocursaj para la ejecución de la obra.

i . ■; • '
En documentación remitida como anexo al oficio número CM/>filfV6804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

respuesta al pfiego de obeervaciones el Ocblemo Municipal envía tetopoplas foliadas y certificadas de:
Respecto a la observación 1.44 ofioio húmero CM/8EIF/0571/2C^7 donde le solicitan al ex Director de Obras, 
Ordenamiento Territerial y Servicios Municipales, ing. Jorge Antevio Chávez Rivera, que envie la información y 

documentación que a su derecho convenga para comprobar o justificar las observaciones, escrito sin número de fecha 

24 de mano del afio en curso el cual consta de 27 fojas útijes, lo anterior en respuesta al oficio número 

CM/8EIF/0671/201, en el cual argumentan que.no se.encontró el estudiante para su revisión, por lo anterior eigue en 

firme le obeerveclón, sin embargo de las irregularidades citadasno^e desprende la existende de hechos o conductas 

que produaoan dafio o perjuicio a la hacienda púbMoe, sin embargo, a lia  incurró «ri foltaa administrativas.

21

.. . !
K430.- Conatruoción da eamallón central an Boulevard Adolfo R ite Cortinas dai Km 0+000 al 0+710, ubicado an 
Ciudad, VMatwnsaaa, een una mata final de 1.00 Obre ejecutada pan fuatste da flnanciamiento Ramo Oeneral 33 

Fondo IV 2S1«, een un montó devengado da $1'«68,047.33.
Observación 1.48.- Mediante d  procedimiento de lidtsdón per injjritadón a cuando menos tres personas, fueron 

adjudloados loa eaetrataa da obra púbücs númaros. DOQT»M4*j084-AU*081/aoie-R33l DOOTSM-04-08-E-AU- 
032/201Í-R33, DOOTM|M>448iS-AU4*3/201*4W3 y pOOT8M44-p»-B-At/-034/2015-R33 coh montos contratados 

da $1‘404,313.93, 31'484,285,00, $1’484,702,18 y (1'498*822.00, que berrósponden a los proyectos númaros K-338, K- 
337, K-338 y K-330 raspaotlvaments. hadando un monto total oontratadq da 65'979,123.11, referente a la oonetrucción 

de camellón central an Boulevard Adobe Rute Corttoeó, an tos cadenamientosO+000 d  0+710,0+710 al 1+420,1+420 

al 2+130 y 2+130 ttf 3+320, con mismos parkxkw da ejecución todos dd 12/04/2016 al 11/08/2016 y fuente de 

flnandamiento Ramo Oeneral 33 Fonda IV 2010, todo lo anterior evnends que loe Importes toaron fraccionados para 

quedar eomprondldea an los supuestos qué establecen los numeralés 44, 45 y 46 de la Ley de Obras Públicas y 
servicios relacionados oen las mismas dd Estado de Tabasco, oon «i fin de omitirse la realización da una licitación 

pública. ¡

En documentación remitida como anexo al ofido número CM/8EIF/6804/2017 de facha 27 da marzo da 2017, an 

reapueata al pSogo da observaciones d  Qobiemo Munioipd anvlafotoseplas folladas y eertifleadasde:

Raspéelo a la olwwtvaoiOn 1.48 afielo número CM/$RIF/8571/20ljr «tonda le soüdtan a) ex Director da Obraa, 
Ordenamiento TorritorUri y Sorvidos Munidpoloe, Ing. Jorgt Antoüij» Chóvoz Rivera, que envíe la información y
documentación que a su derecho convenga para comprobar o Justifica  ̂las observaciones, escrito sin númaro da fecha

----- - ------- — 1 '
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24 da m ar» ' (ü l ano eneurso el cual consta de 27 fojas útiles, lo anterior en respuesta al oficio número 

CM/SEIF/0571/201, en t i cual argumentan que ’La carretera Federal número 180 oruia por te tope urbana de 
Villahermoaa a través del Boulevard Acjo/fc Ruto Cortinas, qua tormén parte de una ruta constituida por Oferentes vías, 
las cuales presentan cruces aatMfartyadoa, pasos peatonales y tremosoon axtgay^vobiouler. En razón de lo 
anterior sata v#f tarread* de esta ciudad tin a  da paso a toa usuarios da ia m  ¡tineratto con destino hacia la península 
de Yuostin, pcovooendo oon alio trénaifr leoal y fbrérmo, eeirnlamo, e/ perque vehleular de Villalwmaaa ha crecido en 
loa Mimos años conaJdatskl

en sata vis, lo cual Imposibilito lareducdón de eata vía por un 
¡empatiado de tíempo parelooual aetomó la detammadón de reducir al mínimo el periodo da ejecución de laa (Aras 
atacando cao (Macantes empresa* O rrjejonamtento de la misma; de este manara se evitarte una raduoolón prolongada 
de la artatie y de Igual manara evitar uri conOato «ociar irteórgana Superior 4a Fiscalización tama an cuenta lo antes 

amanarte, sin ambasgcdetaimlna daiaij en Árme la observación ya que durante la revisión documental al expediente 

unitario de obra no se enceotfó doeurbentaeión Juatiflottoria en cuanto a la excepción a la licitación pública como lo 

Indica los artículos 44, 4Ay 46 de la Ley de Obras Públicos y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. Por otra parta de tas Irregutaridadee citadas no ce desprende la existencia da hechos o conductas que 

produzcan daflo o perjuicio a la haetenda pública, sin embargo, si Se incurre en faltas administrativas.

22

K-337.- deeameUón

Obaerveetón l^ A - MadÉrtté él
M ttuittM tftaB  Id é  d t t i k s t t f t  d i  d n

de#1’4«4,8tU a. .trdfM IlQ S . t i

dacameHón< 

al 2 + t il y *+ M f al 8*8818, «an

en boulevard Adolfo Rute Cortinas dal Km 0+710 al 14420, ubicado en 

da 1.00 Obra ejecutada con fuente da (mandamiento Asmo General 33

A i r i i U b A
de Mtaeión por Invltaeión a cuando menos tres personas, fueron 

bucé númeeoa ^ T *W A 4 4 A « W M ^ Ía 0 1 lM I^  DOOTSM-04-08-E-AU- 
y B €»TbN 4>4484^ .034/8Q t6-*3* con mentas contratados 

m .1b y « t'd O M & flM x a  irtMipqnden a lea praysetea rmmeros K-336, K- 
un de

Aula Cortinas, «M ía  eedanemientoe 04806elO+TiOvO+MO al 1+420,1+420 

periodos de daomlón todos dal U M Itm  al 11«*ffl01« y fuente de 

d ífjM *. todo te intederevideflolaquslea Impartas toaran fraccionados para 

gue aatabiaaan tas numerata* 44, « i y de da ia Lay da Obras Púdicas y 

■l alade da Tabasoo, oon d  On da orNtiraa b» raattesdón de una licitación

B aflrte  nómam c **fiP /0 8 0 4 rt8 i?  #  fecha y r  de m ano de 2017, en

4jbdytltidydyyd t6y'i.yjypyypyybyíj 1 ̂ étt' ̂ tf̂ tia ajtm r̂r̂ j C38l(fiiitli(fDd71 î t̂ i 17 dandi la eoHNkan al ax Director da Obras, 

T an M # i t  tervkúaa lAmWprtsi, Ing. .larga Antonio Gtt*yez Ajuara, cm* envía la Información y
jrnpreMr o juifti&ce£ ve ft^iipnero oe leona

24 da mama bel afta da opea, ai puai conata da 27 fojas útDaa, la sntsrlof an raspussta al oficio número 

en ai aud  aqptm que Xa canaleta Faderatoómaro 180 cruza por te zona urbana de
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Vlllahermosa a través del Boulevard Adolfo Rulz Cortinas, quefor rito  pato de una nita constituida por (Otoñantes vías, 
las cuetos presentan cruces semaforizados, pasos peatonales > tramos con congestión vehicular. En razón de fo 
antedor esto vía tenestre de esta dudad sirve de peso etosúsuí ios detorgoKMrarioctodéstlnoheolala península 
de Yucatán, provocando con ello tránsito toda! y foráneo, aélrrUarñ >, el pesque vehicular de VIllahermosa ha crecido en 
los últimos años oondderabiementa. Ambos factores han ocasiona p  una serle de oontiletos vlalesanalgunas partes de 
la dudad debido al ato aforo vehicular que se presenta en esta v alo cual Imposibilitó la reducción xta esta vía por un 
largo periodo de hampo para lo cual se tomó la determinación de i rduclr al mínimo el periodo de ejecución de las obras 
atacando con diferentes empresas el mejoramiento de la misma: < te esta manera se evitarla una reducción prolongada 
de la arteria y de igual manera evitar un conflicto social. “ Este Órgt no Superior de FisoaHzaolón toma en cuenta lo antes 

expuesto, sin embargo determina dejar en firm e la observación ya que durante la revisión documental al expediente 

unitario de obra no se encontró documentación Justificatoria, jen cuanto a la excepción a la licitación pública como lo 

Indican los artículos 44, 45 y 46 de la Ley de Obras Públicas y S rrvicios Reladonados con las Mismas del Estado de 

Tabaleo. Pór otra parte de las irregularidades citadas no se deiprende la e x llté rtd f de hechos ó conductas que 

produzcan dafto o perjuicio a iahacienda pública, sin embargo, si s j  incurre en faltas administrativas.

23

K-339.- Construcción de camellón central en Boulevard Adpifo 

Ciudad, Vlllahermoea, con una meta fina l de I.OO.Obra, ejecuta I 
Fondo IV 2011, con un monto devengado de $1’496,214.03. 

Observación 1.47.- Mediante el procedimiento de licitación por 

adjudicados los contratos de obra pública números DOOTSMi 
032/201C-R33, DOOT8at-O4-08-E-AU4>33/2O16-R33 y D00T3M  

de $1 '404,313.93, $ t‘404,205.00, $T494,702.18y $1’495,#22.00, 

337, K-338 y K-339 respectivamente, hadando un monto total 

de cqmeHón central en Boulevaid Adolfo Rulz Cortinas, en los cadól 

a l 2+139 y 2+130 ai 3+320, con notemos periodos de ejecodói 

flnanciamiento Ramo Oeneral 33 Fondo IV 2010, todo lo anterior 

quedíer comprendidos en lee supuestos que establecen los nui 

servicios relacionados con las mismas del Estado de Tábaaco, 

pública.

Rulz Cortinas del Km 2+130 al 3+320, ubicado en 

|p con fuente de finandam iento Ramo General 33

invitación a cuando menos tres personas, fueron 

04-0^e-AÓ 331f*01#4«f3f DOOt8IIM)4-08-E-AU- 
i -  )4-08-E-AU-034/¿0184133 con montos contratados 

cortospondén a jos proyectos números K-336, K- 

com retado de fS 'STg.l23.11, referente á la construcción 

«amientes D+000 al 0+710, 0+710 al 1+420,1+420 

todos del 12/04/2016 al 11/OW2016 y fuente de 

¡ ítldencla qúe;lós Importes fueron fraccionados para 

ilia  44, 45 y 46 de la Ley de Obras Públicas y 

el fin de omitirse la realización de una licitación

irMWl

Cíffl

En documentación remitida como anexo al. oficio número CM/SSIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fa acoples folladas y certificadas de:
Rófirenta a fe obesrvaclón 1.47 oflcto ftámero CM/8EIF/0571/!017 donde le solldtan al ex Director de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ing. Jorge An onio Chávez Rivera, que envíe fe información y 

documentación que a su derecho convenga paracornpfebar d juatf loar las obsenractones.eecrltosfonúmero de fecha 

24 de marzo del arto en curso el cual conata de 2 7 fó jie  i itlles, lo in te rió re n ' reapuesta i l  ófldo número 
CM/8BIF/0871/201, eh el cual ergum entinque "La eanetótdlh deral número IW  cmza pof̂  tê  abena de 
Viltoherinoaa a través del Boulevard Adoto RuIz C&rtirtos, queform \n parte de uharitoeónstitátoa por referentes vías, 
tos cuales presentan cruces semaforizados, pesos péatonatesy tramos oto congestión vehfétülÓr>En razón de lo
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s/rVe de paso a tos usuarios dé largo Itinerario condáatíno batía ta pan Insula 
feo*/ y fordheo, asimismo, el parqué vehicular de Vdahermosaha crecido en 

loa últimos años coooWenWroerHe Anáóa factores han (¡cestonada une serle de confítete» viales en algunas partes de 
kt dudad debldealaltei/emvehtetíart ueaepreaetrta en esta da towtíhnpotíbtttte la reducción de esta vía por un 
lergpperlodo deSempoparefooua/ se t m i tedetermlnatíóndaredutírálrntnimo el periodo de ejecución de las obras

el maoramhnto da la mlam; de éatartmnera se evitarla una reducción prolongada 
un t or*iWbeoú/a/,’ feste<!>rgano8apeiter d* Fiscalización tomaen cuanta lo antas 

i in Arme la observación y t queduranteta revisión documental al expedienta 

unitario da abra, no es encontró doeum ntartón Just «tostarte en ouantó a la aaoapddn a la IMtaeMn pública como lo 

Indlaan toe aMoNee ú r ir i t í  úfr ia  la \H ydeObraaPúbBÓe» y 8ervtetoékelecjónsdos con las Misma» dal Estado da 

Tabasco. Por otrapaita da las irrogula tdadas oltadas no pe demandeJte«dotártela da hachos o conductas que 

produzcan da/to o perjuicio a la hacienda >úb!lca, sln embargó, si sa incurra en faltas administrativas.

anterior esta vfe terrestre de apta dudar, 
de Yucatán, provocando can ello tránsito

od0

expuesto, sin amborpe dstormlna dajar

34

ni ralK-336.- ConetnroelOn de esmalten eei 

Ciudad, VmaMfMMdAasAMriasMMa 

Fondo IV ad li.eo n  un monte dayontaá 
Observación 1.48.- Modlanta al proeac 

adjudicado» los celibatos da obra púl

t n a o i u » ,  p o a m » <4 « « .Au.
d* $r494,313.8% $1'4»4ym 9fi>«1<4 H  

IS M M ttt  y K *m respactieaff)»i)to,fr  
da camellón central en Boulevard Adolfo 

ai 3+130 y 3+130 M 3+330, con ml*m

idea

quedar compreadMe» antoeaupeeates 

amuleto» rala otoñada» ean leo mema#

PB9IW.

en Bautovard Adolfo (tula Corünaedei Km i+420ai 2+130, ubicado en 

dal.Oó Obra, ejecutado con fuente da finenclamtontoRamo General 33 

OdO $1^404,844.34.
Imlento da Mtaolóh por Invitación á cuando manos tres personas, fueron 

números DOarabN>4-03«-AU431/201#-R83, DOOT3M-04-08-E-AU- 

3 y PO©?8IIM4»084B#AU484S01#4I33 con montos contratados 

f-82.18 y *1 '484,822.00, que oorreapondan aleapmyeetos números K-336, K- 

un monto total contratado de $8‘970,123. 1 1, referente a la construcción 

|OiS Cortinas, en los cadanamiantoa 0 + 0 0 0  al 0+710, 0+710 al 1+420,1+420 

i t i periodos da ejecución todos del 12/04/2016 al 11/08/2016 y fuente de 

*' IV 3013 todo lo aífterfdf evidondaquelos importia-fueron fraedonados para 

Juc estableóse lo r numamm» 44, 46- y 46 de Hr Ley de Obras Públicas y 

dél Estado de Tabeado, eoriel fin de omitirae la realización de una licitación

Bh doeumantadón remBdeeemo anexo; ale/lcló número CII/»»F/oe04/2017 da fiaba 27 de marzo do 2017, en 

nüpneet i  atpllogfrd» ebaorveMonei  ol Q >blemo Municipal envía fotocoplaafoHadas y certificada» de:
ParauarttoHaoe eitb-CÉservaalún 1.48 (flotonúmeroCM/$©P/0871/201? donde lo acucia n el ex Director do Obras, 
Ordenamiento Togitorijl- y Bandeto» Mujnlabp l|e. Ing. Jorge Antonio Chivea Rivars, quo envíe la información y

|a para eomprobaro justificar lea observaciones, escrito sin número de focha 

34r de’ mana? del eAb en curse al cu li nonata da 27 -fflM  útüaa, lo anterior en roepueata al cficto número 

GdH&lUPtW iim -, «n al cual «punan fot 4 0 » t a  cétrntara Fedaral número 180 anos por le zona urbana da 
Vdabetmeee etrevátumBaelevañt Adtíl»A M ^O om m ^^fonnari parte da rme rute donemuldapor diferentes vías,

malpfemrm «arpeaos peatonales y tremes oofteongaatldnvehteutar. En razón de lo 
■wat*traetá:vlmtaamdadaadnakitmd. Anre-sdbpeeo-ateauaudtes da drgiUttrmaño con destino hada la península

lreeliyfcrtlnsa,. i amWM>o, alparquavehicular tieVMehermeaa becratído an
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los últimos años considarablemsnte. Ambos factores han ocasionado una saris ds conflictos víalos en algunas partos de 

la dudad debido al alto aforo vehicular que se presenta en esta vía, lo cual imposibilitó la reducción da cató vía por un 

largo periodo de tiempo para lo cual se tomó la determinación de i educir al mínimo el periodo de ejeoudón de las obras 

atacando con diferentes empresas el mejoramiento de la misma; da esta manóm e * evüarfauna reducción prolongada

de la arteria y  de Igual manera evitar un conflicto soda!." Este Órgano S uperad* Fiscalización toma en cuenta lo antes
' ' ¡

expuesto, sin embargo determina dejar en firme la observación! ya que durante la revisión documental al expediente 

unitario de obra no se encontró documentación justiflcatoría en cuanto a ia excepción a la nodación pública como lo 

establecen los artículos 44, 45 y 48 de la Ley de Obras Públieas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende le sxistencia da hechos o conductas que 

produzoan dallo o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si aje Incurre en taitas administrativas.

25

K-344.- Mejoramiento y rehabilitación del alumbrado público en Boutevard Adolfo Rula Cortinas del km 3+200 al 
4+800, ubicado en Ciudad, Vlllahermosa, con una meta final de 1 . 0 0  Obra ejecutada con fuente de 

flnanciamlenta Ramo General 33 Fondo IV 2016, oon un montofdevengsde de $472¡06S.O2.
Observación 1.80.- En revisión efectuada a la documentación que se encuentra integrada en el expediente unitario del 
proyecto el día 02 de diciembre de 2016, se detectó que existe m  oficio S/N de fecha 07 de abril de 2016, donde la 

contratista manifiesta que con fecha 05 de abril de 2016, hizo e itraga de postes y luminarias desmanteladas en el 
Boutevard Adolfo Ruiz Cortinas, la anterior evidencio que existió simulación en el proceeo de adjudicación y contratación 

del proyecto, al realizar la contratista actividades de ejecución de 

contrato de obra, el cual fue formalizado el día 06 de abril de 2 0 ' 
contrato corresponde al día 1 2  de abril de 2016.

conceptos de trabajos antes de lá formalización del 
8  y la focha de Inido de los trabajos pactada en el

En documentación remitida como anexo al ofiolo número CM/S 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fol 
Relacionadas a la observación 1.50 de oficio número CM/SEIF/Oi i7 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ing. Jorge Anjti 
documentación que a su derecho convenga para comprobar o jusi 
24 de marzo del ario en curso el cual oonsta de 27 fojas 

CM/SEIF/0571/2Q1, en el cual argumentan que no se encontró el 
firme la observación, sin embargo de las Irregularidades-citadas 

que produzcan dario o perjuicio a la hacienda pública, ain embargo,

Por cuanto hace a las observaciones contenidas en los puntos del
establecido en los artículos 134 de la Cbnetltueién Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 párrafo décimo tercero 

de la Gonetttudón PoHtiea del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeaeión del Estado de Tabasco; 
29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción Vil, 81 fracción I y 64 fracción IV de la Ley óifániea de los Municipios del Estado 

de Tabasco; 8 8  párrafo once de la Ley drObras Públicas y Servidos Relaqipnados con Ips Mismas; 105,106 y 107 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públioas y Servicios Relacionadas csn las Mismas; 20, f l ,  22, 25, 35 fracción II, 41,44, 

45, 46, 55, 62 y 69 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacic nados con las Mismas dal Estado de Tabasco; 29,

I  ilF/0804/2017 do fecha 27 de marzo de 2017, en 

tocoplas foliadas y certificadas de:
1/2017 donde le sóliéitan al ex Director de Pbras, 

tonio Chávéz Rivera, que envíe la Infbrmadón y 

las obaervadones, escrito sin número de fecha 
Itlles, lo anterior en respuesta al oficio número 

s xpedientaparásu revisión, por lo anterior sigue en 

se desprende la exlfttendede hechos o conductas 

iti se ¡ncurraeri foKasradmidstfottvas.
ib»;

1.1 a la 1,10,1.12 a le 1.48«y 1iB0 ae Incumplió lo
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d o c u m e n t a l e s  y  a l  c o n t r o l  in t e r n o  a  l a  o b r a  p ú b l ic a  d e l
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTAD AS

NUM. CONCEPTO

34, 35, 73, to . SS fTaeaiéfl&.gá frac itóníY , (Ó i fraccione* I, II, V, VI y V il, 140, 210 y ¿13 fracciona» fll, XIII inciso c) y 

XIV incito f) del Regiementode la .ey da Obraa Públicas y Servicios Relacionados con tas Mismas del Estado de 

tlbaseo; 43 da la la y  CSaneral de 6c ntabilldad Gubernamental; 18 de la Ley dé Hacienda Municipal y 47 fracciones I, II 

y IV de la U y  de Reiponailbilidedas i ie loa Servidores Públicos.

ce
Respecto a las observaciones refapi 
consecuencia de Ib no sotventaclón 

40 fracción til de la Ley de Flecalizacjó 

Municipal, finque la reaponaablHdad 

administrativo a que se refiere la 

resolución y an su caed evidencia de

Lí!

idas quedan pendientes para los efectos del Procedimiento Administrativo, En 

las observaciones antas citadas, con fundamentaran lo dispuesto por el articulo 

n Superior del Estado de Tabaseo, se formula ante el Presidente y la Gontralorla 

Administrativa a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento 

y de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a este Órgano la 
a ejecuclónde lasanoión.

26 '

Apartado 3.- Observaciones a Prog ‘amas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

•).• Inconslstanctas Program ático^ resupuoatal de Proyectos:

K-188.- (K-878) Pavimentación asfá Itiea en el camino principal de la Ranchería Medellín y Madero 4ta. Sección, 

MunlcipAp dó Centro, Tabaeco, ubüado en Ra. MedelHn y Madero 4a, Sección, cón una meta fina l de 21,123.68 

M2, ejecutado oon füeflte de finano amiento fresarrolto Regional 2016 (Refrendo 2016), con un monto devengado 

de$10'204,042.81.

Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja lá falta de planeación y

Calendario y concluyeron con el pago finiquito en 120 días calendario; diferenciadé control interno; programan 90 día: 
30 días.calenda rio.

respuesta al pliego de observaciones 

Referente a la obeervaciórt 3.1 oficie 

quien fungió como Dlreotor de Obras

En documentación remitida como arexo ál oficio número CMfSEIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en

»l Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de; 
número CM/SElF/0571/2017 donde solicitan ai C. Jorge Antonio Chávez Rivera, 

Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales durante los meses de enero a 

mayo de 2016, las sotvsntaclones correspondientes, ofldo sin número de fecha 24 dé marzo del año en curso, en 

respuesta al oficio número CM/8EIF/0 571/2017 y carátula de Acta Entrega-Recepción dé obra por contrato. Después de 

/analizar la documentación enviada ce no solventadlón ésta sdlo evidencia que la programación del proyecto se efectúo 

sfh cOrttar qon una planeadón especfl ca, ya que pato toédbsós en donde se presenté atraso debido a los procesos de 

lipltaciióñ, contratación, además de leja trámites queae realizan ante las dependencias con las cuales se obtiene el

recursos d para la validación del proyecto, e incluso cuando hay condiciones 

climática* no favorables; todos estó i factores pueden generar la reprogramación dél proyecto cuantas veces sea 

necesario, con la .debida motlv*ciun y. fundarnentación correspondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la

Ja falte de efleianda, eficacia, seguimiento y control del proceso administrativo 

éntralas áreas ottotojfoto* tovchtoredájí en programar, pbmhMmw W razón por la cual queda en 

«Bne la.observación, solleítando al a; 'untamiento que a través de su órgano Interno de Control Municipal determine las 

actuaciones de los servidores públicos responsebles del teumptímiento de sus obligaciones en la planeación, control y
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y ALG0W TRQ1* 
________________ EJERCICIO 2Q1SN0 8 Q L V e fr.

N O A LA O B R A P Ú B LIC A D E L

NUM. CONCEPTO

seguimiente pfegnwviético--pfe»upMeetal de k» proyecto# ypecRtaroé*; 
los Servidores Públicos, •  Informe a asta Órgano Superior «fet B  

seguimiento. Por atraparte da las irregularidadescitadas n o te  da tj 
produzcan daflo o perjuicio a la hacienda púbüca. sln embargo,ai se i w

scsfizacfén tW  EMSflb, lo qué determine para 
venda taaxlstanoisdahecho» e conductas que 

surrren faltas administrativas.

27

t
K-184.- (K-877) Pavimentación da camino principal en laR a.La t i i  
an Ra. La Manfla 2a. Sección, con una meta final da 20,085.7 

Daaarroilo Región»! 2016 (Refrendo 2018),̂ con un monto daVangt 
Observación 3.2.- La meta programada del proyecto fue de 24,600, p 

reduciéndose en 18%, sin embargo su gasto devengado fue de Sf 

reduciéndose en un 21% con rotación a lo programado, lo cual red 

proyecto.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/S&IF 

respuesta al pfiego de observaciones el Gobierno Municipal envía foto 
Referente a la observación 3.2 oficio número CM/SEIF/0571/2017 d 

quien fungió como Director dé Obras, Ordenamiento Territorial y Ser 

mayo de 2016, las solventáronos correspondientes, oficio sin núrni 
respuesta al oficio número CM/SEIF/0571/2017 y carátula de Acta Ent 

analizar la documentación enviada como solventaclón ésta solo aykJe 

sin contar con una planeación especifica, ya que para los casos en do 

licitación, contratación, además de ios trámites que se realizan aht< 

convenio o permisos para recibir los recursos o para la validación 

climáticas no favorables; todos estos factores pueden generar la r 

necesario, con la debida motivación y fundamentarán - correspr 

documentación presentada evidencia Ir falta de eficiencia, eficacia-, 

entre las áreas operativas Involucradas en programar, presupuestar y 

firm e la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de 8 

las actuaciones de los servidores públicos responsables del iñcum 

control y seguimiento programático-presupuestal de los proyecto 

Responsabilidades d i los Servidores Públicos, e informe a este Órg 

determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades Citi 

conductas que produzcan dafio o perjuicio a la hacienda pública, sin er

inga II, Municipio de Certero, Tatwaco, ubicado 

M2, ejecutado con fuente de flnanclamiento 
lo  de$8’884,978.30.

n2 y se alcanzó una mata real da 20,085.00 m2; 

864,979.30 y. el progratitade de 311 '258,730.00, 
i)a la tafia de planaactóny presupuestactón del

0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 
»pias foliadas y certificadas de: — . 

snde solicitan el C. Jorge Antonio Chévez Rivera- 

vicios Municipales durante los meses de enero a 

tro de fecha 24 de marzo del arto en curso, en 

’ega-Recepción de obra por contrato. Después de 

icio que la programación del proyecto se efectúo 
ide se presenten atraso debido a los procesos de 

las dependencias con las cuales se obtiene el 

leí proyecto, e incluso cuando hay condiciones 

^programación del proyecto cuantas veces sea 

hdientS'Jo cual nó ocurrió, sin embargo ia 

legulmiehto y control del proceso administrativo 
saltear los proyectos, razón por la cual queda en 
i,.£jrgano- Interno de Cantrol Municipal determine 

limlento de sus obligaciones en ia planeación, 

i y programas; todo en apego a la Ley de 

no Superior de Fiscalización del estado, lo que 

alas no se desprende la existencia de hechos o 

bargo, si se incurre en faltas administrativas.

28

K-383 - Rehabilitación de las Instalaciones del almadén general d 

una meta final de 1.00 Obra ejecutada con fuente de financiam is 

monto devengado de $2’321,697,67.

Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al t

s i SAS, ubicado en Ciudad, Villahermosa, con 

ruto Ramo Oeneral 33 Fondo IV 2016, con un

>r ogranlado, Ig que refleja la fatta de planeación y



27 Q ft Pie m CBRlP E  2917 PERIODICO OFICIAL 179

A N EXQ 4
MUMldlMO DE CENTRO, TABASCO  

OBS6RVACtONE8 0O G U|ftSÍigAI .1 8  Y A t  OONTIIOLílNTÉRNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJgRCICK i 2016 N O Í@ t¥B N T A O  A8_____________ ;______________ _

M U M . CONCEPTO

de control Interno; programan30 días ^alendarlo y coneluysronaon al págo finiquito en 59 dla# o«lartd«rio; diferencia 29 

días calendario.

Observación 3.4,* La meta programada y real del proyecto fue de 1.00 obra, sin embargo su gasto devengado fue de 

$2-321 ¡097.67 y  el programado da $1 9S5,862.97, Incrementándose en un 19% con relación a lo programado, lo cual 

rtfle ja la fe tade planeaotón y preeupui rataoiófl del proyecto,
I ^

En documentación remitida como enroco al oficlo nümero GM/aEIP/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

teaiyieatedtt-gWlteate-clwaiMaeléwéee fa<Bobl»rm»»-laltinlo ^ l M̂yaÉa-..fpteoeple»- líc«aee¿— yéwjÉBfeadltti-d»:';
En referencia a las Obaervacionee 3 3 y 3.4 oficio número CM/SE1F/0571/2017 donde solicitan ál C. Jorge Antonio 

Chávez Rivera, qutenfungtóaómo D rector de Obres, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales durante los 

■meses de enero a mayo de 2016, las i otvantaoiones correspondlentes, oficio sin número de fectra 24 de marzo del afio 

en curso, en respuesta ai fifido núntorc CM/8EIF/0571/2017 y  carátula de Acta Entrega-Reeepsión de obra por contrato. 

Después de analizar la documentación enviada como solventéelón ésta solo evidencia que la programación del proyecto 

se efectúo sin contar con una planead 6n especifica, ya que pára los casos en donde se presenten atraso debido a los 

procesos de licitación, contratación, además de los trámites.que se realizan ante las dependencias con las cuales se

recibir los recursos o para la validación del .proyecto, e Incluso cuando hay 

todos estos factores pueden generar la reprogramación del proyecto cuantas

obtiene el convenio o permisos para 

condiciones climáticas no favorables;

veces sea necesario, con la debida n otivaclón y fundamentación correspondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la

documentación presentada evldancla 

entre las éneas operativa» involucrada! ¡

a falta de eficiencia, eficacia, seguimiento y control del proceso administrativo 

en programar, prasupuiatar y réalizar los proyectos, razón por la cual quedan

en firm e las observaciones, solicita Ido al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal

determine la» actuaciones de los se videras públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en la

|MMaeiótrf#eéSW  yMg»»l¡re#fé& p rb g p ié n á tte o -p re iw p ^ ^ & s  ptóyeófissy programas; todo en apego a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

determine para seguirhiento. Por otra 

conductas qué produzcan dafio o perju

Públicos, e infórme a este Órgano Superior de Fiscalización del estado, lo que 

sarta de las irregularidades citadas nb se desprende la existencia de hechos o 

cío a la haclenda pública, sin embargo, si se Incurre en faltas administrativas.

29

K-409.- Sum inistro y colocación de ¡eftalem lentos y pintura en pavimentos en ei Blvd. Adolfo Ruiz Cortinas, lo 

cual ayudará am e jo ra rle  M gurtded i  movtttdsd urbana, ubicado en Ciudad, Villahermosa, con una meta fina l de 

1.00 Obra ejecutada con fuente de| ffnenciem iento Ingresos de Gestión 2016, con un monto devengado de

pireaiyapt(ire;,3.6.- La muto programaba y real del proyecto fue de 4ob ra ,s in  embargo su gasto devengado fue de
«6,316.00, insrementáWteaeefl un 71% oon relación a lo programado, lo cual 

refleja ia falta de ptaneacJórr ypnesupur etadón del proyecto.

ESa dosumemadón remitMa como ai
P A A M lA tt^A  reí ■ N lIf lA A  -CÍA’ AA

Cn fBferencia a l« obesrvaelée 3.8

Rivera, quien fungió come Oiréctor de

noto «I oficio número CM»ElF/08O4/2O17 de feeha 27 de marzo de 2017, en 

«¿Gobierne MurúcipiÉBflvtafetecopiaa'M de:

(M ié ’número GMf6QPf06?4/2€M7donde8oHdtap al C Jo rg e  Antonio Chávez 

Obra*, Ordenamiento Terrttorial y ServiáosMunicipalesdurante los meses de
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Anexo 4
MUNICIPIO OE &BNTRG TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO M Í  6 NO 80LVENTAE

NUM. CONCEPTO

artero a mayo de 2014, las solventactones correspondientes, oficio sil i 

en reapuesta al oficio número CM/SEIF/0571/2017 y carátula de Acta : 

de analizar la documentación enviada como soh/antedón ésta solo 

efectúo sin contar con una planeación especifica, ya que para los c i 

procesos de licitación, contratación, además de loa tfé m ltli que se i i 

obtiene el convenio o permisos para recibir los recursos o para U 

condiciones climáticas no favorables; todos éstos factores pueden 

veces sea necesario, con la debida motivación y fundamentadón cor 

documentación presentada evidencia la falta de efidenda, efieada, 

entre las áreas operativas involucradas en programar, presupuestar y 
firm e la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de s 

las actuaciones de los servidores públicos responsables del incum¡ 

control y seguimiento programático-presupuestal de los proyecto 

Responsabilidades de loa Servidores Públicos, e infórme a este Órgi 

determine para seguimiento. Por otra parte de laa irregularidades db 

condudas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin en

número de fecha 24 de marée del a/lo en curso, 

ntrega-Recepción de obra por contrato. Después 

svidenda que la programación del proyecto se 

sos en dónde aa presenten atraso debido a los 

atizan ante las dependsndas con lea cuales se 

validación del proyecto, e incluso cuando hay 

enerar la raprogramaclón del proyecto cuantas 

respondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la 

eguimianto y control del proceso administrativo 

«alizar los proyados, razón por la cual queda en 

Órgano Intérne de Control Munidpal determine 

Mmlanto dé sus Aligaciones en la planeación, 

y programas; todo en apego a la Ley de 

no Superior de Fiscalización del estado, lo que 

das no se desprende la existenda de hechos o 
bargo, si se incurra en faltas administrativas.

30

K-292 - Reconstrucción de talud para form ar el terraplén de camlr 

Manga II, M unicipio de Centro, ubicado en Ra. LaManga 2a.Secci 

con fuente do financiam ionto Ingresos de Gestión 2011, con un mo 

Observación 3.6.- Proyedo que presentó 45 días calendarlo de atraso 

su fecha de inido real, lo qua refleja la falte dé seguimiento y contro 

programado 01/03/2016, inicio reai 15/04/2016, diferenda 45 dias calen

En documentación remitida como anexó al oficio número CM/SEIF/I 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fotoc< 

Referente a la obsarvadón 3.6 ofido número CM/SEIF/0571/2017 doi 

quien fungió como Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Serv 

mayo de 2016, las solventaciones correspondientes, efldo sin núme 

respuesta al oficio número CM/SEIF/0671/2017 y carátula de Acta Entn 

analizar la documentación enviada como solventaclón ésta solo eviden 

sin contar con una planeación especifica, ya que para loa casos en do 

de lieitadón, contratación, además de los trámites que se realizan ant< 

convenio o permisos para recibir los recursos o para la validadón d 

climáticas no favorables; todos estos factores pueden generar la re 

necesario, con la debida motivación y fundamentadón correspoi 

documentación presentada evidencia la falta de eficiencia, eflcada, s 

entre las áreas operativas involucradas en programar, presupuestar y r* 

firm a la observación, solidtando al Ayuntamiento que a través de su

ó principal con refuerzo tubular, en la Ra. La 

ín, con una narta flná l de 1.00, obra ejecutada 
nto devengado $2*224,931.77.

de su fecha de inicio programado con respedo a 

I programático presupuéatal del proyecto; inicio 

lario.

304/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

pías folladas y certificadas de: 
de solicitan al C. Jorge Antonio Chávez Rivera, 

dos Municipales durante fes mesas de enero a 

) da fecha 24 de marzo del arto en curso, en 

ja-Recepdón de obra por conbato. Después de 

< la que la programadón del proyedo se efectúo 

r de se presenten atrasos debido a los procesos 

s las depóndendas con las cuales se obtiene el 

k I proyedo, o Incluso cuando hay condidones 

f rogramación del proyectó cuantas veces sea 

n fiante lo cual no ocurrió, sin embargo la 

e guimlento y control del proceso administrativo 

mlizar los proyectos, razón por la cual queda en 
Órgano Interno de Control Municipal determine
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la» « d « ia Í(^ y ívM  teraafviao»» f»£ 

control y seguimiento prpgramáflco- 

ResponaabtUdsdes 4a la* Servidora» 

determine para seguimiento. Por otra 

conducta» queproduzeauvóirfio oper|u

rtfeo» nwpOnSabfeS del IncumpinlorttO efe iu s  e ^ ^ o n e s  en la planoación, 

jresupuestal de los proyectos y programas; todo en apego a la Ley de 

’ úblicos, e informe a esta Órgano Superior do Fiscalización del estado, lo que 

» rte  da las irregularidades ciadas nó se desprende la existencia de hechos o 

oto a la hacienda pdbjfeé, sin embargo, si se incurre en faltes administrativas.

¡

31

K-408.- Sum lnlatro y aplicación de 

mejorar la seguridad y movilidad u 

ubicado an Ciudad, VINahormóaa, cc 

General 33 Fondo IV 2011 (Remanan 
Observación 3.7.- Proyecto que se co 

da control interno; programan 66 dfa» < 

dias calendario.

Sn documentación remitida cómo ane 

respuesta al pliego de observaciones e 

Respecto a la observación 3.7 oficio i 

quien fungió como Director de Obras, 

mayo de 2016, tac selvantaolones coi 

respuesta al Oficio número CM/SEIF/05 

analizar la-documentación enviada con 

sin contar con una planeaeión especiflc 

licitación, contratación, adamó» da loa 

convenio o permisos para recibir loa 

climáticas no favorables; todos estos 

necesario, con la debida motlvaclói 

documentación preeentade avidonoia l 
entra la» áreas operativa* Involucradas 

Arma la «beervwéón, solteirahdo al A 
las actustfonesda les ié re iio reapú l: 

control y segulrntonto pregramátic©-i 

Responsabilidades de loa fieivWores f 

determino para sotuM ante. Pbr otra | 

conductos que produzcan dafto o perjuí

pintura term oplástica en Blvd. Adolfo Rute Cortinas, lo cual ayudará a 

b in a  an ai tramo comprendido del puente Grljatva al puente Los Monos, 

n una meta fina l da 1.00 obra ejecutada con fuente de flnanciam iento Ramo 
e 201S), con un monto devengado de $2’061,347.89. 

icluyó en un periodo menor al programado, lo que réfleja la falta de planeaeión y 

alendarlo y concluyeron con al pego finiquito en 22 dfós calendario; diferencia 43

xo al oficio númard CM/fifelF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

Gobierno Municipal envla fotooopias foliadas y certlficadas de: 

túméró CM/SEIF/057l/2017 donde solicitan al C. Jorge Antonio Chávez Rivera, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales durante los meses de enero a 

•espoiidfentes, ofldo Sin número de fecha 24 de marzo del afio en curso, en 

71/2017 y carátula dé Acta Entrega-Recepción de obra por contrato. Después de 

Ó sotventaclón ésta Solo evidencia que la programación del proyecto se efectúo 

i, ya qué para los casos eri donde se presenten atraso debido a los procesos de 

trámites que-se realizan ante las dependencias cón las cuales se obtiene el 

écursos o para la validación del proyecto, e incluso cuando hay condiciones 

ffctores pueden generar la reprogramación del proyecto cuantas veces sea 

y fundamentación correspondiente lo cual no ocurrió; sin embargo la 

i falta da aficionóla, eficacia, seguimiento y control del proceso administrativo 

an proflfamar, presupuestar y realizar los prefectos, razón por la cual queda en 

untamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine 

Ileos responsables del Incumplimiento de sus obligaciones en la planeaeión, 

résuptieatol de loa proyectos y programas; todo en apego a la Ley de 

ÚbHooe, e informe a esto Órgano Superior de Fiscalización del estado, lo que 

arte de las irragülarldádés citadas no se desprende la existencia de hechos o 

lo a la hacíenda públicá, sin embargo, si. se incurro en faltas administrativas.

32

K-33Í.- Construcción de Oetoétlón d i 

Ciudad, VtHahermoea, con una mata 

PondolV lü t& íe ó n  urim edto deveng 

bboorvaclón $:é.» PrO^eoto que aa cor

ififál é fl BoUlevSrdAdbtfSRuliÉCorífhes «km KmO+OOO «  0+710, Ubicado-en 

Inat de 1.00 obré ejeoutoda con fuente de financiam iento Ramo General 33 

idode  $1'683,047.33.

duyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaeión y



de control interno; programan 30 días cetendarto y concluyeron com 

dias calendario.

o;dtferencia 49

En documantación remitida como anexo al oficio número CM/SEIf/0804/2017 de fecha 27 de marzo dé 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Relacionado con la observación 3.8 oficio-número CM/SEIF/0571/2017 donde solicitan al C. Jorge Antonio Chávez 

Rivera, quien fungió como Director de Obras, Ordenamiento Territojlal y Servicios Munlcipalea durante los meses de 

enero a mayo de 2016, las solventáronos correspondientes, oficio sin número de fecha 24 de marzo del arto en curso, 
en respuesta al oficio número CM/SEIF/0571/2017 y carátula de ActafEntrega-Recepción de obra por contrato. Después 

de analizar la documentación enviada como solventación ésta solp evidencia que la programación del proyecto se 

efectúo sin conlar con'una planeación especifica, ya que para los caso3 en donde se presenten atraso debido a los 

procesos de licitación, contratación, además de los trámttes que se realizan ante las dependencias con las cuales se 

obtiene el convenio o permisos para recibir los recursos o para l i  validación del proyecto, e incluso cuando hay 

condiciones climáticas no favorables; todos estos factores pueden generar la reprogramación del proyecto cuantas 

veces sea necesario, con la debida motivación y fundamentaclón o jrrespondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la

documentación presentada evidencia la falta de eficiencia, eficacia, 

entre las áreas operativas involucradas en programar, presupuestar y 

firm e la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de ¡ u Órgano Interno de Control Municipal determine 

las actuaciones de los servidores públicos responsables del JncúrTpIimianto de sus obligaciones en la planeación, 

control y seguimiento programático-presupuestal de los proyectas y programas; todo en apego a la Ley de 

Responsabilidades do los Servidores Públicos, e Irjfprme |  a g f Óq P09 SpRéripr dp fiscalización déJ estado, lo que 
determine para seguimiento. Por otra parte de las Irregularidades citadas ao se desprende la existencia de hechos o 

conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda, pública, sin anbargo, s! se lncurre en faltas administrativas.

seguimiento y control del proceso administrativo 

realizar los proyectos, razón por la cual queda en

33

K-337.- Construcción de camellón central en Boulevard Adolfo R ijiz 

Ciudad, Vlllahermoea, con una meta final de 1.00 obra ejecutada pon 

Fondo IV 2018, con ún monto devengado de $1’513,339.53. 

Observación 3.9.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 

de control interno; programan 30 días calendarlo y concluyeron con el 

9 días están justificados mediante convenio de ampliación de plazo, pe

Cortinas del Km 0+710 al 1.+420, ubicado en 

fuente de flnanclam lento Ramo General 33

irogramado, lo' que refleja la falta de planeación y 

jago finiquito en 79 días calendario; de los cuales 

rsistiendo una diferencia de 40 dias calendado.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SElFifO; 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía foto 

Respecto a la observación 3.9 oficio número CM/SEIF/0571/2017 ddi 

quien fungió como Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Ser ri, 

mayo de 2016, las sohrentadones correspondientes, oficio sin núrmri 

respuesta al oficio número CM/SEIF/0571/20,17 y carátula de Acta Entn 

analizar la documentación enviada como solventación ésta solp év id f n 

sin contar con una planeáclón especifica, ya que para los casos en¡.dril

804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

inopias foliadas y certificadas de: 

ndé solicitan al c. Jorge Antonio Chávez Rivera, 

icios Municipales durante los meses de enero a 

o de fecha 24 de marzo del afio en curso, en 

ega-RecepcIón de obra pqr contrato. Después de 

ida que la programación del proyecto se efectúo 

nde se presénten atrasos debido a los procesos
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:S Y  AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
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NUM. CONCEPTO

dé licitación, contratación, además de la 

convenio o permisos para recibir los u 

climáticas no favorables; todos estos 

necesario, con la debida motivaciór 
documentación presentada evidencia i 

entre las áreas operativas involucradas 

firm e la observación, solicitando al A; 

las actuaciones de los servidores púb 

control y seguimiento programático-^ 

Responsabilidades de los'Servidores F 

determine para seguimiento. Por otra p 

conductas que produzcan darto o perjuic

s trámites qué se realizan ante las dependencias con las cuales se obtiene el 

teursos o para la validación del proyecto, e incluso cuando hay condiciones 

actores pueden generar la reprogramación del proyecto cuantas veces sea 

y fundamentación correspondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la- 

falta da eficiencia, eficacia, seguimiento y control del proceso administrativo 

>n programar, presupuestar y realizar loa proyectos, razón por la cual queda en 

untamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine 

idos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en la planeación, 

resupuSstal de loa proyectos y programas; todo en apego a la Ley de 

úblicos, a informe a esta Órgano Superior de Fiscalización del estado, lo que 

arte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 

lo a la hacienda pública, sin embargo,, si se incurre en faltas administrativas.

34

K-338.- Construcción de camellón coi 

Ciudad, Villaherrnosa, con una meta f 

Fondo IV 2016, con un monto devenga 

Observación 3i10.> Proyecto que se co 

y de control interno; projjráman 30 días 

15 dias calendario.

En documentación remitida como ane> 

respuesta al pflégó de observaciones el 

Relacionado con la observación 3.10 

Rivera, quien fungió como Director de 

enero a mayo dé 2016, las solvwHaclon 

en respuesta al ofidio número CM/SEIF/ 

de analizar la documentación. enviada 

efectúo sin contar con una plantación 

procesos de licitación, contratación, ad< 

obtiene el convenio o permisos para 

condiciones d im itid ** no favorables; t 

veces sea neeesario, con la «tabtda me

enbf tas área* operetlyaslnyoi^redas 

fírm e la observaoión. soM ando al Ay 

las actuaoíonec de los servidores púb 

; «wBtrof y  segMjm¡antoprcgramát¡co--p 

Responsabilidades de ios, Servidores P 

detarmlne para seguimiento. Per otra p

bal en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines del Km 1 +420 al 2+130, ubicado en 

nal de 1.00 obra ejecutada con fuente de financiam iento Ramo General 33 

ido de $1'494,544.24.

icluyó-en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación 

calendarlo y concluyeron con el pago finiquito en 45 dfas calendario; diferencia

0 al oficio número CM/SEIF/O804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

fleta número CM/SEIF/0571/2017 donde solicitan al C. Jorge Antonio Chávez 

>bras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales durante los meses de 

is correspondientes, oficio sin número de fecha 24 de marzo del aflo en curso, 

571/2017 y carátula de Acta Entrega-Recepción de obra por contrato. Después 

¡orno solventación ésta sota evidencia que la programación del proyecto-se

1 ¿pacifica, ya que pare los castas en donde se presenten atrasos debido a los 

i más de los trámites que se realizan ante las dependencias con las cuales se

>cibir tos recursos o pera la validación del proyecto, e incluso cuando hay 

idos estos factores pueden generar la «programación del proyecto cuantas 

ijvadón y fundamentación correspondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la 

ta lu d e  a ji^ p g a j eficacia, seguimiento y control del prpeeso administrativo 
9 programar, presupuestar y realizar tas proyectas, razón por la cual queda en 

v atamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine 

i sos responsables del Incumplimiento de sus obligaciones en la planeación, 

r reupueatal de los proyectos y programas; todo en apego a la Ley de 

¿pilcos, s Informe á esta Órgano Superior da. Fiscalización del estado, lo que 

í  ríe de las irregularidades citadas no.se desprende la existencia de hechos o

*
' • : •'



conducta» que produzcan daño o perjuicio a ja hacienda pública, sin jwDbfrgp, sise  ¡iWHTb«ri fe#*» admW*|rativas.

35

' i’ . i * ) ............................
K-345.- Mejoramiento y rehabilitación del alumbrado público en Bouleyard Adolfo ftulz Cortinas del ion 4+800 al 

5+800, ubicado en Ciudad, VIHahermosa, con una meta final de íjoú obra ejecutada con fijante de financipnlento 
Ramo General 33 Fondo IV 2018, con un montodevengado de $899,830.0$. ‘

Observación 3.11.- Proyecte fiiue ee concluyó eh un periodo mayor al programado, Ip que rebaja la falta de plarteadón 

y de control Interno; programan 45 días calendario y concluyeron doij el pago finiquito én 78 dfas calendarlo; diferencia 

34 días calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones el Qobiemo Municipal envía fotocopias folladas y certificadas de:

Referente a la observación 3.11 oficio número CM/SEIF/0571/2017 < tonda solicitan al C. Jorge Antonio Chávez Rivera, 

quien fungió como Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Se vicios Municipales durante los meses de enero a 

mayo de 2016, las solventaciones correspondientes, oficio sin niirri ero de fecjia 24 de marzo del año en curso, en 

respuesta al oficio número CM/SEIF/0571/2017 y carátula de Acta En rega-Recepqión de obra por contrato. Después de 

analizar la documentación enviada como solventación ésta sólo evld< neis que Iq programación dei proyecto se efectúo 

sin contar con una planaación especifica, ya que para los casos en de nde se presentan atraso debido a jos procesos de 

licitación, contratación, además de los trámites que se realizan aró > las dependencias con las cuales se obtiene el 

convenio o permiso» para recibir los recursos o para la validación i del proyecto, e inclusa cuando hay condiciones 

climáticas no favorables; todos estos factores puedan generar la ¡«programación del proyecto cuantas veces sea 

necesario, con la debida motivación y fundamantación corresppndiente lo cual no ocurrió, sin embargo lai
documentación presentada evidencia la falta de eficiencia, eficacia, seguimiento y control del proceso administrativo 

entre las áreas operativas involucradas en programar, presupuestar y ¡realizar los proyectos, razón por la cual queda en 

firm e la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano interno de Control Municipal determine 

las actuaciones de los servidores públicos responsables dpi incumplimiento de sus obligaciones en la planeación, 

control y seguimiento programético-presupuestal de los proyecto» y programas; todo e n . apego a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Púbjicos, e informe a este Órgpno Superior de Fiscalización del estado, lo qué 

determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 

conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

36

K-388.- Sum inistro y colocación de acometidas eléctricas para alumbrado público en Blvd. Adolfo Ruiz Cortinas, 

m unicipio da Centro,-Tabasco, ubicado en Ciudad, VIHahermosa, ejon una meta anual da 1.00 obra ejecutada con 

fuente de finanelam lento Ramo General 33 Fondo (V 2016, con un ¿tonto devengado dé $699,036.95. 

Observación 3.12.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor aljprogramado, lo que refleja la falta de planeación 

y de control interno; programan 30 días calendario y concluyeron con ¿I pago finiquito en 62 días calendario; diferencia 

32 dias calendario.

Observación 3.13.- La meta programada y real del proyecto fue de 1.00 obra, sin embargo su gasto devengado fue de 
$699,036.95 y gasto el programado fue de $871,985.39, reduciéndose en un 20% con relación a lo programado, lo cual
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MUÑI'
OBSERVACIONES DOCUMENTA

EJERCIO*

ANEXO 4
5*1*10 DE CENTRO, T A 8A 8C 0
-ES Y  AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
)  2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

refleja la falta de planeación y presupt

En documentación remitida como ar 

respuesta al pliego de observaciones 

En relación a las observaciones 3.1 

Chávez Rivera, quien fungid como I 

meses de enero a mayo de 2010, las 

en curso, en respuesta el afielo núme 

Después de analizar la documentadó 

se efectúo sin contar con una planea 

procesos de licitación, contratación, i 

obtiene el convenio o permisos par 

condicioneá climáticas no favorables 

veces sea necesario, con la debida 

documentación presentada evidencia 

entre las áreas operativas involucrad 

en firm e las observaciones, sollcit 

determine las actuaciones de los s 

planeación, control y seguimiento pro 

Responsabilidades de los Servidores 
determine para seguimiento. Por otra 

conductas qué produzcan daño o perj

éstacióndal proyecto.

exo al oficio número C3M/SEIF/0M4/2017 de focha 27 de marzo de 2017, en 

il Gobierno Municipal envía fotocopiasfoliadas y certificedaa de:

2 y 3.13 oficio número CM/3fflF«871/2017 donde soltáton i l  C. Jorge Antonio 

IIrector de Obres, Ordenamiento Territorial y ServfcioS Municipstes durante los 

sólventaciones correspondientes, oficlósln número de focha 24 de marzo del aflo
0 CM/SEIF/0571/2017y carátula deActa Entrega-Recepción de obra por contrato. 

» enviada como solventaddn ésta soto evidencia que la programación del proyecto 

ton especifica, ya que para los Casos en donde se presenten atraso debido a los 

idemás de los trámites que se realizan ante las dépéhdenclas con las cuales se

1 recibir los recursos o para la.validación del proyecto, e incluso cuando hay 

; todos estos factores pueden generar la reprogramación del proyecto cuantas 

activación y fundamentación correspondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la 

te falta de eficiencia, eficacia, seguimiento y control del proceso administrativo 

ís en programar, presupuestar y realizar ios proyectos, razón por la cual quedan 

indo al Ayuntamiento que a través dé su Órgano Interno de Control Municipal 

jrvidores públicos responsables del Incumplimiento de sus obligaciones en la 

jramático-presupuéstal de los proyectos y programas; todo en apego a la Ley de 

.Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del estado, lo que 

parte de las Irregularidades, citadas no se desprende la existencia de hechos o

líelo a la haciénde pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

37

K-342.- Mejoramiento y reheblHtacii 

1+800, ubicado en Ciudad, Villaherr 

Ramo General 30 2016, ce 

' O beérvactónO .ti.-Pri^O S&qüe se

y de. contrai intemaj prógNítoen 45 di 

34 días éáíóridállo.

En documentación remWda como ai 

respuesta al pliego deobalñteciones 

Respecto a la obeervectdn 3.14 ofic 

quien fungió como Director de Obrar 

mayo de 2618, les sotveniaatanee c 

respuesta al Oficio número'CMfSEIF/C 

analizar lá dóéumefítactón enviada c< 
sin OTmartónuneplaiíSeciónespecl 

licitación, contratación,^lífemés de h

in del alumbrado público en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines del km 0+000 al 

rroaa, con una meta final de 1.00 obra ejecutada con fuente de flnanciam iento 

n un monto devengado de $485,019.47.

concluyó en un perfodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación 

is calendario y concluyeron con el pago finiquito en 79 días calendario; diferencia

íixo  ai oficio núméro CM/3EIF/0804/2017 de fecha 27 de Marzo de 2017, en 

si Gobtemo lijunlcipal envia fotocopias foliadas y certificadas de: 

i  número CM/SEIF/0571/2Ó17 donde solicitan al C. Jorge Antonio Chávez Rivera, 

. Ordenamiento Territorial y Sqrylcids Municipales durante los meses de enero a 

respondiente*, Oficio sin1 número de fecha 24 de marzo del año en curso, en 

57173KJÍ7 y «sarátute de Asia Entrega^RecepcIón de obra por contrato. Después de 

mosolventación ésta soto evidencia que la programación del proyecto se efectúo 
Icé, ya que ftera ios esBOB andondese presenten abaso debido a tos procesos de 

é trámite* que se realizan ánté las dependertéiSs con las cuates se obtiene el

,
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ANEXO 4
MUNICIPIO D i CENTRO, TARASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
________________ EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS ________ _

NUM. CONCEPTO

convenio o permisos para recibir los recunos o para to vaBdadój) del proyecto, e incluso cuando hay condiciones 

dimátícM nn fs i nrahlas; lodos estos factores pueden generar la «programación del proyecto cuantas veces sea 

neoawrío, con la rtahtrfn motivación y fundamentación correspondiente to cual no ocurrió, sin embargo la 

«fooueMalpiaióR pmaaaMa evidancia la taita de eficiencia, eficaetal seguimiento y control del proceso administrativo 

cnaratoeilHtetaMMfctaa tovotoeradas en programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la cual queda en 

•nee le ttmtnmMm. aeMtamto al Apuntamiento que a través de ku Órgano Interno de Control Municipal determine 

tas adsMisNSe «te tas eantaame ff* » » »  raepontafitei del incumplimiento de sus obligaciones en ia planeación. 

control y eepÉNpute tMegamóCoe^maupiieatat de loe proyectos y programas; todo en apego a la Ley de 

Respon idMMedsi de tae ganaderas Pótateos, e Norme e seta Óibano Superior de Fiscalización del estado, lo que 

determine pera segúndente. Per otra pede de la» tnpgiderfdadee ot adas no se desprende la existencia de hechos o 

conductas que produzcan dado o perjuicio a la haciende pótate», sin embargo, ai a» incurra en faltas administrativas.

38

K - lt t /  Majoraratante y rehabilitación del alumbrado púM cp en Bouievard Adolfo Rute Coranes del km 3+200 al 

lUteteedo en Ciudad, Villaharmosa, con una mata final de 1.Ó0 obra ejecutada con fuente de financiam iento 

Reme General 33 Fendo fV 2011, con un monto devengado de $472,050.02. '
Observación 3.16.' Provecto que se concluyó en un periodo mayor di programado, lo que reteja la falta de planeación 

y de control interno; programan 48 días calendario y concluyeron conjel pago flniqufto en 79 días calendario; diferencia 
34 días calendario. i

En documentación /emitida «eme anexo ai oficio número CM/8EIF 0804/2017 da fecha 27 de marzo de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones t í  Gobierno Municipal anvia fote> optes foliadas y certificadas de:

Referente a la observación 3,16 oficio número CM/B&P/C871/2017 d >nde soliciten al C. Jorge Antonio Chávez Rivera, 

quien fungió como Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Ser Icios Municipales durante Jos meses de enero a 

mayo de 2016, tea aotventaclones correspondientes, oficio sin númtro da fecha 24 de marzo del afio en curso, en 

respuesta al oficio número CM/SEIF/0571/2017 y carátula da Acta Enti sga-Recepción da obra por contrato. Después de 

analizar la documentación enviada como solventaoión éste «ole evidai tita que la programacióndel proyecto se efectúo 

sin contar con una planeación especifica, ya que pera los cases an dor da sa praaenten atraso debido a los procesos de 

licitación, contratación, además de los trámites que se realizan ante tea dependencias con las cuales se obtiene el 

convenio o permisos para recibir ios recursos o para la validación <lel proyecto, e incluso cuando hay condiciones 

climáticas no favorables; todos estos tactores puedan generar la n  programación del proyecto cuantas veces sea 

necesario, con la debida motivación y fundamentación corraspo idlenta lo cual no ocurrió, sin embargo la 

documentación presentada evidencia la falta de aficionóla, eficacia, lagúlmlento y control dél proceso administrativo 

entre las áreas operativas involucradas en programar, preaupuestar y ri alizar los proyectos, razón p,or la cual queda en 

firm e la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine 

las actuaciones de los servidores públicos responsables del Incump (miento de sus obligaciones en la planeación, 

control y seguimiento programático-presupuestal de loe proyectos y programas; todo en apego a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, e Informe a este Ó rgaio Superior de Fiscalización del estado, lo que 

determine para seguimiento. Por otra parte de las Irregularidades citar as no se desprénda la existencia de . hechos o 
conductas que produzcan daflo o perjuicio a la hacienda pública, sin em >argo, si se incurre en faltas administrativas.
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ANEXO 4
MUN

OBSERVACIONES DOCUMCNTU
EJERCIC

CiPlO DE CENTRO, TABASCO
LES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
¡m is n o  s o l v e n t a d a s

NUM. CONCEPTO

Referente e les observaciones coru 

establecido en los artículos 134 de la 

de la Constitución Política del Estado 
Tabasco; 80 fracción V il, 81 fracción 

fracciones I y II de la-Ley de Respons

En consecuencia de la no solventar 

articulo 40 fracción III de la Ley de 
Contralorla Municipal, finque la resp 

procedimiento administrativo a que s 

Órgano la resolución y en su caso evl

ispondlentes a los puntos del 3.1 al 3.15 se advierte el incumplimiento a lo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero 

Ubre y Soberano de Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de 

y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 

abilidades de los Servidores Públicos.

ión de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

'iscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 

onsabilídad administrativa a los servidores públicos que correspondan previo al 

refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y remita a este 

dencia de la ejecución de la sanción.

38

/
Apartado 4.- Observaciones al Con 

a).- Falta de Pláneacfón, Segulmlen

Observación 4.1.- Inconsistencias et 

de acuerdo a como se detalla en el A 

muestra fiscalizada.

Observación 4.2.- Acelones que prt 

Apartado 2 Inciso a) relativo a las Ot 

O bservaclón4.3.- Andones que prer 

detalla éh ÓtApartado 3 Incisos) ral

En documentación rem ida como ar 

respuesta al pliego de observaciones 

Relacionado con las óbservsolonas 

se determina dejar en firme las obsen 

3 Inciso S) correspondientes.

trol Interno

Ib y  Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:.

la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente fiscalizado 

sartado 1 Incisos a), b) y c) relativo a las Observaciones documentales a la obra

isentan irregularidades en su calidad dé ejecución á cómo se especifica en el 

servaclones físicas y at gasto devengado a la obra muestra fiscalizada, 

entan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 

ithro a las Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada”.

exo at oficio número CM/8EIF/0804/2017 de fecha 27 de Marzo de 2017, en 

il Gobierno Municipal envía fotocopias folladas y certificadas de:

.1,4.2 y 4.3 dócumentaclÓn solventatoría la cual después de haber sido analizada 

adones tal y como se seflalan en los apartados 1 incisos a), b) y c), 2 inciso a) y

40

b).- Inconsistencias, en elCumpllml

K-186,- (K -M 6) Pavim ei^solón asfá 

M unicipio de Centra, Tetoasco, ubi 

M2, ejeotitadecem  fuente 4 a  Snanc 

d#$14'200,328.16 

Obeeryaetón 4.4.- El anticipo se entr

nto de Contrato de Ejecución de Obra

tica en el camino principal de la ranchería Medellin y Madero 3ra. Sección, 

ijMfcMM) Ra< Med«tMn y Madere ra . Sección, con una meta fina l de 29,986.50 

im lenta DesórroHoftegtenel 2018(RéfrendoS016), con un monto devengado

gó4  días posterior a la fboha da Inicio de la Obra pactada en el contrato, sin que
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.AJÍ̂ Í£>'4
M UNICIPIODE CENTRO, TARASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y A L  CONTROL IN I
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTAD

•ERNO A  LA OBRA PÚBLICA DEL 
A6

NUM. CONCEPTO

' /

exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (s 

15/01/2016, lo que evidencia los 4 días de desfase, contraviniendo el

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEI 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envié fo t 

Referente a la observación 4.4 oficio número CM/SEIF/0572/2017 

quien fungió como Directora de Finanzas durante los.meses de ab; 

escrito sin número de fecha 21 de marzo del año en curso, presentó 

que "La integración de la documentación soporte para el pago del ai 

cabo en estricto cumplimiento a los artículos 11, 12, 13, 30, Sí 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabascó; a ía fracción 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; asi como t 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas dél Estado de Tpi 

Ayuntamiento de Centro no realizó ningún pago derivado de la ajean 

el expediente con la totalidad de los requisitos solicitados conforme s 

No resulta ocioso reiterar, que las observaciones referidas son estri 

presupuéstalos luego entonces no le corresponde el tramo de raspo 

que tienen la Dirección de Finanzas en el articulo 79 de la Ley Qrg 

oficio CM/SEIF/0571/2017 donde solicita al C. Jorge Antonio Chávc 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales durante los masar 

correspondientes, oficio sin número de fecha 24 de marzo del 

. CM/SEIF/0571/2017, anexando copia de solicitud de recursos con n 

2016, y comprobante de pago interbancarlo con fecha de consulta y ai

Después de analizar la documentación enviada como solventación 

observada y evidencian el incumplimiento del contrato y al marco 

. observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su’ Órg 

actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de co 

sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas interr 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de ios Servidores 

Fiscalización del Estado,.lo que determine para seguimiento. Por 

desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño 

se incurre en faltas administrativa.

egún contrato) 11/01/2016, entrega de anticipo

narco normativo.
\\

/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

copias foliadas y certificadas de: 

donde solicita a la C. Luz Junüe Magaña López, 

y mayo dél ejercido auditado, la cual, mediante 

a solventación correspondiente, donde argumenta 

tlcipo, asi como su respectivo pago, se llevaron a 

y  53 de Ja Ley de obras Públicas y  Servidos 

(U del artículo 29 y  fracción II del artículo 79 de la 

los términos del Reglamento de la Ley de obras 

tasco. En tal sentido, ja  Dirección de Finanzas del 

ión de la obra pública, sin que estuviera completo 

} indicó en su proceso de adjudicación respectivo, 

tíamente de oaréeter técnicos, y  no financieros o 

tsabllidad a la suscrita en base a las atribuciones 

inlca de los Municipios del Estado de Tabasco.", 

z Rivera, quien fungió como. Director de Obras, 

de enero a mayo de 2016, las solventadones 

año en curso, en respuesta al oficio número 

jmero de vale 000003 de fecha 07 de enero de 

licación del 15 de enero de 2016.

sta solo ratifica la existencia de la irregularidad 

lormativo, razón por la cual sigue en firm e la 

ino Interno de Control Municipal determine las 

ntrol por él área normativa del no cumplimiento de 

las y leyes de acuerdo al marco legal establecido; 

Públicos, e informe a este Órgano Superior de 

otra parte de las irregularidades citadas no se 

o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si

41

K-185.- (K-678) Pavimentación asfáltica en el camino principal de 

Municipio de Centro, Tabasco, ubicado en Ra. Medellln y Maderr 

M2, ejecutado con fuente de flnanciam iento Desarrollo Regional 2 
de $10’204,042.81.

Observación 4.5.- El anticipo se entregó 4 días posterior a la fecha d

la Ranchería Medellin y Madero 4ta. Sección, 

»4a, Sección, con una meta fina l de 21,123.68 

016 (Refrendo 2015), con un monto devengado

e inicio de la obra pactada en el contrato, sin que



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 189

MUMK
. OBSERVACIONES DOCUMENTA

EJERCIO'

ANEXO 4
JIPIO DE CENTRO, TABASCO
LEE Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
)  2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Ir

' ¡ "  [

exista evidencia fundada y motivad 

15/01/2016, lo que evidencia los 4 día 

Observación 4.6.- Presentan las est 

fechas de corte de las estimaciones 

respectivamente entre la fecha de co 

indica un plazo no mayor de 6 dfas. 

Observación 4.7.- La fianza de vi 

contraviniendo el Marco Legal estable

En .documentación remitida como an 

respuesta a| pliego de'observacionea i 

Respecto a la observación 4.6 ofick 

quien fungió como Directora de Finar 

escrito sin número de focha 21 de roa 

que "La integración da la documental 

cabo en estricto cumpHmtonto a lo i 

Relacionados con las Mismas del Esb 

Ley Orgánica de tos Municipios del E 

Públicas y Servicios Relacionados cor 

Ayuntamiento de Centro no realizó nin 

el expediente con la totalidad de los r« 

No resulta ocioso reiterar, que las Ot 

presupuéstales, luego entonces no le 

que tienen la Dirección de Finanzas er 

En relación a las observaciones 4,6 

Chávez Rivera, quien fungió como 

mases de enero a mayo de 2018, las 

Vinculado a las observaciones 4,6,4.6 

la existencia de lea Irregularidades ob 

por la cual «Iguon en ftrttw  dichas o 

Control Municipal determine las actuü 

- normativa del no cumplimiento de sus 

eeuerdryl mareo legal establecido; to 

a este Órgano Superior de Fiscalía 

Irregularidades citadas no se despre 

hacienda pública, sin embargo, si se ir

í ; fecha de inicio de obra (según contrato) 11/01/2016, entrega de anticipo 

de desfase, contraviniendo el marco normativo.

madones 1 y 5 pardales los dias 09/02/2016 (1) y 19/04/2016 (5), cuando las 

fueron los dias 31/01/2016 (1) y 09/04/2016 (5), transcurriendo 9 y 1 0  días 

rte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que

:ios ocultos fue expedida 1 dia posterior a la recepción física de la obra, 
sido.

axo ai oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de mamo de 2017, en 

il Gobierno Munidpai envía fotocopias foliadas y certificadas de: 

i número CM/SEIF/0672/2017 donde solicita a la C. Luz Junue Magaña López, 

zas durante los meses de abril y mayo del ejercido auditado, ia cual, mediante 

zo del afio en curso, presentó la sotventación correspondiente, donde argumenta 

ón soporte para el pago del anticipo, e s t contó su respectivo pago, se llevaron a 

artículos 11, 12, 13, 30, 51 y  53 de la Ley de obras Públicas y Servicios 

tdo de Tabasco; á la fracción XII del: articulo 29 y  fracción II del articulo 79 de la 

atado de Tobasen; asi como a tos términos del Reglamento de la Ley de obras 

las Mismas del Estado de-Tabasco". En tal sentido, la Direcdón de Finanzas del 

gún pago derivado de la ejecución de ia obra pública, sin que estuviera completo 

quieitos solicitados conforme se indicó en su proceso de adjudicación respectivo, 

servaciones referidas son sabidamente de caráder técnico y no financieros o 

corresponde el tramo de responsabilidad a la suscrita en base a las atribuciones
i» *

ai artículo 79 de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco. 
y 4.7 oficio número CM/SEIF/0571/2017 donde le Sdldtan al C. Jorge Antonio 

Iredor de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Munidpales durante los 

oiventaciones correspondientes.

y 4.7 aa analizó ia documentación enviaba como solventaoión la cual solo ratifica 

tervadas y evidendan el Incumplimiento del contrato y al marco normativo, razón 

foarvacionaa solidtandó al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 

IgOfiSl de lc l saiVidóres públicos responsables y la falta de control por el área 

abllgadones en Vigilar al cumplimiento de contráte y normas intamas y leyes de 

ÍO en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 

ló ióndel Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las 

ida la existencia da hachos o condudas que produzcan dafio o perjuicio a la 

curra an faltas administrativa.
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42

K-184.- (K-677) Pavimentación de camino principal en la Ra. La I langa U, Municipio de Centro, Tabasco, ubicado

en Ra. La Manga 2a. Sección, con una meta Anal de 20,085.11

Desarrollo Regional 2016 (Refrendo 2016), con un monto devengl ado de $8'884,979.30.
Observación 4.8.* El anticipo se entregó 4 días posterior a lafech i
exista ovidencia fundada y.motivada; fecha de Inido de obra (tegún contrato) 11/01/2016, entrega de anticipo

15/01/2016, lo que evidencia los 4 dias de desfase, contraviniendo el 

Observación 4.9.- Presentan las estimaciones 2, 4, 5 y 6 pardal»,

marco normativo.

IOS días 11/03/2016 (2) y 12/05/2016 (4, 5 y 6),

cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los días 15/02 2016 (2) y 29/04/2016 (4, 5 y 6), transcurriendo 24

(2) y 13 (4, 5 y 6) días respectivamente entre la fecha de corte y la 

tey de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

presentación de las estimaciones, incumpliendo la

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SÉIf /0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fbtc copias foliadas y certificadas de:
Respecto a la observación 4.8 oficio número CM/SEIF/0572/2017 ionde solicita a la C. Luz Junue Magaña López, 

quien fungió como Directora de Finanzas durante los meses de a b il y mayo del ejercido auditado, quien mediante

escrito sin número de fecha 21 de marzo del año en curso, presentó i i 

“La Integración de la dccumentación soporte para e l pago del anticipe

M2, ejecutado con fuente de flnanciam lento

de inicio de obra pactada en el contrato, sin que

solventación correspondiente argumentando que 

así como su respectivo pago, se llevaron a cabo
en estricto cumplimiento a los artículos 11, 12, 13, 30, 51 y  53 dé la Lt y  de obras Públicas y  Servicios Relacionados con 

las Mismas del Estado de Tabasco; a la fracción XII del artículo 29 y  I acción II del artículo 79 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco; asi como a los términos del reg amento de la Ley de obras Públicas y  Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco". En tal sentid j, la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de 

Centro no realizó ningún pago derivado de la ejecución de la obra púb fea, sin que estuviera completo el expediente con 

la totalidad de los requisitos solicitados conforme se indicó en su proc iso de adjudicación respectivo. No resulta ocioso 

reiterar, que las observaciones referidas son .estrictamente de caréete técnico y  no financieros o presupuéstales, luego 
entonces no le corresponde el tramo de responsabilidad a la suscrita 

de Finanzas en el artículo 79 de la Ley Orgánica de lós Municipios d t I Estado de Tabasco. De igual manera se remite 

oficio número CM/SEIF/0571/2017 donde solioitan al C. Jorge Antoni > Chávez Rivera, quien fungió como Director de 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales durante 

solventapiones correspondientes, con oficio sin número de fecha 24 d ) marzo del año en curso, da respuesta al oficio 

número CM/SEIF/0571/2017, anexando copia de la solicitud de reeursjs con número 000001 de fecha 07 de enero de 

2016 y comprobante de pago interbancario con fecha de consulta y apii jación del 15 de enarode 2016.
En relación a la observación 4.9 oficio número CM/SEIF/0571/2017 

Rivera, quien fungió como Director de Obras, Ordenamiento Territorií I 

enero a mayo de 2016, las solventaciones correspondientes.

Por cuanto hace a las observaciones 4.8 y 4.9 se analizó la documentación enviada como solventación la cual solo 

ratifica la existencia de las irregularidades observadas y evidencian el ir cumplimiento del contrato y al marco normativo, 
razón por la cual siguen en firm e las observaciones solicitando al Ayi ntamiento que a través de su Órgano Interno de 

Control Municipal determine las actuaciones de ios servidores público ¡ responsables y la falta de control por el área

donde le solicitan al C. Jorge Antonio Chávez 

y Servicios Municipales durante los meses de
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normativa gal no cumplimiento da aua ofc 

acuerdo al marco legal establecido; todo 

a este Órgano Superior de Fiscaliza* ¡i 

Irregularidades citadas no se desgreñe < 

hacienda pública, sin embargo, si ae inc j

ligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de 

en apago a 1a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 

ón del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las 

r la existencia da hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 

rre en faltas administrativa.

43

K-383.- Rehabllitaolón dejáis inatalac 

una meta fin a l dé 1.00 obra ejecutad 

monto devengado de $2*321,697.57. 

Obaervaclón 4.10.- La fianza de vicie, 

contraviniendo el marco legal establecldi

En documentación remitida como ane» 

respuesta al pliego de observaciones el ( 
Relacionada con la observación 4.10 oí 

Rivera, quien fungió como Director de < 

enero a mayo'de 2016, las solventacic 

soiventación ésta soloratlflcan la exlster 

al marco normativo, razón por la cual si 

Órgano Interno de Control Municipal det 

control por el Area normativa del no curr 

Internas y leyes de acuerdo aHnarco ieg 

Públicos, e Informe a este Órgano Supe 

. parte de las Irregularidades citadas no 

perjuicio a la hacienda pública, sin embar

>nes del almacén general del SAS, ubicado enC ludad, Villahermosa, con 

con fuente da flnanclamíento Ramo General 33 Fondo IV 2016, con un

i  ocultos fue expedida 2 días posteriores a la recepción física de la obra,

i  al oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

íobfemo Municipal envía fotocopias folladas y certificadas de: 

icio número CM/SEIF/0571/2017 donde le solicitan al C. Jorge Antonio Chávez 

Jbras, Ordenamiento Territorial y Servicios Munlcipales durante loa meses de 

nes correspondientas. Después de analizar .la documentación enviada como 

cía da la irregularidad observada y evidencian el incumplimiento del contrato y 

ju»  en firm a la obeervactón solicitando al Ayuntamiento que a través de su 

trmine las actuaciones da los servideras públicos responsables por la falta de 

pHmiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas 

ti establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

rlor de Fiscalización del Estado, Jo que determine para seguimiento. Por otra 

sa desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 

jo, si se Incurra en taitas administrativa.

44

Kfc282.> R eoonstrucoióndetalud para 

Manga II, M unicipio de Centro, ubicad 

con fuente de flnanclam íento Ingresos 

Observación 4.11.- El anticipo se entreg 

exista evidencia fundada y motivada; 

02/05/2010, lo que evidencia los 17 días 

Observación 4.1^,* Presentan IS .estima 

el día 30/04/2016, transcurriendo 13 dlaa 

ley de la matada que indica un plazo no n 
jQfe^pfyaplón 4,13.- El contratista oonatl 

contraviniendo #1 marco legal establecido

órmar al terraplén de camino principal con refuerzo tubular, en ja Ra. La 

»on Re. La Manga 2a. Sección, con una mota Anal de 1.00 obra ejecutada 

dé Gestión 2016, con un monto devengado $2*224,931.77.

J17  días posterior a la fecha de Inicio da obra pactada en el contrato, sin que 

ficha de inicio de obra (Según contrato) 15/04/2016, entrega de anticipo 

s desfase, contraviniendo al marco normativo.
:lbn1parcia l al dla13/05/2016, cuando la fecha da corte de la estimación fue 

Bntrl la fecha da corte y fe' presentación de las estimaciones, incumpliendo fe 

uyor.de 6 df as.
t  jyó fe fianza de vicios ocultos 1 día antes de fe condualón de los trabajos,
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En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SE F/0804/2017 de fecha 27 de m a m  de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envlafó acoplas folladas y certiflcadat de.
Referente a la observación 4.11 oficio número CM/8EIF/0572/201f donde solicita a la 0 . Luz Junue Magaña López, 
quien fungió como Directora de Finanzas durante los meses dé aaril y mayo del ejercicio auditado, quien mediante 

escrito sin número de fecha 21 de marzo del a fio en curso, presentó a solventación correspondiente, argumentando que 

"La integración de la documentación soporte para el pago del antldl o, asi como su respectivo pago, se llevaron a cabo 

en estricto cumplimiento a los artículos 11,12, 13,30, 51 y  ,53 de la i ey de obras Públicas y  Servicios Relacionados con 

las Mismas del Estado de Tabasco; a le fracción XII del articulo 29 y fracción II del artículo 79 de la Ley Orgánica de tos
e

Municipios del Estado de Tabasco; asi como a los términos del reglamento de la Ley de obras Públicas y  Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco". En tal sentdo, la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de 

Centro no realizó ningún pago derivado de la ejecución de la Obra pi blica, sin que estuviera completo el expediente con 

la totalidad de los requisitos solicitados conforme se Indicó en su pr< ceso de adjudicación respectivo. No resulta ocioso 

reiterar, que l.as observaciones referidas son estrictamente de cará< rter técnico no financieros o presupuéstalos, luego 

entonces no le corresponde el tramo de responsabilidad a la suscrítr en base a las atribuciones que tienen la Dirección 

de Finanzas en el articulo 79 dé la Ley Orgánica de los Municipios iel Estado de Tabasco. De igual manera se remite 

oficio número CM/SEIF/0571/2017 donde solicitan al C. Jorge Ántoíio Chávez Rivera, quien fungió como Director de 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales duranti los meses de enero a mayo de 2016, las 

solventaclones correspondientes, con oficio sin número de fecha 24 de marzo del año en curso, da respuesta al oficio 

número CM/SEIF/0571/2017, anexando copia de la solicitud de recursos con número 00Q040 de fecha 21 de abril de 
2016

En relación a las observaciones 4.12 y 4.13 oficio número CM/$EI :/0571/2017 donde le solicitan al C. Jorge Antonio 

Chávez Rivera, quien fungió como Director dé Obras, Ordenámiei ito Territorial y Servicios Municipales durante los 

meses de enero a mayo de 2016, las solventaclones correspondiente í .

Derivado de las observaciones 4.11, 4.12 y 4.13, se analizó la docu mentación enviada como soíventación la cual solo 

ratifica la existencia de las Irregularidades observadas y evidencian el Incumplimiento del contrato y al marco normativo, 

razón por la cual siguen en firm e las observaciones solicitando al / yuntamiento que a través de su Órgano Interno de 

Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públi sos responsables y la falta de control por el área 

normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cum ilimiento de contrato y normas internas y leyes de 
acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Respe nsabllldades de los Servidores Públicos, e informe 

a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que det irmine para seguimiento. Por otra parte de las 
Irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos c 

hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltás administrativa.

conductas que produzcan daño o perjuicio a la

K-384.- Mantenimiento general a las instalaciones del área de Lltq 

meta fina l de 1.00 obra ejecutada con fuente de flnanclam iento 

devengado de $2*032,101.57.

45 Observación 4.14.- Presentan la estimación 1 parcial el día 21/05/2Cjl 

el dfa 30/04/2016, transcurriendo 21 días entre la fecha de corte y la 

ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

iplá, ubicado en Ciudad, Villahermosa, con una 

Ramo General 33 Fondo IV 2016, con un monto

6, cuando la fecha de corte de la estimación fue 
>resentación de las estimaciones, incumpliendo la
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En documentación remitida como e 

respuesta al pliego de observaciones 

En referencia a la observectón 4.1'

Rivera, quien fungió corno Director 

eneró a mayo de 2016, lis  solvent 

solventacíón ésta solo ratifica la exfs 

marco normativo, razón por la cual 

Órgano Interno de Control Municipal 

control por el área normativa del no 

Internas y leyes de acuerdo al maree 

Públicos, e informe a este Órgano i 

parte de las Irregularidades citadas 

perjuicio a la hacienda pública, sin er

nexo ai Oficio número CM/SEIP/0804/2017 dé feché 27 de marzo de 2017, en 

di Gobierno Municipal envía fotocoplas fóliadas y certlflcadas de: 

oficio número CM/SEIF/0S71/2Ó17 donde le solfeltan al C. Jorge Antonio Chávez 

le Obres, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales durante los meses de 

solones correspondientes. Después <ie analizar la documentación enviada como 

encía de la Irregularidad observada y evidencia el Incumplimiento del contrato y al 

sigue en firm e 1* observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su 

determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de 

cumplimiento de tus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas 

lega! establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

uperior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otro 

no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafto o 

ibafgo, si se Incurre en faltas administrativa.

I

46

K-336.- Construcción de camellón 

Ciudad, Vttlsheenrasa, eonwna me 

Pondo IV 2016, con un monto deve 

Observación 4.15.- El anticipo se er 

exista evidencia fundada y motiva 

26/04/2016, lo que evidencia los 14 d 

Obeervactóh 4.16.- Presentan las e¡ 

(3), cuando las fechas de corte de la 

11 (1), 8 (2) y 12 (3) dfas respectivan 

ley de lá materia que indica un plazo

En documentación remitida como a 

respuesta «Apliego de observaciones 

En referencia á la observación 4.11 

quien fungió como Directora de Pin 

escrito sin número de feché 21 de mi 

‘ “LaW igréolóñ deMdOóumMé'Olón 

en estricto qjm pllm ienteeloa ertlouh 

lis  M ism a detestado de TObeaco; 

FntífífQtjJfyJSi QQt (SSiOuD 09 /■oBSCOi

ftéfectortadbs a m ia s  Mismas del E 

Centro no realizó ningún 'pagó deriva 

ía totsMad de loe requisitos solicitad 

reiterar, que las observaciones referí*

central en Bouleverd Adolfo Rulz Cortlnes del Km 0+000 al 0+710, ubicarle en 

a fina l de 1.00 Qbra.ejecutado con fuente de financiumlento Ramo Gonor»*l 33 

^fladodetl'663,047.33.

tragó 14 días posterior a la fecha da inicio de obra pactada en el contrato, sin aue 

la; fecha de inicio de obra (según contrato) 12/04/2016, entrega de anticipo 

fas de desfase, córttravlhfendo el marco normativo.

limaciones 1, 2 y 3 parciales IOS días 11/05/2016 (1), 19/05/2016 (2) y 23/05/2016 

s astimaefehes fueron los días 30/04/2016 (1) y 11/05/2016 (2 y 3), transcurriendo 

fenta entre la fecha de corte y la presentación dé las estimaciones, Incumpliendo la 

io  mayor de 6 dfas.

mxú  al oficto número CM/8EIF/0804/2Q17 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

alQcbiemoMunkítpalenvIa fotocopias foliadas y certificadas de: 

ífiofenúmeto GWSEIF/0972/2017 donde solicita a la C. Luz Junue Magaña López, 

mtae durante los meses de abril y mayo del ejercicio auditado, quien mediante 

rzo del año en curso, presentó la solventacíón correspondiente, argumentando que 

soporté pare al pago del anticipo, as! como su respectivo pego, se llevaron a cabo 

ís'f%T2, 13, 30, 5 f y 53 de te Ley de obras Púbtfoas y  Servidos Relacionados con 

la tracción XII del articulo 29 y tracción II del articulo 79 de la Ley Orgánica de los 

iSf Cbroo a los tém lnos del reglamentó de‘la Ley de obras Públicas y Servicios 

M b  de Tobaseo*. Eh tal Sentido, la Dirección ü  Flnartzaá del Ayuntamiento de 

ÍÓ ele la ejecución de la obra pública, sin que estuviera completo el expediente con 

fe Conforme se indicó: en su proceso de adjudicación respectivo. No resulta ocioso 

á»,|on estrtcsamemé óó íferácter técnicas, y no financieros o presupuéstales luego
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entonces no le corresponde el tramo de responsabilidad a la suscrita 

de Finanzas en el articulo 79 da la Ley Orgánica da les Municipios c 

oficio número CM/SEIF/0571/2017, donde solicitan al C. Jorge Anta i 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales duranU 

solventadones correspondientes, con oficio sin número de fecha 24 

número CM/SEIF/0571/2017, anexando copia de la solicitud de recu 

2018.

Respecto a la observación 4.16 oficio número CM/SEIF/0571/201 

Rivera, quien fungió como Director de Obras, Ordenamiento Terrltoi 

enero a mayo de 2016, las solventadones correspondientes.

Por cuanto hace a las observaciones 4.15 y 4.16 se analizó la docut 

ratifica la existencia de las Irregularidades observadas y evidencian el 

razón por la cual siguen en firm e las observaciones solicitando al A 

Control Municipal determine las actuadones de los servidores públic 
normativa del no cumplimiento de sus obligaciones 'en vigilar el cump 

acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Respoi 

a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que dete 

irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 

hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativa.

wi báse a las abluciones que tienen le Dirección 

ti Estado de Tebaaco. ;.Pé igual manera se remite 
io Chávez Rivera, quien fungió como Director de

los meses de eriero a mayo de 2016, las 

le marzo del sAo sg curso, da respuesta al oficio 

sos con número 000034 de fecha 20 de abril de

donde le solicitan al C. Jorge Antonio Chávez 

al y Servicios Municipales durante los meses de

tentación enviada como sólventación ia cual solo 

Incumplimiento del contrato y al marco normativo, 

runtamiento que a través de su Órgano Interno de 

os responsables y la falta dé control por el área 

imiento dé contrato y normas internas y teyés de 

isabilidades de los Servidores Públicos, e informe 

mine para seguimiento. Por otra pórte de las 

conductas que produzcan daño o perjuicio a la

47

K-337.- Construcción de camellón central en Bouíevard Adolfo Ru 

Ciudad, Vlliahermosa, con una meta final de 1.00 obra ejecutada ̂  

Fondo IV 2018, con un monto devengado de $1'613,339.53. 

Observación 4.17.- El anticipo se entregó 15 dias posterior a la fecha 

exista evidencia fundada y motivada; fecha de Inicio de obra (s< 

27/04/2016, lo que evidencia los 15 días de desfase, contraviniendo el 
Observación 4.18.- Presentan las estimaciones 1, 2, 3 y 4 parólale 

24/05/2016 (4), cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron 

transcurriendo 11 (1 y 2), 12 (3) y 13 (4) días respectivamente e 

estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no

En documentación remitida como anexo ai oficio número CM/SEIF) 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fotoc 

En referencia a la observación 4.17 oficio número CM/SEIF/0572/201 

quien fungió como Directora de Finanzas durante los meses de ebr 

escrito sin número de fecha 21 de marzo del año en curso, presentó la 

“La Integración de la documentación soporte para el pago del anticipo 

en estricto cumplimiento a los artículos 11, 12, 13, 30, 61 y 53 de la Le 
las Memas del Estado de Tabasca; a la tracción XII dei articulo 29 y h

iz Cortinas del Km 0+710 al 1+420, ubicado en 

on fuente de flnanciam iento Ramo General 33

de inicio de obra pactada en el contrato, sin que 

gún contrato), 12/04/2016, entrega de anticipó 
narco normativo.

i  los dias 11/05/2016 (1 y 2), 23/05/2016 (3) y 
los días 30/04/2016 (1 y 2) y 11/05/2016 (3 y 4), 

tre la fecha de. corte y la presentación de las 

nayor de 8 días.

1804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

>plas foliadas y certificadas de: 

donde solicita a la C. Luz Junue Magaña López, 

y mayo dél ejercicio auditado, quien mediante 

i lolventación correspondiente, argumentando que 

asi como su respectivo pago, se llevaron a cabo 

i  de obras Públicas y  Servidos Relacionados con 
X Odón II del articulo 79 de la Ley Orgánica da los
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MUN
OBSERVACIONES DOCUMRNT/

EJERCIO

ANEXO 4
CJPIO DE CENTRO, TABASCO
LES Y AL CONTROL INTÉRNOA LA OBftA PÚBÜCA DEL 
6  f& í«  NO 90LVÉNYADAS

NUM. CONCEPTO

M u n ic ip io s  d e l S a la d o  d e  T a b a s c o ;, 

R e la c io n a d o s  c o n  la s  M is m a s  d e l E  

Canteo no realizó ningún pago deriva 

la totalidad de los requisitos solicitad 

reiterar, que las observácidnes referí 

entonces no le corresponde el tramo 

de Finanzas én el articulo 79 de la L 

oficio número CM/SÉIF/0671/2017 d 

Obras, Ordenamiento Territorial y 

solventadones correspondientes, cor 

número CM/SElF/0571/2017, anexar 

2016.
En relación a las observación 4.18 

Rivera, quien fungió como Dlraetor < 
enero a mayo de 2016, las solventad 

Referente a las observaciones 4.17 ) 
la existencia de las irregularidades ol 

pór la cuál Siguen en Arme dichas 

Control Municipal determine las actu 

normativa del no cumplimiento de su 

acuerdo al merco legal establecido; te 

a este Órgano Superiór de Fiscal!: 

irregularidades citadas no se despre 
hacienda pública, sin embargo, si se i

s i  c o m o  a  lo a  té rm in o s  d e l R e g la m e n to  d e  la  L e y  d e  obras P ú b lic a s  y  S e rv ic io s  

fa d o  d e  T a b a s c o " . En tal sentido, la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de

0 de la ejecución de la obra pública, Sin que estuviera completo el expediente con 

a conforme se indioó en su proceso de adjudicación respectivo. No resulta ocioso 

as son estrictamente de carácter técnico y no financieros o presupuéstales, luego 

de responsabilidad a ta  suscrita en baae a las atribuciones que tienen la Dirección 

»y Orgánica da los Municipios del Estado de Tabasco. De igual manera se remite 

>nde solicitan al C. Jorga AntonioChávez Rivera, quien fungió como Director de 

Servicios Munidpates durante ios meses efe enero a mayo de 2016, tas 

ofldO sin número «fe feeha 24 de manto del afio en curso, da respuesta al oficio

do copla dé fe aollcitud dé reoursos con númeroQOOOMda fecha 21 dé abril de

>fido número CM/8EIF/8671/2017 dónde fesoUdten el C. Jorge Antonio Chávez 

e Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Munidpéfes durante los meses de 

ines correspondientes. !

4.18 se analizó la documentación' enviada como solvematíón la cual solo ratifica 

servadas y evktendsn el tncurhpllmfento del contrato y al marco normative. razón 

toervacionee solldtanboal Ayuntamiento que « través de su Órgano Interno da 

jclones dé los servidora* públicos responsables y la falta de control por el área

1 obligadones en vigilar el cumpflmíbnto de contrato y normas internas y leyes de

ación dei Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las

nde la existencia de hachos ó condudas que produzcan dafto o perjuicio.a la1
ícurre en faltas administrativa.

48

t ■1 ■ ,i■IB ,|N ■■ ...j.s.W'i'J." • w 1 1 ■■■ v. •• - '• u

K-339- Construcción de camellón 

Ciudad, Vilfeherroósa, Son úna met 

Fondo IV 2018, con un monto cfevei 
Observación 4.18.- El arrtfeipo se en 

exista evidencia fundada y motivad 

27/04/2016,10 que evidencia ios 19 d 

Observación 4 .2 0 .-b » ffe n a »  de a 

fallo, lo que contravieneSI jílfflO  de t i

En documentación remitida como ai 

mepueata al pliego de observÉdone* 

Respecto a la oM ferVM &ft ¡M I Ófk 

qiifeir-fúfigió como Biradtera as Pfr¡« 

'M érito sin número de feafia 21 dé ma

entret en Bouievard Adolfo Ruiz Cortinas del Km 2+130 al 3+320, ubicado en 

i fMM Ife  1.00 obra ejecutada con fuente de flnanciarqiSnto Ramo General 33 

gado de $1'481^214.03,

regóTS días-posterior a la fech|^d« inido d« OÉfe-pactada en el contrato, sin que 

i; fed ia de inido de obra (según contrató) 12/04/2016, entrega de anticipo 

is de deefase, contraviniendo elfnarco normativo.

dófe* y  oumpllmfento s* etorgeron26dfeapo«erlor a la feéhS dé notificación del 

ifeseefebtobH oiíportey.-

•sao al o lido número CM/9BIW0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

ífOobfemo Municipal envft fotocopias foliadas y M itificadas efe:

)ít númoits CM/SEIF/0S72/2017 donde solidta a la Ó. Luz Junue Magaña López, 

Í¿M dürañte ios meses de abril y mayo del ejerddo auditado. quien mediante 

so del año en curso, presentó It solventación correspondiente, argumentando que



ANEXO 4
MUNJOPiO DE C IN T R O , TARASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL IN
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTAD AS

ERNO A LA OBRA PUBLICA DEL

NUM. CONCEPTO

“La integración de la documentación soporte para el paga del anticipa, asi como su respective pago, se llevaron a oabó 

en estricto cumplimiento a los artículos 11, 12, 13, 30, 51 y $3 de la L »y de obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mamas del Estado de Tabasco; a la fracción X li del articulo 29 y  moción II del articulo 79 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco; asi como a los términos del Re¡ \iamento de la Ley de obras Públicas y Servicios 
Pelad -jr.atíss cor, las Mismas del Estado de Tabasco", En tal sentido, la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de 

Centm re rc-.i.v.ó ningún pago derivado de la ejecución de la obra pública, sin que estuviera completo el expediente con 

u , s e  los requisitos solicitados conforme sa Indicó en su proi teso de adjudicación respectivo. No resulta ocioso 

>. o jo '«?. oos&rvac.wtes referidas oon estrictamente de caróch r técnico y no financieros, o presupuéstales, luego 

nn s corresponde el tramo de responsabilidad a la suscrita 
oh F nanzm.- en frl anieule 76 de la Ley Orgánica de los Municipios del I 
En mlnciór. a la observación 4,20 oficio número OM/SEIF/0571/20'

Rivera, quien fungió como Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Munidpales durante los meses de 

enero a mayo de 2016, la* solvenladonet correspondientes.
En lo que respecta a las observación** 4.16 y 4.20 se analizó la docijnentación enviada como aolventadón la cual solo 

ratifica la existencia de las irregularidades observadas y evidencian el i 
razón por la cual siguen on firme (As observaciones solicitando al A juntamiento que a través de su Órgano Interno de 

Control Municipal determine las actuadones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área 

normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumf M entó de contrato y normas internas y leyes de 

acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Raspo; isabilidades de los Servidores Públicos, e informe 

a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que déte rmlne para seguimiento. Por otra parte de las 

irregularidades citadas no se desprende la existencia de baches o 
hacienda pública, sin embargo, si se Incurre en faltas administrativa.

sn base a las atribuciones que tienen la Dirección 

Estado de Tabasco.
■ 7 dnnde le solicitan al C. Jorge Antonio Chávez

conductas que ptoduzgandafio o perjuicio a la

49

Ri I;K-338.- Construcción de camellón central en Boulevard Adolfo 

Ciudad, Vlllahermosa, con una meta final de 1.00 obra ejecutada 

Fondo IV 2016, con un monto devengado de $1'464,544.24. 

Observación 4.21.- El anticipo se entregó 15 días posterior a la fecht 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 

27/04/2016, lo que evidencia lo* 15 días de desfase, contraviniendo«I 
Observación 4.22.- Presentan las estimaciones 1 y 2 pardales el 
estimaciones fue el día 30/04/2016, transcurriendo 12 días respecta 

las estimaciones, Inaumptlendo la ley de la materia que Indice un pisad 

Obeervaclón 4.23.- La fianza de vicios ocultos fue expedida 2 dfi 
contraviniendo al merco legal establecido.

Iz Cortinas del Km 1+420 al 2+130, ubicado on 

ion  fuente de flnanciamlento Ramo General 33

de inicio de obre padade en el contrato, sin que 

lún contrato) 12/04/2016, entrega de anticipo 
mareo normativo.

da 12/05/2016, cuando la fecha de corte de las 

>nte entre la fecha de corte y le presentación de 
no mayorde 6 días. .

lás posteriores a la recepción física de la obra,

refreí

:ocop
En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIFj 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fot» 
En referencia a la observación 4.21 oficio número CM/SSIF/0672/201'' 

quien fungió como Directora de Finanzas durante los meses de abrí

:/psO4/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

las folladas y certificadas de: 
donde solicita a la C, Luz Junue Magafta López, 
y mayo del ejercido auditado, quien mediante
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OBSERVACIONES DOCUMENTA

ANEXO 4 
MUNlClPIO DE CENTRO, TABASCO

ES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICI02616 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

escrito sin número da fecha 21 da mar 

“U  ¡ntegradpnda la documentación a 

anaatricto cumptírplanto a tea artleuloi 

. las Mamas del Estado daTabasco; a, 

Municipios del Estado de Tabaaoo; ai 

Relacionados con las Mismas del Est 

Centro no realteó ningún pago derivad' 

la totalidad de loa requisbaesolieitado! 

reiterar, que laa observaciones referida 

entonces no le corresponda al tramo el 

de Finanzas an el articulo 79 de la Ley 

En relación a la obeerveelenee 4.22 

Chávez Rivera, quien fungió como D 

meses ds enarca m ayodeíO M , lasa
¡. f í U f f l Q  M B I i É S d Í A i ; l Í A  lA S iA Í9 M A ÍI !U É f iÍB ñ A lr 't

solo ratifica la extatsnola de las Irreg 

normativo, razón por le cual slguerven 

Interno deControl- Munteipalf determina 

el área normativa del no cumplimiento 

leyes de acuerdo al ma'n» legal estabk 

Informe a este Órgano Superior de Fls 

irregularidades citadas no se despren 

hsdehdepública, sin ambetfo, sf sa tm

0 del afio en curso, presentó la solventadón correspondiente, argumentando que 

>porfe para al pago del anttelpo, asi como su respectivo pago, se 1lavaron a cabo 

11, 12, 13, 30, S i y 33 de la Ley de obras Públicas y  Sándalos Relacionados con 

9 fm olón XII del articulo 29 y fracción 11 da! artículo 79 da la Ley Orgánica de los

1 como a los términos del Reglamento de la Lay de obras Públicas y Sen/iclos 

ido de Taba seo". En tal sentido, la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de

da la ejecución dala obra pública, sin que estuviera completo el expediente con 

conforme sa Indicó an su proceso de adjudicación respectivo. No resulta ocioso 

s son estrictamente de carácter técnicas, y no financiaros o presupuéstales luego 

e responsabilidad a la suscrita en base a las atribuciones que tienen la Dirección 

Orgánica da los Municipios detestado de Tabasco.

r 4.23 oficio número CM/&EIF/0571/2017dqpde le solidtan al C. Jorge Antonio- 

rector da Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales durante los 

>brentacionss oorrsspondiantas.
rJM, 4.22 y 4.23, ae an*lisé la documentación enviada como solventadón la cual 

Maridadas obsarvadat y ayWandan al IncumpHmtanto deloontrato y al marco 

Arme fea opaaivaciona# sofidtandoal Ayurttamlento qga a través da su Órgano 

las aotiadónas de los Servidores públicos responsables y la falta de control por 

de sus obligaciones an vigilar el cumplimiento de contrato y normas Internas y 

«feto} todo en apego-a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 

calízadón del Estado, lo que determine para seguimiento, Por otra parte de las 

da la existanoia da hechos *o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la 
turre *h  feltas administrativa.

50

K471.*C ercaa base de rfea deaoen 

Cortinas, ubicado en Ciudad, Villahe 

: ftnsnolam fento Ramo 9#npral 22 Por 

Obaervaalón 4,24.* La «fe.vl^oi 
eontravinlendo el mareo legal estabfeoi

En documentación remStda come am 

respuesta a( pliego de obeervaolonea e 

Bn refemngifesS la «bseoreelón 4,24 c 
luyera, quien fungfeeom§ Director d« 

enero s m a tada  20K , fes solventa< 

aotventsoiónesta solo «eWeen la ealst 

. atmarcerrerfeadv#, reala párle  cual 

'Cfeeno l« e rt»  de OontNN Municipal, t 

, eantrd per e l área horrtfetfei Éri no c

> an tramo 0+000 - 0+4*0 en camellón central Boulevard Adolfo Rute 

-mesa, son una meta flna l de 460.00 ML, ejecutado con fuente de 

do IV 2016, con un monto devengado de WM.192.22.

ocultos fue expedida 1 día posterior a ta  recepción feúca de la abra,

io.

xo al oficio número CM/(gBiF/Ó804/2©17 da fecha 27 de marzo de 2017, en 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas da: 

ficto numero CM/8EIF/0571/2017 donde la solicitan al C. Jorga Antonio Chávez 

Obras, Ordenamiento Territorial. y Sarvicios Munidpalas durante los meses de 

lonas correspondiantas, después da analizar ladoeumentadón enviada como 

meia da la irregularidad observada y evidencian al incumplimiento del contrato y 

ligue  en firm e fe observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su 

■termine las actuaciones da los servidores púbiieos responsables por la falta de 

mpWfifento da aqsigrilgMfefias e n v e la r el cumplimiento de contrato y normas



198 PERioDieaeFiciAL

ANEX0 4 
MUNICIPIO DE CENTRO, T/̂  

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL
EJERCICIO !01« NO SOLVENT

BASCO
INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 

AS/ D

NUM. CONCEPKI

internas y l«yM  de acuerdo ai mareo legal establecido: lodo »n api » 

Públicos, •  informe s este Órgano Superior de ffsoelM óióri del I 
parte de las irregularidad»» diadas no se desprende le existeni 
perjuicio a la hadenda púbica, sin embargo, si sé incurre ew taitas i

ga s fe Ley de NesponteMMsdee dé los Servidores 

atado, lo que determine pare seguimiento. Por otra 

é de hechos o conductas que produzcan dato o 

bministnritos.

51

K-348.- Mejoramiento y rehabilitación del alumbrado público m 
5+800, ubicado en Ciudad, VHtabermoea, son una meta Una) de 

Ramo General 33 Pondo IV 3016, con un monto, devengado de i 
Observación 4,26.- SI antidpio se entregó 16 días poaterior a la fe 

exista evidencie fondada y motivad»; feoha da inido de obra 

27/04/2016, lo que evidencia los 15 días de desfase, contravMendc 
Observación 4,26.- Presentan las estimadonas 1 y 2 parciales y 

27/05/2016 (2 y 3), cuando las fechas da corto de las estimaciones 

transcurriendo 25 (1) y 16 (2 y 3) días respectivamente entre le fe 

incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 

Acción cuyo pago de estimaciones violó si plazo establecido en el tí 
Observación 4,27.- Presentan las estimaciones números 2 y 3 d  

resultando 33 d ías de diferencia.

Obaervaclón 4.26.- La danza de vicios ocultos fue expedida 

contraviniendo el marco legal establecido.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SE 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fo 

Referente a las observaciones 4.26 y 4.27 oficio número CM/SEIFi 

López, quien fungió como Directora de Finanzas durante1 los rnt 

mediente escrito sin número de fecha 21 de marzo del afto er 

argumentando para el punto 4.26 'La Integración de la documenta 

respectivo pago, se llevaron a cabo en estricto cumplimiento á  tos 

Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Estado de 

del artículo 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

la Ley de obras Públicas y  Servidos Reladonadoscon taáMIstnas 

de Finanzas del Ayuntamiento de Centro no realizó ningún pagó d 

estuviera completo el expediente con la totalidad de los rébúliftó 

adjudicación respectivo. No resulta ocioso reiterar, que las obse 

técnico y no dnanoleros o presupuéstales, luego entonces no le cóm 

base a las atribuciones que tienen la Dirección da Finanzas en el 

Balado de Tabasco. Para el numeral 4.27 argumenta que "La pr 

Ayuntamiento de Centro, por parte de la empresa ejecutora, Inicio ui 

de carácter técnico, programático y normativo por parte de las

Boulevand Adolfo Rufo Cortinas del km 4+800 al 
1.00 obra ejecutada con fuente de flnanciemiento 

680,830.06.
día de inicio de obre pactada en e l contrato, sin que 

(según contrato) 12/64/2016, entrega de anticipo 

el merco normativo.
3 cantidades adicionales, loe días 28/06/2016 (1) y 

fueron los dfas 3fo64/2016 (1) y 11/06/2016 (2 y 3), 
eha de corta y la presentación de las estimaciones, 

días.

arco legal;

27/05/2016 y efectúan e l pago hasta el 29/06/2016, 

I día posterior e la recepción física de la obra,

IF/0804/201? de fecha 27 de marzo de 2017, en 

ocopias folladas y certificadas de;

9572/2017 donde solicita a la C. Luz Junue Magafta 

ses de abril y mayo del ejercicio auditado, quien 

curso, presentó lasolventaefón correspondiente, 

ilón soporta para el pago del antídpo, asi como su 

irtldulos 11, 12, 13, 30, 51 y  53 efe la Ley de obras 

¡basco; a la fracción XII del articulo 29 y  fracción II 
abasco; asi como a los términos del Reglamento da 

(el Estado de Tabasco*. En tal sentido, la Dirección 

rrlvado de la ejecución de la obra pública, sin que 

solicitados? confórme se indicó en su proceso de 

vaclohes referidas son estrictamente de carácter 

apqnde el tramo de responsabilidad a la suscrita en 

itfcu lo  79 de la Ley Orgánica dé los Municipios del 

vsentadón de las estimadonas números 2 y 3 a/ 

procedimiento de revisión, validación y aprobación 
Direcciones de Obras Públicas, Pmgramadón y
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ANEXO 4
MUNIC IPIO DE CENTRO, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMlNTAt.ES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIQ 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P TO

Contratarla, para después ser turnada 

que el Consejo Municipal fungió del 

posterioras a esta última faeha, induyi 

en fundones por el periodo 2016 a, 

justificación y/o documentación cori 

DF/SC/0659/2017 de tacha 21 de man 

2016, contando únicamente con 30 dfa 
el articulo 17 de la Ley que estable* 

Ayuntamientos y los Órganos Constituí 

la documentación, se procedió a real 

observaciones 4.26 y 4.28 oficio núrr 

quien fungió como Director de Obras, 

mayo de 2016, las solventaeiones corre 

Derivado de las Observaciones 4.25, 4. 

solo ratifica la existencia de las irregt 
normativo, razón por la cual siguen en 

Interno de Control Municipal determine 

el área normativa del no cumplimiento 

leyes de acuerdo al marco legal estable 

Informe a este Órgano Superior de Fis 

irregularidades citadas no se daspren* 

hacienda pública, sin embsrgo- al se Inc

i  la Dirección de Finanzas para su respectivo pago. En tál sentido, en virtud de 

* de enero al 31 de mayo del 2016, las acciones de carácter administrativo 

ndo el pago de estimaciones en cuestión, fueron afectadas por el ayuntamiento 

2018.", oficio número CM/SEIF/0662/2017, donde se solicitó la aclaración, 

espondiente al Director de Finanzas, el cual mediante oficio número

0 de 2017, informa que la Dirección de Finanzas fue reclbida el 01 de junio de

1 hábiles para revisar la documentación entregada conforme a lo establecido en 

« los Procedimientos de Entrega y  Recepción en .los Poderes Públicos, los 

tonales Autónomos del Estado de Tabasco, y que una vez analizada y valorada 

zar su pago. Anexando fotocopia certificada de los oficios. En relación a la 

ero CM/SEIF/0571/2017 donde le solicitan al C. Jorge Antonio Chávez Rivera, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales durante los meses de eneró a 

spondientes.

26, 4.27 y 4.28 se analizó la documentación enviada como solventación la cual 

laridades observadas y evidencian el incumplimiento del contrato y al marco 

Irm e las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 

las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por 

de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y 

:ido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 

¡alización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las 

le la existencia de hechos 9 conductas que produzcan dallo o perjuicio a la 

urre en faites administrativa.

52

K-388.- Sum inistro ycolocpelón de a 

m unicipio de Centro, Tebeeco, ubica* 

fuente de financiam iénto Remo Gene 

Ob»ervaclón 4.28.* Presentan las esb 

fecha de corta da las estimaciones fue 

fecha de corta y la presentación de las 

6 dias.

Acetancuyo-pegcdeestintaaiones violé 
Observación 4.38.- Preséntenla catín 

reaultando32 días de dltareneia. 

Observación 4.31.- Presentan la estin

Observación 4.32.» La ftcwal de vlolos 

un monto dietintoal ION dta moráo teta

^iitídocumentiKjiiilOí r*mftí<M «f»mo *ne

jOmetldas eléctricas para alumbrado público en Blvd. Adolfo Ruiz Cortinas, 

lo en Ciudad, VHlahermoea, con una meta anual de 1.00 obra ejecutada con 

a l 33 Fondo IV 2016, con un m onto devengado de $699,036.95. 

molones 1 y 2 parciales Ice días 28/05/2016 (1) y 30/05/2016 (2), cuando la 

el dfa 15/05/2016 (1 y 2), transcurriendo 13 y 15 dias respectivamente entre la 

istimaclones, incumpliendo la ley de la meterla que indica un plazo no mayor de

el plazo estabiecldo en el marco iegal;
afilón número 1 parcial el 28/05/2016 y efectúan el pego hasta el 29/06/2016,

Odón número 2 parcial el 30/05/2016 y efectúan el pago hasta el 29/06/2016,

ecuttós se óónatituyó 3 dlas posterior a la recepción física de los trabajos y con 

ejercido de los trabajos, Incumpliendo el marco normativo.

::o al oficio número CM/§glF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en
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MUNICIPIO DEDENTRO, TÁBASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROLÉ ETERNO A LA OBRA PUBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTÉ DAS

NUM. Co n c e p t o

respuesta al plegó de observaciones el Gobierno Municipal envía f  itooopias folladas y certificadas de 

En referencia a las observaciones 4.30 y 4.31 oficio número Clyi/SEIF/0572/2017 donde solicita a la C. Luz Junue 

Magaña López, quien fungió como Directora de Finanzas durante 

cúai, mediante escrito sin núrmero de fecha 21 de. marzo del año 
donde argumenta, que "La presentación de las estimaciones núméros 2 y 3 al Ayuntamiento de Centro, por parte de le 

empresa ejecutora, inicio un procedimiento de revisión, valldadói y aprobación de■ eaificíar•»óc*r«'o, prca: 

normativo por parte de las Direcciones de Obras Públicas, Prog'ra nación y Contrete, la, peía después ser turnada a la 

Dirección de Finanzas para su respectivo pago. En tal sentido, en 

enero al 31 de mayo del 2016, las acciones de carácter admintst

los meses de abril y mayo del ejercicio auditado, la 

en curso, presentó la solventación correspondiente,

virtud de que el Consejo Municipal fungió del V  de 

ilativo posteriores a esta Última fecha, incluyendo el

pago de estimaciones en cuestión, fueron afectadas por el ayuntamiento en funciones por el periodo 2016 al 2018.“,

oficio número CM/SEIF/0662/2017, donde se solicitó la aclaraciór 

Director de Finanzas, el cual mediante oficio número DF/SC/0659;

, justificación y/o documentación correspondiente al 

2017 de fecha 21 de marzo de 2017, informa que la
Dirección de Finanzas fue recibida el 01 de Junio de contando únicamente con 30 días hábiles para revisar la

17 de la Léy que establece los Procedimientos de 

los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado 

se procedió a realizar su pago. Anexando fotocopia

es.

documentación entregada conforme a lo establecido en el articule 

Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y 

de Tabasco, y que una vez analizada y valorada la documentación 

certificada de los oficios.

En relación a la observaciones 4.29 y 4.32 oficio número CM/SÉF/0571/2017 donde le solicitan al C. Jorge Antonio 

Chávez Rivera, quien fungió como Director de Obras, Ordenarniínto Territorial y Servidos Munidpales durante los 

meses de enero a mayo de 2016, las. solventádseles correspondían 

Referente a las observaciones 4.29, 4.30, 4.31 y 4.32 se analizó I 

solo ratifica la existencia de las irregularidades observadas y ev 

normativo, razón por la cual siguen en firm e las observaciones se licitando al Ayuntamiento que á través de su Órgano 

Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los serví lores públicos responsables y la falta de control por 

el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en víg ár el cumplimiento de contrato y normas internas y 

leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 

Informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo qu i determine para seguimiento Por otra parte de las

Ifi documentación enviada como solventación la cual 

denclan el incumplimiento del contrato y al marco

irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos 

hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativa.
o conductas que produzcan daño o perjuicio a la

53

K-342.- Mejoramiento y rehabilitación del alumbrado público er Boulevard Adolfo Ruiz Cortines del km 0+000 al 

1+600, ubicado en Ciudad, Villahermosa, con una meta fina l de LOO obra ejecutada con fuente dé flnanciam ie/ito 

Ramo General 33 Fondo IV 2016, con un monto devengado de $ 185,019.47.

Observación 4.33.- El anticipo se entregó 15 dfas posterior a la fec ha de inicio de obra pactada en el contrato, sin que 

exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 

27/04/2016, lo que evidencia los 15 dias de desfase, contraviniendo

[según contrato) 12/04/2016, entrega de anticipo 

el marco normativo.

Observación 4.34.- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales y i cantidades adicionales, los dfas 16/05/2016 (1) y

27/05/2016 (2 y 3), cuando las fechas de corte de las estimaciones

transcurriendo 16 (1, 2 y 3) días respectivamente entre la fechí de corte y la presentación de las estimaciones,
fueron los días 30/04/2016 (1) y 11/05/2016 (2 y 3),
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MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMÉNTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Incumpliendo (¿ ley de la máeitfa que indica u'npiazo no mayor de 6 días. ' ' ' '

Acción cuyo pagodeestlmaclones vlolb el plazo establecido en el marco legal;

Observación 4.36.- Presentan las estimaciones números 2 y 3 parciales el 27/05/2016 y efectúan el pago hasta el 

29/06/2016, resultando 33 días de diferencia.

Observación 4.36.- La fianza de vicios ocultos fue expedida 2 días posterior a la recepción física de la obra, 

contraviniendo el marco legal establecido. .

el

en

tos

En documentación remitida como ana: 

respuesta al pliego de observaciones 

En referencia a las observaciones 

Magafla L6(>ez, quien fungtó como Dji 

quien mediante escrito sin número de 

argumentando para el punto 4.33 "La 

respectivo pago, se nevaron a cabo 

Públicas y  Servídos Relacionados cor) 

de/ artículo 79 de la Ley Orgánica de 

la Ley dé obras Públicas y  Servicios 4  

de Finanzas del Ayuntamiento de Ce 

estuviera completo el expediente con 

adjudicación respectivo. No resulta 

técnico y no financieros o presupuesta 

base a las atribuciones que tienen la 

Estado de Tabasco. Para el numera 

Ayuntamiento de Contro, p o r parte de 

de carácter técnico, p ra g ta m á tíc o y  

Contratarla, para después ser turnada 

que el Consejo Municipal Smgtó del 

posteriores a asta úidneSíeha, iriod¡ 

en fundones por el .portado 2016 

justificación y/o documentación coi 

DF/SC/0659/2017 de fecha 21 ie  mai 

2016, contando únicamente can 30 d i 

el articulo 17 de la Ley qué eetabi 

Ayuntamientos y los Órganos ConÉlti 

la documentación, se procedió a reí 
observaciones 4.34 y 4.31 oficio n 

quien fungió come Director de Obras 
mayo de 2016, las sdvenlMkMMs 
Como resultado de las observaciones

xo al oficio número CM/8EIF/Q804/2Q17 de fecha 27 de marzo de 2017, en . 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

33 y 4.3S oficio número CM/SEIF/0572/2017 donde solicita a la C. Luz Junue 

redora da Finanzas durante los m esis de abril y mayo del ejercicio auditado, 

fecha 21 de marzo del afto en curso, presentó la soiventación correspondiente, 

integreclón de le documentación soporte para ai pago del anticipo, asi como su 

estricto cumplimiento a los artículos 11, 12, 13, 30, 51 y  53 de la Ley de obras 

las Mlsirias del Estado dé Tabésóo; a la ñaodÓnXH del artículo 29 y fracción II 

Municipios del Estado dé Tabasco;asl como a los términos del Reglamento de 

dedonados con las MlSmas dél Estado da tabaséó*. En tai sentido, la Dirección 

litro no realizó ningún pago derivado de la ejecución de la obra pública, sin que 

la totalidad de los requisitos solicitados conforme se Indicó en su proceso de 

ddoso reiterar, que las observaciones referidas son estrictamente de carácter 

sa, luego entonces no le corresponde el tramo da responsabilidad a la suscrita en ; 

Dirección de Finanzas en el articulo 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del { 

4.35 argumenta que "La presentación da las estimaciones húmeros 2 y 3 al : 

a empresa efecutora, Idolo un procedimiento da mvidón, validación y aprobación j 

normativo por parte da las Direcciones ds O das Púdicas. Programación y j 

a la Dirección de Finanzas para su respectivo pago. En tal sentido, en virtud de 

1* de enero a l 31 de moyo del 2019, las acciones da carácter administrativo 

<terido el págo de astimadehas en cuestión, fueron afectadas por d  ayuntamiento 

t i 2Ó18.", oficio número CM/S6(f/0682/20í7, donde se solicitó la aclaración; 

iireapÓndiente al Director de Finanzas, al cual mediante oficio número 

izó de 2017, informa que la Dirección de Finanzas fue recibida el 01 de junio de 

i<ffl hábliós para revisar la documentación entregada conforme a lo establecido en 

ícci fb i Procedimientos de Éhírlga y Recepción en los Poderes Públicos, los 

¡uioñalee Autónomos del Eétedó de Tqbiieó, y que una vez analizada y valorada 

titear iu  pago. Anexando fotocopia certificada da los oficios. En relación a la 

úij«sro CM/SÉIF/0571/2017 donde le solicitan al G. Jorge Antonio Chávez Rivera, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales durante los meses de enero a 

oorreepondtentes.
(.33,4.34,4.36 y 4.38 ss analizó la documentación enviada como soiventación la
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¡ cual solo ratifica la existencia de Im  irregularidedes observadas y 

normativo, razón por la cual siguen «n firm a lasobservaeiones a<fl 

Interno da Control Munlelpal determina las actuaciones de los servi 

el área normativa del no cumplimiento de sus oblígadones en víg¡)a 
leyes de acuerdo ai marco legal asiabiaddo; todo en apego a la Le: 

informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo qu^ 

irregularidades diadas no se desprende la existencia de hechos 

hacienda pública, sin embargo, si so incurre en faltas administrativa

i ivídencian el incumplimiento del contrato y al marco 

licitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 

ijElores públicos responsables y la. falta de control por 

ir el cumplimiento de contrato y normas Internas y 

¡yjde Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 

determine para seguimiento. Por otra parte de las 

o conductas que produzcan daño o perjuicio a la

54

Observación 4.38.- Presentan las estimadones 1, 2 pardales y i ; 

26/05/2016 (2 y 3), cuando las fechas de corte de las estimadones
cantidades adicionales, los días 17/05/2016 (1) y 

fueron los días 30/04/2016 (1) y 11/05/2016 (2 y 3),

transcurriendo 17 (1) y 15 (2 y 3) dias respedivamente entre la fe  ¡ha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 lias.

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el m irco legal.

Observación 4.39.- Presentan las estimadones número 2 y 3 pt reíales el 26/05/2016 y efectúan el pago hasta el 

29/06/2016, resultando 34 días de diferenda.

Observación 4.40.- La fianza de vicios ocultos fue expedida 2 

contraviniendo el marco legal establecido.

Boulevand Adolfo Ruiz Cortinas del km 3+200 al 

.00 obra ejeoutada con fuente de ftnandam lento

K-344.- Mejoramiento y rehabilitación da) alumbrado público en 

4+800, ubicado en Ciudad, Vlilahermosa, con una mata fina l de 

Ramo Oeneral 33 Fondo IV 2016, con un monto devengado de $472,055.02.

Observación 4.37.- El antidpó se entregó 15 dfas posterior a la te< ha de inido de obre pactada en e! contrato, sin que 

exista evidencia fundada y motivada; techa de Inicio de obra ;«egún contrato) 12/04/2016, entrega de anticipo 

27/04/2016, lo que evidenda los 15 dias de destase, contraviniendo el merco normativo;

días posterior a la recepción física de la obra.

En documentadón remitida como anexo al oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fot acoplas foliadas y certificadas de:

En reforenda a las observaciones 4.37 y 4.39 ofido número CMSEIF/0572/2017 donde solicita a la C. Luz Junue 

Magaña López, quien fungió como Diredora de Finanzas durante k« meses dé abril y mayo del ejerddo auditado, la 

cual, mediante escrito sin número de fecha 21 de marzo del áfio e i curso, presentó la solventación correspondiente, 

donde argumenta para e! punto 4.37 "La Integración de la documentación soporte para el pago del anticipo, asi como su 

respectivo pago, se llevaron a cabo en estricto Cumplimiento a los edículos 11, 12, 13, 30, 51 y 53 de la Ley de obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Ti basco; a la fracción XII del articulo 29 y  fracción ll 

del articulo 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Ti basco; asi como a los términos del Reglamento de 

la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas c el Estado de Tabasoo". En tal sentido, la Direcdón 

de Finanzas del Ayuntamiento de Centro no realizó ningún pago d< rh/ado de la ejecudón de la obra pública, sin que 

estuviera completo el expediente con la totalidad de los requisitos solicitados conforme se indicó en su proceso de 

adjudicación respectivo. No resulta ocioso reiterar, que las obser raciones referidas son estridamente de carácter

técnico y no financieros o presupuéstales, luego entonces no le correi iponde el tramo de responsabilidad a la suscrita en
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NUM. CONCEPTO

base a las atribuciones que tienen la Dirección de Finanzas en el articulo 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado do Tabasco. Para el numera 4.39 argumenta que "La presentación de lee estimaciones números 2 y  3 at

Ayuntamiento da Centro, por parte de 

de carácter técnico, programático y

la empresa ejecutora, Inicio un procedimiento de revisión, validación y  aprobación 

normativo por parte de las Direcciones de Obras Públicas, Programación y

Contrataría, para después ser tumodt a la Dirección de Finanzas para su respectivo pago. En tal sentido, en virtud de 

que el Consejo Municipal fungió del 1* de enero al 31 de mayo del 2016, las acciones de carácter administrativo 

posteriores a esta última fecha, Inc/uy ando él pago de estimaciones en cuestión, fueron afectadas por el Ayuntamiento 

en funciones por el periodo 2016 ,tl 2018.“, oficio número CM/SélF/0682/2017, donde se solicitó ia aclaración,

rrespQndfeiite al bjrectór dé Flnanü», el cual mediante oficio número 

DF/SC/0659/2017 de fecha 21 de mató» de 2Ó17, Infamia que la Dirección de Finañzás fue recibida el 01 de junio dei • '
2016, contando únicamente con 30 dfjas hábiles para revisar la documentación entregada conforme a lo establecido en

í ,
el articulo 17 de la Ley. que establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, ios 

Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, y que una vez analizada y valorada 

la documentación, se procedió a re ilizar su pago. Anexandd fotocopia certificada de los oficios. En relación a la 

observaciones 4.38 y 4.40 oficio nújnero CM/SEIF/0571/2017 donde le solicitan al C. Jorge Antonio Ghávez Rivera, 

quien fungió como Director de Obra.sj Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales durante los meses de enero a 
mayo de 2016, las solventaciones correspondientes.

- Referente a las observaciones 4.37, 4-38, 4.39 y 4.40 se analizó la documentación enviada como solventación la cual 

solo ratifica la axiatsneia de las irregularidades observadas y evidencian el Incumplimiento del contrato y al marco 

normativo, razón por la cual siguen ei i firm e les Observaciones sollcitando al Ayuntamiento que á través de su Órgano 

Interno de Control Municipal determin s las actuaciones de ios servidores públicos responsables y la falta de control por 

el área normativa del no cumpllmlent) de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y 

leyes de acuerdo al marco legal estabprddo; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 

Informe a este Órgano Superior de F scalización del Estado, lo que idetermine para seguimiento. Por otra parte de las 

Irregularidades citadas no se despreida la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 

hacienda pública, sin embargo, si se ii icurre en faltas administrativa.

55

c ).- In cu m p lim ien to  a l M arco  Lega! i leí S e rv id o r P ú b lico  M u n ic ip a l y  reco m en d ac ió n :

K-186.- (K-695) Pavimentación asfá 

M unicipio de Centro, Tabasco, ublrfi 

M2, ejecutado «on fuente de fittand 
d e l1 4 ’200,328.ia.

Observación 4.41.- De acuerdo con 

respectó al presupuesto base da la 

lidtadot con reiadón a loa precios de 

propuesta con un importe de $221,900 

por el cual no se cumple con el precpi 

unitarios.

tica en el camino prlncipal de la ranchería Medellln y Madero 3ra. Sección, 

;ado en Ra, Medellln y Madero $á. Sección, con una meta fina l de 29,986.80 

ijamlento Desarrollo Regional 2016 (Refrendo 2015), con un m onto devengado

ii análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 

<»bra, se observa un incremento.en el costo'total presupuestado de los trabajos 

cercado de la construcción vlgentes a la fecha de la presentación y apertura de la 

:g8 '(DPaóléntos veintiún mil novecientos pesos 98/100 M.N.), IVA incluido, motivo 

ípto de economía en cuento a precio, por la incorrecta integración de los precios
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En documentación remitida como anexo al oficio número .CM/SEI 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal;

Respecto a la observación 4.41.- No envío Información solventad 

firme.

/0573/2017 de fecha 07 de marzo de 2017 en 

ria, por lo que la observación se mantiene en

56

K-186.- (K-678) Pavimentación asfáltica en el camino principal d 

M unicipio de Centro, Tabesco, ubicado en Ra. Medellin y Mader 

M2, ejecutado con fuente de flnanciam lento Desarrollo Regional i 
de $10’204,042.81.

Observación 4.42.- De acuerdo con el análisis comparativo de predi 

respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incrementi 

licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigc 

propuesta con un importe de $172,796.45 (Ciento setenta y dos mil s 

Incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de econom 

de los precios unitarios.

En documentación remitida como anexo al ofido número CM/SEil 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Munidpal:

Respecto a la observación 4.42 no envió informadón solventatoria, p

» la Ranchería Medellin y Madero 4ta. Sección, 

o 4a. Sección, con una meta fina l de 21,123.68 

016 (Refrendo 2015), con un monto devengado

s unitarios realizado por este Órgano Técnico con 

en el costo total presupuestado de los trabajos 

ntes a la fecha de la presentación y apertura de la 

Pecientos noventa, y seis pesos 45/100 M.N.), IVA 

a en cuanto a predo, por la incorrecta integración

/0573/2017 de fecha 07 de marzo de 2017 en 

>r lo que iá observación se mantiene en firme.

57

K-184.- (K-677) Pavimentación de camino principal en la Ra. La M 

en Ra. La Manga 2a. Sección, con una meta fina l de 20,085.7' 

Desarrollo Regional 2016 (Refrendo 2015), con un monto devenga 

Observación. 4.43.- De acuerdo con el análisis comparativo de preci 

respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremente 

licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vige 
propuesta con un importe de $148,545.73 (Ciento cuarenta y ócho m 

IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de 

integradóñ de los precios unitarios.

Durante el recorrido e Inápecdón a los trabajos se puede apreciar 

realizando trabajos sobre la margen del rio, dichos trabajos correar 

donde se puede notar el uso de diversos tipos de maquinaria pesada 

realizados sobre la carpeta asfáltica del proyecto que nos ocupa, asi 

sobre el camino que va del camino principal de la ranchería hada ia 

haciendo mendón que en este tramo también se llevaron a cabo los 

sufrir daftos colaterales por el tránsito de esta maquinaria, en reí 

Munidpal que realice un acuerdo con la dependenda CONAGU

inga II, M unicipio de Centro, Tabasco, ubicado 

M2, ejecutado con fuente de financiamfento 

do de $8’.884,979.30.

>8 unitarios realizado por este órgano técnico con 

en el costo total presupuestado de los trabajos 
ntes a la fecha de la presentación y apertura de la 

I quinientos cuarenta y cinco pesos 73/100 M.N.), 

economía en cuanto a prado, por la incorrecta

|ue del cadenamiento 2+300 al 2+983, se están 

onden á contratos realizados por la CONAGUA, 

que están afectando diredamente a los trabajos 

ítsmo se corrobora que dicha maquinaría transita 

arrotera federal (Cadenamiento 3+000 ál 3+402), 

rebajos de pavlmentadón asfáltica, el cual puéde 

ción a lo anterior se recomienda al Gobierno 
K, que al termino de los trabajos entregue la

■
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A N i% 0 4
MUN

OBSERVACIONES DOCUMBNTí
EJERCIO

CIPIO DE CENTRO, TAJ3ASCQ
üLES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLIpA DEL 
O 2019 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

pavimentación an las condiciones q i 

para el cual fue diseñada originalmer

En documentación remitida como t 

respuesta al pliego de observaciones 

Respecto a la observación 4.43 no <

a sata se encontraba, lo anterior para que la infraestructura cumpla con el objetivo 

te.

a ,
nexo al oficio número CM/SEIF/0873/2017 de fecha 07 de marzo de 2017 en 

el Gobierno Municipal:

nvfo Información solventatoria, por lo que la obeervaelón se mantiene en firme.

58

K-383.- Rehabilitación de las Insta 

una meta fina l de 1.00 Obra, ejeci 

monto devengado de $2’321,697.5' 

Observación 4.44.- Derivado de U 

detectaron volúmenes de obra paga 

qpe ja residencia de obra incumpi 

Incluyendo la aprobación de las estirt

En documentación remitida como a 

respuesta ¿I pliego de observaciones 
En referencia a la. observación 4. 

Ordenamiento Territorial y Servicios 

los numerales 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8 

recibidos y/o los vicios o< 
DOOTSM/UCySO/l 88fi/a017, en los 

observaciones del apartado 2. Desj 

apartado 2 se determina que no e 

soltcltando al Ayuntamiento que a tra 

servidores públicos responsables po 

con su función d * «u¡RatylslAn, vigilan 

presentada* por los contratistas, asi 

.mecco.legal petepleoicla; todo en sp 

árgano Superior ds FlSfiSliíación de 

cRadas no ae desprende la existeneli 

embargo, el seincurraenfaltas adml

aciones del almacén general del SAS, ubicado en Ciudad, Vlliahermosa, con 

tado con fuente de flnanclam lento Ramo General 33 Fondo IV 2016, con un

supervisión física y documental efectuada al proyecto an comento, donde se 

los en exceso y pagados no ejecutados a favor del contratista, lo anterior refleja 

ó con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

aoipnes presentadas por los contratistas.

isxo el oficio número CM/8EIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

M  oficio número CM/SEIF/0570/2017, donde se solidtó al Director de Obras, 

Municipales, requerir a los contratistas ejecutores de los proyectos observados en 

, 2.9, 2.10, 2.11, 2.12, 2.13, 2.14, 2.15, 2.16, 2.1? y 2.18, los pagos en exceso 

uRos determinados, oficios números DOOTSMAJCySO/1811/2017 y 

cuales las empresas contratistas enviaron documentación justífleatoria para las 

ués de haber sido analizada la documentación enviada y por el resuRado del 

> suficiente para desvirtuar la observación, razón por lo cual sigue en firme, 

iVé* de su Órgano interno de Control (Municipal determine las actuaciones de los 

lp falta da contrql por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones 

1#, control y reyieiófl d * los trabajes., incluyendo I* aprobación de jas estimaciones 
orno en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 

>gq a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 

Estado, lp que determine pare seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 

de hechos o conductas que produzcan daAo o perjuicio a la hacienda pública, sin 
ilstratlvas.

59

K-384.- Mantenimiento general a li 
una meta Anal da 1.00 obra ejeeut 
monto devengado de $2'032,101.67 
Observación 4.46.* Derivado de la 

detectaron volúmenes da Obra pagar

¡s instalaciones del Area de Limpia, ubicado en Ciudad, Vlllahérmoaa, con

ida con fuente da flnanclam lento Ramo General 33 Fondo IV 2016, con un
•

supervisión Astea y documental efectuada al proyecto en comeólo, donde se 

O* en exceso a favor del contratista, lo anterior refleja que la residencia de obra
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ANEXO 4 
MUNICIPIO DE CENTRO, TAB 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y  AL CONTROL IN
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTA#

ASCO
ERNÓ A LA OBRA PÚBLICA DEL 

AS

NUM. CONCEPTO

incumplió con su hmd6n de supervisión, vigilancia, control y revistó) de los trabajos, M uyendo la aprobación de las 

estimaciones presentadas por los contratistas.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEI 

respuesta al plago de observaciones el Gobierno Municipal envía fo t 

En referencia a la observación 4.49 olido número CM/SEIF/05^ 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, requerir a los conl 

los numerales 2.4, 2.8. 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 2.11, 2 12, 2.13, 2 

recibidos y/o los vicios ocultos determinados, óflciob 

DOOTSM/UCySO/1889/2Ó17, en los cuales las empresas contratis 

observaciones del apartado 2. Después de haber sido analizada 

apartado 2 se determina que no es suficiente para desvirtuar ia 

solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 

servidores públicos responsables por la falta de control por el área 

con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de los tral 

presentadas por los contratistas, asi como en vigilar el cumplimiento 

marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidad! 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para 

citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que pi 

embargo, si se incurre en faltas administrativas.

1170804/2017 de fecha 27 de maneo de 2017, en 

t< copias folladas y certificadas de:

0/2017, donde se soiiciió al Director de Obres, 
iti atlstas ejecutores de tos proyectos observados en

14, 2.15, .2.16, 2.17 y 2.18, los pagos en exceso 

números DOQTSM/UCySO/1811/2017 y

as enviaron documentación justificatoria para las 

a documentación enviada y por el resultado del 

observación, razón por lo cual sigue en firm e, 

Óontrol Municipal determine las actuaciones de los 

r ormativa del no cumplimiento de sus obligaciones 

bajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones 

contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 

es de los Servidores Públicos, e informe a este 

seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
róduzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin

ce i

60

K-345.- Mejoramiento y rehabilitación del alumbrado público en E loulevard Adolfo Ruiz Cortinas del km 4+800 al 

5+800, ubicado en Ciudad, Villahermosa, con una meta fina l de 1.10 obra ejecutada con fuente de flnanciam lento 
Ramo General 33 Fondo IV 2016, con un monto devengado de $619,830.05.

Observación 4.46.- En la bitácora de obra Convencional, existe la nt ta número 7 de fecha 03 de mayo de 2016, en la 

cual el residente de la obra por parte del Ayuntamiento, menciona jue al contratista se le suministró un total de 40 

postes rectos de acero, 38 brazos dobles, 2 brazos sencillos y que el rateria l entregado no corresponde al especificado 

en el catálogo de conceptos, siguiendo manifestado que por tal motl/o se le pide a la contratista presentar conceptos 

fuera de catálogo con las características reales del material recib do; lo anterior refleja la falta de atención en la 

elaboración del presupuesto base, particularmente en los concepto! con claves de identificación números 5 y 6, al 

considerar especificaciones que no corresponden.

Observación 4.47.- Derivado de la supervisión física y documento! efectuada al proyecto en comento, donde se 

detectaron volúmenes de obra pagados en exceso y pagados rio ejecutados a favor del contratista, lo anterior refleja 

que la residencia de obra incumplió con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los con ratistás.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIFjfi 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía foto 
En referencia a la observaciones 4.46. y 4.47 oficio número CM/Ui

0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

inopias foliadas y certificadas de: 
iElF/0570/2017, donde se solicitó a) Director de
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ANEXO 4 .
MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO  

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Obras, Ordenamiento Territorial y S f 

observados en los numerales 2.4, 2.5, 

en exceso recibidos y/o los vicias 

DOOTSM/UCySO/1889/2017, en ios 

observaciones del apartado 2. Despulí 

apartado 2 se determina que no es si 

solicitando al Ayuntamiento que a tra 

servidores públicos responsables por 

con su función de supervisión, vigilancia 

presentadas por los contrabatas, asi 

mareo legal establecido; todo en 

órgano Superior de Fiscalización del 

citadas no se desprende la existencia 

embargo, si se incurre en (altas adminiái

Ico  ni

apego

ce

rvicios Municipales, requerir a los contratistas ejecutores de los proyectos 

2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 2.11,2.12, 2.13, 2.14, 2,15, 2.16, 2.17 y 2.18, los pagos 

ocultos determinados, oficios números DOOTSM/UCySO/1811/2017 y 

cfuales las empresas contratistas enviaron documentación jUStlficatoria para las 

>s de haber sido analizada la documentación enviada y por el resultado del 

i|if)ciente para desvirtuar las observaciones, razón por la cual siguen eh firme, 

de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 

falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones 

, control y revisión de los trabajos, incluyendo la «probaclóri de las estimaciones 

o en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 

a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e Informe a este 

listado, lo que determine pare seguimiento: Por otra parte de las irregularidades 

hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la hacienda pública, sin 
rativas. ■.

v is

la

61

do

« ico ,

K-388.- Sum inistro y colocación 

Cortinas, m unicipio de Centro, Tabi 
ejecutada con fuente de financiare i 

$699,036.95.

Observación 4,49,* Derivado de la 

detectaron volúmenes de obra pagado! 

incumplió cpn su función de supervleiép 

estimaciones presentadas por los conti

acometidas eléctricas para alumbrado público en B lvd. Adolfo Rulz

, ubicado en Ciudad, VUlahermosa, con una meta anual de 1.00 obra *
ento Ramo Qeneral 33 Fondo IV 2016, con un monto devengado de

supervisión física y documental efectuada al proyecto en comento, donde se 

en exceso a favor del contratista, lo anterior refleja que la residencia de obre 

, vigilancia, control y revisión dé loe trabajos, Incluyendo la aprobación de las 

rátistas.

En documentación remitida como ane to al oficio número CM/SEIF/0804/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, en 

respuesta él pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Referente a la observación 4.48 ol icio número CM/SEIF/0570/2017, donde se solicitó al Director de Obras, 

Ordenamiento territoria l y Servicios M i riicipales, requerir a los contratistas ejecutores de ios proyectos observados en 

los numerales 2.4, 2,5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 2.11, 2.12, 2,13, 2.14, 2.15, 2.16, 2.17 y 2.18, los pagos en exceso 

recibidos y/o los vicios ocu II as determinados, oficios números DOOTSM/UCySO/1811/2017 y

DOOTSM/UCySO/1889/2Ó17, en los cuales las empresas contratistas enviaron documentación justificatoria para las 

observaciones del apartado 2. Oespuá s de haber sido analizada la documentación enviada y por el resultado del 

apartado 2 se determina que no es i uficient# para desvirtuar la observación, razón por io cual sigue en firme, 

solicitando ai Ayuntamiento que á trytvd I  de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 

servidores públicos roaparmbtoa por la l& K t de eontrot pór el área normativa del no currtplirttiehtó dé cus obligaciones 

con su función de supervisión, vigilancia, control y revisión de loe trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones 

presentadas por ios contratistas, asi cor io en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 

marco legal establecido; todo en apego a le Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 

órgano Superior de Fiscalización del E itado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE CENTRO, TABA8CO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2018NQ 80LVENTAI JAS

NUM. CONCEPTO
.

citadas no se desprende la existencia de hechqs o conductas que p t 

embargo, si se incurre en faltas administrativas.

xluzcan dafio o perjuicio a la Hacienda pública, sin

62

K-342.- Mejoramiento y rehabilitación del alumbrado público en 

1+é00, ubicado en Ciudad, Vijlahermosa, con una meta fina l dé 1 

Ramo General 33 Fondo IV 2016, con un monto devengado de V 

Observación 4.40.- En la bitácora de obra convencional, existe la r 

cual el residente de la obra por parte del Ayuntamiento, mencloni 

postes rectos dé acero, 38 brazos dobles, 2 brazos sencillos, 

especificado en el catálogo de conceptos, siguiendo manifestando qi 

conceptos fuera de catálogo con las características reales del mater 

la elaboración del presupuesto base, particularmente en los concej 

considerar especificaciones que no corresponden con el del material 

Observación 4.60.- Derivado de la supervisión física y documer 

detectaron volúmenes de obra pagados no ejecutados a favor del co 

incumplió coñ su función de supervisión, vigilancia, control y revisií 

estimaciones presentadas por los contratistas.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEI 

respuesta al pliego de observaciones el Gobierno Municipal envía fot 

Referente a las observaciones 4.46. y 4.50 oficio CM/SEIF/05' 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, requerir a los cont 

los numerales 2.4, 2,5. 2.6, 2.7, 2.6, 2.9, 2.1Q, 2.11, 2.12, 2.13, 2 

recibidos y/o los vicios ocultos determinados, oficio 

DOOTSM/UCySO/1889/2017, en los cuales las empresas contralla 

observaciones del apartado 2. Después de haber sido analizada 

apartado 2 se determina que po es suficiente para desvirtuar las e 

solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 

servidores públicos responsables por la falta de control por el área 

con su función de supervisión, vigilancia, control y  revisión de los trat 

presentadas por los contratistas, asi como en vigilar el cumplimiento 

marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilldi 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para 

citadas no se desprende la existencia de hechos o conduelas que pr 

embargo, si se incurre en faltas administrativas.

Boulevard Adolfo Rula Cortinas del km 0*000 al 

00 obra ejscutada con fuente de flrtenciamlento 

85j019.47.

ota número 7 de fecha 03 de mayo de 2016. en la 

que al contratista se lé suministró un total do 40 

y que el material entregado no corresponde ai 

e por tal motivo se lé p k ti a Ja contratista presentar 

al recibido; lo anterior, reflejá is  falta de atención en 

tos con claves de Identificación números 5 y 6, al 
adquirido.

tal efectuada al proyecto en comento, donde se 

itratista, lo anterior refleja que la residencia de obra 

n de los trabajos, incluyendo la aprobación de las

-/6804/2017 de fecha 27 de m ano de 2017, en 

>copias foliadas y certificadas de:

0/2017, donde se solicitó al Director de Obras, 

'aristas ejecutores de los proyectos observados en 

14, 2.15, 2.16, 2.17 y 2.16, los pagos én exceso 

í números DOOTSM/UCySO/1611/2017 y 

tas enviaron documentación justiflcatorla para las 

a documentación enviada y por él resultado del 
jservaclones, razón por lo cual siguen en firme, 
ontrol Municipal determine las actuaciones de los 

ormativa del no cumplimiento de sus obligaciones 

ajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones 

e contrato y normas Internas y leyes de acuerdo al 

des de los Servidores Públicos, e infórme a este 

seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 

duzean dafio o perjuicio a la hacienda pública, sin
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c en tr o , taba sco  ; .

DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCiCÍO « M í NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

63

K -M 4.- Msforamlu to y ratwDiltteeiórt tari MumWertopúblIc© «n Boulavard Adolfo Rulz Cortinas del km 3+200 ai 

4*BD0, ubicado en Ciudad, VfMaharmoss, con uno mota final da 1.00 obio ajacutada con fuente da ftnanciamiento 

Hamo Qanarai 33 Fondo IV  M U . eonj un monto devengado da $472,088.02.

Ohaarm eMn 4.S1.- Én la bitácora da «N a convencional, exista la nota número 7 de fecha 03 de mayo de 2016, en la 

al Mofeante da fe obm por parta jdal Ayuntamiento, mandona que al contratista se le suministró un total de 40 

aoaro, 36 tinaos dotaos, 2  brazos sandios, el material entregado no corresponde el especificedo en el 

siguiendo m aniatando que por tal motivo aa la pide a la contratista presentar conceptos fuera 

de catalogo con las earaeteriaticas restas del material recibido; lo anterior redéis la falta de atención en la elaboración 

dal presupuesto base, particularmente! en los conceptos con claves de identificación números 5 y 6, al considerar 

espadñcaolonés que no corresponden. ¡

OBoervaeión 4,52.- derivado do la supervisión Asios y documental efectuada al proyecto en comento, donde se 

data otaron volúmenes daobra pagados no ojacutadoa a fayordal contratista, lo anterior refleja que la residencia dé obra 

inmmpbó con su fundón ds supervtsió t, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación da las 

esBmsdowes presentadas por loe contri! Hatea.

en documantadón remitida samo anoto si oficio núnwos CMf6BiFf0804/2Q1T de fecha 27 da m arzo de 2017, en 

reapuesta el pliego ida observaciones al 3obfemo Municipal envía fotocopias folladas y certificadas de; ••

En referencia a  las observaciones 4.111 y 4.02 oficio número CM/SEIF/0570/2017, donde se solicitó al Director de 

Obras, Ordenamiento Territorial y Sei vicios Municipales, requerir a los contratistas ejecutores de los proyectos 

Observados en los numeratas 2.4, 2.5, 5 .6, 2.7, 2.6, 2.9, 2.10, 2.11,2.12, 2.13, 2.14, 2.15,2.16, 2.17 y 2.18, los pagos 

en exceso recibidos y/o les vldot ocultos determinados, oficios números DOOTSM/UCySO/1811/2017 y 

DOOTSMfUCySQ/188912017, en loe Otalas tas empresas contratistas enviaron documentación justlficatorla para las 

observaciones del apartado 2. Dsspuát da haber sido analizada la documentación enviada y por el resultado del 

apartado 2 ae determina qus no as su! látante pare desvirtuar las observaciones, razón por lo cual siguen en firme, 

t oIMterido al Ayuntamiento qua a travé i de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 

aewüw éa públicos responsables por la taita de control por al área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones 

con su fondón d i supervisión, vigilando control y revisión «fe fes tratados, incluyendo la aprobación de las estimaciones

a ü  corr o en vigilar al cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 

O fe Ley da Responsabilidades de les Servidoras Públicos, e informe a este 

Órgano Sdperferde Ftecsfiseotón dal EStado, lo que determine pare seguimiento. Por otra parte de las irregularidades

marco fegql eqtobfeeUD;. toda en apago

no so desprenda , ta existencia da

embargo, si se incurre en faltas adminfebiativas

En (afectan a tasoh«etvaafenae 

da fe Constituofen PoHíee da tos Sstedcp 

Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 

fraccionas H.XtVy XXII, 80 fteeolones

60

bachos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la hacienda pública, sin

Vil

en los puntos dal 4.1 e i4 .62  ss advierte que se incumplió a los artículos 134 

Unldoa Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 

de fe Ley de Pfeneifltan del Etftado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 

y VIII, 01 fracción I y 54 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Servidores Públicos.
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
______________ EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS _________

NUM. CONCEPTO

Por cuanto hace a las obsarvectonos contenidas en los puntos 4.4,4,8 y 4.8 se incumplió lo estipulado en el articulo SO

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
I

Respecto a la observación 4.1 y 4.9 se contravino lo previsto en et apttculo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas. I
* I '

Referente a la observación 4.7 se Incumplió lo seflalado en el artícelo 68 párrafo des de la Ley dé Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Miamas.
i

En relación a las observaciones 4.10,4.13, 4.20,4.23,4.24, 4.28, 4.32, 4.30 y 4.40 se dejó de dar cumplimiento a lo 

consagrado an los artículos 69 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

del Estado de Tabaaco.

Como «sentado da las obaervacionee 4 ,11,4.16,4.17,4.19,4.21,4.j26,4.33 y 4.37 se contravino lo establecido en el 

articulo 53 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relación idos con las Miamas dei Estado de Tabaaco.

Derivado de io observado en los puntos 4.12,4.14,4.16,4.18,4.22, 

se desprende el incumplimiento ai articulo 57 de la Ley de Obras Púb ii 

Estado de Tabasco.

Relacionado con las observaciones contenidas en los puntos 4.41,4. 

en los artículos 19, 21 y 24 de la Ley da Obra* Públicas y Servidos 

65 fracción II y fracción A del Reglamento de la Ley de Obra* Públicas

Respecto a las observadones 4.44, 445, 4.47, 4.46, 4,60 y 4,52 se 

artículos 56 y 58 párrafo dos de la Ley de Obras Públicas y Servid 

Tabasco y 85 del Reglamento de la Ley da Obra* Públicas y Servkii 

Tabasco.

26,4.27,4.29,4.30,4.31,4.34,4.36,4.38 y 4.39 

leas y Servidos Relacionados con las Mismas del

.12 y 4.43 se advierte qúe se incumplió lo previsto 

ilacionados con las Mismas y 15, 21,22, 24,45 y 

y Servidos Relacionados con las Mismas.

Ral

« videncia el incumplimiento a lo estipulado en los 

os Relacionados con las Mismas del Estado de 

los Reladonados con las Mismas del Estado de

4JPor cuanto hace a las' observadones contenidas en los puntos 4 

artículos 19 y 21 de la Lay da Obras Públicas y Servidos Réladonad 

fracción X y 96 del Reglamento 21 de la Ley de Obras Públicas y Serv) 

Tabasco.

, 4.49 y 4.81 se incumplió lo seflalado en los 

os con las Mismas del Estado de Tabasco y 94 

lelos Reladonados cdn las Mismas del Estado de

Respecto a las observaciones referidas quedan pendentes para lejs efectos dar Procedimiento Administrativo, En

i, con fundamento en io dispuesto por el articulo 

>, se formula ante e! Presidente y la Cdntralorfa 

ibllcos que correspondan previo aj procedimiento 

• Servidores Públicos, y remita a esta Órgano la

«aso,

consecuencia de la no solveritadón de las observaciones antas citadas 

40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabi 

Munidpal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores pú 

administrativo a que se refiere la Ley de ResponsabiHdedes dé los
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OBSERVACIONES
DÉ CENTRO, TARASCO  

i y  AL CONTROL INTERNO A LA OBRA  
EJERCICIO 3016 NO SOLVENTADAS________________

DEL

NUM. CONCEPTO

(«solución y en su Caso evidencia de la! ejecución de la sanción..

V  ! . i

64

, ; '

Apartado 1. Observaciones Ooeumei 

a).- Documantaofón No mtagrada en

K<362.- RepodfttMn de tnm o de tuba 
tubería asistenta, oafie aroesHa Cok 

Obra, sNPk*»*e oon fuente de fin 
$T26M 6fi.16.
Obaarvaetéti 1 .1 - A a a rb  de alsouoli

A liiÉbaaMi'b aá» trahslivBNTVBBim l.4 i* P H ^IE ni W  dBDR(|
O b ia ra u in  1.6.. Awbeds InkSo de ol

en qooumeraowr* r a n w  corno in< 

respuesta al pilase de observaciones, i 

Respecto a las sbasrvaslBtsi» 1.3. • 

programa trábelo fiatoo financiero Intel 
trago de 2017, mediaras al auai se 
■nlyenlsrión outon madtanle oficio 8A 

enaStar Ib ducumantMMfi i  ruis as aa< 

Irsiartnr da FtMMdbttudla determina

RCTIEMSWMIWS»

TERCER TRIMESTRE

dalas a la Obra Muestra Fiscalizada.

Expacttmta Unitattadat EntaFiacalliado:

ría pera alcantarillado sanitario en Hundimiento da vialidad por eolapao de 

«da tagajo I, ubicado en Ciudad, Vlllahermosa, con una meta final da 1.00 

arietanmanto Ingresos de Gestión 2016, con un monto devengado de

n de Obra del Candi» de Obré Pública Municipal, 
fiatoo financiero Inicial, 

rre.

*o al oficio número CM/SEIF/1484/2017 de fecha M  da Junio da 2017, en 

1 Oebiemo Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas da:

A  y 1,1 acuerdo de ejecyción de obra dal comM de obra púdica municipal, 
i  y aviao de Inleio de obre, aai como oficio CM/8EIF/1315/2017 de fecha 18 de 

iphpó al Coordinador dad Stotoma da Agua y Saneamiento, coadyuvar en la 
6411/1123(8017, proaentó la aokentación correspondiente. Después de revisar y 

endonó púa las mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargo, este órgano 
dejar en dóne las observaciones, debido a que se incurre en faltas

65

K-2N.* RapaataMn da trama da tuba 

Gaviotas N M H  uWoadaan Ctudar 
finanelamiento Ingreses db Gaaltfin 

Observación 1.6,- Programa de bato# 

ObUarvaslón 1 ,7 ..A e w |^ ||w a » 0 k  

Observación i:é.< Crfiíéjito totolo da ó

BndoegmentfS^n rartitoja aama ans 

respuesta alptfig* da n¡N|toamtonsi, r 
Retorente s :-lae.tomartototottaa^ 1.5, •• 
programa trábelo fiateoigaanótore mteh 

maye de 2017, mediónt» el dual se 
sohrenUdón, el cuflmediente oficio SA 
•ñatear la ddctottoñta^ enviada aec

rispara áteantartfiado sanitario éri vialidad por eolapao da tubería, Colonia 

, VTahannnaa con una mata final de 1.00 Obra, ejecutada con fuente de 

M fi, con un mérito devengado de $2*113,828.60. 
i Fielpo-nnBnciero IrddaL

ñ fié obra púbfce ttol Cornil de Obra Pública municipal, 

irá.

fifi al «ficto número 6MI8fitF/1484/2017 de fecha 06 de junio de 2017, en 

Eflafitorns Muntetoto emde toteoapk» folladas y cerdeadas de:
Jt y l 4  aouardoda sjeoución dé obra del comité de obra pública municipal, 
Jjr aviso da totolo d* obra. asl oomo oficio CM/86IF/1316/2017 de fecha 18 de 

[Óbito al Cooldinedor del Sistema de Agua y Saneamiento, coadyuvar en la 

S-81/1622/2017, presentó la eotventación correspondiente. Después de revisar y 

onfinnó que las mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargo, este órgano
U.i ■ k e . M a i . M . , r i í ,  . .n VM , . ,  - ...--------------- ----------------- ¿---- *

í
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m u n ic ip io  d e  c e n t r o , ta j c o
OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTÑOL 0 4 0  A LA OBRA PÚBLICA DEL

EJERCICIO 2016 N O SO LVEN T/

NUM. CONCEPTO

Superior de Fiscalización determina dejar en (Irme las ©bserw 

administrativas.

ratones, debido a que se Incurre en faltas

66

K-297.- Reposición de tramo de tubería para alcantarillado sanitai í< 
Gaviotas Norte-ll, ubicado en Ciudad, Villahermósa, con una m etí 
financlamlento Ingresos de Gestión 2016, con Un monto devengar < 

Observación 1.9.- Programa de trabajo FIsIco-FInanclero Inicial. 
Observación 1.10.- Acuerdo de ejecución de obra pública dei Comité <t

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIF' 

respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía foto 

Relacionado a las observaciones 1.9 y 1.10 programa trabajo físico 

del comité de obra pública municipal, asi como oficio CM/SEJF/131{ 
Sistema de Agua y Saneamiento, coadyuvar en la solventación, quiei 
solventación correspondiente. Después de revisar y analizar la ddcú 
corresponden a lo solicitado. Sin embargo, esto Órgano Superior i 
observaciones, debido a que se incurre en faltas administrativas.

> en vialidad por colapso da tubería, Cotonía 

Anal da 1.00 Obra, ejecutada con fuente da
> de $V896,949.93.

s Obra Púdica Municipal.

148472017 de tocha 06 de Junto de 2017, en 

opias foliadas y certificadas de; 

brandara tniotel y acusado da ejecución de obra 

12917, an el cual se sofidló al Coordinador dei 
mediante oficio SAS-6I/1622/2Q17, presentó la 

(tentación enviada se confirmó que las mismas 
le FfscsUzaoión determina dejar an Arma tea

67

K-351.- Reposición de tramo de tubería para alcantarillado san ¡tari 

tubería existente, Colonia Espejo 1 y Atasta (Infonsvit), ubicado en 

1.00 Obra, ejecutada con fuente de Arrendamiento Ingresos de ( 
$1’863,196.61.
Observación 1.11.- Acuerdo de ejecución de obra pública del Comité d< 
Observación 1.12.- Programa de trabajo físico-financiero Inicial. 
Observación 1.13.- Aviso de inicio de obra.

En documentación remitida como anaxo al oficio número CM/8EIFM 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotoc 

Respecto a las observadones 1.11. 1.12 y 1.13 acuerdo de ejecució 

programa trabajo físico financiero inidal y aviso de inicio de obra, aaf 
mayo de 2017, mediante el cual ae solicitó al Coordinador del Siete 

solventación, el cual mediante oficio SAS-SI/1622/2017, presentó la soh 

analizar la documentación enviada se confirmó que las mismas corresp 

Superior de Fiscalización determina dejar an Arma las observe 

administrativas.

f ‘

* en hundimiento de vialidad por colapso de 

3udad, VHtahermoaa, con una mata Anal da
iestlón 2016, con un monto devengado da

*

i Obrq Pública Municipal.

184/2017 de techa 00 de junio de 2017, en 

pisa folladas y certificadas de: 
da obra del comité de obra pública municipal, 

: Mino oficio CM/SEIF/1315/2017 de facha 18 de 

na de Agua y Saneamiento, coadyuvar en la 
i rntadón correspondiente. Después de revisar y 

o nden a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano 

Mioma, debido a que se incurre en faltas
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O B M R V A C IO N B * D O C lfM fN ^ '
EJERCICIO

A N EX0 4
^ io i Í ^ S n t r o . t a b a íc o
K 8 Y  M . CONTROL. INTERNO A LA. OBRA PÚBLICA DEL

____ _ _ _______ ________

NUM. CONCEPTO

-

68

K-2M .- Reposición de trem o 6 * t i  
Frjaactonamtento Oalaxia Colonia 1 

Stapa II (Sector Asunción C ta te lls i 

ejecutada con fuente definanclam le

Obesrvación 1.14.-Acuerdo de ejecu<
I

En documentación remitida como ani 

respuesta sl pHego de observaciones, < 
En referencia |  le obaervaelón 1.14 

CM/8EIF/1316/2017 de fecha 18 clara 

Saneamiento, coadyuvar en la soive 
(2orrABoondÍAnta, DaiauAi  á i nu liA r v 

lo solicitólo, Sin embargo, este Órgan 

que se ¡ncurre en fattaa admintetrafeme.

baria para aicantartitado sanitario en vialidad por coiapeo de tubería, 

¡basco 2000, Colonia Francisco V illa  y Colonia José María Pino SuArez 

M i, ubicado en Ciudad, VUlahermosa, con una msta fina l de 1.00 Obre, 

M obtgriaoade Oeefión 2014, con un monto devengado de $1 '863,086.77. 

dn de cbre púWta» del Comlté de Obra Pública Municipal.

xe f l  oficio número CM/6BIF/1484/2017 de fecha os de jun io  de 2017, en 

i iwPWfBo w yn iB p iiiP w ii iviocopMa toimo— y w tw c ig w  oo. 
acuerdo de ejecución de obra del «omitó deobra pública municipal y oficio 

lyode 2017, madienta e lcua l sa «oüottó al Coordinador dei Sistema da Agua y 

rtadón, el cual mediante oficio 8AS-8I/1622/3017, presentó la solventación 

snataar ta documentación enviada ee oonfirmó que lea mismas corresponden a 

¡Superior de Fisoalmelón determina dajar en firm e la obaervaelón, debido a

66

K-294.- Reposición de trem o de tubei 

INFONAVIT Ataata, ubicado en Chtda 

flrtanclam lento Ingresos de Qeetión 2 
ObeervaeJOn 1.16.- Programa de traba 

Obeervaolón 1.17.-Acuerdo de ejecucl 

Obaervaelón 1.16.- Oficio de soNeMud: 

de obra.

fin  dooumentttafdn remitirte nnyrm ana 
respuestsal püegode observaciones, e 

Relacionado a |a» obeervaoionea 1.14 

de obra del eemlló de obra pábilos 
CSAS/1160^016. de fecha 28 de abril 

• d P - fw M ijj¿ , .4 §

•Arena WrítAAÉfliMÉB. ÉflÉ/UMfef’Afl JA-i
corespondiente. Daapitesdereviear y 

lo solicitado. Sin embargo, seta Órgano 

aque se incurre en taitas administrativa

á.ivÉ.r.11. ■■íi.v.irtî i.iwWr.ii ■»■■ i'i ii >m I • . II ,

ia para atcantarílledo eanltarlosn vialidad por colapso da tubería, Colonia 

ó, VHlahonmoea, con una meta fina l de 1.00 Obra, ejecutada con fuente de 
016, can un monto devengado de $1*779,640.18.

> fietoe-fineneiero Inicial.

Sn de obm pública del Comité daObra Pública,Municipal.

autorización de lea conceptos no previstos en el catálogo original del contrato

0 al ofleionóm src 0M»SiF/1484/2017 da fecha 06 da jun io  de 2017, en 

Qebiemo Municipal envía fotocopias folladas y certificadas de:

1.17 y 1 .1 t programa 4e trab«4o ffslcú-finan(áero Inicial, acuerdo de ejecución 

’iiuaibppi y j j f lo i iM ^  de techa 27 de abril de 2016 y 
Ie 2016, del oontrsüsta y <tel S A S , memorándum SCOS-PU-250, de fecha 10 

< p^terdm taciói de cbraa y servicieat autorizando dichos conoeptos, así come 

Ip m a i»  de2017, mediante el cual se solicitó a) Coordinador <fel Sistema de

► tteantsflgjn, el cuat medtente ofioio 8A8-SI/1622/2017, presentó le solventación

1 ñatear la documentación enviada se confirmó que las mismas corresponden a 

Superior deFiscafcación datsrmina dajar en Arme las observaciones, debido

s.
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ANCHO 4
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL

NUM. CONCEPTO

K-292.- Reposición da tramo da tobarte para ateamaffitedo addtarto an vteüdad por colapoo da tubería, Col. 
Eapa|o II, ubicado sn Ciudad, Vbtehatmoaa, con una mata itlnat da 1.80 Obra. ejecutada eon fuanta da 
flnanclarelanto Ingresos da Qaattón 2018, con un monto das angada da $1777,31fi.t9.

Observación 1.1».. Acuerdo da sjecuoión dc otea púbfica dal Comfiá da Obra Púbfica Munidpai.

Obaarvación 1,10.- Dictamen da teofibMdad dd éraa rasponeadle niunidpaL

En documentación remitida como anexo al oficio número CMfSEV714M/2017 da facha M  da Junte da 2917, an 

respuesta al pliego de observaciones,’et Gobierno Municipal envía fotocopias fodadas y certlficades da:
Respecto a las observaciones 1.19 y 1.20 acuerdo de ejécudóji de obra del oomió de obra pdblca municipal y

70 dictamen de factibilidad del área responsable municipal, asi como Oficio GMISEIF/1316/2017 da techa 1» da mayo de 

2017, mediante el cual se solicitó al Coordinador del Sistema de Agua y Ssnoamtento, coadyuvar en te icteantacten, 

quien mediante oficio 8AS-SI/1622/2017, presentó la solventadón correspondiente, oficio CM/SEIF/1314/2017 de I 
29 de' mayo de 2017, donde se solicitó la solventadón correspondiente al C. Jaime Izquierdo Coffin, quien fungió como 

Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento durante los mesen de enero a mayo de 2016, el cual mutilante oAdo 

sin número de facha 29 de mayo del año en curso, presentó la solventadón correspondiente. Despuée de i 

analizar la documentadón enviada se confirmó que las mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano 

Superior de Fiscalización determina dejar en firm e las observaciones, debido a que se incurre en tedas 

administrativas.

71

K-340.- Construcción de camellón central en Boulevard Adolfo Rulz Cortinas del Km 31-320 al 4+190, ubicado 

en Ciudad/ VHlahermoea, con una meta final de 1.00 obra ejecutada con fuente de financlamiento Remo 33 

Fondo IV 2016, con un monto devengado de $1754,938.37.
Observación 1.21 .-Acuerdo de ejecución de obre pública del Comitti de Obra Pública Municipal.
Observación 1.22.- Presupuesto inicial por concepto de obra debida nente validado.
Observación 1.23.-Explosión de insumoe tráete!.

En documentadón remitida come enano al oficio número CM fBftfl 
r raannests al otean ida nhservarionas d  Oohismo Miarlrfiid envía 

Referente a tea obsarvudonaa 1.21, i ; t2  y 1.23 edietdo de 
MllUklinl nNWIBHMrtft ÜlteÉMl f>W Aiwa <WiMiiiiMi>fiifteWnRn|9OT| |ifWlf|rOTVW RbW  JRR tnrlfl^rw WV edite tetewlvMfilteRbte

DOOT8M/UCYSO/3606/2O17, d  Director de Obrae, Ordenamiento 

solventaclón eorreepondtente. Deepuóe de revisar y analtear la 

correspondan a lo soüeltado. Sin embargo, este Órgano Superioi 
observaciones, debido a que se incurra en faltas administrativas.

714*4/2917 de techa 06 de junto de 2017, en 

Miadas y certificadas de: 

de ebni púbfica dd Comite de Obre Pública 

y explosión de insumoe Inicial, asi como oficio 

Torrtttiid y Servicios Municipales, presentó la 

documentación enviada se confirmó que las mismas 

do Fiscalización determina dejar en firme tes
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

DOCUH^fiTALÉS Y  AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
E jjR C tC IQ  2010 NO SOLVENTADAS ______________________

CONCEPTO

72

i

—beato, Catea A *. L— Tarr—
de 1.00 otan ejecutada con fuente 4 

$1*087,104.18.
Ote— rvacién 1.24.- Acuerdo de ejecw 

Oteaervadón 1J » .. Programa da trabi

En docur— otacton remitida como am 

magua«te alp—  d* Ote—qmeibn— j  
- Respecto a l— et>— rvacton—  1.24 

programa da trabajo fiel—-flnanolero 

mediar—  al o—1 — aa— ó al Coordln 
taadianto adato «Aa 0^ .0M «0 i7 , |

■-M rumaateilln —atorta as wíiiflmtá q

rfa para aleantorlllado aanltario an hundimiento da vialidad por colapao de 

iual Hidalgo papa III, ubicado —  Ciudad, VUlahemtoaa, con una mata final 
la financian»lento logrea—  da Gestión 2010, con un monto devengado de

ton da obra pública del Cornil* da Obra PúbBca Municipal ■

|o flaieo-financiero inicial.

txo al ofldo número CM/8EIF/1484/2017 da facha 06 da junio da 2017, en 

I  Qpbiarno MunlcIpal envtsfbtocopt— foliadas y certificadas de: 
y 14# acuerdo da ejecución da obra del coro»* da obra pública municipal y 

Inicial, —1 como oficio CM/SEIF/1315/2017 da facha 18 do mayo de 2017, 

adar dpi Materna —  Agua y Saneamiento, coadyuvar en la aolventación, el cual 
ir—anto , Ja¡ aotvanteoton corra—oru—nta. Después da revi—r y analizar la 

m  l—smlani— «enaaponden a to toDettado. 8ln embargo, asta órgano Superior 
iteJ— obeervaeien—, deddoaque — Incurra enfalta* administrativas.

78

V '
K*8$1.* «apostaten de framo 4a tul; 

Ba—jo i, a te la li m -  Mudad, V«l 

Mandamiento iqp— >de BUHOn 

Ote— rvaelón 1 .84 -Acuerda da ejecuc 

Observación l.r.-D tetsm endetaett

En documaMadia ramiida oomo am 

iaop—s li alpBagp do ata-Amaton— « 
Raladonade a l— obaarvadon— 1.2 

m m m á t  U jiE p y iiN  •  f-p <  
2017 ,rn ad lan to N *i« |l,M -llfW d C í 
«101 n—d|aota ff |—oí MÜ04W/1O22/2O
d # ttiB IÉ IÉ S liM M ÍÍÍfllftjttM ftn á  fll

da Fteeatowtoi detentana dejaren fln

*tta,peraalo*ntiftHado «anteado en vialidad por colapao da tuteada, Col. 
ite—p —y, can una mata final da 1.00 obra ejecutada con fuente de 

# « ,  oan w« montodavangada—  $1’482,267.39.
I6n de abra pública del Comité da Obra Pública Municipal.
Udaddotaa ára— r— n—blaamunldoalea.

xo al ofldonúmere CMfSBIF/14e4/2617d8 facha 06 de junio de 2017, en 

I Gobierno Municipalanvia fotocopia* foHadaa y certificada* de.

1 y 1.27 ipuago da ajaouctón da ótete del comité da obra pública municipal y 

naabtamwnjcl— 1,,—I cama «f|eteQM/$E.lF/1315/2017 de facha 18 de mayo de . 
Ptefinadaf datSiatpr— — Agua y San—miento, coadyuvar en la aolventación, al 
7, pr—sotó la aolventación correspondiente. D—puéa de revi—r y analizar la 

m 4J0 — licitada. Sin embargo, - t e  Órgano Superior 
— 1—  observador*—, debido a que — incurra en faltas administrativas.

74

■.¡¿.a'.; ■ ilffe
Hemtiatoldn ría Iraní n fia 

trdtariasxla—ntjte oaMJtoaal—  Qok 

ubiaado an GKfdad, VWiherme— , c 

insr—  da OaaMjr» 2014, oonunm* 
Ob—rv— lón 1.24- Dk—Men da Faettt 

® b *erv -ló n  1.2».- Pfegtoffta da traba

la — roaicantarttiBde a— Jtartean hundlmiento da vialidad por colapso de 

rnla José Marta Pino Suérax Etapa 1 (Tierra Colorada Sector Compuerta), 
on una mate flhdl de 1.00 obra ejecutada con fuente de financiamlento 

ntndd>-a0adtedN#H4M,841.88. 
ilftoad —  las áre—  r—pon—blas municipales.
— Bhlihri EhaMnlarñ'1̂ 1̂ -* ■ ;Olw1CD*TIRRnvWrDlnKMEi,
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ANEXO 4
MUNtemo m  c en tr o , tab

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INFI
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTA! >

ASCO
ERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 

AS :
NUM. CONCEPTO

Observación 1.30.- Acuerdo de ejecución de obra pública del Óotnitt

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SGIIr/ 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fot > 
En referencia a las observaciones 1.2», 1.29 y 1.30 Dictamen de Fe 

programa de trabajo físico-financiero Inicial y acuerdo de ejecucin 

Municipal, asi como oficio CM/SEIF/1318/2017 de facha 18 de ,'n 
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, coadyuvar er 

SI/1622/2017, presentó la solventación correspondiente. Después d i 

confirmó que las mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargó, 

dejar en firm é las observaciones, debido a que se Incurre en faltas i

le  Obra Pública Municipal.

1484/2017 dé techa 06 de jun io  de 2017, en 

copias folladas y certificadas de: 
dlbilldad de las áreas responsables municipales, 

i de obra pública del Comité de Obra Pública 

nayo de 2017, mediante 61 cual se solicitó al 
la solventación, el cual mediante ofldo SAS- 

revisar y analizar la documentación .enviada se 

este Órgano Superior de Fiscalización determina 

dmlnlstratfvas.

75

K-277.- Reposición de tramo de tubería colapsada de alcantartlU 

Laguna fosco acón esquina calle Laguna Covadonga, caite Lagum 

calle Laguna Machona, Colonia Manga III, ubicado en Ciudad, 1 

ejecutada con fuente de financiam lento Ramo 33 Fondo IV ¿016 (I 
$1'363,841.87.

Observación 1.31.- Cédula de Ptaneadón y Programación Presupues 

Observación 1.33.-Acuerdo de ejecución de obra pública del Comité 

Observación 1.34.- Programa de trabajo Físico-Financiero Inldal.

En documentación remitida como anexo al ofldo número CM/SEIF/ 

respuesta al pliego de observaciones, el Oobiemo Municipal envía foto 
Referente a las observaciones 1.31, 1.33 y 1.34 Cédula de Plaro 

Pública Municipal y anexos Inicial, Acuerdo de ejecución de obra 

programa de trabajo Físico-Financiero Inldal, asf como ofldo CM/S 

mediante el cual se sdldtó al Coordinador del Sistema de Agua y Sa 

mediante ofldo SAS-SI/162¿/2017, presentó la solventación corre 

documentación enviada se confirmó que las mismas corresponden a 

de Fiscallzadón determina dejar en firm e las observaciones; debido

do sanitario an hundim iento da vialidad, calla 

La Palma entre' la calle Laguna la Mqjahua y la 

lllahermosa, con una meta Anal de 1.00 obra 

tem áronte 2014), con un monto devengado de

arla de Obra Pública Munidpal y anexos (nidal, 

le Obra Pública Munidpal.

1484/2017 de fecha 06 de jun io  de 2017, en 

soplas folladas y certificadas dé: 

iadón y Programación Presupuestaria de Obra 

úbltca del Comité de Obra Pública Munidpal y 

EIF/1315/2017 de fecha 18 de mayo de 2017, 

leamiento, coadyuvar en la solventación, el cual 

ipondiente. Después de revisar y analizar la 

J solicitado. Sin embargo, este Órgano Superior 

11 que se incurre en faltas administrativas.

76

K-350.- Reposición de tramo de tubería para alcantarillado sanitarí 

tubería existente, calla Tres Fraccionamiento Bonanza, ubicado ar 

1.00 obra ejecutada con fuente de financiam lento Ingresos de 
$1'288,517.58.

Observación 1.38.-Acuerdo de ejecución de obra pública del Comité c 

Observación 1.37.- Aviso de inido de obra.

■' ...........— ...... .......................... ........

i > en hundim iento de vialidad por colapso de 

Ciudad, V lllahém osá, con-una meta fina l de 
E estión 2018, con un monto disvengado de

ln Obra Pública Municipal. .
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ANEXO 4
MUNIC

OBSERVACIONES DOCUMENTAL,
EJERCICIO

PIO DE CENTRO, TARASCO
iS  Y AL. CONTRCX- INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 

NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

En documentación remitida como ane¡ 

respuesta al pliego de observaciones, el 

Relacionado a las observaciones 1.3 

Municipal y aviso de inicio de obra, asi < 

se solicitó al Coordinador del Sistema 

SAS-SI/1622/2017, presentó ia solvente 

se confirmó que las mismas correspondí 

dejar en firm e las observaciones, deb

to al oficio número CM/SEIF/1484/2017 de fecha 06 de jun io  de 2017, en 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de; •

5 y 1,37 acuerdo de ejecución de obra pública del Comité de. Obra Pública 

¡orno oficio CM/SEIF/1315/2017 de fecha 18 de mayo de 2017, mediante el cual 

de Agua y Saneamiento, coadyuvar en la solventación, qúien mediante oficio 
ción correspondiente. Después de revisar y analizar la documentación enviada 

in a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano Superior de Fiscalización determina 

do a que se incurre en faltas administrativas.

77

K-298.- Reposición de tram o de tuber 

Carrizal, Centró y López Mateos, ubi< 

con fuente de flnM ciam iento Ingreso 

Observación 1.38.- Acuerdo da ajecuck 

Observación 1.39.- Programa de traba

En documentación remitida como an#> 

respuesta al pliego de observaciones, el 

Respecto a las observaciones 1.38 y 1 

y programa de trabajo de flsico-financk 

mediante el cual se solicitó ai Coordina 

mediante oficio SAS-SI/1622/2017, pr 

documentación, enviada se confirmó qu 

de Fiscalización determina dejar an fim

. t

*  para alcantarillado sanitario en vialidad por colapso de tubería, Colonia 

¡ado en Ciudad, Villahermoea, con una meta fina l da 1.00 Obra ejecutada 

i de Gestión 2018, con un monto devengado de $1’211,345.17. 

m de obra púbiica dei Comité de Qbra Públioa Municipal.

> de fisieo-financiero (nidal,

o «I oficio número CM/8EIF/1484/2017 de fecha 06 de junio de 2017, en 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de.

.39 acuerdo de ejecución de obra pública del Comité de Obra Pública Municipal 

:ro inicial, asi como oficio CM/SEIF/1315/2017 de fecha 18 de mayo de 2017, 

io r del Sistema de Agua y Saneamiento, coadyuvar en la solventación, el cual 

asentó la solventación correspondiente. Después de revisar y analizar la 

¡ las mismas corresponden a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano Superior 

e Isa observaciones, debido a que se incurre en faltas administrativas..

78

K-343.- Mejoramiento y rehabilitación 

al 3+200, ubicado en Ciudad, V illa 

financiam iento Ramo 33 Fondo IV 201 

Qbóervaciép 1.40.- Dictamen de Factib 

Observación 1.41.«Programa de trabaj 
Observación 1.42.- Oficio de solicitud d 

Observación 1,43.- Oficio de autorizacii 

Observación 1.44.- Plano inicial de la 

construcción debidamente validados.

En documentación remitida como anei 

respuesta al pHego de observaciones, el 

Relacionad® con las observaciones 1. 

municipales, programa de trabajo físico-

del alumbrado público en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas del km 1+600 

lermasa, con una meta final de 1.00 obra ejecutada con fuente da 

6, con un monto devengado de $484,584.74. 

lidad de las áreas responsables municipales.

¡físico-financiero inicial,

5 conceptos no previstos en el catálogo original del contrato de obra.

¡n de conceptos no previstos en el catálogo original del contrato de obra, 

obra con detalle constructivo y especificaciones generales y particulares de

q al oficio número CM/SEIF/1484/2017 de fecha 06 de jun io  de 2017, en 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

¡0,1.41,1.42,1.43 y 1,44 Dictamen de Factibilidad de las áreas responsables 

inanciéro inicial, oficio S/N de fecha 02 de mayo de 2016 de la empresa Carlos
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MUNICIPIO DE CENTRO, T 

OBSERVACIONES DOCUMÉNTALES Y ALCQNTRÓL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTA!

’i I6ASC0
NTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
DAS

NUM. CONCEPTO

Alberto Lera Moscoso, donde solicita revisión y autorización di 

número DOOTSM/SCOS/335-A/2016 de fecha 26 de mayo de 201 

fuera de catálogo y planos iniciales de obra debidamente validado, 

mayo de 2017, mediante el cual se solicitó ál Coordinador del 

solventadón, guien mediante oficio SAS-SI/1622/2017, presentó-1< 

analizar la documentadón enviada se confirmó que las mismas co 

Superior de Fiscalizadón determina dejar en firm e las ob 

administrativas.

precios unitarios fuera de catálogo, memorándum 

6 , mediante ei cual se autoriza los precios unitarios 

asi como oficio CM/SEIF/1315/2017 de fecha 18 de 

Sistema de Agua y Saneamiento, coadyuvar en la 

solventadón correspondiente. Después de revisar y 

responden a lo solicitado. Sin embargo, este Órgano 

ervaciones, debido a que se incurre en faltas

79

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ent 
Contenida:

K-2P9.- Reposición de tremo de tubería para alcantarillad^ 

Fraccionamiento Qalaxia Colonia Tabasco 2000, Colonia Franc 

II (Sector Asunción Castellanos), ubicado en Ciudad, V illaher 

con fuente de finenclamiento Ingresos de Gestión 2016, con ur 
Observación 1.48.- El presupuesto base modificado, presupuesta 

estimaciones, presentan inconsistenda en el concepto número S 

diámetro de 200 mm, cuando el diámetro correcto debe ser de 30l 

precios unitarios y a lo verificado físicamente.
Observación 1.46.- El presupuesto final presenta inconsistencia er 

PVC sanitario (Silleta y codo) con un diámetro de 19X20 cms, cu 

acuerdo a lo contratado y lo verificado físicamente.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/S 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía f  

En relación a las observaciones 1.45 y 1.46 oficio CM/SEIF/13 

Sistema de Agua y Saneamiento, la solventadón correspondían 

contestación.

Para el numeral 1.45 en cédula de solventadón manifiestan que e 

del concepto número S/C-04 en la estimación número 3, en especf 

decir: 300 mm., para el numeral 1.46 de igual manera en cédula d< 

un error Involuntario en el texto del concepto número S/C-01 en e 

(silleta y codo) dice: 15x20 cms, debe decir: 15x30 cms., concluyen 

el producto del volumen estimado, lo cual no afecta el erario públi 

enviada y los argumentos expuestos, se consideran procedente 

Superior de Fiscalización determina dejar en firm e tas obs 

administrativas.

Fiscalizado, qué Presenta Inconsistencia en su

sanitario en vialidad por colapso de tubería, 

seo V illa y Colonia José María Pino Suárez Etapa 

nosa, con una meta fina l de 1.00 obra ejecutada 
monto devengado de $1'863,056.77. 

ganador, estimadón número 3 y el concentrado de 

C-04 al reflejar la tubería de PVC sanitario con un 

) mm, de acuerdo a lo considerado en el análisis de

el concépto número S/C-01 al reflejar el material de 

ando el diámetro correcto debe ser 15X30 cms, de

•IF/1484/2017 de fecha 06 de Junio de 2017, en 

itocopias foliadas y certificadas de;

15/2017, en el cual se solicitó al Coordinador del 

e, el cual, mediante oficio SAS-SI/1622/2017, da

activamente, existe un error involuntario en el texto 

1 co en el diámetro de la tubería dice: 200 mm, debe 

solventadón manifiestan que efectivamente, existe 

1 presupuesto final, en especifico en el diámetro de 

argumentando que lo anterior no modifica ni altera, 

co. Después de revisar y analizar la documentación 

t i sus aseveradones. Sin embargo, este Órgano 

srvaciones, debido a que se incurre en faltas
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OBSERVACIONES
MUNICI

DOCUMENTALI
EJERCICIO

ANEXO 4
>K> OE CENTRO, TABASCO
¡s y a l  c o n tr o l  in t e r n o  a  la  o b r a  p ú b l ic a  d e l
S016 NO SOLVENTADAS _____________,

NUM. CONCEPTO

80

K-294.- Reposición de tram o de tubería para alcantarillado sanitario en vialidad por colapso de tubería, Colonia 

INFONAVIT Ataste, ubicado en Ciudafl, V illaherm osa, con una meta fina l de 1.00 obra ejecutada con fuente de 
Arrendamiento Ingresos de Gestión 2¿16, con un monto devengado de $1*779,640.18.

Observación 1.47.* La estimación núméro 1 parcial tiene fecha de elaboración el 21 abril de 2018, cuando la fecha de 

corte de la estimación fue el 30 de abril eje 2016,

Observación 1.48.- La bitácora de obra ponvencional carece de la nota donde se asienta la terminación de los trabajos.

• l
f

En documentación remitida como aneko al oficio número CM/SEIF/1484/2017 de fecha 06 de jun io  de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones, el Sobierno Municipal envía fotocopias folladas y certificadas de:

Referente a la observación 1-47 oficio CM/SEIF/1314/2017, donde se solicitó la solventacióncorrespondiente al C. 

Jaime Izquierdo Coffin, quien fungió co no Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento durante los meses de 

enero a mayo de 2016, quien mediante oficio sin número de fecha 29 de mayo del alto en curso da contestación, 

manifiestan en cédula de solventación q i e se presentó un error involuntario en la fecha de elaboración de la estimación, 

pero esto no afecta a la correcta ejecuck! n, ni se realizó ningún daño a la Hacienda Municipal.

En referencia a la observación 1.48 dota de bitácora de obra convencional número 24, en la cual se asienta la

terminación real de los trabajos y cierre 

solicitó al Coordinador del Sistema de
de la misma, de igual manera oficio CM/SEIF/1315/2017, mediante el cual se 

'vgua y Saneamiento, la solventación correspondiente, quien mediante oficio
SAS-S1/1622/2017 presentó la solventad ón correspondiente.

Aunado a las observaciones 1.47 y 1.48 se analiza la documentación enviada y jos argumentos expuestos, los cuales 

se consideran procedentes. Sin emba go, este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firm e las 

observaciones, debido a que se incurre jen faites administrativas.

81

K-298Í- Reposición de tramo de tubería 

Carrizal, Centro y López Mateos, ubicado 

Con fuente de flnanciam iento ingresos 

Observación 1.49.- Los planes definitivos 

verificado físicamente.

para alcantarillado sanitario en vialidad por colapso de tubería, Colonia 

en Ciudad, VHlahermosa, con una meta fina l de 1.00 obra ejecutada 

(te Gestión 2016, con un monte devengado de $1*211,346.17. 

de la obra en sus detalles constructivos, no coinciden con lo ejecutado y

anex»En documentación remitida como ai 

respuesta alpllegq de observactortaa, si 
En relación a íá observación 1.49 plám 

mediante el cuál sé solicitó al Coordlnadái 

mediante oficio SAS-SI/1822/2017, prest í 

definitivos de la obra enviados se confii 

verificado fisicampnte, documento que 

determina dejar en firm e la observacióri

al oficio número OM/8EIF/1484/2017 de techa 06 de ju n io  de 2017, en 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificada» de: 
i *  definitivos de la obra debidamente corregidos y oficio CM/SEIF/1315/2017, 

r del Sistema de Agua y Saneamiento, la solventación correspondiente, quien 

ntó la solventación correspondiente. Después de revisar y analizar los pianos 

irirtó que aptos son coincidentes los detalles constructivos, con lo ejecutado y 

considera procedente. Sin embargo, este Órgano Superior de Fiscalización 

, debido a que se incurre en faltas administrativas.
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ANEXO 4 
MUNICIPIO DE CENTRO, TV 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTA!

(ASCO
ERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 

IAS

NUM. CONCEPTO

82

cj.- Observaciones al Procedimiento de Licitación de Obra:

K'340.- Construcción de camellón central en Boulevard Adolfo Rula Cortinas del Km 3+320 al 4+190, ubicado en 

Ciudad, Villahermosa, con una meta final de 1.00 obra ejecutada con fuente de financiam lento Ramo 33 Fondo 

IV 2016, con un monto devengado de $1754,938.37.

Observación 1.52.- El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha del 29 dé marzo de 2016 y la obra se empezó 

a licitar el 14 de marzo de 2016 con la invitación, el 31 de marzo de 2016 se da el fallo y el 08 de abril de 2016 se realiza 

la contratación con fecha de inido el día 12 de abril de 2016 con ¡lO días de ejecución, lo que indica que la obra se 

empezó a licitar antes que el cabildo autorizara el recurso para la ejei ¡uclón de la obra.

Observación 1.53.- Mediante el procedimiento de licitación por hvitaclón a cuando menos tres personas, fueron 

adjudicados loe contratos de obra pública números DOOTSM-O 4-08-E-AU.031/2016-R33, OOOTSM-04-08-E-AU- 

032/2016-R33, DOOTSM-04-Q8-E-AU-033/2016-R33, DOOTSM-O Í-08-E-AU-034/2016-R33, DOOTSM-04-08-E-AU- 

035/2016-R33 y DOOTSM-04-08-E-AU-038/2016-R33, con montes contratados de $1'494,313.93, $1 '494,285.00, 

$1*494,702.18, $1*495,822.00, $1*492,720.18 y $1'653,916.27, que corresponden a los proyectos números K-336, K- 

337, K-338, K-339, K-440 y K-441 respectivamente, haciendo un m >nto total contratado de $9'125,759.56, referente a 

la construcción de camellón central en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas, en los cadenamientos 0+000 al 0+710, 0+710 al 

1+420,1+420 al 2+130, 2+130 al 3+320, 3+320 al 4+190 y 4+190 s I 5+020, con mismos periodos de ejecución todos 

del 12/04/2016 al 11/05/2016 y fuente de financiamlento Ramo General 33 Fondo IV 2016, todo lo anterior evidencia 

que los importes fueron fraccionados para quedar comprendidos en I )s supuestos que establecen los numerales 44,45 

y 46 de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las miomas del Estado de Tabasco, con el fin de omitirse 
la realización de una licitación pública.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEI:/1484/2017 de fecha 06 de ju n io  de 2017, en 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fot ¡copias foliadas y certificadas de:
Referente a las observaciones 1.52 y 1.53 oficio CM/SEIF/1312/201 ¡

Jorge Antonio Chávez Rivera, quien fungió como Director de Obras 

durante los meses de enero a mayo de 2016, quien no presentó aclaiación, justificación y/o documentación al respecto. 

Razón por la cual este Órgano Superior de Fiscalización determina di ja r en firm e las Observaciones, debido a que se 

incurre en faltas administrativas.

7, se solicitó la solventación correspondiente al C. 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

83

K-341.- Construcción de camellón central en Boulevard Adolfo Rniz Cortinas del Km 4+190 al 5+020, ubicado en 

Ciudad, Villahermosa, con una meta fina l de 1.00 obra ejecutada con fuente de financiam lento Ramo 33 Fondo 

IV 2016, con un monto devengado de $1'567,780.63.

Observación 1.54.- Mediante el procedimiento de licitación por in/itación a cuando menos tres personas, fueron 

adjudicados los contratos de obra pública números DOOTSM-04 -Ó8-E-AU-031/2016-R33, DOOTSM-04-08-E-AU- 

032/2016-R33, DOOT8M-04-08-E-AU-033/2016-R33, DOOTSM-04 

035/2016-R33 y DOOTSM-04-08-E-AU-036/2016-R33, con montos 

$1'494,702.16, $1'495,822.00, $1'492,720.18 y $1'653,916.27, que corresponden a los proyectos números K-336, K- 
337, K-338, K-339, K-440 y K-441 respectivamente, haciendo un monto total contratado de $9'1'25,759.56, referente a

08-E-AU-034/2016-R33, DOÓTSM-04-08-E-AU- 

contratados de $1*494,313.93, $1'494,285.00,
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NUM. CONCEPTO

la construcción da camellón central en 

1+420,1+420 al 2+130, 2+130 al 3+3: 
del 12/04/2016 al 11/06/3016 y fuente 

que k»  importes fueron fraodonedos p 

y 46 de la Ley da Obras PúMaas y ser 

la realización da una Ndtadón púbüeai

En documentación remitida como arw 

respuesta al pliego da observaciones, < 
Relacionado a las observaciones 1.1 

Jorge Antonio Chávez Rivera, quien fi 

durante los meses de enero a mayo de 

Razón por la cuál este Órgano Supei 

Incurre en falta administrativa.

En relación a las observaciones contal 

1.49,1.52,1.63 y 1.54 se advierte el ir 

los Estados Unidos Mexicanos; 76 pár 

Taba seo; 60 dé la Ley do Planeación 

fracción I y 84 fracción IV de la Ley Or 

fracción XII y último párrafo, 55, 62 y 

Estado de Tabaaoo; 5,11 párrafo dos, 

e) del Reglamento de la Ley de Obras 1 

la Ley General de Contabflided Gubem 

y 47 fracciones 1, II y IV de la Ley de Re

En consecuencia de la no solventació 

articulo 40 fracción III de le Ley de F t* 

ante el Presidente y la Contraloria Mi 

correspondan previo procedimiento adr 

en su caso evidencia de la ejecución de

iouievard Adolfo Rúiz Cortines, en los cadenamientos Ó+000 ál 0+710,0+710 al 

0 , 3+32Ó a l 4+160 y 4+190 al 8+020, con mismos periodos de ejecución todos 

de finandamiento Ramo General 33 Fondo IV 2016, todo lo anterior evidencia 

ira  quedar-comprendides en los supuestos que establecen los numerales 44, 45 

datos relacionados con las mismas dsl Estado de Tabasco, con el fin de omitirse

xo al oficio número CM/SEIF/1484/2017 de fecha 06 de Junio de 2017, en 

I Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

4 oficio CM/SEIF/1312/2017, se solioltó la solventaejón correspondiente al C. 

ngió como Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

2016, quien no presentó aclaración, justificación y/o documentación al respecto, 

ior de Fiscalización determina dejar en firm e la observación; debido a que

Idas en los puntos del 1.3 a la 1.14, 1.16 a la 1.31,1.33, 1.34,1.35,1.37 a la 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 

afo décimo tercero de la Constitución Política det Estado Libre y  Soberano de 

leí Estado de Tabasco; 29 fracciones V, XII y XLIX, 38, 42, 80 fracción V il, 81 

gánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21, 22, 25, 33, 44, 45, 46, 49 

71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

I2 fracción 1,46, 76,94 fracción XII, 99, 211 fracción VIII y 213 fracción lil inciso 

'úbiieas y-Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 43 de 

imental; 18 fracción V il de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco 

tponsabHidades de los Servidores Públicos. .

r de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el
• t

altzación Superior señalada en el proemio del presente documento, se formula 

nicipar, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

ánlatratlvo con basa en su competencia, y remita a este Órgano la resolución y 

la sanción.

84

Apartado 3.- Observaciones a Progra

a).- Ineonslstofíeki* PtX)grtmitíco-Pn

K-376.- Rsubleeotón de reloj flo ra l, 

Cámara y Maieeén Cartee A. Madn 

ejeoutada con fuente de flnsrw iam fer 

Observación 3 .1 Proyecto que se cor

ñas de Obra a la Muéstre Fiscalizada 

supüaatal de Proyectos:

glorieta ubicada en Avenida Paseo Tabasco, Periférico Carlos Pelllcer 

ao, ubicado an Ciudad, VHIeHérmoea, con una meta fina l de 1.00 obra 

te R im e ía  FondO IV 2016, con, pn monto devengado de $2*310,785.57.

cluyó en un período mayor ai reprogramado, lo que refleja la falta de planeación.



222 PERIODICO OFICIA L 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEXO 4
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NUM.
■ ■ . —. .|,TTÍ< m fi.'lm'f. i, 1 ■|ij ra j-

CONCEPTO

y de control interno; reprograman 97 dias calendario y concluyeron co 

cuales fueron sancionados 5 días naturales por atraso en la termlnsc 

obra contratado; persistiendo una diferencia 24 dias calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio. número CM/SEli: 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía foto* 

En relación a la observación 3.1 oficio CM/SEIF/1,316/2017, me J 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la solventactón con 

donde se presentó la solventactón, pagos electrónicos números £034: 

de septiembre y 05 de septiembre de 2016; respectivamente y oficio 

de julio de 2016, en el cual se le notifica estado de mora a la empr: 

donde argumentan que la diferencia de dias calendario, se debe 

responsable de efectuar dicho pago en tiempo y forma la Dirección de 

sus aseveraciones sin embargo éstas solo evidencia que la program 

una planeación específica, ya que para los casos en donde se pres 

contratación, además de los trámites que se realizan ante las deper 

permisos para recibir los recursos o para la validación de los proyecto 

favorables; todos estos factores pueden generar la reprogramación de 

la debida motivación y fundamentación correspondiente lo cual no o 

efíciencla, eficacia, seguimiento y control de los procesos administra 

programar, presupuestar y realizar los proyectos, razón por la cual qi 
en faltas administrativas.

n el pago finiquito, en 126 días calendarlo, de los 

ión física de la obra de acuerdo al programa de

1484/2017 de fecha 06 de jun io  de 2017, en 

sopfas folladas y certificadas de: 
iante el cual se solicitó ai Director de Obras, 

ispondiente, oficio DOOTSM/UCYSQ/3505/2017, 

14, E03493 y E03564 de fechas 30 de agosto, 02 

lúmero DOOTSM/SAU/0670-A/2016 de fecha 08 

sa contratista. Asimismo cédula de solventación 

il atraso del pago de las estimaciones, siendo 

Finanzas. De todo lo anterior se toman en cuenta 

ación de ios proyectos se efectúa sin contar con 

>nten atraso debido a los procesos de licitación, 

denotas con las cuales se obtiene el convenio o 

i, e Incluso cuando hay condiciones climáticas no 

los proyectos cuantas veces sea necesario, con 

surtió, sin embargo la evidencia muestra la falta 

ivos entre las áreas operativas involucradas en 

sda en firm e la observación, ya que se incurre

\

85

K-352.- Reposición de tramo de tubería para alcantarillado sapKai 
tubería existente, calle Grosella Colonia Espejo 1, ubicado en Ciu 

obra ejecutada con fuente de finanefamiento Ingresos de G< 
(2 ’259,466.10.

Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al p 

de control Interno; programan 60 días calendarlo y conohtyeron con 

cuales se encuentran justificados 18 días naturales pon sanción econói 

62 dfás calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/SEIF 

respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Munidpal envía foto< 

Respecto á la observación 3.2 cédula Inicial de solicitud de recursc 

sancionada, oficio CM/SEIF/1315/2017, mediante el cual se solicitó al C 

la solventadón correspondiente y ofido SAS-SI/1622/2017, donde se 

utiliza para la solicitar los recursos y el plazo de ejecución de la obra e 

de inicio real y de contrato 29/04/2016, fecha de terminación según

10 en hundim iento de vialidad por colapso de 

lad, V illahsrm osa, con una nieta fina l de 1.00 

•tló n  2016, con un monto devengado de

ogramado, lo que refleja la falta de planeación y

11 pago finiquito en 140 días calendario, de los 

nica al contratista; persistiendo una diferencia de

' 484/2017 de fecha 06 de jun io  de 2017, en 

s spias foliadas y certificadas de;

>i, carátula de contrato^ resumen de estimación 

i  rordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, 

trgumenta que la cédula inicial del proyecto, se 

s de 45 días naturales según contrato, con fecha 

contrato 12/06/2016 y fecha de terminación real
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EJERCICIO

ANEXO 4
IPIO DE CENTRO, TABASCO
Í 9  Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
2 0 i i  NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

30/08/2016, M M to ftá ftiiS I per termir 

Aunado que las aatimadons* son trami 

se toman en cuanta sus aseveración* 

efectúa sin contar con una. plantación 

procesos da lidtaoión, contratación, ac 

obtiene al convenio o parmlaos para r 

condiciones climáticas no favorables; ti 

veces sea necesario, con la debida m 

evidencia muestra la falta eficiencia, * 
operativas involucradas en programar 

observación, ya que se Incurre ah falta

ación extemporánea, teniendo un periodo total de ejecución real de 63 dfas. 

adaa pera pago, al cual no es realizado por el área operativa. De todo lo anterior 

i  sin embargo ésta» solo evidencia que la programación da loa proyectos se 

eapeoifica, ye que para los casos en donde se presenten atraso debido a los 

smás de loe trámites que se realtean ante las dependencias con las cuales se 

idb ir los recursos o para la validación de los proyectos, e incluso cuando hay 

dos estos factores pueden generar la reprogramación de los proyectos cuantas 

otivaclón y fundamentaclón correspondiente lo cual no ocurrió, sin embargo la 

ficada, seguimiento y control de los procesos administrativos entre las áreas 
presupuestar y realizar ios proyectos, razón por la cual queda en firm e la 

s administrativas.

86

K-2B6.- Reposición de trapío de tubei 

Gaviotas Norte-I, ubicado en Ciudad 

flnanclam iento Ingresos de Gestión 1 

Observación 3.3.- Proyecto que presei 

a su fecha de inicio real, lo que refleja 

programado 01/03/2016, inicio real 16/0

En. documentación remitida como ane 

respuesta al pliego de observaciones, e 

Respecto a la observación 3.3 oficio C 

Jaime Izquierdo Coffin, quien fungió cc 

enero a mayo de 2016 y oficio sin núr 

aclaración argumentando, que no corre 

Lo anterior no desvirtúa, la observación, 

administrativas.

ta para alcantarillado sanitario en vialidad por colapso de tubería, Colonia 

Vlllahermoaa, con una meta fina l de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de 
016, con un monto devengado de $2’113,828.60. 

tó 45 dfas calendarlo de atraso de su fecha de inicio programado con respecto 

a falta de seguimiento y control programático presupuesta! del proyecto; inicio 

1/2016, diferencia 46 días calendario.

<o al oficio número CM/SEIF/1484/2017 de facha 06 de jun io  de 2017, en 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: 

M/SEIF/1314/2017, en el cual se solicitó la solventaclón correspondiente al C. 

mo Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento durante los meses de 

tero de fecha 29 de mayo del afio en curso, donde presentó explicación y/o 

pondo a la coordinación del S.A.S., realizar el procedimiento de contratación. 

Razón por la cual queda en firm e la observación, ya que se incurre en faltas

87

K-297.- Reposición de bramo de tube 

Gaviotas Norte-íl, ubicado en Qiudai 

flnanclam lento Ingresos da Gestión 3 

Observación 3.4.- Proyecto que presar 

a su fecha de Inicio real, lp que refleja 

programado 01/03/2016, inicio real 15/0 

En documentación remitida como ana 

respueata al pliego de obkerveeipnes, e 

En relación a la obeervaolán 3.4 oficio 

Jaime IzquIerdo Goffin, quien fungió o

la para alcantarillado sanitario en vialidad por colapso de tubería, Colonia 

, V il la harinosa, con una mata fina l de 1.00 obra ejecutada con fuente de 

116, con un monto devengado da $1*896,949.93. 

ó 45 días calepdério de atraso de su fecha de inicio programado con respecto 

E M jb M -a itid m lijii»  y  control programático presupuestal del proyecto; inicio 

/2016, diferencia 45 dfas calendario.
ujOk al oficio número CM/SEIF/1484/2017 de fecha 06 de ju n io  de 2017, en 

Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

DM/SEIF/1314/2017, en el cual se solicitó la sohrentación correspondiente al C. 

ano Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento durante los meses de
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